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SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.550

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es la resolución de un procedimiento
sancionador incoado por la comisión de una infracción grave tipificada en el
artículo 53 a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su última redac-
ción, por el que se impone a los interesados que se relacionan en el anexo una
multa por el importe económico que se detalla.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 28.3 c), inciso final, de la Ley
Orgánica 4/2000, antes citada, y por el artículo 158.1, inciso primero, de su
Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre (BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), se informa al interesado de su
obligación legal de abandonar el territorio español en el plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución,
al carecer de autorización para permanecer en España, advirtiéndole que el
incumplimiento de dicha obligación podría ser causa de infracción a la expre-
sada Ley Orgánica, conforme a lo establecido por el artículo 53 a) de la misma,
y, por lo tanto, dar lugar a la tramitación del correspondiente procedimiento, en
el que podría acordarse la sanción de expulsión del territorio español, con la
consiguiente prohibición de entrada durante un período de tres a diez años.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre. Contra la misma puede interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; BOE. núm. 285, de 27
de noviembre), o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; BOE núm. 167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 28 de junio de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, importe en euros, domicilio y número de expediente
RUIZ, LERIN ERNESTO. 501. CALLE BALTASAR GRACIAN 11 P04 C.

ZARAGOZA. 500020100009923.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.551
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es la resolución de un procedimiento
sancionador incoado por la comisión de una infracción grave tipificada en el
artículo 53 a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su última redac-
ción, por el que se impone a los interesados que se relacionan en el anexo una
multa por el importe económico que se detalla.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 28.3 c), inciso final, de la Ley
Orgánica 4/2000, antes citada, y por el artículo 158.1, inciso primero, de su
Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre (BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), se informa al interesado de su
obligación legal de abandonar el territorio español en el plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución,
al carecer de autorización para permanecer en España, advirtiéndole que el
incumplimiento de dicha obligación podría ser causa de infracción a la expre-
sada Ley Orgánica, conforme a lo establecido por el artículo 53 a) de la misma,
y, por lo tanto, dar lugar a la tramitación del correspondiente procedimiento, en
el que podría acordarse la sanción de expulsión del territorio español, con la
consiguiente prohibición de entrada durante un período de tres a diez años.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004,

de 30 de diciembre. Contra la misma puede interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; BOE. núm. 285, de 27
de noviembre), o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; BOE núm. 167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 28 de junio de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, importe en euros, domicilio y número de expediente
EL HAOUAM, SOUMIA. 501. CALLE RAMON PIGNATELLI 67 PBJ IZDA.

ZARAGOZA. 500020100009931.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.552
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es la resolución de un procedimiento
sancionador incoado por la comisión de una infracción grave tipificada en el
artículo 53 a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su última redac-
ción, por el que se impone a los interesados que se relacionan en el anexo una
multa por el importe económico que se detalla.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 28.3 c), inciso final, de la Ley
Orgánica 4/2000, antes citada, y por el artículo 158.1, inciso primero, de su
Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre (BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), se informa al interesado de su
obligación legal de abandonar el territorio español en el plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución,
al carecer de autorización para permanecer en España, advirtiéndole que el
incumplimiento de dicha obligación podría ser causa de infracción a la expre-
sada Ley Orgánica, conforme a lo establecido por el artículo 53 a) de la misma,
y, por lo tanto, dar lugar a la tramitación del correspondiente procedimiento, en
el que podría acordarse la sanción de expulsión del territorio español, con la
consiguiente prohibición de entrada durante un período de tres a diez años.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre. Contra la misma puede interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; BOE. núm. 285, de 27
de noviembre), o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; BOE núm. 167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 28 de junio de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, importe en euros, domicilio y número de expediente
CHIMBORAZO SANTAFE, JORGE JULIAN. 501. CAMNO DE HUEGA, S/N.

ZARAGOZA. 500020100009751.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.553
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente edicto.
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El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
inadmitido a trámite el recurso interpuesto contra la resolución dictada en el
procedimiento sancionador iniciado contra los interesados. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los
mismos podrán comparecer en la Oficina de Extranjeros de Zaragoza (sita en
la calle Obispo Covarrubias, sin número) para conocimiento del contenido
íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts.
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; BOE núm. 167, de 14 de julio).

Zaragoza, 28 de junio de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, domicilio y número de expediente
ZERHONI, MOHAMED. EDIFICIO CENTRO PENITENCIARIO DE ZARAGOZA

S/N. ZUERA. 500020080023576.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.554
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es la resolución de un procedimiento
sancionador incoado por la comisión de una infracción grave tipificada en el
artículo 53 a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su última redac-
ción, por el que se impone a los interesados que se relacionan en el anexo una
multa por el importe económico que se detalla.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 28.3 c), inciso final, de la Ley
Orgánica 4/2000, antes citada, y por el artículo 158.1, inciso primero, de su
Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre (BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), se informa al interesado de su
obligación legal de abandonar el territorio español en el plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución,
al carecer de autorización para permanecer en España, advirtiéndole que el
incumplimiento de dicha obligación podría ser causa de infracción a la expre-
sada Ley Orgánica, conforme a lo establecido por el artículo 53 a) de la misma,
y, por lo tanto, dar lugar a la tramitación del correspondiente procedimiento, en
el que podría acordarse la sanción de expulsión del territorio español, con la
consiguiente prohibición de entrada durante un período de tres a diez años.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre. Contra la misma puede interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; BOE. núm. 285, de 27
de noviembre), o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; BOE núm. 167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 28 de junio de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, importe en euros, domicilio y número de expediente
MONI DE LA CRUZ, LUISA. 501. CALLE JOSEP SILUETA 14 P05 1. SEU D’UR-

GELL (LA). 500020100006948.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 11.555
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente edicto.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
desestimado el recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la que fue
inadmitido a trámit la autorización solicitada por los  interesados que se rela-
cionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, los mismos podrán comparecer en la Oficina de
Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número) para
conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts.
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; BOE núm. 167, de 14 de julio).

Zaragoza, 8 de julio de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicesecreta-
ria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y número de expediente
AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 1 RENOVA-

CION. BARJA PEDRERA, EILEN. CALLE CERDEÑA 5 ENT. ZARAGOZA.
500020100002135.

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
PRESIDENCIA Núm. 12.010

Esta Presidencia, por decreto número 2.334, de fecha 27 de julio de 2010,
ha dispuesto:

Primero. — Delegar en el muy ilustre señor don Martín Llanas Gaspar,
vicepresidente primero de la Corporación, las funciones correspondientes al
cargo de presidente durante los días 28 de julio al 18 de agosto de 2010, ambos
inclusive, por ausencia temporal de esta Presidencia.

Segundo. — El presente decreto se publicará en el BOPZ, sin perjuicio de
su efectividad durante los días señalados.

Zaragoza a 29 de julio de 2010. — El presidente accidental, Martín Llanas
Gaspar.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Presidencia,
Economía y Hacienda
Servicio de Recaudación Núm. 11.585
ANUNCIO relativo a la apertura del período voluntario de cobranza para los

recibos por el concepto de Ordenanza núm. 25. Tasas por utilización pri-
vativa o aprovechamiento especial del dominio público local, ejercicio
2010; badenes, reservas de espacio y aprovechamiento del suelo con limi-
tación de uso, y otras ocupaciones de vuelo, suelo y subsuelo.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda-

ción, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por
los conceptos de badenes, reservas de espacio y aprovechamiento del suelo con
limitación de uso, y otras ocupaciones de vuelo, suelo y subsuelo.

Plazos de pago
—Período voluntario: Desde el 15 de septiembre al 22 de noviembre de 2010.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago
—En las oficinas de Recaudación Municipal (plaza del Pilar, número 18),

de 8.30 a 13.30 horas.
—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun-

tario.
—Pago a través del teléfono 976 721 115, con cargo a Visa o Mastercard.
—Pago a través de Internet: www.zaragoza.es.

Domiciliación bancaria de recibos periódicos
El artículo 25 del Reglamento General de Recaudación establece que las

domiciliaciones se dirigirán al órgano recaudatorio, al menos dos meses antes
del comienzo del período recaudatorio. No obstante, si técnicamente es posi-
ble, surtirá efecto en la siguiente facturación.

El cargo en cuenta se realizará el último día de período voluntario.
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Medios de domiciliación
a) Personándose en las dependencias municipales de:
—Recaudación: Plaza del Pilar, 18, y calle Vicente Berdusán, bloque B-2

(Parque de Roma).
—Servicio de Normativa y Asistencia Tributaria: Edificio Seminario (Vía

Hispanidad, 20, planta primera).
—Juntas de Distrito y Alcaldías de Barrio.
b) Acudiendo a su caja o banco (llevando el recibo que se desea domiciliar).
c) Llamando al teléfono de información fiscal 976 723 773, facilitando su

código de cuenta (veinte dígitos).
d) Remitiendo un fax al 976 446 309 con los mismos datos.
e) A través de Internet (www.zaragoza.es).

Notas de interés
a) A los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, para poder rea-

lizar el abono de estas cuotas en las circunstancias antedichas se les remitirá al
domicilio fiscal la carta de pago (recibo), la cual les será diligenciada de “reci-
bí” en el momento del abono de la cuota por la entidad a través de la cual efec-
túen el pago.

b) Los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, si antes del día 5
de noviembre de 2010 no han recibido la carta de pago, deberán pasarse por las
oficinas municipales de Recaudación (sitas en plaza del Pilar, 18) para solici-
tar un duplicado, subsanar el posible error en el domicilio fiscal y abonar la
cuota antes del día 22 de noviembre de 2010, fecha en que finaliza el período
voluntario de pago.

Zaragoza, 20 de julio de 2010. — El jefe del Servicio de Recaudación, José
Luis Palacios León.

Servicio de Recaudación Núm. 11.586
ANUNCIO relativo a la apertura del período voluntario de cobranza para los

recibos por el concepto de impuesto anual sobre bienes inmuebles de natu-
raleza rústica, ejercicio 2010.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda-

ción, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el
concepto de impuesto anual sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, ejer-
cicio 2010.

Plazos de pago
—Período voluntario: Desde el 15 de septiembre al 22 de noviembre de 2010.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago
—En las oficinas de Recaudación Municipal (plaza del Pilar, número 18),

de 8.30 a 13.30 horas.
—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun-

tario.
—Pago a través del teléfono 976 721 115, con cargo a Visa o Mastercard.
—Pago a través de Internet: www.zaragoza.es.

Domiciliación bancaria de recibos periódicos
El artículo 25 del Reglamento General de Recaudación establece que las

domiciliaciones se dirigirán al órgano recaudatorio, al menos dos meses antes
del comienzo del período recaudatorio. No obstante, si técnicamente es posi-
ble, surtirá efecto en la siguiente facturación.

El cargo en cuenta se realizará el último día de período voluntario.
Medios de domiciliación

a) Personándose en las dependencias municipales de:
—Recaudación: Plaza del Pilar, 18, y calle Vicente Berdusán, bloque B-2

(Parque de Roma).
—Servicio de Normativa y Asistencia Tributaria: Edificio Seminario (Vía

Hispanidad, 20, planta primera).
—Juntas de Distrito y Alcaldías de Barrio.
b) Acudiendo a su caja o banco (llevando el recibo que se desea domiciliar).
c) Llamando al teléfono de información fiscal 976 723 773, facilitando su

código de cuenta (veinte dígitos).
d) Remitiendo un fax al 976 446 309 con los mismos datos.
e) A través de Internet (www.zaragoza.es).

Notas de interés
a) A los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, para poder rea-

lizar el abono de estas cuotas en las circunstancias antedichas se les remitirá al
domicilio fiscal la carta de pago (recibo), la cual les será diligenciada de “reci-
bí” en el momento del abono de la cuota por la entidad a través de la cual efec-
túen el pago.

b) Los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, si antes del día 5
de noviembre de 2010 no han recibido la carta de pago, deberán pasarse por las

oficinas municipales de Recaudación (sitas en plaza del Pilar, 18) para solici-
tar un duplicado, subsanar el posible error en el domicilio fiscal y abonar la
cuota antes del día 22 de noviembre de 2010, fecha en que finaliza el período
voluntario de pago.

Zaragoza, 27 de julio de 2010. — El jefe del Servicio de Recaudación, José
Luis Palacios León.

Servicio de Recaudación Núm. 11.587
ANUNCIO relativo a la apertura del período voluntario de cobranza para los

recibos por el concepto de impuesto anual sobre actividades económicas,
ejercicio 2010.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda-

ción, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el
concepto de impuesto sobre actividades económicas, ejercicio 2010.

Plazos de pago
—Período voluntario: Desde el 15 de septiembre al 22 de noviembre de 2010.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago
—En las oficinas de Recaudación Municipal (plaza del Pilar, número 18),

de 8.30 a 13.30 horas.
—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun-

tario.
—Pago a través del teléfono 976 721 115, con cargo a Visa o Mastercard.
—Pago a través de Internet: www.zaragoza.es.

Domiciliación bancaria de recibos periódicos
El artículo 25 del Reglamento General de Recaudación establece que las

domiciliaciones se dirigirán al órgano recaudatorio, al menos dos meses antes
del comienzo del período recaudatorio. No obstante, si técnicamente es posi-
ble, surtirá efecto en la siguiente facturación.

El cargo en cuenta se realizará el último día de período voluntario.
Medios de domiciliación

a) Personándose en las dependencias municipales de:
—Recaudación: Plaza del Pilar, 18, y calle Vicente Berdusán, bloque B-2

(Parque de Roma).
—Servicio de Normativa y Asistencia Tributaria: Edificio Seminario (Vía

Hispanidad, 20, planta primera).
—Juntas de Distrito y Alcaldías de Barrio.
b) Acudiendo a su caja o banco (llevando el recibo que se desea domiciliar).
c) Llamando al teléfono de información fiscal 976 723 773, facilitando su

código de cuenta (veinte dígitos).
d) Remitiendo un fax al 976 446 309 con los mismos datos.
e) A través de Internet (www.zaragoza.es).

Notas de interés
a) A los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, para poder rea-

lizar el abono de estas cuotas en las circunstancias antedichas se les remitirá al
domicilio fiscal la carta de pago (recibo), la cual les será diligenciada de “reci-
bí” en el momento del abono de la cuota por la entidad a través de la cual efec-
túen el pago.

b) Los contribuyentes que no tengan su cuota domiciliada, si antes del día 5
de noviembre de 2010 no han recibido la carta de pago, deberán pasarse por las
oficinas municipales de Recaudación (sitas en plaza del Pilar, 18) para solici-
tar un duplicado, subsanar el posible error en el domicilio fiscal y abonar la
cuota antes del día 22 de noviembre de 2010, fecha en que finaliza el período
voluntario de pago.

Zaragoza, 20 de julio de 2010. — El jefe del Servicio de Recaudación, José
Luis Palacios León.

Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio
de Zaragoza Núm. 11.682

A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad de las normas estable-
cido en el artículo 9.3 de la Constitución, se procede a la publicación del texto
refundido del Plan General de Ordenación Urbana correspondiente al munici-
pio de Longares (Zaragoza), en relación con el acuerdo adoptado por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio celebrada el día 30 de marzo de
2010, con el siguiente tenor literal:

Primero. — Dar por cumplimentados los reparos por el Ayuntamiento de
Longares, establecidos en el apartado primero del acuerdo adoptado por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de fecha 15 de junio de
2009, así como ordenar la publicación de las normas y ordenanzas urbanísticas
conforme a lo previsto en el artículo 66 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero,
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de desarrollo de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, debien-
do remitir el Ayuntamiento de Longares a esta Comisión documento de texto
refundido por triplicado, debidamente visado y diligenciado, a los efectos pre-
vistos en el artículo 64.6 de la misma norma.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Longares e
interesados.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Zaragoza a 15 de julio de 2010. — La secretaria de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio, Eva María Salas Brosed.

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA
DE LONGARES

NORMAS URBANISTICAS
TITULO PRIMERO

DETERMINACIONES GENERALES
CAPITULO 1

CLASIFICACION Y CALIFICACION DEL SUELO
Art. 1.º Clasificación del suelo.
De conformidad con la legislación urbanística el Plan General establece la

siguiente clasificación de los suelos del Término Municipal de Longares:

2. La delimitación de estas clases de suelos será la recogida en los Planos
de Ordenación del Plan General.

Art. 2.º Calificación del suelo.
En cada clase de suelo se han determinado las siguientes calificaciones:

2. La delimitación de estas calificaciones será la recogida en los Planos de
Ordenación del Plan General.

CAPITULO 2
ESTRUCTURA DEL TERRITORIO Y SISTEMAS TERRITORIALES

Art. 3.º Estructura del Territorio.
1. La Estructura general y orgánica del Territorio se define en el Plan

mediante el reconocimiento de los Sistemas Territoriales que lo caracterizan.
2. Cada Sistema Territorial recoge elementos presentes en el Territorio que

se relacionan entre si en base a su función o condición y a su incidencia terri-
torial.

3. Los Sistemas Territoriales definidos en este Plan con los fines señalados
en los puntos anteriores, son:

a) Sistema de núcleos de población: formado por los asentamientos pobla-
cionales del territorio

b) Sistema de Infraestructuras: formado por las infraestructuras de comuni-
caciones (red viaria y ferroviaria), abastecimiento, saneamiento, energéticas y
de telecomunicaciones.

c) Sistema de Equipamientos: formado por los equipamientos comunita-
rios.

d) Sistema de Espacios Libres: formado por los parques y áreas de ocio,
expansión y recreo.

e) Sistema Económico: formado por los elementos que caracterizan la eco-
nomía del territorio.

f) Sistema Natural: formado por los elementos que definen la naturaleza del
territorio.

g) Sistema de Patrimonio Cultural: formado por los elementos que caracte-
rizan el Patrimonio y la cultura del territorio.

4. El Plan define los siguientes niveles a la hora de clasificar los elementos
de cada sistema por su incidencia territorial:

a) Nivel Nacional
Cuando sirven o tienen relevancia para ámbitos superiores al de la Región.
b) Nivel Autonómico
Cuando sirven o tienen relevancia para ámbitos superiores al del la Comarca.
c) Nivel Comarcal o Supramunicipal
Cuando sirven o tienen relevancia para ámbitos superiores al del Término

Municipal.
d) Nivel Urbano
Cuando sirven o tienen relevancia para el ámbito del Término Municipal o

inferior.
5. La estructura del territorio se define en base a los siguientes sistemas y

elementos:
a) Sistema de núcleos de población
—Elementos de Nivel Municipal
Núcleo urbano de Longares
b) Sistema de Infraestructuras
• Infraestructuras de Comunicaciones
—Elementos de Nivel Nacional
+ Autovía Somport-Sagunto (cuando sea operativa)
+ N-330 (en tanto no sea operativa la autovía)
+ Red ferroviaria Valencia-Zaragoza
—Elementos de Nivel Autonómico o Regional
+ N-330 (cuando la autovía sea operativa)
+ A-1304. Carretera de Alfamén
—Elementos de Nivel Comarcal o Supramunicipal
+ Estación de ferrocarril de Longares y su acceso
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Vías de comunicación que sirven a todo o parte del núcleo
• Infraestructuras de abastecimiento
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Infraestructuras que sirven a todo o parte del núcleo
• Infraestructuras de saneamiento
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Infraestructuras que sirven a todo o parte del núcleo
• Infraestructuras energéticas
—Elementos de Nivel Autonómico o Regional
+ Línea Eléctrica Muel-Cariñena
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Infraestructuras que sirven a todo o parte del núcleo
• Infraestructuras de telecomunicaciones
—Elementos de Nivel Nacional
+ Línea telefónica fibra óptica
+ Antenas telefonía móvil
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Infraestructuras que sirven a todo o parte del núcleo
c) Sistema de Equipamientos:
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Equipamientos que sirven a todo o parte del núcleo
d) Sistema de Espacios Libres
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Espacios Libres que sirven a todo o parte del núcleo
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CLASIFICACION CATEGORIA ABREVIATURA SUPERFICIE %

URBANO CONSOLIDADO SUC 303.877 0,66%

NO CONSOLIDADO SUNC 114.785 0,25%

Total 418.662 0,90%

NO URBANIZABLE ESPECIAL SNUE (Estimación) 6.203.696 13,38%

GENERICO SNUG (Estimación) 37.972.943 81,89%

Total 44.176.640 95,26%

URBANIZABLE DELIMITADO SUBLED 299.347 0,65%

NO DELIMITADO SUBLEND 1.478.668 3,19%

Total 1.778.015 3,83%

TOTAL TERMINO 46.373.317 100,00%

CLASIFICACION CATEGORÍA CALIFICACION SIGLAS SUPERFICIE %CATE- %

GORIA TERMINO

URBANO CONSOLIDADO CASCO ANTIGUO CA 80.010 26,33% 0,17%

RESIDENCIAL AGRARIO GRADO 1 RA1 85.460 28,12% 0,18%

AGROINDUSTRIAL GRADO 1 A1 23.046 7,58% 0,05%

SISTEMAS ESPACIOS LIBRES SG-EL 34.520 11,36% 0,07%

GENERALES INFRAESTRUCTURAS SG-IN 69.505 22,87% 0,15%

(*) EQUIPAMIENTOS SG-EQ 11.337 3,73% 0,02%

TOTAL 303.877 100,00% 0,66%

NO RESIDENCIAL AGRARIO GRADO 2 RA2 84.654 73,75% 0,18%

CONSOLIDADO INDUSTRIAL GRADO 1 I1 13.708 11,94% 0,03%

SISTEMAS ESPACIOS LIBRES SG-EL 11.468 9,99% 0,02%

GENERALES INFRAESTRUCTURAS SG-IN 4.955 4,32% 0,01%

(*) EQUIPAMIENTOS SG-EQ 0 0,00% 0,00%

TOTAL 114.785 100,00% 0,25%

NO ESPECIAL PROTECCION DE REGADIO PR 3.796.522 61,20% 8,19%

URBANIZABLE PROTECCION DE COMUNICACIONES PC 461.022 7,43% 0,99%

PROTECCION DE BARRANCOS PB 116.000 1,87% 0,25%

PROTECCION DE AREA ESTEPARIA PAE 794.000 12,80% 1,71%

PROTECCION ARQUEOLOGICA PARQ 672.436 10,84% 1,45%

SISTEMAS ESPACIOS LIBRES SG-EL 0 0,00% 0,00%

GENERALES INFRAESTRUCTURAS SG-IN 340.264 5,48% 0,73%

EQUIPAMIENTOS SG-EQ 23.452 0,38% 0,05%

TOTAL 6.203.696 100,00% 13,38%

GENERICO PROT. DE CULTIVOS TRADICIONALES PCT 37.019.443 97,49% 79,83%

SISTEMAS ESPACIOS LIBRES SG-EL 0 0,00% 0,00%

GENERALES INFRAESTRUCTURAS SG-IN 953.500 2,51% 2,06%

EQUIPAMIENTOS SG-EQ 0 0,00% 0,00%

TOTAL 37.972.943 100,00% 81,89%

URBANIZABLE DELIMITADO RESIDENCIAL AGRARIO GRADO 3 RA3 106.346 35,53% 0,23%

RESIDENCIAL R 102.948 34,39% 0,22%

SISTEMAS ESPACIOS LIBRES SG-EL 67.214 22,45% 0,14%

GENERALES INFRAESTRUCTURAS SG-IN 21.303 7,12% 0,05%

(*) EQUIPAMIENTOS SG-EQ 1.536 0,51% 0,00%

TOTAL 299.347 100,00% 0,65%
NO
DELIMITADO AGROINDUSTRIAL GRADO 2 A2 489.168 33,08% 1,05%

INDUSTRIAL GRADO2 I2 617.162 41,74% 1,33%

SISTEMAS ESPACIOS LIBRES SG-EL 201.097 13,60% 0,43%

GENERALES INFRAESTRUCTURAS SG-IN 111.141 7,52% 0,24%

(*) EQUIPAMIENTOS SG-EQ 60.101 4,06% 0,13%

TOTAL 1.478.668 100,00% 3,19%

TOTAL TERMINO 46.373.317 100,00%

* Suelos de Sistemas Generales existentes+suelos adcritos especificamente en el Plan General.



e) Sistema Económico
—Elementos de Nivel Comarcal o Supramunicipal
+ Cooperativa Vitivinícola
+ Polígonos Agroindustriales e Industriales resultantes del desarrollo del

Plan General
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Resto de Cooperativas
+ Cultivos
f) Sistema Natural
—Elementos de Nivel Comarcal o Supramunicipal
+ Paisaje y recurso agrario
g) Sistema de Patrimonio Cultural
—Elementos de Nivel Nacional
+ Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción
—Elementos de Nivel Autonómico
+ Areas arqueológicas de Viñas Bajas, Loma del Castillo y Vidio Viejo
—Elementos de Nivel Comarcal o Supramunicipal
+ Trama urbana del Casco Antiguo
—Elementos de Nivel Municipal o Urbano
+ Edificios catalogados en el Plan y Areas etnológicas

CAPITULO 3
REVISION Y MODIFICACION DEL PLAN

Art. 4.º Revisión del Plan.
De conformidad con los conceptos y procedimientos establecidos en la

legislación urbanística, procederá en su momento la revisión del Plan en las
siguientes circunstancias:

a) Entrada en vigor de alguna figura legal de ordenación territorial o de Pla-
neamiento con ámbito superior al del municipio que prescriba la revisión o la
haga necesaria.

b) Aparición de circunstancias sobrevenidas de entidad suficiente para
motivar la adopción por el Ayuntamiento de nuevos criterios generales sobre la
estructura general del territorio propuesta por el Plan, derivados de:

• Cambios que afecten sustancialmente a los Sistemas Generales o en la cla-
sificación del suelo.

• Constatación de divergencias importantes entre el marco socioeconómi-
co, de población y actividad tomado como hipótesis en el Plan, y la evolución
real del municipio.

• Agotamiento de la capacidad del suelo, o excesos o desequilibrios soste-
nidos en la ocupación de los suelos previstos.

c) Que la Corporación establezca nuevos criterios respecto de la ordenación
del territorio municipal que exijan la Revisión del Plan, motivados por la asun-
ción de nuevas ideas o por la constatación de que el desarrollo del Plan no se
adecua a sus previsiones.

d) Se establece un plazo mínimo de 8 años contados desde la aprobación
definitiva del Plan General, para que pueda ser revisado.

Art. 5.º Modificaciones del Plan.
1. Se consideran modificaciones del Plan los supuestos de alteración de las

determinaciones de éste no incluidos en el concepto de Revisión del Plan, o
que afecten a la clasificación y calificación del suelo de forma localizada y ais-
lada, sin incidencia en la estructura general y orgánica del territorio.

2. No tendrán consideración de modificaciones del Plan General:
a) La concreción de parámetros urbanísticos y los ajustes locales justifica-

dos en delimitaciones de ámbitos, dentro de los márgenes que las normas atri-
buyen al planeamiento de desarrollo, aunque dichos ajustes afecten a la clasifi-
cación del suelo, siempre que ello no suponga reducción de suelos de destino
público que hayan sido expresamente delimitados o cuantificados por el Plan,
ni supongan una modificación del aprovechamiento medio asignado a un deter-
minado sector o unidad de ejecución.

b) Las modificaciones del Catálogo de edificios derivados de la aprobación
o modificación de Planes Especiales de Protección.

c) Los ajustes de alineaciones de pequeña entidad derivados de errores car-
tográficos constatados.

3. Cuando el Plan basa sus determinaciones directamente en lo que dispone
una legislación sectorial, no se considerara modificación, y deberá aplicarse
directamente, la nueva legislación que la sustituya, siempre que no se afecte la
clasificación y calificación del suelo o la estructura general y orgánica del
territorio determinada en el Plan, en cuyo caso, si es necesario, se estará en los
supuestos de revisión o modificación.

TITULO SEGUNDO
DISPOSICIONES GENERALES DE LA URBANIZACION

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES DE LA URBANIZACION EN RELACION

CON LA EDIFICACION
Art. 6.º Aplicación.
1. Las disposiciones generales de la urbanización son de aplicación direc-

ta sobre los Planes y Proyectos de Obra que desarrollen esta actuación e indi-

recta sobre las edificaciones que posteriormente culminen el desarrollo del
Plan.

2. Los planes de desarrollo no podrán alterar las condiciones establecidas
en este capítulo salvo que expresamente el Plan indique esta posibilidad.

3. La regulación de la urbanización contenida en estas normas se realiza sin
perjuicio de las condiciones aplicables a ésta reguladas por legislaciones sec-
toriales, o de su desarrollo o pormenorización a través de Ordenanzas Munici-
pales.

SECCIÓN PRIMERA

CONDICIONES GEOMÉTRICAS DE LOS ELEMENTOS DE LA URBANIZACIÓN

Art. 7.º Condiciones geométricas.
1. Son las que regulan las características geométricas, susceptibles de ser

medidas, de los elementos de la urbanización y su relación con el terreno en
que se asienta y su entorno.

2. Como elementos de la urbanización, a efectos de aplicación de esta sec-
ción, se entiende el conjunto formado por las parcelas, los viales (aceras, cal-
zadas, servicios urbanos, mobiliario urbano) y los espacios libres (zonas ver-
des, parques, áreas de juego, etc.). En cuanto a éstos, el Plan establece las
siguientes condiciones:

• Condiciones de las parcelas.
• Condiciones de posición de los viales y espacios libres.

CONDICIONES DE LAS PARCELAS

Art. 8.º Parcelas y linderos.
1. Son las que afectan a las características geométricas de las parcelas, cuyo

cumplimiento se exige en las normas de cada calificación para ser edificable.
2. Parcela: a los efectos del Plan es cada una de las unidades físicas de terre-

no en que urbanísticamente se divide el suelo y que queda delimitada por sus
linderos. Dicha división se considerará coincidente con la establecida catas-
tralmente. Las parcelas serán en todo caso identificables en el terreno por la
Administración mediante sus linderos, superficie, nombre de calle a la que den
frente y número de orden, u otros códigos administrativos, siendo exigible el
amojonamiento de sus lindes en el terreno cuando sea necesario por motivos
urbanísticos.

3. Otro de los conceptos manejados por el Plan es el de fondo de parcela
entendido como la dimensión que ésta presenta en cada punto de la alineación
tomando como referencia una línea perpendicular a la alineación que desde
ésta alcance sin discontinuidades cualquiera de los límites de la parcela.

4. El Plan establece, en función de las calificaciones, las siguientes condi-
ciones de las parcelas a efectos de que puedan ser edificadas, segregadas o pla-
nificadas por el planeamiento de desarrollo como parcelas independientes:

• Superficie mínima de parcela.
• Condiciones de situación y forma de la parcela.
• Condiciones especiales de la calificación.

CONDICIONES DE POSICIÓN DE LOS VIALES Y ESPACIOS LIBRES

Art. 9.º Límites y situación.
1. Las alineaciones, que son las líneas establecidas por el planeamiento,

para separar los viales u otros espacios libres de uso público, de las parcelas
edificables, públicas o privadas, o de suelos vinculados a éstas de forma per-
manente, son las que regulan sus características geométricas en cuanto a sus
límites y situación.

2. Son alineaciones oficiales las establecidas por el Plan en los planos
correspondientes y las que se determinen en los planeamientos de desarrollo.

Art. 10. Posición en altura.
1. Las rasantes son la referencia señalada por el Plan a efectos de regular la

posición en altura de los elementos de la urbanización.
2. El Plan señala las siguientes rasantes:
a) En áreas con urbanización consolidada:
• La acera existente medida en la alineación.
• La calzada medida en la alineación, en caso de inexistencia de acera,

aumentada en 20 cm.
b) En áreas sin urbanización consolidada:
• Las establecidas en el Plan General en base a la altura natural del terreno

y concretadas con este criterio en los Proyectos de Urbanización o de Obras
Ordinarias.

• La que en su caso determine el planeamiento de desarrollo teniendo en
cuenta los posibles condicionantes establecidos en el Plan.

3. En todo caso podrán completarse o detallarse las rasantes mediante Estu-
dios de Detalle.

Art. 11. Chaflanes.
1. Salvo que el Plan prevea en una calificación una ordenación específica

que no contemple la obligación de realizar chaflanes, en las parcelas que den
fachada a calles que formen ángulo, éstas se ajustarán a una alineación de
acuerdo entre las alineaciones de dichas calles, establecida en la siguiente
forma:

a) La línea del chaflán formará con las líneas de vial concurrentes un trián-
gulo, cuyos lados correspondientes a dichas líneas tendrán una longitud que se
señala en la tabla adjunta según los anchos de calle.
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b) La nueva alineación resultante de la aplicación de este artículo se materia-
lizará en el momento en el que en la parcela se edifique un edificio de nueva plan-
ta o se reestructure el existente en su caso, o se realicen Obras de Urbanización
que afecten al área y pueda realizarse sin afectar a la edificación existente.

c) Los casos singulares que no quedan adecuadamente resueltos por la apli-
cación e interpretación de estas normas, se podrán resolver mediante Estudios
de Detalle.

d) En los Planes Parciales y Especiales, o Estudios de Detalle que se redac-
ten, los chaflanes vendrán expresamente definidos de acuerdo con la tabla
anterior.

2. Cuando las calles presenten importantes irregularidades que alteren su
condición lineal conteniendo anchuras singulares podrá justificarse la aplica-
ción de los datos contenidos en la tabla anterior en base a la anchura media de
la calle o a la que pueda justificarse que es más significativa. En estos casos y
a la vista de la situación concreta, el Ayuntamiento podrá establecer justifica-
damente un criterio que deberá ser aplicado.

3. La superficie triangular definida por el chaflán y las alineaciones de vial
será computable en el cálculo de la edificabilidad de la finca, cuando sea de
nuevo trazado, pero no cuando ya existiere el chaflán como vía pública. No
será computable como espacio libre de edificación de la parcela.

Dicha superficie será de cesión gratuita y obligatoria, formando parte de la
vía pública, no pudiendo ser ocupada por la construcción bajo la rasante.

SECCIÓN SEGUNDA
DOTACIONES DE LA URBANIZACIÓN

Art. 12. Dotación de aparcamientos en la urbanización.
En cada calificación y en función de su ordenación urbanística, el Plan esta-

blecerá la dotación de aparcamientos que deban situarse en espacios o edificios
de uso público.

Estas plazas estarán dedicadas a carga y descarga, paradas de taxis o auto-
buses, estacionamiento para usuarios de pequeño comercio, etc.

Art. 13. Condiciones de los accesos.
El acceso a las superficies de estacionamiento y carga y descarga desde la

vía pública deberá proyectarse de forma que incidan el mínimo en las condi-
ciones de fluidez y seguridad del tráfico peatonal y rodado.

SECCIÓN TERCERA
CONDICIONES DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

Y DE OBRAS ORDINARIAS
Art. 14. Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias.
1. Los Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias cumplirán la nor-

mativa general aplicable, establecida en la Ley Urbanística y sus Reglamentos
y en su caso la legislación de Régimen Local.

2. Los Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias establecerán en
uno o varios proyectos, las medidas para la ejecución como mínimo de los
siguientes servicios o elementos, o en su caso, la justificación de la innecesa-
riedad de contemplarlos y en las condiciones que se señalan:

a) Pavimentación de calzadas, aceras, aparcamientos, espacios para la ubi-
cación de contenedores de red de recogida de residuos urbanos y espacios
libres

• Deberá justificarse que se han tenido en cuenta las normativas sobre
supresión de barreras arquitectónicas.

• El Ayuntamiento podrá establecer una ordenanza específica para la reali-
zación de estos elementos. En tanto no se produzca este hecho, deberán reali-
zarse, al menos, con la calidad con que se realizaron las existentes.

b) Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra
incendios

• Comprenden estos proyectos las obras necesarias, desde la captación de
agua, instalación automática de depuración, si fuese necesaria, depósito regu-
lador, conexión con la red primaria, hasta aportar a los puntos de consumo la
dotación necesaria: redes de abastecimiento domiciliario, y demás elementos
necesarios para el buen funcionamiento general.

• Se considerarán aguas potables aquellas que reúnan las condiciones de
potabilidad química y bacteriológica que determinan las disposiciones vigen-
tes y, en especial, la Reglamentación Técnica Sanitaria de Aguas para Abaste-
cimiento del Consumo Humano.

• El depósito de regulación tendrá una capacidad mínima de almacena-
miento igual al consumo diario de la población del año horizonte y día punta.

• Se contemplarán en la red, aparte de los elementos necesarios para su
correcto funcionamiento, la instalación de puntos de toma de muestra para ana-
lizar la calidad de las aguas.

• La dotación mínima del caudal a considerar deberá justificarse en el pro-
yecto mediante criterios en función del número de habitantes, viviendas, servi-
cio de incendios, granjas, instalaciones, etc.

c) Redes de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales
• La evacuación de las aguas residuales se realizará obligatoriamente

mediante una red de alcantarillado, debiendo realizarse un estudio que justifi-
que si el sistema es unitario o separativo. Quedan taxativamente prohibidos los
pozos ciegos.

• Todas las acometidas a la red se efectuarán obligatoriamente a pozos de
registro de la misma. Estos pozos de registro deberán colocarse en todos los
cambios de dirección y pendiente, y a cada 50 m de distancia como máximo.

• La distancia mínima aconsejable entre la red de alcantarillado y otras con-
ducciones (en especial la de abastecimiento), será de 1,50 m medida en pro-
yección horizontal.

• El vertido de las aguas residuales a los cauces públicos o al subsuelo se
realizará previa depuración obligatoria. A tal efecto, el sistema de depuración
será tal que se cumpla en la legislación sectorial aplicable.

d) Red de distribución de energía eléctrica
Se tenderá a que todas las líneas de distribución sean enterradas en zanjas,

y será obligatorio en todos los cruces de calles, evitando los tendidos aéreos.
En los Proyectos de Urbanización, los centros de transformación se integrarán
en la edificación o serán subterráneos. En los casos excepcionales y justifica-
dos en que no puedan serlo, los Planes parciales fijarán las condiciones de
volumen y estética exigibles.

e) Red de alumbrado público
En el documento del proyecto se recogerán los niveles de iluminación,

tipos de puntos de luz, materiales y modelos, con el suficiente grado de detalle
para su correcta ejecución.

f) Red telefónica
Se diseñará preferiblemente subterránea, y será obligatorio en todos los

cruces de calles.
g) Parques y jardines de uso público
Estos proyectos definirán con toda claridad las obras de jardinería, com-

prendiendo las de acondicionamiento arbustivo y ornamental, así como las edi-
ficaciones auxiliares, redes de distribución de agua y riego, alumbrado, etc.,
necesarias para que el conjunto pueda cumplir la función para la que fue pro-
yectado.

h) Red de gas, en el caso de que exista una previsión razonable o se implan-
te este servicio en el Municipio.

i) Red de comunicaciones por cable, en el caso de que exista una previsión
razonable o se implante este servicio en el Municipio.

3. Deberán contemplar y resolver el enlace de los servicios urbanísticos del
ámbito en que se proyecten con los respectivos servicios y redes generales
municipales, de acuerdo con lo previsto en los planos informativos del Plan
General, o en su caso con los puntos de captación o vertido que se establezcan.
En el mismo caso, justificarán la capacidad y eficacia de los distintos servicios
y la disponibilidad de caudales, potencias, secciones, etc., necesarias para
garantizar los suministros o evacuaciones proyectados.

4. Los Proyectos de Urbanización tendrán en cuenta las normativas en mate-
ria de cálculo, dimensionamiento, características técnicas de los materiales y de
la ejecución, seguridad y demás aplicables a las obras comprendidas en ellos.

5. En los Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias de iniciativa
particular, la Memoria deberá concretar especialmente el plan de obra, en eta-
pas y plazos de ejecución, y las necesidades que se prevean de cortes en la cir-
culación, ocupación de vías públicas o interrupciones en el funcionamiento de
otros servicios, su duración y, en su caso las soluciones provisionales o transi-
torias que procedan, de forma que el Ayuntamiento pueda establecer con pre-
cisión las incidencias de la ejecución de las obras en el funcionamiento de los
servicios e infraestructuras del municipio.

6. En los Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias de iniciativa
particular, la documentación técnica del proyecto aplicará las normas munici-
pales que procedan al respecto, determinará los materiales, unidades de obra y
soluciones constructivas, y se ajustarán a los tipos y modelos adoptados por el
Ayuntamiento para sus propias obras, salvo que éste admita expresamente por
causas justificadas otras soluciones.

7. En los Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias, se tendrá en
cuenta la obligación de restituir las posibilidades de paso de las fincas de su
entorno que puedan ser alteradas por su afección sobre los caminos o su diseño.

SECCIÓN CUARTA
CONDICIONES ESTÉTICAS DE LOS ELEMENTOS DE LA URBANIZACIÓN

Art. 15. Suelo de las vías públicas.
1. Las renovaciones parciales de pavimentación que fueran necesarias por

razones de obras, deterioro u otras causas, garantizarán su homogeneidad de
textura, ejecución y calidad con el resto del ámbito afectado.

2. Cuando se realicen actuaciones globales (una o varias calles o plazas), el
Ayuntamiento, a la vista de las circunstancias que recaigan en el ámbito de la
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TRAZADO DE CHAFLANES
Calle de mayor ancho Calle de menor ancho Lado del triángulo
Más de 30 m. Más de 30 m.

Más de 20 a 30 m.
20 o menos

9,00 m.
8,00 m.
7,00 m.

Más de 20 a 30 m. Más de 20 m.
Más de 15 a 20 m.
15 m. o menos

7,00 m.
6,00 m.
5,00 m.

Más de 15 a 20 m. Más de 15 m.
15 m. o menos

5,00 m.
4,50 m.

Más de 12 a 15 m. Más de 12 m.
12 m. o menos

4,50 m.
4,00 m.

Más de 10 a 12 m. Más de 10 m.
10 m. o menos

4,00 m.
3,50 m.

Menos de 10 m. 3,50 m.



actuación, de las calidades preexistentes o existentes en el entorno, determina-
rá los materiales con que deban realizarse.

Art. 16. Tendidos aéreos.
1. Los Proyectos que definan la urbanización de nuevas áreas o la renova-

ción global de las existentes deberán contemplar los sistemas necesarios para
la eliminación de tendidos aéreos que atraviesen los viales públicos.

2. Tras la realización de los Proyectos que definan la urbanización de nue-
vas áreas o la renovación global de las existentes, provisionalmente podrán
mantenerse e incluso establecerse nuevos tendidos aéreos, cuando existan
razones técnicas debidamente justificadas por las empresas y/o por los usuarios
de la imposibilidad momentánea del enterramiento de estos servicios, pero
siempre que se garantice que en un futuro, con las obras realizadas, pueda darse
cumplimiento a lo señalado en el apartado 1 de este artículo.

3. El planeamiento de desarrollo del Plan contendrá las previsiones necesa-
rias para la transformación de tendidos aéreos en subterráneos, contemplando
como mínimo las medidas señaladas en este artículo.

Art. 17. Mobiliario urbano.
Cualquier elemento a instalar en la vía pública cumplirá las condiciones de

ubicación y diseño que indique el Ayuntamiento.
Art. 18. Vegetación.
1. Se entenderá como prioritario el cuidado y preservación de la vegetación

existente en los espacios públicos, y su extensión a cuantos espacios no la ten-
gan y puedan recibirla, sean públicos o privados apreciables desde espacios
públicos.

2. Cualquier trabajo, de infraestructura o edificación, que tenga incidencia
sobre árboles, independientemente de su número, especie o edad, la reflejará
puntualmente en su documentación de proyecto. Si se plantea alguna tala, ésta
no se autorizará si no se justifica la imposibilidad de salvar el árbol, en su lugar
o trasplantado.

3. Independientemente de las causas que lo provoquen, el causante de la
pérdida de un árbol vendrá obligado a sustituirlo en el emplazamiento que indi-
que el Ayuntamiento. Cuando no sea posible reproducir exactamente especie,
edad y porte, se sustituirá con el ejemplar o ejemplares disponibles que con
más aproximación puedan compensar el ejemplar eliminado.

TITULO TERCERO
DISPOSICIONES GENERALES DE LAS EDIFICACIONES

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES DE LAS EDIFICACIONES

Art. 19. Aplicación.
1. Las disposiciones generales de la edificación son aplicables a las obras

de nueva edificación (salvo reconstrucción) y a las de rehabilitación con rees-
tructuración de edificios preexistentes. En el resto de obras en edificios pree-
xistentes, deberá justificarse, en base a las características de la obra o del edi-
ficio preexistente, la imposibilidad de cumplir estas disposiciones y que en
ningún caso se empeoran las condiciones geométricas o de habitabilidad y
seguridad de las edificaciones.

2. Los planes de desarrollo no podrán alterar las condiciones establecidas
en este capítulo salvo que expresamente el Plan indique esta posibilidad.

3. La regulación de la edificación contenida en estas normas se realiza sin
perjuicio de las condiciones aplicables a ésta reguladas por legislaciones secto-
riales, o de su desarrollo o pormenorización a través de Ordenanzas Municipales.

SECCIÓN PRIMERA

CONDICIONES GEOMÉTRICAS DE LAS EDIFICACIONES

Art. 20. Condiciones geométricas.
1. Son las que regulan las características geométricas, susceptibles de ser

medidas, de las edificaciones y su relación con la urbanización, el terreno en
que se asientan, otros edificios y su entorno.

2. Como edificación se entiende todo edificio público o privado, e incluso
los cerramientos de las parcelas. En cuanto a ésta, el Plan establece las siguien-
tes condiciones:

• Condiciones de posición de las edificaciones.
• Condiciones de ocupación, volumen máximo y edificabilidad de las edifi-

caciones.
• Condiciones de altura de las edificaciones.
• Condiciones de los elementos sobresalientes de la línea de fachada de las

edificaciones en su afección al espacio público.
CONDICIONES DE POSICIÓN DE LAS EDIFICACIONES

Art. 21. Definición.
1. Son las que regulan la posición de los edificios sobre las parcelas.
2. A tal efecto, se establecen las definiciones y normas de los artículos

siguientes para su aplicación detallada en las normas de las calificaciones.
Art. 22. Línea de fachada.
Son las líneas cuyo desarrollo vertical contiene el volumen de la edifica-

ción, con excepción de los elementos sobresalientes.
Art. 23. Retranqueo.
1. Es la distancia interior a la parcela que separa las líneas de fachada de las

edificaciones de las alineaciones o de los linderos.

2. Son de aplicación obligatoria en las calificaciones y tipos de ordenación
en que así se establece en estas normas o el planeamiento de desarrollo. Los
retranqueos respecto a alineaciones de vial serán igualmente aplicables respec-
to a los límites de las calificaciones de protección de autopistas, autovías,
carreteras y ferrocarriles.

3. El Plan distinguirá entre los retranqueos a la alineación y a los linderos.
Art. 24. Condiciones de posición de las edificaciones en la parcela.
1. Con excepción de aquellas que específicamente deban situarse sobre los

viales o espacios públicos, ninguna edificación de nueva planta o reestructura-
da sobrepasará la alineación con sus líneas de fachada, por encima o por deba-
jo de la rasante.

2. Dentro de la parcela, la posición de las edificaciones se establece de la
siguiente manera:

a) Respecto de las alineaciones la edificación puede situarse de las siguien-
tes maneras:

• Sin retranqueo: la línea o líneas de fachada del edificio más significativas
de su volumetría deben coincidir con la alineación.

• Con retranqueo preestablecido: la línea o líneas de fachada del edificio
más significativas de su volumetría deben separarse de la alineación en la dis-
tancia señalada por el planeamiento. Esta condición tendrá el carácter de máxi-
mo, mínimo o determinado.

• Con retranqueo libre: las líneas de fachada del edificio puede situarse
libremente dentro de la parcela.

b) Respecto de los linderos las edificaciones pueden situarse de las siguien-
tes maneras:

• Con retranqueo mínimo: las líneas de fachada del edificio deben separar-
se de los linderos como mínimo la distancia señalada por el planeamiento.

• Con retranqueo libre: las líneas de fachada del edificio puede situarse
libremente dentro de la parcela.

3. El Plan señalará para cada calificación con carácter de obligado cumpli-
miento la posición en que pueden ubicarse las edificaciones.

CONDICIONES DE OCUPACIÓN DEL SUELO, VOLUMEN MÁXIMO
Y EDIFICABILIDAD DE LAS EDIFICACIONES

Art. 25. Condiciones de ocupación de suelo.
1. Es la fracción de parcela o suelo que puede ser ocupada por la edifica-

ción, expresada en tanto por ciento (coeficiente de ocupación), establecido
directamente por la regulación aplicable.

2. La ocupación quedará asimismo definida de forma indirecta por la apli-
cación de otras limitaciones que pueden incidir en dicha ocupación, como
retranqueos, fondos edificables, etc., por lo que la ocupación permitida queda-
rá sujeta al conjunto de las limitaciones de aplicación. Puede referirse a distin-
tas plantas del edificio, en cuyo caso se especifican éstas.

3. La ocupación de suelo dada por las normas se entiende, salvo expresa
indicación en contrario, referida a la parcela neta.

Art. 26. Condiciones de volumen máximo.
Con el fin de evitar la aparición de edificaciones que por su volumen rom-

pan la armonía del actual conjunto edificado, el Plan prevé que en alguna de
sus calificaciones se establezca un volumen máximo de la edificación a partir
del cual los edificios deberán fraccionarse, fracción que al menos debe tener
una repercusión formal, permitiendo que el volumen global se identifique con-
tenido en dos o más edificios.

Art. 27. Condiciones de edificabilidad.
1. Son las que establecen los límites de la superficie construida que puede

contener una parcela o terreno.
2. Las condiciones de edificabilidad se regulan en el Plan mediante:
a) Coeficientes de edificabilidad consistentes en un parámetro que expresa

la fracción entre la superficie construida horizontal permitida y la superficie de
un ámbito, supeditada en todos los casos al cumplimiento de los máximos de
ocupación y altura establecidos en la calificación en que se aplique. Mediante
esta condición se regula el Suelo Urbano Consolidado, el Suelo No Urbaniza-
ble y los Sistemas.

b) Una cantidad de superficie construible, resultante de la distribución de los
aprovechamientos objetivos establecidos en el Plan para cada ámbito concreto y
determinada en los Proyectos de Reparcelación y/o en el planeamiento de desa-
rrollo y supeditada en todos los casos al cumplimiento de los máximos de ocu-
pación y altura establecidos en la calificación en que se aplique. Mediante esta
condición se regula el Suelo Urbano No Consolidado y el Suelo Urbanizable.

Art. 28. Superficie útil y construida.
1. Superficie útil de un local o vivienda es la que queda delimitada en su

interior por los elementos materiales de su construcción, debidamente acaba-
dos, como cerramientos exteriores, divisiones interiores, estructura, etc.,
correspondientes a su trazado en planta.

2. Superficie construida de un local o vivienda es la que resulta de sumar a
la superficie útil, la superficie de los elementos materiales de su construcción
que corresponden íntegramente a su trazado en planta, la parte que le corres-
ponda de los elementos materiales de separación con otros locales o partes
comunes del edificio, y la parte proporcional que le corresponda de las super-
ficies construidas de acceso y demás elementos comunes del edificio.

3. En viviendas o locales acogidos de protección oficial, los criterios de
medición de superficies serán las establecidas por la Reglamentación aplicable
a los mismos.
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Art. 29. Cómputo de la superficie construida a efectos de edificabilidad.
1. En el cómputo de las superficies construidas se excluirán las siguientes:
a) En plantas sótano: Toda su superficie salvo que se trate de edificaciones

de uso exclusivo productivo en los que únicamente se descontarán los recintos
o locales para instalaciones obligatorias del edificio: calderas, ascensores,
basuras, contadores, etc., de dimensiones justificadas, centros de transforma-
ción o instalaciones de mejora del confort del edificio, garaje-aparcamiento y
huecos de aparatos elevadores.

b) Planta baja: porches, patios de parcela descubiertos, huecos de aparatos
elevadores.

c) Plantas alzadas: patios de parcela descubiertos, huecos de aparatos ele-
vadores. Las terrazas y balcones abiertos, sean en vuelo fuera de la línea de
fachada o interiores a dicha línea, en una profundidad que no exceda el vuelo
permitido (el resto de profundidad sí computará a efectos de edificabilidad).

d) En la planta bajo cubierta la superficie que tenga una altura libre inferior
a 1,50 m.

e) La superficie ocupada por los elementos de las instalaciones obligatorias
del edificio que se permiten construir por encima del suelo de la última planta
alzada y los trasteros en las condiciones específicas señaladas para éstos.

f) Los trasteros que cumplan las siguientes condiciones:
• Que estén situados en plantas bajo rasante o bajo faldones de cubierta de

edificios de vivienda colectiva.
• Que cada vivienda o apartamento cuente como máximo con un trastero.

Cada trastero estará adscrito a una vivienda concreta como parte inseparable de
la misma, lo que se hará constar como condición de la licencia y se inscribirá
en el Registro de la Propiedad.

• Que la superficie construida de cada trastero y de sus accesos sea como
máximo de 9 metros cuadrados . La superficie construida que exceda de estos
límites computará como edificabilidad.

• Que los accesos a los trasteros se realicen exclusivamente por zonas
comunes del edificio.

• Que cuando se sitúen bajo los faldones de la cubierta, la dimensión del
trastero paralela a la fachada no sea mayor de 2 m.

g) Los tramos de escalera que se sitúen por debajo del suelo de la planta
baja o por encima del suelo de la planta más elevada del edificio, sea alzada o
bajo cubierta.

2. Todas las superficies, en la planta en que se encuentren, que no corres-
pondan a los supuestos anteriores se computarán como superficie construida.

CONDICIONES DE ALTURA DE LAS EDIFICACIONES

Art. 30. Condiciones de ordenación.
Las condiciones de ordenación de los edificios en altura se establecen en

base a las alturas máximas definidas en el Plan, y al número máximo y carac-
terísticas de las plantas que contengan. En cada calificación se regulan los lími-
tes para ambos conceptos.

Art. 31. Alturas máximas. Definición.
1. En el Plan se consideran para cada edificio las siguientes alturas máxi-

mas:
a) Altura máxima de última planta alzada: Será la altura a la que se encuen-

tre la cara inferior del techo de la última planta (no bajo cubierta) donde esta
circunstancia tenga mayor altura.

b) Altura máxima de fachada: En los edificios con cubierta inclinada, será
la altura en que se sitúa, en el plano de la fachada, la cara inferior del material
de cubrición donde esta circunstancia tenga mayor altura.

c) Altura máxima de cumbrera o visible: En los edificios con cubierta incli-
nada será la altura máxima que se produzca en la cumbrera más alta del edificio.

Art. 32. Alturas máximas. Origen de medición.
1. Cuando en un edificio una o varias fachadas coincidan con la alineación

del vial, la referencia para la medición de la altura será el plano horizontal situa-
do en la cota media de las rasantes de las aceras o calzadas (sobreelevadas en 20
cm en caso de inexistencia de las primeras), de los viales a los que de frente.

2. Cuando un edificio no dé frente a un vial o se encuentre retranqueado, la
referencia para la medición de la altura será el plano horizontal constituido por
el suelo de la planta baja.

Art. 33. Alturas máximas. Solares en pendientes.
1. Si por efecto de las pendientes que presenten los viales o rasantes natu-

rales del terreno utilizadas para la definición de los orígenes de medición de las
alturas máximas se produjeran en cualquier punto de las líneas de fachada una
altura que superase en 1,20 m las alturas máximas fijadas en el Plan, dicho edi-
ficio se deberá dividir escalonándose de manera que en todas sus fachadas se
respete este límite. En este caso la medición de las alturas máximas será inde-
pendiente para cada escalón del edificio.

Art. 34. Número máximo de plantas y características.
El Plan regula para cada calificación el número máximo y clase de plantas

que pueden contener las edificaciones por encima de la planta sótano. En esta
determinación quedan contemplados los siguientes criterios:

a) La planta más elevada permitida en cada calificación será la última en
que puedan situarse usos distintos del de contener únicamente elementos fun-
cionales de la edificación, como pueden ser cajas de escalera o de ascensores,
salas de máquinas de ascensores, depósitos de agua, refrigeradores, paneles
solares, etc. o trasteros, bajo los faldones de cubierta en viviendas colectivas.

b) Cuando un edificio, agote el número de máximo de plantas permitida en
la calificación mediante una planta alzada y en los casos en que éste tenga
cubierta inclinada, el volumen contenido entre los faldones y el último forjado
horizontal no podrá alcanzar las dimensiones necesarias para ser considerado
como una planta bajo cubierta, aun cuando para este nivel únicamente se defi-
nan usos funcionales de la edificación entendidos en la forma expresada en el
punto anterior.

c) Cuando en la regulación de una calificación se permita, como planta más
alta sin limitación de uso, una planta alzada, ésta podrá ser sustituida por una
planta bajo cubierta, pero no al contrario.

d) Cuando la edificación no agote el número máximo de plantas permitido
en la calificación, siempre podrá culminarse con una planta bajo cubierta.

e) Todos los edificios deberán contener una planta baja que cumpla las
condiciones señaladas en su definición y contenga los accesos generales del
edificio.

f) Cuando en un edificio la planta más elevada presente en parte de su super-
ficie una configuración como planta alzada y en el resto como planta bajo cubier-
ta se aplicara a toda ella el criterio más restrictivo contenido en estas normas.

Art. 35. Clases de plantas. Definición.
1. Plantas sótano
Se entiende por plantas sótano las plantas en las que el pavimento situado

sobre el forjado de su techo sobresalga como máximo 1,20 m de la rasante de
la acera o del terreno en todo su perímetro.

2. Planta baja
a) Se entiende por planta baja la que contiene el acceso general del edificio,

cuyo pavimento es el más próximo al nivel de la rasante de la acera o del terre-
no, y como máximo se sitúa a 1,20 m por encima o por debajo de dicha rasan-
te en todo su perímetro.

b) En edificios con fachada a calles paralelas o concurrentes con desniveles
acusados, en otros casos en que las condiciones topográficas lo justifiquen o en
el caso de que los viales se sitúen a alturas que difieran en gran medida de las
del terreno, podrá realizarse e incluso exigirse por el Ayuntamiento, un Estu-
dio de Detalle para establecer las cotas en planta baja y los orígenes de medi-
ción de la altura.

3. Plantas alzadas
Se entienden por plantas alzadas las situadas sobre la planta baja que no

puedan definirse como plantas bajo cubierta.
4) Planta bajo cubierta
En edificios con cubierta inclinada, se entiende por planta bajo cubierta, la

contenida entre los faldones de la cubierta y el último forjado horizontal, siem-
pre que en ésta, más del 50% de su superficie tenga una altura libre de más de
1,75 m. En el resto de casos, no se considerará la existencia de una planta bajo
cubierta aunque exista un volumen entre el último forjado horizontal y los fal-
dones de cubierta.

Art. 36. Construcciones por encima de la altura máxima de última planta
alzada.

Salvo mayores limitaciones expresadas para determinadas calificaciones o
tipos de ordenación y sin perjuicio de su cómputo a efectos de limitaciones de
edificabilidad, sobre la línea en que queda definida la altura máxima de la última
planta alzada en cada edificio se podrán realizar las siguientes construcciones:
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a) En edificio cuya planta superior quede definida como planta alzada se
permiten las siguientes construcciones:

• Cuando tenga cubierta inclinada la parte de la fachada situada entre la
altura máxima de la ultimas planta alzada y el punto más alto del alero, que no
podrán superar la altura máxima de fachada determinada para su calificación.

• Los faldones de cubiertas inclinadas, que no podrán tener una pendiente
superior al 45%, ni superar la altura máxima de cumbrera permitida en su cali-
ficación.

• Los antepechos de las cubiertas planas con una altura máxima de 1,5 m.
• Los remates de cajas de escaleras o las edificaciones destinadas a conte-

ner elementos funcionales propios de las instalaciones del edificio, como
ascensores y sus maquinas, depósitos de agua, refrigeradores, paneles solares,
u otros componentes de los servicios de aquel, con una altura máxima de 3,8 m
y que se sitúen retranqueados de las alineaciones, de manera que no sean alcan-
zados por cualquier línea trazada desde el antepecho de la cubierta o desde el
punto más alto del alero con un ángulo de 45 grados.

• Las chimeneas de ventilación y evacuación de humos, pararrayos, antenas
con las alturas que resulten de las Ordenanzas Municipales, o normas aplicables.

• Las estructuras superpuestas ajenas al edificio como antenas o repetidores
de comunicaciones, rótulos, logotipos, publicidad, y otros análogos que no for-
men parte de la estructura portante ni de las instalaciones del edificio, sola-
mente se admitirán en casos puntuales debidamente justificados y con sujeción
a los criterios establecidos en las normas de estética urbana.

b) En edificios cuya planta superior quede definida como planta bajo
cubierta se permiten las construcciones siguientes:

• La parte de la fachada situada entre la altura máxima de la ultimas planta
alzada y el punto más alto del alero, que no podrán superar la altura máxima de
fachada determinada para su calificación.

• Los faldones de cubiertas inclinadas, que no podrán tener una pendiente
superior al 45%, ni superar la altura máxima de cumbrera permitida en la cali-
ficación.

• Los remates de cajas de escaleras, ascensores o elementos funcionales
propios de las instalaciones del edificio, como depósitos de agua, refrigerado-
res, paneles solares, u otros componentes de los servicios de aquel, con una
altura máxima de 7,00 m y que se sitúen retranqueados de las alineaciones, de
manera que no sean alcanzados por cualquier línea trazada desde el punto más
alto del alero con un ángulo de 45 grados.

• Las chimeneas de ventilación y evacuación de humos, pararrayos, ante-
nas con las alturas que resulten de las Ordenanzas Municipales, o normas apli-
cables.

• Las estructuras superpuestas ajenas al edificio como antenas o repetidores
de comunicaciones, rótulos, logotipos, publicidad, y otros análogos que no for-
men parte de la estructura portante ni de las instalaciones del edificio, sola-
mente se admitirán en casos puntuales debidamente justificados y con sujeción
a los criterios establecidos en las normas de estética urbana.

CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS SOBRESALIENTES
DE LA LÍNEA DE FACHADA DE LAS EDIFICACIONES

Art. 37. Elementos sobresalientes de la línea de fachada.
1. Entre los elementos que pueden sobresalir respecto de la línea de facha-

da de un edificio, se consideran a efectos de la regulación los siguientes:
a) Vuelos, abiertos y cerrados.
b) Aleros.
c) Elementos decorativos y otros elementos salientes.
2. La regulación establecida en los siguientes artículos es de aplicación en

aquellos casos en que estos elementos afecten al espacio público, a las condi-
ciones de ventilación de patios o a otros edificios.

Art. 38. Vuelos.
1. Se entienden por vuelos de un edificio los elementos constructivos

mediante los cuales la superficie utilizable de un local o habitación se extiende
al exterior del plano general de la fachada, mediante un voladizo o ménsula.

2. Son vuelos abiertos los que están cerrados en su límite exterior paralelo
a la fachada solamente por un antepecho o barandilla de protección. Según sus
características reciben diversos nombres que se entienden a efectos de estas
normas de la forma siguiente:

a) Balcones, los vuelos abiertos con saliente reducido y longitud próxima a
la anchura del hueco. Pueden ser balcones corridos abarcando varios huecos.

b) Terrazas, los de mayores proporciones de longitud y profundidad,
pudiendo alcanzarse ésta en parte como vuelo y en parte como entrante respec-
to del plano de fachada.

3. Son vuelos cerrados el resto de vuelos.
Art. 39. Condiciones de los vuelos.
1. El arranque de vuelo estará como mínimo a 3,50 m. sobre la rasante de la

acera en el punto en el que está presente una cota más alta.
2. Los máximos salientes desde el plano de fachada permitidos en vuelos

serán:
Ancho de la calle (metros) Saliente máximo (metros)

≥ 4 a <10 0,40
≥ 10 a <12 0,60
≥ 12 a <15 0,80

≥ 15 1,00

3. En calles de menos de 4 m no se admiten vuelos.
4. La longitud de los vuelos a lo largo de la fachada, salvo regulación espe-

cífica de calificación, será libre hasta la línea de separación de los edificios,
donde deberán separarse de dicha línea al menos 1 m en los casos en que la
fachada del otro edificio forme con la de éste un ángulo superior a 150°. Para
situaciones en que el ángulo es inferior a 150° deberán proyectarse de manera
que suponiendo otro vuelo simétrico respecto a la bisectriz del ángulo entre
fachadas, se respete una distancia de 2 m entre los puntos más cercanos.

5. El volumen ocupado por los miradores no rebasará el obtenido al multi-
plicar el 50% de la superficie de fachada o fachadas, excepto la planta baja, por
el vuelo máximo admisible.

6. No se admiten vuelos en patios de cualquier tipo cerrados o abiertos, que
reduzcan las dimensiones mínimas establecidas para dichos patios.

7. En los chaflanes que cumplan las medidas establecidas en el artículo 15,
se permitirán vuelos cuyo saliente no exceda del permitido en la calle de mayor
ancho.

Art. 40. Aleros.
Son los elementos constructivos volados situados en el encuentro de la

fachada con la cubierta de un edificio. Los aleros podrán sobresalir de la línea
de fachada una longitud de 0,50 m. en todos los casos y cuando los vuelos per-
mitidos superen dicha dimensión, el vuelo permitido.

Art. 41. Elementos decorativos y otros elementos salientes.
1. Los elementos de decoración de las fachadas (solaretes, jambas, moldu-

ras, basas, etc.) podrán exceder como máximo 0,1 m de la línea de fachada.
2. En tanto no se establezca una Ordenanza específica, únicamente se auto-

rizan marquesinas y demás volados de instalaciones comerciales con las limi-
taciones establecidas para los vuelos.

SECCIÓN SEGUNDA
CONDICIONES DE HABITABILIDAD Y SEGURIDAD DE LAS EDIFICACIONES

CONDICIONES DE PIEZAS Y LOCALES
Art. 42. Piezas habitables y locales.
1. Se entiende por pieza habitable cada recinto de un edificio que resulte de

la división interior del mismo con los elementos constructivos propios de este
fin, cerrado de suelo a techo y provisto de uno o varios huecos de paso cuyo uso
conlleve la presencia de personas.

2. Local es un conjunto de piezas contiguas y comunicadas que se destina a
una misma actividad.

Art. 43. Ventilación e iluminación de las piezas habitables.
1. La ventilación de las piezas habitables podrá resolverse, según los casos,

conforme a estas normas y demás disposiciones sectoriales aplicables median-
te la aplicación de uno o varios de los sistemas que se detallan a continuación:

a) Ventilación natural, con huecos a espacio exterior.
b) Aspiración estática y conductos de ventilación, obteniendo la ventilación

por diferencia de presión interior y exterior, sin medios mecánicos.
c) Ventilación forzada, con medios mecánicos.
2. La iluminación de las piezas habitables podrá resolverse, con las mismas

condiciones que la ventilación, con iluminación natural o con sistemas de
alumbrado.

Art. 44. Condiciones de ventilación e iluminación de las piezas habitables.
1. Todas las piezas habitables contarán con ventilación e iluminación, que

preferentemente se realizará mediante huecos a espacio exterior.
2. Las habitaciones de residencias comunitarias o asistenciales, hoteles u

hospitales deberán contar con ventilación e iluminación mediante huecos al
exterior en las condiciones previstas para las viviendas.

3. Toda pieza habitable de cualquier uso contará con un sistema de alum-
brado que alcance un nivel mínimo de iluminación de 50 lux medidos a 75 cm.
de altura sobre el suelo.

4. En las piezas habitables de todos los usos se aplicará la legislación sec-
torial o específica, estipulándose que en caso de contradicción con el Plan, se
aplicará lo señalado en la primera y en el caso de concordancia entre ambas
normativas, se aplicará la más restrictiva en el sentido de mejorar las condicio-
nes de ventilación o iluminación de la pieza habitable.

Art. 45. Huecos a espacio exterior.
1. A efectos de ventilación e iluminación se considerará que un hueco da a

un espacio exterior cuando por encima de la rasante del terreno o de la acera,
abra a los siguientes ámbitos:
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a) Una vía pública, calle o plaza, o espacio libre público.
b) Un espacio privado que de acuerdo con la normativa del Plan o legal-

mente quede vinculado al edificio con este fin y que cumpla las condiciones
requeridas por el Plan para los patios.

c) Un patio que cumpla las condiciones requeridas por el Plan.

PATIOS

Art. 46. Patios.
1. Se define como patio un espacio no edificado a partir de una cierta altu-

ra y rodeado en todo o en parte de su perímetro por edificios que abren huecos
al mismo.

2. Se distinguen dos clases de patios: patios de parcela, que serán los que se
sitúan y sirven a una sola parcela, y patios de manzana, que serán los que se
sitúan y sirven a varias parcelas.

3. En la ordenación del Plan, únicamente se prevé de forma detallada la
regulación de los patios de parcela. El planeamiento de desarrollo podrá, en
aquellas calificaciones en que sea compatible, prever la existencia de patios de
manzana regulando las condiciones para su formación. A su vez, en las segre-
gaciones de parcelas o en áreas no consolidadas por la edificación, los propie-
tarios podrán realizar un Estudio de Detalle en que se regulen las condiciones
para la formación de un futuro patio de manzana, que pasarán a formar parte de
las determinaciones del Plan.

Art. 47. Patios de parcela.
1. Para que las piezas habitables que den a un patio de parcela tengan la

condición de exteriores, el patio deberá cumplir las siguientes dimensiones:
a) La dimensión mínima del patio será igual a la cuarta parte de su altura

real, con un mínimo de 3 m.
b) La superficie mínima del patio será igual al resultado de multiplicar por

0,70 el cuadrado del número de plantas que ventilen a él, con un mínimo de 9
metros cuadrados.

La altura del patio se medirá desde el nivel del pavimento de las piezas
habitables que ventilen a él, hasta la cara superior del forjado de techo de la
última planta de la edificación situada en la parcela. En el caso de que esta edi-
ficación presente dos partes con diferente número de plantas, se aplicará la de
la que rodee el patio en mayor proporción.

En la superficie, se computará únicamente aquélla en que pueda inscribirse
un círculo de diámetro igual a un cuarto de la altura, sin incluir las superficies
ocupadas por los vuelos de galerías, balcones o cuerpos salientes de los planos
de fachada.

2. La luz recta en los huecos que se abran al patio será como mínimo el
cuarto de la altura, y no inferior a 3 m. Se entiende por luz recta la distancia
libre delante de un hueco, perpendicular al plano de fachada de éste y medida
en su eje. En la medición de luces rectas, si en la fachada opuesta al hueco
hubiese voladizos, se descontará el saliente de los mismos, aun cuando sean
abiertos.

3. Cuando solamente ventilen piezas no habitables o escaleras, vestíbulos,
pasillos, etc., el patio deberá cumplir las siguientes dimensiones:

a) Lado mínimo: un sexto de la altura del patio y no menos de 3 m.
b) Superficie mínima: un sexto de la altura elevado al cuadrado, y no menos

de 9 metros cuadrados.
Art. 48. Condiciones comunes a los patios.
1. Los patios estarán libres de edificación a partir del nivel de la primera

planta cuyos huecos ventilen al mismo, salvo que se establezca otra cosa en las
normas de las calificaciones. No obstante, en patios de edificios existentes
podrá autorizarse la instalación de recintos de ascensores, aunque se reduzcan
las superficies requeridas por las normas, cuando se justifique la necesidad de
recurrir a esta localización.

2. No podrán cubrirse, excepto que se trate de patios de parcela de vivien-
das unifamiliares.

3. Las fachadas a los patios podrán mantenerse en el mismo plano o retran-
quearse respecto de las correspondientes a las plantas inferiores, pero no for-
mar salientes respecto de éstas.

4. Los patios contarán en todo caso con un acceso que permita su limpieza
e inspección, y con desagüe a la red de saneamiento.

CONDICIONES DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES

Art. 49. Clasificación de edificios.
A efectos de la aplicación de algunos de los siguientes artículos se distin-

guen tres tipos de edificios:
Tipo A: Edificio en el que convivan diferentes titulares de locales, propie-

tarios o no, como por ejemplo, edificio de vivienda colectiva, edificio de ofici-
nas, edificio mixto viviendas-oficinas, los señalados anteriormente contenien-
do a su vez usos comerciales u hosteleros.

Tipo B: Edificio o grupo de edificios en los que únicamente existe un titu-
lar de local y un uso exclusivo, como por ejemplo, vivienda unifamiliar inde-
pendiente, naves industriales, talleres, comercios, equipamientos y servicios
públicos.

Tipo C: Edificios en los que únicamente existe un titular de local y un uso
exclusivo, y que comparten la parcela en que se encuentran con otros con los

que forman comunidad, disponiendo de instalaciones o espacios comunes e
incluso con acceso de alguno de ellos por espacio común interior a la parcela,
como por ejemplo, grupo de viviendas unifamiliares, grupo de naves.

Art. 50. Humos y ventilaciones.
1. Los conductos de humos o ventilación que se sitúen en la cubierta debe-

rán alcanzar una altura que supere en 1 m la altura de todas edificaciones que
se encuentren en un radio de 5 m. Cuando dicho conducto se encuentre a menos
de 5 m de otra parcela, deberá superar en 1 m la altura máxima de cumbrera
permitida en la calificación.

2. Los conductos de humos alcanzarán en todos los casos la altura de 1 m
por encima del punto más alto de las edificaciones existentes en su parcela.

3. Se aplicarán las disposiciones contenidas en las Normas Subsidiarias y
Complementarias de ámbito de la provincia de Zaragoza en cuanto a los dispo-
sitivos de evacuación de polvos, gases, vapores y humos y de ventilación en
cumplimiento de este artículo y del que señala las limitaciones generales a los
usos.

Art. 51. Condiciones de calidad, seguridad e higiene de las edificaciones.
Los edificios cumplirán las condiciones aplicables de calidad, seguridad e

higiene que se regulan por las normas y reglamentos sectoriales del Estado y de
la Comunidad autónoma aplicables o por otras que en un futuro las sustituyan
o complementen o sean creadas.

Entre otras cabe señalar por su trascendencia la NBE-CPI96, el Reglamen-
to de Seguridad contra incendios en los Establecimientos Industriales (RD
786/2001), la NBE-CT-79, la NBE-CA-88, la Norma Básica de Acciones en la
Edificación, la Ley de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación y su
Reglamento, Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), Real Decreto-Ley
1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado, sobre Infraestructuras
Comunes en los Edificios para el Acceso a los Servicios de Telecomunicación,
Reglamentos e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC), etc.

Art. 52. Condiciones de seguridad de huecos.
Los huecos de fachada o balcones que presupongan peligro de caída estarán

protegidos por un antepecho o barandilla de 1 m de altura como mínimo. Cuan-
do por debajo de la altura de protección existan cerramientos de vidrio, éstos
deberán ser templados o armados.

Art. 53. Zaguanes y distribuidores.
1. Los edificios del Tipo A contarán en planta baja con un espacio común a

modo de zaguán que comunique los recorridos de distribución interior que sir-
van a los locales (no comerciales) contenidos en dicha planta y a los elementos
de circulación vertical. Este zaguán dispondrá de una puerta al exterior de al
menos 0,80 m de anchura con apertura en el sentido de evacuación y sin que
ésta invada la vía pública. Estos zaguanes tendrán una anchura mínima de 2,25
m. Los locales comerciales situados en planta baja tendrán accesos indepen-
dientes desde el espacio público.

2. En los edificios del tipo A, los pasillos o vestíbulos que sirvan para el
acceso interior a los diferentes locales que contenga, tendrán una anchura míni-
ma de 1,20 m.

3. Todos los locales contenidos en edificios del tipo A tendrán acceso por
zonas comunes, con excepción de lo señalado para los locales comerciales.

Art. 54. Cuartos o elementos para la medición de las diferentes instala-
ciones.

1. En todos los edificios del Tipo A, los aparatos de medida de consumo de
las instalaciones de electricidad y agua se situarán centralizados en cuartos o
armarios situados en la planta baja, con acceso desde zona común, y donde los
encargados de su control puedan acceder sin atravesar zonas privativas.

2. En los edificios del Tipo B, salvo que pueda garantizarse el acceso de los
encargados de su control, los aparatos de medida de agua y electricidad se
colocarán a nivel de la calle y serán accesibles desde la vía pública, sin menos-
cabo de las medidas que según las calificaciones se propongan para el cuidado
de la estética de las edificaciones o de otras que requieran para su correcta pro-
tección, conservación o funcionamiento.

3. En los edificios del Tipo C, se tenderá a la centralización de aparatos de
medición señalada para los de Tipo A y se cumplirá al menos lo señalado para
los de Tipo B.

Art. 55. Ascensores.
1. Todos los edificios del tipo A, contarán con ascensor cuando supere con

sus plantas alzadas y bajo cubierta (con usos diferentes a trasteros o instalacio-
nes) el número de dos plantas. En todos aquellos que con las mismas condicio-
nes superen el número de una planta se preverán las medidas necesarias para
que en un futuro pueda ser instalado un ascensor.

2. En todos los edificios se cumplirán las determinaciones establecidas para
la eliminación de barreras arquitectónicas.

Art. 56. Accesos a elementos comunes.
1. Los patios, cubiertas y cuartos de instalaciones de los edificios del tipo A

contarán con acceso desde zona común.
2. En los edificios del tipo C contarán con acceso desde zona común todos

los elementos comunes.
Art. 57. Saneamiento.
Todos los edificios contarán con una red de saneamiento que cumpla las

siguientes condiciones:
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a) En suelo urbano y urbanizable delimitado toda edificación verterá a la
red municipal. Por tanto queda prohibido cualquier el vertido directo al terreno
ó a las vías públicas ó a cauces cercanos.

b) La red interior de cada edificio deberá recoger todas las aguas residuales
y todas las pluviales que recojan las cubiertas salvo que estas últimas se vier-
tan sobre terreno privado.

c) Debe preverse la evacuación de las aguas pluviales que puedan acumu-
larse en la parcela sobre los terrenos no ocupados por la edificación o por la
aportación de las cubiertas que viertan al terreno privado.

d) Al menos en una distancia de 3 m de altura sobre la acera, las bajantes
que discurran por fachadas coincidentes con la alineación deberán situarse
empotradas en el muro o discurrir por el interior de la edificación.

e) Entre la red de saneamiento del edificio y el alcantarillado se dispondrá
una arqueta de registro sifónica practicable y dotada de cierre hermético, situa-
da dentro de la parcela y en zona común.

f) En los casos en que no exista suficiente altura entre el alcantarillado
público y la red del edificio para solucionar la evacuación por gravedad, se
establecerá un sistema mecánico de elevación de aguas residuales y pluviales,
siempre dentro de la parcela y cuyo mantenimiento e instalación corresponde-
rá al propietario o comunidad de propietarios de la edificación.

g) Salvo casos excepcionales en que pueda justificarse la imposibilidad de
aplicar esta medida, todos los edificios situados en una única parcela verterán
a la red pública en un sólo punto.

h) Se prohíbe toda interferencia entre las redes de saneamiento con ace-
quias, barrancos, cauces ó canalizaciones dado que aumentarían los caudales
afluentes al sistema posterior de depuración.

i) Las actividades industriales cuyos vertidos no sean admisibles de acuer-
do con este Plan tendrán la obligación de practicar una depuración previa e
individual en su parcelar.

Art. 58. Fosas sépticas y filtros bacterianos.
1. Queda terminantemente prohibida la construcción de pozos negros,

minas filtrantes o fosas sépticas en todo el Suelo Urbano y en el Suelo Urbani-
zable Delimitado.

2. Únicamente se permitirá su construcción en precario cuando en Suelo
Urbano Consolidado no exista una posibilidad real de conexión a la red muni-
cipal existente o a la previsible a corto plazo. Debe preverse y realizarse los
elementos necesarios en la red para que en un futuro pueda eliminarse esta ins-
talación conectándola a la red pública.

Art. 59. Altura libre.
1. Se define como altura libre la distancia existente desde el acabado infe-

rior del forjado del techo o del falso techo cuando exista, hasta el pavimento.
2. La altura libre mínima de toda pieza habitable será de 2,50 m., con

excepción de pasillos, baños y superficies parciales cuando resulte necesario
para ocultar elementos de estructura o instalaciones, donde podrá reducirse
a 2,25 m.

3. La altura libre mínima en sótano será de 2,20 m., para uso de estaciona-
miento, y de 2,50 m. para cualquier otro uso permitido.

4. En las plantas bajo cubierta no se determina una altura libre mínima para
la implantación de usos, pero únicamente se considerará a efectos de cumplir
las superficies mínimas de las piezas habitables, la superficie en la que exista
una altura libre mínima de al menos 1,50 m.

Art. 60. Dotación de aparcamientos para los edificios.
1. El Plan indicará en función de la calificación la dotación mínima de apar-

camientos que debe preverse para cada edificio en función de los usos que con-
tenga.

2. La dotación de aparcamientos descrita en estos artículos es independien-
te de la que el Plan requiera en cada calificación como dotación de aparca-
mientos de uso público.

3. Serán consideradas vinculadas a una edificación las plazas de aparca-
miento que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se encuentren en el interior de la parcela en que se ubica el edificio
y se destinen a los propios usuarios del edificio.

b) Que se encuentren en espacios o edificios privados o públicos destinados
a este uso, situados en un radio de 200 m. de la edificación a la que sirven, y
que en todo o en parte se destine como dotación específica para los usuarios del
edificio. La adscripción de dichas plazas deberá hacerse constar mediante
escritura pública de compra-venta, o cesión de uso que se incorporará a la pro-
pia del local o vivienda de que se trate.

CONDICIONES DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES DE VIVIENDA

Art. 61. Condición de exterior.
1. Toda vivienda tendrá condición de exterior.
2. Se considerará que una vivienda tiene condición de exterior cuando

la pieza habitable destinada a “estar” de frente en un ancho mínimo de
3 metros a:

a) Un vial o espacio libre de uso público.
b) Un espacio libre privado en el que se cumplan las condiciones expresa-

das en la siguiente ilustración aplicadas de acuerdo con las reglas señaladas en
los siguientes puntos.

c) El espacio descrito en la ilustración deberá esta vinculado a la edifica-
ción, bien por la ordenación del Plan o por propiedad.

d) El término “hmv” expresado en la ilustración se refiere a la altura máxi-
ma de cumbrera que el Plan permite en la calificación del área en que se ubica
el edificio.

e) Frente a los tres metros que como mínimo debe dar frente el “estar” a este
espacio interior y con una arista coincidente con la fachada, debe poderse
situar en el espacio libre un cuadrado de las dimensiones señaladas en la ilus-
tración.

f) En la superficie mínima exigida únicamente contabilizará la superficie en
que de forma continua pueda inscribirse un círculo de diámetro 5 m.

2. A las fachadas que den frente a un vial o espacio libre público a través de
un espacio libre privado de la propia parcela no se les exigirán las condiciones
anteriores a efectos de considerar exteriores las piezas habitables que conten-
gan. En cualquier caso el edificio se ajustará a las condiciones de posición y
otras propias de la calificación del área en que se encuentra.

3. Los edificios dispondrán de los corredores interiores o exteriores de eva-
cuación y acceso necesarios para cumplir las normas aplicables de protección
contra incendios.

4. El acceso a la vivienda se realizara por zonas comunes o propia desde el
vial público.

Art. 62. Programa mínimo y dimensiones de piezas habitables.
1. Las viviendas a efectos de programa mínimo se clasifican en función de

las camas (identificadas con usuarios) de que dispongan, en el planteamiento
de que una única cama situada en una pieza requiere como mínimo de 6 metros
cuadrados y de que dos camas situadas en una pieza requieren una superficie
mínima de 5 metros cuadrados por cama. A su vez todo dormitorio que supere
los 10 metros cuadrados será considerado como doble.

2. Pueden acumularse en una pieza la cocina y el comedor o el estar y el
comedor, en cuyo caso la superficie mínima de dicha pieza será la suma de las
exigidas a cada una. Un baño puede sustituir con su superficie mínima (4
metros cuadrados) a un aseo.

3. En la cocina se podrá inscribir en la planta un círculo de diámetro 1,70 m.
y será independiente de los aseos. En las habitaciones de menos de 10 metros
cuadrados se podrá inscribir un círculo de diámetro 2 m. En las de 10 metros
cuadrados o más, un círculo de 2,50 m. de diámetro, y de 3 m. en el caso del
estar unido al comedor.

4. A efectos de las dimensiones mínimas de las habitaciones, no contabili-
zarán las áreas de los pasillos que queden integradas en ellas.
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Vivienda de
dos camas

Vivienda de
tres camas

Vivienda de
cuatro camas

Vivienda de
cinco camas

Vivienda de
seis camas

Vivienda de
siete camas

Vivienda de
ocho camas

Baño 1 pieza
mínimo 4 m2

1 pieza
mínimo 4 m2

1 pieza
mínimo 4 m2

1 pieza
mínimo 4 m2

1 pieza
mínimo 4 m2

1 pieza
mínimo 4 m2

Aseo 1 pieza
mínimo 2 m2

1 pieza
mínimo 2 m2

1 pieza
mínimo 2 m2

1 pieza
mínimo 2 m2

Cocina 1 pieza
mínimo 6 m2

1 pieza
mínimo 6 m2

1 pieza
mínimo 6 m2

1 pieza
mínimo 6,5 m2

1 pieza
mínimo 6,5 m2

1 pieza
mínimo 7 m2

1 pieza
mínimo 7 m2

Comedor 1 pieza
mínimo 10 m2 (sin existir Estar)

1 pieza
mínimo 7 m2

1 pieza
mínimo 8 m2

1 pieza
mínimo 9 m2

1 pieza
mínimo 9 m2

1 pieza
mínimo 9 m2

1 pieza
mínimo 10 m2

Estar 1 pieza
mínimo 10 m2 (sin existir Comedor)

1 pieza
mínimo 10 m2

1 pieza
mínimo 10 m2

1 pieza
mínimo 10 m2

1 pieza
mínimo 11 m2

1 pieza
mínimo 12 m2

1 pieza
mínimo 12 m2



5. En cocinas o habitaciones irregulares no se computarán a efectos de
superficie aquellos entrantes en los que no se puedan inscribir los círculos esta-
blecidos, excepto los armarios, con fondo máximo de 0,65 m.

6. Los pasillos tendrán un ancho mínimo de 0,90 m. Podrán tener resaltos
de elementos constructivos de saliente no mayor de 10 cm, en anchura y 40 cm
en longitud, no enfrentados a huecos de paso.

Art. 63. Altura libre y uso de plantas.
1. La altura libre mínima de todas las habitaciones de las viviendas no será

inferior a 2,50 m., pudiendo rebajarse esta altura, por medio de falsos techos,
hasta 2,25 m. en pasillos, baños, y en superficies parciales de las demás habi-
taciones cuando resulte necesario para ocultar elementos de la estructura o ins-
talaciones.

2. En los edificios de vivienda colectiva, no se permitirá la existencia de
viviendas en planta sótano o semisótano y las viviendas situadas en planta baja,
tendrán su pavimento elevado 0,50 m sobre la rasante del vial o del terreno en
que se encuentren.

3. En cualquier tipo de vivienda no se permitirá la existencia de dormitorios
en plantas situadas por debajo de la rasante del vial o del terreno.

Art. 64. Ventilación e iluminación de las piezas.
Todas las piezas habitables del uso de vivienda, con excepción de aseos,

pasillos, vestíbulos, cuartos de instalaciones y despensas o bodegas, contarán
con ventilación e iluminación mediante huecos al exterior con una superficie
no inferior a un sexto (1/6) de su superficie útil, siendo éste practicable en una
superficie no inferior a un octavo (1/8) de su superficie útil.

Art. 65. Ventilación de cocinas.
Las cocinas contarán con un conducto de ventilación estática en todos los

casos.
Art. 66. Humos.
1. Los aparatos de cocina contarán con un sistema de extracción con con-

ducto independiente hasta la cubierta.
2. Las calderas o calentadores que se ubiquen en las viviendas contarán con

una chimenea independiente de los conductos de ventilación que evacue los
humos hasta la cubierta.

SECCIÓN TERCERA

CONDICIONES ESTÉTICAS DE LAS EDIFICACIONES

Art. 67. Condiciones generales de estética.
1. Son las que se imponen a la edificación y en general a otras actuaciones

que inciden en la imagen del pueblo, relativas a la apariencia y adecuación de
los edificios y elementos que la conforman, para obtener efectos favorables en
la escena urbana y en su calidad ambiental.

2. Estas condiciones estéticas generales se complementan con las estableci-
das específicamente por el Plan para cada calificación.

3. Como norma general las construcciones habrán de adaptarse al ambiente
en que estuvieran situadas.

Art. 68. Condiciones generales de las fachadas.
1. En áreas del Suelo Urbano Consolidado en las que predominen de forma

manifiesta pautas de composición y utilización y tratamiento de materiales, las
nuevas edificaciones deberán armonizar con las mismas en sus aspectos esen-
ciales.

2. Serán exigibles condiciones específicas de composición y estudios com-
plementarios de incidencia en el entorno, en el caso de emplazamientos singu-
lares: fondos visuales, chaflanes, encrucijadas, proximidad a elementos de
interés y en general localizaciones muy visibles o significadas.

3. Las fachadas interiores y medianerías visibles desde espacios públicos,
en visión próxima o lejana, tendrán los mismos requerimientos de todo orden
que sean aplicables a las fachadas principales.

4. En edificios de nueva planta, el diseño de las plantas bajas responderá a
las pautas generales del edificio, guardando con el resto del mismo suficiente
relación para garantizar la percepción de la fachada como unidad compositiva
desde el suelo hasta su punto más alto.

5. Los Proyectos deberán incluir en la descripción gráfica de las fachadas
de las edificaciones que contengan todos sus elementos.

Además de los componentes básicos de la fachada (volumetría, huecos,
vuelos, etc.), deben representarse otros como aparatos de aire acondicionado,
conductos de instalaciones, proyección de chimeneas y cajas de escalera y
ascensor, etc.

6. Los Proyectos deberán incluir la representación gráfica de todas las
fachadas de la edificación, incluyendo las que se correspondan con mediane-
ras, en las que deberán representarse, además, los límites de las superficies que
quedarán ocultas o visibles por las edificaciones colindantes existentes.

7. En el área calificada como Casco Antiguo, los Proyectos deberán incluir
alzados de las fachadas del edificio proyectado que den frente a vía pública
ampliados como mínimo con la de los dos edificios colindantes.

8. En los acondicionamientos de los locales de planta baja, deberá respetar-
se el criterio general de composición de fachada señalado en el apartado 4 de
este artículo e incluso, en los casos en que el edificio en que se encuentre no lo
cumpla, su diseño deberá procurar la máxima restitución del criterio composi-
tivo señalado. En reformas parciales de locales, lo señalado anteriormente será
de aplicación si las obras afectan significativamente a la composición de la
fachada preexistente.

Art. 69. Modificaciones de las fachadas.
A efectos de que el Ayuntamiento pueda valorar su repercusión y autorizar,

prohibir o imponer medidas correctoras, cualquier actuación que afecte a la
composición de alguna de las fachadas recayentes en la vía pública o visibles
desde ésta de un edificio existente, deberá incluir entre los documentos del
Proyecto, alzados completos de dichas fachadas en los que se refleje su estado
actual y reformado.

Como ejemplos de actuaciones que afecten a la composición de las facha-
das se pueden citar: modificación de huecos, cerramiento de terrazas o balco-
nes, instalación de aparatos o conducciones de instalaciones propias, coloca-
ción de carteles o toldos, acondicionamiento de locales con actuaciones en su
fachada, etc.

Art. 70. Fachadas y paramentos con impacto visual negativo.
1. Los elementos construidos de cualquier tipo, fachadas, cerramientos,

medianeras, etc., visibles desde espacios públicos que tengan especial relevan-
cia en la escena urbana o supongan impactos o fondos visuales negativos, y no
sea previsible su ocultación o desaparición en un plazo razonable, serán objeto
de operaciones fomentadas o promovidas por el Ayuntamiento tendentes a
suprimir o amortiguar su impacto, con las soluciones, técnicas, medios y
modos de gestión que estime idóneas para cada caso.

2. En los supuestos de demolición, cuando se requiera el revoco de los para-
mentos medianeros resultantes o cambios de tendidos, la carga la sumirá el
solicitante. Igualmente, en los casos de edificación de nueva planta que deje
medianeras vistas, quien la promueva deberá tratarlas o revocarlas en su caso.

Art. 71. Rótulos y publicidad.
1. Los rótulos, carteles o reclamos de todo tipo, independientemente de su

finalidad, perceptibles desde espacios públicos, deberán adecuarse a las condi-
ciones generales del ambiente en que se sitúen y a las condiciones de estas nor-
mas.

2. En los Proyectos que incluyan colocación de carteles, éstos deberán des-
cribirse gráficamente con suficiente detalle para que puedan ser valorados.

SECCIÓN CUARTA

EDIFICACIONES EXISTENTES CON ANTELACIÓN
A LA APROBACIÓN DEL PLAN

Art. 72. Clasificación.
1. Los edificios existentes con antelación a la aprobación del Plan, en fun-

ción del contraste de sus características con las condiciones señaladas en esta
Norma para los de nueva implantación, se regulan mediante el régimen esta-
blecido para las edificaciones “permitidas” o “fuera de ordenación”.

2. Dentro de las edificaciones fuera de ordenación se distinguirán las “tole-
radas y no toleradas”.

Art. 73. Edificaciones permitidas.
1. Son las existentes con anterioridad a la entrada en vigor de estas normas

que se adecuan a las condicionen establecidas en la calificación del área en que
se ubica.

2. Los edificios catalogados serán siempre considerados como permitidos, con
independencia de las condiciones de la calificación del área en que se ubique.

Art. 74. Régimen para el desarrollo, ampliación o reforma de las edifica-
ciones permitidas.

1. El régimen para el desarrollo, ampliación o reforma de las edificaciones
existentes permitidas será el establecido para el caso de las edificaciones de
nueva implantación, considerando el conjunto resultante en la parcela.

2. Los edificios catalogados tendrán, el régimen especial establecido para
los mismos en el Plan.

3. Las actuaciones que tengan como fin mejorar las condiciones higiénico-
sanitarias de edificios que en este sentido presenten graves deficiencias se
beneficiarán de un descuento en el coste de la licencia del cincuenta por cien-
to. Esta medida podrá ser modificada en las ordenanzas fiscales de la construc-
ción si así se considera necesario.

4. El Ayuntamiento, bien con ayudas directas o indirectas, promoverá la
mejora de las condiciones higiénico-sanitarias de las viviendas del Término
que se encuentren en edificaciones consideradas como permitidas.

Art. 75. Edificaciones fuera de ordenación toleradas.
Son las edificaciones existentes con anterioridad a la entrada en vigor de

estas normas que se sitúen en una área en la que el Plan no permitiría su nueva
implantación por no cumplir completamente el conjunto de condiciones exigi-
das, y que cumplan la condición de no estar incluidas en alguna de las circuns-
tancias señaladas para la definición de las edificaciones fuera de ordenación no
toleradas.

Art. 76. Régimen para el desarrollo, ampliación, reforma y conservación
de las edificaciones fuera de ordenación toleradas.

1. La condición de edificación fuera de ordenación tolerada permitirá su
ampliación, modificación y reforma, cuando éstas se ajusten a las condiciones
establecidas en el Plan, y no comporten mayores diferencias respecto de éstas,
que las existentes antes de la actuación. La autorización de estas actuaciones
podrá supeditarse a la adopción de las medidas correctoras que a juicio del
Ayuntamiento resulten viables.

2. El derribo de una de estas edificaciones comportará su extinción como
tal, no pudiendo implantarse de nuevo ni ser sustituida, si no es por una edifi-
cación permitida.
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3. Las actuaciones que tengan como fin mejorar las condiciones higiénico-
sanitarias de edificios que en este sentido presenten graves deficiencias se
beneficiarán de un descuento en el coste de la licencia del cincuenta por cien-
to. Esta medida podrá ser modificada en las ordenanzas fiscales de la construc-
ción si así se considera necesario.

4. El Ayuntamiento, bien con ayudas directas o indirectas, promoverá la
mejora de las condiciones higiénico-sanitarias de las viviendas del Término
que se encuentren en edificaciones consideradas como fuera de ordenación
toleradas.

Art. 77. Edificaciones fuera de ordenación no toleradas.
1. Las edificaciones erigidas con anterioridad a la aprobación del planea-

miento urbanístico que resulten disconformes con el mismo, por afectar a ali-
neaciones, viales, zonas verdes o espacios libres, que resulten especialmente
incompatibles por la calificación del área en que se encuentren, o que esté pre-
vista su expropiación u otros métodos legales para su obtención por la admi-
nistración, serán calificadas como fuera de ordenación no toleradas.

2. Las edificaciones consideradas fuera de ordenación no toleradas por
afectar a alineaciones, viales, zonas verdes o espacios libres, se definen gené-
ricamente por contraste de su realidad física y las alineaciones y rasantes deter-
minadas en el Plan.

3. Las edificaciones considerados fuera de ordenación no toleradas por
resultar especialmente incompatibles por la calificación del área en que se
encuentran o estar prevista su obtención por parte de la administración, se defi-
nen específicamente en los planos de ordenación.

4. Las edificaciones que han sido realizadas sin las autorizaciones perti-
nentes.

Art. 78. Régimen para el desarrollo, reforma y conservación de las edifi-
caciones fuera de ordenación no toleradas.

1. No podrá realizarse en ellas obras de consolidación, aumento de volu-
men, modernización e incremento de su valor de expropiación, pero sí las
pequeñas reparaciones que exija la higiene, el ornato y la conservación del
inmueble.

2. Excepcional y justificadamente podrán autorizarse, de acuerdo con lo
establecido en la legislación urbanística, obras de carácter provisional.

Artículos 16 y 30 de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanística.
3. Podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación

cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la edificación en
el plazo de quince años, a contar desde la fecha en que se pretenda realizarlas.

4. Podrán autorizarse en ellas obras de cualquier tipo siempre que resulten
acordes al régimen general de la edificación y su resultado elimine los motivos
por los que el edificio ha sido calificado como fuera de ordenación, así como,
en su caso, sirvan al proceso de legalización de la construcción existente.

TITULO CUARTO
DISPOSICIONES GENERALES DE LOS USOS

CAPITULO 1
REGIMEN GENERAL

Art. 79. Aplicación.
1. Las disposiciones generales de usos serán de aplicación sobre la implan-

tación de usos, o el desarrollo, ampliación, reforma y desarrollo de usos exis-
tentes y provisionales, en todas las clases de suelo.

2. Los Planes Parciales, Especiales o Estudios de Detalle que desarrollen
este Plan deberán respetar la compatibilidad de los usos establecida en éste
para la calificación del área en que se encuentre su ámbito, pudiendo ser más
restrictivos.

3. La regulación de los usos del suelo contenida en estas normas se realiza
sin perjuicio de las condiciones aplicables a las actividades que el uso conlleva
reguladas por legislaciones sectoriales, o de su desarrollo o pormenorización a
través de Ordenanzas Municipales.

Art. 80. Usos del suelo.
1. El Régimen establecido por el Plan para el desarrollo de los usos en su

ámbito diferencia entre los de nueva implantación, los existentes y los provi-
sionales.

2. Los usos de nueva implantación serán considerados como permitidos o
prohibidos.

3. Los usos existentes serán considerados como permitidos o fuera de orde-
nación.

4. Los usos provisionales serán regulados por el Ayuntamiento y por lo
señalado en este Plan.

Art. 81. Limitaciones generales a los usos.
1. Los usos, en base a sus vertidos a la red de alcantarillado o no evacuados

a la red se regirán respectivamente en cuanto a su prohibición o permisión por
lo dispuesto en el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración o en un futuro,
por el que sustituya a éste.

2. Los usos, en base a sus emisiones contaminantes a la atmósfera, bien en
forma de materia o de energía, se regirán en cuanto a su prohibición o permi-
sión por lo dispuesto en las Normas Subsidiarias y Complementarias de ámbi-
to provincial de Zaragoza, o en un futuro, por la que sustituya a esta.

3. Los usos, en base a los residuos que generen, se regirán en cuanto a su
prohibición o permisión de depositarlos en las instalaciones de residuos urba-

nos por lo dispuesto en las Normas Subsidiarias y Complementarias de ámbito
provincial de Zaragoza, o en un futuro, por la que sustituya a esta.

4. Cuando el Ayuntamiento considere que se está produciendo una concen-
tración de un uso en un área o en una edificación que aun siendo permitido pro-
duzca molestias derivadas de su actividad o deteriore la correcta función y
seguridad de las vías públicas, o altere el carácter general de una calificación,
podrá limitar su implantación mediante la declaración de áreas o edificaciones
saturadas para este uso o el establecimiento de ratios o medidas que regulen su
implantación. Igualmente en los ámbitos descritos y para el caso de usos exis-
tentes podrá declararlos como fuera de ordenación tolerados e incluso como
fuera de ordenación no tolerados.

Como ejemplo de situación en la que se producen molestias estaría el de
una alta concentración de bares o de talleres; como ejemplo de situación en la
que se deteriore la correcta función de las vías públicas estaría una alta con-
centración de establecimientos de gran aforo; como ejemplo de alteración del
carácter general de una calificación estaría una gran concentración de talleres
o naves agrícolas en un área calificada con carácter residencial.

SECCIÓN PRIMERA

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN

Art. 82. Usos permitidos y prohibidos.
1. Son usos permitidos en un área y, por tanto, pueden implantarse en ésta,

aquellos que sean considerados compatibles en dicha área de acuerdo con las
condiciones de su calificación.

2. Son usos prohibidos en un área y, por tanto, no pueden implantarse en
ésta, aquellos que sean considerados incompatibles en dicha área de acuerdo
con las condiciones de su calificación.

Art. 83. Régimen para la implantación de los usos permitidos.
Los usos que sean permitidos en un área podrán implantarse en ésta con las

limitaciones que derivan de las condiciones establecidas por el Plan a la orde-
nación urbana y a la edificación y por la legislación sectorial aplicable.

SECCIÓN SEGUNDA

USOS EXISTENTES CON ANTELACIÓN A LA APROBACIÓN DEL PLAN

Art. 84. Clasificación.
1. Son los usos existentes con antelación a la aprobación del Plan, en fun-

ción del contraste de sus características con las condiciones señaladas en esta
Norma para los de nueva implantación, se regulan mediante el régimen esta-
blecido para los usos “permitidos” o “fuera de ordenación”.

2. Dentro de los usos fuera de ordenación se distinguirán los “tolerados" y
“no tolerados”.

Art. 85. Usos permitidos y régimen para su desarrollo, ampliación o
reforma.

1. Son usos permitidos los existentes con anterioridad a la entrada en vigor
de estas normas que se sitúen en un área en la que el Plan los consideraría per-
mitidos para su nueva implantación.

2. El régimen para el desarrollo, ampliación o reforma de los usos existen-
tes permitidos será el establecido para el caso de los usos de nueva implanta-
ción permitidos.

Art. 86. Usos fuera de ordenación tolerados.
1. Son los usos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de estas

normas que se sitúen en un área en la que el Plan no permitiría su nueva
implantación por no cumplir completamente el conjunto de condiciones exigi-
das para ser considerados compatibles, y cuando se den todas las siguientes cir-
cunstancias:

a) No estar incluidos en alguna de las circunstancias de “fuera de ordena-
ción no tolerado”.

b) Cumplir, en todos los niveles, la legislación sectorial aplicable al uso.
c) Que su implantación contase con las autorizaciones pertinentes.
2. Los usos fuera de ordenación tolerados podrán, en su caso, alcanzar la

condición de permitidos mediante el establecimiento de restricciones, refor-
mas o medidas correctoras o mediante procesos de legalización de la actividad.

3. Las pequeñas explotaciones avícolas y/o cunícolas, situadas en el área
calificada como Casco Antiguo serán consideradas como usos fuera de orde-
nación tolerados.

Art. 87. Régimen para el desarrollo, ampliación, reforma y conservación
de los usos fuera de ordenación tolerados.

1. Los usos fuera de ordenación tolerados deberán establecer las medidas
correctoras que en cada caso señale el Ayuntamiento para ajustar o aproximar
sus condiciones a las del uso como permitido.

2. La condición de uso fuera de ordenación tolerado permitirá su amplia-
ción, modificación y reforma, cuando éstas se ajusten a los límites del uso esta-
blecido en el Plan, y no comporte mayores diferencias respecto de las condi-
ciones del uso como permitido, que las existentes antes de la actuación. La
autorización de éstas podrá supeditarse a la adopción de las medidas correcto-
ras a que se refiere este artículo.

3. La supresión de la actividad de un uso fuera de ordenación tolerado com-
portará su extinción como tal, no pudiendo implantarse de nuevo ni ser susti-
tuido si no es por un uso permitido.
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4. Se entenderá en cualquier caso, como criterio no excluyente, que se pro-
duce la suspensión de la actividad, a efectos de este artículo cuando esta se
interrumpa por un plazo superior a seis meses.

Art. 88. Usos fuera de ordenación no tolerados.
1. Los usos existentes con anterioridad a la entrada en vigor del Plan ten-

drán la consideración de fuera de ordenación no tolerados cuando se produzcan
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la calificación del área en que se encuentre lo señale como incom-
patible en todos los casos y grados posibles para su nueva implantación en
dicha área.

b) Que sean declarados expresamente no tolerados por el Plan General o
por los Planes Parciales o Especiales que en desarrollo del mismo puedan
redactarse.

c) Que el Ayuntamiento durante el periodo de vigencia del Plan considere
necesario declararlo como tolerado por diferir sustancialmente con las limita-
ciones establecidas en el Plan para que dicho uso fuera considerado como com-
patible en el área en que se encuentre.

d) Que su implantación no haya contado con las autorizaciones pertinentes.
2. La consideración de un uso como fuera de ordenación no tolerado no

impedirá su regularización mediante el establecimiento de medidas correctoras
o restricciones en el uso o procedimientos de legalización que permitan, en los
casos que sea posible, su consideración como permitido o fuera de ordenación
tolerado.

Art. 89. Régimen para el desarrollo, reforma y conservación de los usos
fuera de ordenación tolerados.

1. La consideración de fuera de ordenación no tolerado implica la prohibi-
ción de realizar actuaciones que aumenten la incidencia del uso o incrementen
su valor de expropiación, pero no impide la realización de las pequeñas adap-
taciones que pueda exigir el mantenimiento del uso, ni el establecimiento de las
medidas correctoras a que se refiere este artículo.

2. Excepcional y justificadamente podrán autorizarse aumentos provisiona-
les de la intensidad de uso en concordancia con lo establecido en la legislación
urbanística para los usos de carácter provisional.

(Artículos 16 y 30 de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanística).
3. Los usos fuera de ordenación no tolerados podrán mantener su actividad,

en las condiciones de estas normas, hasta su regularización, expropiación o
extinción, quedando obligados a la adopción de medidas correctoras sobre los
efectos derivados de la actividad, según la normativa aplicable a ésta, hasta la
extinción definitiva del uso.

4. Se entenderá en cualquier caso, como criterio no excluyente, que se pro-
duce la suspensión de la actividad, a efectos de este artículo cuando esta se
interrumpa por un plazo superior a seis meses.

SECCIÓN TERCERA

USOS PROVISIONALES

Art. 90. Usos provisionales.
1. Son aquellos cuya implantación queda delimitada en el tiempo, aun

cuando se repitan periódicamente.
Art. 91. Régimen para el desarrollo de los usos provisionales.
El Ayuntamiento autorizará mediante los trámites legalmente establecidos

la implantación de los usos provisionales con las siguientes limitaciones:
a) En cada área no podrá autorizarse la implantación de usos provisionales

que resulten incompatibles en todos los grados.
b) Deberán cumplir la legislación sectorial aplicable al uso.

TITULO QUINTO
SUELO URBANO

CAPITULO 1
DETERMINACIONES GENERALES EN SUELO URBANO

Art. 92. Régimen del Suelo Urbano.
1. El régimen jurídico aplicable a los Suelos Urbanos será el establecido en

la Ley Urbanística de Aragón con las especialidades señaladas para cada cate-
goría de este suelo.

2. De conformidad con la Ley Urbanística y sus Reglamentos, el Suelo
Urbano se divide en las categorías de Consolidado y No Consolidado.

Art. 93. Delimitación de espacios libres y equipamientos.
La delimitación y emplazamiento de los espacios verdes, libres, deportivos

y de recreo, centros docentes y dotaciones o equipamientos ambientales, sani-
tarios, religiosos, educativos, culturales, asistenciales y demás servicios de
interés social será la señalada en los planos de ordenación.

Art. 94. Redes.
El trazado y características de las redes de comunicaciones y servicios y de

su conexión actual y prevista con los correspondientes sistemas generales será
la señalada en los planos de ordenación.

Art. 95. Alineaciones y rasantes.
Las alineaciones y rasantes serán las señaladas en los planos de ordenación.
Art. 96. Condiciones de las edificaciones y de los terrenos.
Serán de aplicación las condiciones generales establecidas en el Título Segun-

do con las especificaciones contenidas en la regulación de cada calificación.

Art. 97. Clasificación de los usos para su regulación en Suelo Urbano.
Los usos y las edificaciones vinculadas a ellos que potencialmente pueden

ser implantados en Suelo Urbano se clasifican de la siguiente manera:
1. Usos residenciales
Son los usos destinados al alojamiento de personas.
a) Uso de vivienda
Es el uso residencial destinado al alojamiento de personas en forma de uni-

dades familiares. Cada vivienda debe contar con todos los servicios propios de
su uso (cocinas, baños, etc.)

a-1) Unifamiliar independiente
Es el uso residencial que se desarrolla en una vivienda en que ésta ocupa

directamente una parcela, con edificación aislada o agrupada horizontalmente,
y siempre que cada vivienda cuente con instalaciones propias y accesos exclu-
sivos e independientes desde la vía pública. El uso de garaje para menos de 5
vehículos se considera incluido en el uso principal. No se incluyen instalacio-
nes ganaderas, que se tratarán independientemente en el uso ganadero.

Tipo 1: Vivienda de uso exclusivo residencial.
Tipo 2: Vivienda agraria
Vivienda que aglutina en la parcela que ocupa el uso de vivienda como prin-

cipal y otros exclusivos para los propietarios relacionados con la actividad agra-
ria, como almacenes de utensilios, productos (inocuos) y maquinaria agrícola.

a-2) Unifamiliar en comunidad
Es el uso residencial que se desarrolla en una vivienda en que ésta ocupa

directamente la porción del suelo que le corresponde, aunque comparta la par-
cela en que se encuentra con otras con las que forme comunidad, con edifica-
ción aislada o agrupada horizontalmente, y siempre con acceso exclusivo e
independiente para cada vivienda, desde la vía pública o zona común, pudien-
do compartir instalaciones. El uso de garaje exclusivo para los propietarios de
las viviendas se considera incluido en el uso principal.

a-3) Colectiva
Es el uso residencial que se desarrolla en viviendas en las que éstas se agru-

pan formando edificios, compartiendo la porción de suelo y la parcela que les
corresponde y con accesos, instalaciones y otros elementos comunes. El uso de
garaje exclusivo para los propietarios de las viviendas se considera incluido en
el uso principal.

b) Uso de residencia comunitaria
Es el uso residencial destinado al alojamiento de personas de forma estable,

con la utilización de servicios e instalaciones comunes y con un régimen de
relación interna también comunal, como las comunidades religiosas y conven-
tos y las residencias de niños, jóvenes, matrimonios, ancianos, estudiantes u
otros grupos sociales.

Grado 1: Viviendas tuteladas o residencias máximo 8 usuarios.
Grado 2: Resto de residencias.
c) Uso hotelero
Es el uso residencial destinado al alojamiento temporal y circunstancial de

personas, con la utilización de servicios e instalaciones comunes pero sin régimen
comunal de relación interna: casa de huéspedes, pensiones, fondas, hoteles, hos-
tales, aparthoteles, u otras variedades contempladas por la legislación sectorial.

—Hostales y pensiones
—Hoteles
—Hoteles-apartamentos
La definición de estas modalidades de uso, en función de las características

de los respectivos establecimientos, es la que se establezca en la legislación
sectorial aplicable del Estado o la Comunidad Autónoma.

Grado 1: Hostales y Pensiones hasta 150 metros cuadrados construidos
Grado 2: Resto de Hoteles y Pensiones
2. Usos productivos
Son los usos destinados a la producción de bienes y servicios, excepto los

servicios correspondientes al uso dotacional.
a) Uso industrial
Es el uso productivo correspondiente a actividades de transformación de

materias, conservación, almacenamiento, distribución y transporte de produc-
tos, talleres de mantenimiento, reparación y atención de bienes y equipos, acti-
vidades artesanas, y estaciones de servicio, lavado y reparación de automóvi-
les. Dentro de este uso se considerarán incluidos todos aquellos que se
encuentran asociados al principal como pueden ser viviendas de vigilante, ofi-
cinas, laboratorios, equipamientos para la exposición, estudio y difusión de
productos, servicios, etc., siempre que únicamente presten servicio a la propia
empresa y a los productos que elabora.

a-1) Agroindustrial
Comprende las actividades industriales y de almacenamiento vinculadas al

medio rural en que se sitúan, tales como las actividades ganaderas de carácter
industrial y las industrias agrarias que incluyan primeras transformaciones o
comercialización de los productos de su entorno.

a-2) Industrial
Uso industrial dedicado a la obtención y transformación de materias primas

y/o su preparación para posteriores transformaciones, incluso envasado, trans-
porte y distribución, sin venta directa al público.

a-3) Almacenes y agencias de transporte
Uso industrial dedicado exclusivamente al almacenamiento, conservación

y distribución de materias, productos o bienes para suministro a mayoristas,
minoristas, fabricantes, instaladores, etc., pero sin venta directa al público.
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Grado 1: Con superficie inferior a 300 metros cuadrados y siempre que la
actividad no sea considerada en el RAMINP como insalubre, nociva o peligro-
sa, y sea posible, en su caso, mediante las medidas correctoras oportunas que
no produzcan molestias.

Grado 2: Con superficie inferior a 600 metros cuadrados y los mismos con-
dicionantes de calificación de la actividad señalados en el grado 1.

Grado 3: Resto.
a-4) Talleres y artesanía
Uso industrial dedicado al mantenimiento, reparación y atención a bienes y

equipos, o a la práctica de artes y oficios cuya función requiere un emplaza-
miento en coexistencia con la población residente a la que sirven, sin que
suponga incomodidad para la vivienda. Incluye los talleres de servicio a vehí-
culos automóviles sin venta de carburantes.

Grado 1: Hasta 1 CV y menos 50 metros cuadrados
Grado 2: Hasta 2 CV y menos de 300 metros cuadrados
Grado 3: Más de 2 CV y menos de 600 metros cuadrados
Grado 4: Resto
b) Uso comercial
Uso productivo correspondiente al comercio o a la prestación de servicios

privados al público.
Con arreglo al Plan General de Equipamiento Comercial de Aragón los

establecimientos comerciales se clasifican en:
a) Establecimiento de un solo sector
• Tradicionales
• Especializados
• Autoservicios: hasta 120 metros cuadrados
• Superservicios: 120-399 metros cuadrados
• Supermercados A: 400-1.499 metros cuadrados
• Supermercados B:  1.500-2.499 metros cuadrados
• Grandes superficies especializadas:
—Equipamiento personal y equipo hogar: más de 600 a 1.000 metros cua-

drados
—Muebles: más de 2.500 metros cuadrados
—Otros especialistas: más de 600 metros cuadrados
b) Establecimientos polivalentes
• Hipermercados: más de 2.500 o más de 5.000 metros cuadrados
• Grandes almacenes: más de 10.000 metros cuadrados
• Almacenes populares: menos de 10.000 metros cuadrados
c) Complejos y recintos comerciales
• Mercados municipales
• Mercados mayoristas
• Galerías comerciales
• Galerías y centros de alimentación
• Centros comerciales sin locomotora
• Centros comerciales con locomotora
• Parques comerciales
d) Establecimientos especiales
• Venta directa de fábrica
• Establecimientos saldadores
• Mayoristas de autoservicio (cash & carry)
e) Otras modalidades de uso comercial
• Los mercados al aire libre
• El comercio ambulante
• Las zonas de actuación y polaridad comercial
• Las islas de peatones
A efectos de regulación, se asimilan al uso comercial la prestación de ser-

vicios privados al público, como peluquerías, salas de belleza u otros servicios
higiénicos, y las enseñanzas no regladas.

En el Plan se clasifica de la siguiente manera:
Grado 1: Peluquerías con una superficie inferior a 100 metros cuadrados
Grado 2: Establecimientos comerciales con una superficie inferior a 300

metros cuadrados
Grado 3: Establecimientos comerciales con una superficie inferior a 600

metros cuadrados
Grado 4: Resto de establecimientos comerciales
c) Uso de Oficinas
Uso productivo correspondiente a actividades administrativas y burocráti-

cas propias del sector terciario, como banca, seguros, administración de empre-
sas y despachos profesionales.

Grado 1: Despachos profesionales y oficinas con una superficie útil inferior
a 100 metros cuadrados

Grado 2: Resto
d) Usos recreativos o de ocio
d-1) Espectáculos
Uso destinado a comunicaciones audio-visuales en presencia de un colecti-

vo de preceptores asistentes.
Comprende los cinematógrafos, teatros, salas de concierto, circos, salas de

variedades y espectáculos folklóricos, espectáculos taurinos, actividades
deportivas con presencia de espectadores y, en general, los que señala el Regla-
mento de Espectáculos.

A efectos de regulación, los usos de espectáculo promovidos directamente
y/o gestionados por la Administración se considerarán como usos culturales.

Se asimilan a este apartado los espectáculos ambulantes o al aire libre y las
casetas de feria.

Grado 1: Aforo inferior a 100 personas
Grado 2: Aforo superior a 100 personas
d-2) Salas de reunión
Uso destinado a acceso al público para actividades de relación social.
Comprende los casinos de juego, salas de bingo, salones recreativos, de

baile, discotecas y salas de fiesta. No se incluyen las salas de exposiciones,
audiciones y conferencias que formen parte de usos culturales.

A efectos de regulación, los usos de sala de reunión promovidos directa-
mente y/o gestionados por la Administración se considerarán como usos cultu-
rales.

Se asimilan a este uso los dedicados a actividades culturales o de relación a
través de la pertenencia a un grupo o sociedad.

Grado 1: Aforo inferior a 100 personas
Grado 2: Aforo superior a 100 personas
d-3) Establecimientos de hostelería
Comprende los establecimientos públicos destinados al consumo de comi-

das y bebidas, tales como restaurantes, cafeterías, bares y similares.
3. Usos sociales
Son los usos destinados a las actividades que atienden las necesidades

sociales de cultura, asistencia y vida de relación, en forma pública, privada o
colectiva.

a) Enseñanza
Uso destinado a la formación, enseñanza o investigación en sus distintos

grados o especialidades.
b) Sanidad y salud
Uso destinado a prestación de servicios médicos o quirúrgicos, con o sin

alojamiento de las personas, y a las tareas de investigación, prevención, admi-
nistración y otras consecuentes con dicha prestación. Se asimilan a este uso las
clínicas veterinarias.

Grado 1: Servicios médicos sin alojamiento con superficie inferior a 300
metros cuadrados

Grado 2: Resto de equipamientos
c) Asistencia y bienestar social
Uso dedicado a la asistencia no médica o quirúrgica de personas, con o sin

alojamiento de las mismas y a las tareas de investigación, prevención, admi-
nistración y otras consecuentes con dicha prestación. Cuando comprende alo-
jamiento, deberá cumplir el conjunto de normas propias del uso asistencial y
del de residencia comunitaria.

Grado 1: Con superficie inferior a 200 metros cuadrados
Grado 2: Resto de equipamientos
d) Cultural
Uso dedicado a la producción, conservación y difusión de bienes culturales,

no comprendidos en el uso de enseñanza, como archivos, museos, salas de
exposición, bibliotecas, parques zoológicos y botánicos.

Se consideran dentro de este uso, los usos recreativos promovidos directa-
mente y/o gestionados por la Administración dado su carácter social.

Grado 1: Sociedades culturales con superficie inferior a 200 metros cua-
drados

Grado 2: Con superficie inferior a 200 metros cuadrados
Grado 3: Resto de equipamientos
e) Religioso
Uso destinado a practicar en comunidad cultos religiosos y a las actividades

directamente relacionadas con éstos.
Grado 1: Con superficie inferior a 200 metros cuadrados
Grado 2: Resto de equipamientos.
f) Deportivos
Uso dedicado a la práctica, enseñanza o exhibición de deportes o ejercicios

de cultura física. Cuando conlleve asistencia de espectadores deberá cumplir el
conjunto de normas propias del uso deportivo y del uso de espectáculos.

f-1) Instalaciones abiertas
f-2) Instalaciones cerradas
Grado 1: Recintos deportivos con una superficie inferior a 200 metros cua-

drados
Grado 2: Resto
4. Uso de servicios públicos
Lo constituyen los servicios que presta la Administración, directamente o a

través de intermediarios. Incluye también actividades privadas, como los
medios de telecomunicación que son asimilables a este concepto de servicios
públicos, y los servicios de infraestructura del pueblo.

a) Servicios públicos de implantación urbana.
a-1) Los usos destinados al mantenimiento y seguridad del pueblo: limpie-

za y policía, prevención y extinción de incendios, protección civil, vialidad,
alumbrado, señalización, etc.

a-2) Seguridad pública
a-3) Administración Pública
b) Servicios públicos de implantación no urbana
b-1) Los mercados destinados a abastecimiento y distribución de alimenta-

ción.
b-2) Las ferias u otras infraestructuras especializadas para certámenes de

carácter industrial o comercial en general o de sectores económicos o productivos.
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CAPITULO 2
DETERMINACIONES EN SUELO URBANO CONSOLIDADO

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 98. Plazos para la edificación.
1. El Plan establece un plazo de cuatro años para que se soliciten las licencias

de obras para la edificación de las parcelas que merezcan la calificación de solar,
o se cese en el uso inadecuado de las construcciónes que sean declaradas admi-
nistrativamente en ruina o inadecuación de acuerdo con la Ley Urbanística.

2. La edificación, en los supuestos referidos en el párrafo anterior deberá
iniciarse y finalizarse en los plazos establecido en la correspondiente licencia
y en su defecto, en el de un año para el inicio de las obras contado a partir de la
concesión de la licencia y de dos años para la finalización de las obras conta-
dos desde su inicio.

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar los plazos anteriores, mediante causa
justa, por un periodo máximo igual a los mismos.

4. Ante el incumplimiento de los plazos señalados anteriormente el Ayun-
tamiento aplicará lo establecido en la Ley Urbanística en cuanto a Edificación
Forzosa.

Art. 160 a 165 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
Art. 99. Obligaciones en Suelo Urbano Consolidado reguladas por el Plan.
1. En el caso que sea de aplicación el porcentaje del 15 por ciento que de

acuerdo con la Ley Urbanística debe ser cedido gratuitamente al Municipio por
estar la finca afectada por nuevas alineaciones o rasantes, la edificabilidad
correspondiente a ésta superficie cedida podrá emplearse en el resto del solar,
aun cuando se supere la edificabilidad máxima establecida en su calificación y
salvo que se superen los parámetros de altura máxima y ocupación máxima
aplicables. El Ayuntamiento podrá aplicar esta misma medida, con el fin de
reducir el justiprecio de expropiación, cuando sea necesario obtener más del
15% de la finca por estar afectada por una nueva alineación o rasante.

2. En tanto no estén ejecutados el proyecto de Obras Ordinarias o las actua-
ciones asistemáticas necesarias para la materialización de las nuevas alinea-
ciones o rasantes que causan la afección, los propietarios de las fincas afecta-
das podrán solicitar licencia para edificar de nueva planta con sujeción a las
alineaciones previstas en el planeamiento cuando efectúen por anticipado la
cesión de la superficie total del suelo afectado de su propiedad, y completen la
urbanización en lo necesario para que la finca con sus nuevas alineaciones
tenga la condición de solar. Los propietarios deberán aportar al Ayuntamiento
con antelación a la concesión de la oportuna licencia un aval por el valor del
50% del coste de la urbanización

3. En las fincas que no efectúen cesiones anticipadas y la aportación del
aval, se aplicarán las condiciones de los edificios y usos fuera de ordenación no
tolerados; no podrá edificarse de nueva planta hasta que el Ayuntamiento eje-
cute las obras necesarias para materializar la nueva alineación o rasante.

Art. 100. Aprovechamientos.
El aprovechamiento objetivo establecido por el Plan en un área de este sue-

los se identifica con la edificabilidad otorgada a su calificación, en la conside-
ración de que todos los usos permitidos tienen un coeficiente homogeneizador
igual a 1.

Art. 101. Régimen para la implantación de usos y/o edificaciones en terre-
nos clasificados como Suelo Urbano Consolidado.

1. Con las excepciones establecidas en la legislación urbanística para los usos
y obras de carácter provisional, en los terrenos que son clasificados en el Plan
como Suelo Urbano Consolidado no podrá autorizarse la implantación de usos y/o
edificaciones en tanto no alcance la condición de solar, salvo que se asegure la eje-
cución simultánea de la urbanización y de la implantación del uso y/o edificación.

2. Cuando estos terrenos tengan la condición de solar, o se asegure la ejecu-
ción simultánea de la urbanización, el régimen para la implantación de usos y/o
edificaciones será el establecido en las disposiciones generales del Plan, con las
particularidades señaladas por la calificación del área en que se encuentre.

Art. 102. Régimen para el desarrollo, ampliación, reforma y conservación
de los usos y edificaciones existentes en terrenos clasificados como Suelo
Urbano Consolidado.

1. Con las excepciones establecidas en la legislación urbanística para los
usos y obras de carácter provisional, a los usos y edificaciones existentes en
Suelo Urbano Consolidado con antelación a la aprobación del Plan, les será
aplicado el régimen establecido en el Plan para los usos y edificaciones consi-
derados como fuera de ordenación no tolerados, en tanto el terreno que ocupan
no alcance la condición de solar o se asegure la ejecución simultánea de la
urbanización.

2. Cuando los terrenos ocupados por los usos o edificaciones existentes ten-
gan la condición de solar o se asegure la ejecución simultánea de la urbaniza-
ción, les serán aplicado el régimen correspondiente a su consideración como
permitidos o fuera de ordenación.

SECCIÓN SEGUNDA
CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS CALIFICACIONES

EN SUELO URBANO CONSOLIDADO

Art. 103. Definición y clasificación.
1. En Suelo Urbano Consolidado, el Plan determina las siguientes califica-

ciones:

CA - Casco Antiguo
RA1 - Residencial-Agraria Grado 1
A1 - Agroindustrial Grado 1
2. La calificación aplicable a cada área de Suelo Urbano Consolidado se

señala en los planos de clasificación y calificación del suelo.
CASCO ANTIGUO (CA)

Art. 104. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en
Casco Antiguo.

1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
No se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada,

pero sí a efectos de ser segregada o planificada por planeamiento de desarrollo,
estableciéndose en 70 metros cuadrados que deberán encontrarse en los prime-
ros 15 m de fondo de la parcela.

b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de segregación o planificación por planeamiento de desarrollo,

toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longitud mínima
de 6 m, en los que la parcela debe poseer un fondo mínimo de 4 m.

2. Condiciones especiales de la calificación
Cuando una parcela presente una morfología muy irregular que no permita

cumplir las condiciones establecidas anteriormente a efectos de segregación o
planificación por planeamiento de desarrollo, pero sustente edificaciones exis-
tentes de uso independiente que cumplan por si solas las condiciones mínimas
de habitabilidad, el Ayuntamiento, ante la justificación de este hecho, podrá
permitir su segregación o planificación.

3. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones serán las señaladas en los planos de clasificación y califi-

cación del suelo.
b) Rasantes
Las rasantes serán las existentes en los actuales viales, salvo que sean

modificadas por alguna obra ordinaria de urbanización o por el planeamiento
de desarrollo.

c) Chaflanes
Se aplicarán las alineaciones previstas en los planos de clasificación y cali-

ficación del suelo.
Art. 105. Dotaciones de aparcamiento en Casco Antiguo.
1. En la urbanización no se establece ninguna previsión. El Ayuntamiento

podrá elaborar un Estudio señalando aquellos puntos del trazado actual en los
que puedan preverse plaza de aparcamiento.

2. Todo edificio de nueva creación deberá contar con una plaza de aparca-
miento por vivienda salvo que se justifique su imposibilidad por las condicio-
nes de la parcela.

Art. 106. Condiciones estéticas de la urbanización en Casco Antiguo.
1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante un Plan Especial de Protec-

ción del Casco Antiguo o mediante Ordenanzas un repertorio tipológico y mor-
fológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el diseño de las
actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este ámbito.

Art. 107. Condiciones geométricas de las edificaciones en Casco Antiguo.
1. Condiciones de posición de las edificaciones
a) Retranqueos a alineación
Las edificaciones deben situarse sin retranqueos.
b) Retranqueo a linderos
Las edificaciones se situarán con retranqueo libre.
2. Condiciones de ocupación del suelo y volumen máximo.
a) Ocupación del suelo
La ocupación del suelo máxima en planta baja será del 100% y en plantas

por encima de ésta del 75%. Cuando la parcela tenga una superficie inferior a
70 metros cuadrados, no será de aplicación esta condición de ocupación.

b) Volumen máximo
El volumen máximo que podrán tener las edificaciones sin fraccionarse for-

malmente, será de 3.000 m3. Este volumen no podrá presentar fachadas de más
de 25 m de longitud a vial público sin que su diseño contenga una ruptura for-
mal del dicha fachada.

3. Edificabilidad
a) Edificabilidad máxima
1,90 metros cuadrados/metro cuadrado
b) Excepciones a la regulación general de edificabilidad.
• El Ayuntamiento podrá exigir que un edificio proyectado alcance un volu-

men edificado que se amolde al de los edificios colindantes o mejore la confi-
guración de la manzana en que se encuentra. Estas actuaciones no supondrán la
modificación del Plan y estarán condicionadas al cumplimiento de las siguien-
tes reglas:

—La edificabilidad resultante en la parcela no excederá de 2,3 metros cua-
drados/metro cuadrado.

—Solamente podrá superarse la edificabilidad general del área, si es la
única manera de alcanzar el volumen deseado.

— Podrá alcanzarse la ocupación total de la parcela en cualquiera de las
plantas.

• Cuando los volúmenes edificados de los edificios colindantes, o la confi-
guración de la manzana o un especial valor de la trama urbana justifiquen, en
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aras a una mejor ordenación del área la superación de la edificabilidad máxi-
ma, los particulares podrán formular Estudios de Detalle que contemplen estos
aumentos, y el Ayuntamiento si los considera convenientes aprobarlos sin que
ello suponga la modificación del Plan al considerase que esta edificabilidad
superior, si esta contemplada en éste. Esta actuación estará condicionada al
cumplimiento de las mismas condiciones que en el caso anterior.

4. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
De última planta alzada: 7,5 m.
De fachada: 9,2 m.
De cumbrera: 12,0 m.
b) Número máximo de plantas sobre la rasante
Planta Baja + Una Planta Alzada + Una Planta Bajo Cubierta
c) Excepciones a la regulación general de alturas y plantas.
• El Ayuntamiento podrá exigir que un edificio proyectado se amolde a las

alturas de alero de los edificios colindantes. Estas actuaciones no supondrán la
modificación del Plan y estarán condicionadas al cumplimiento de las siguien-
tes reglas:

—Se podrán superar las alturas máximas un máximo de 2 m.
—Se podrá superar como máximo el número máximo de plantas sobre

rasante en una planta alzada.
—La edificación resultante, únicamente por este motivo, no podrá superar

la edificabilidad máxima permitida.
—En el caso de reducción de alturas, deberá justificarse la posibilidad del

cumplimiento de las alturas mínimas de planta exigidas en las disposiciones
generales de la edificación según el uso o en caso contrario, reducir el número
máximo de plantas.

—En el caso de reducción de plantas, deberá justificarse la posibilidad de
que pueda agotarse la edificabilidad en la parcela.

• Cuando las alturas de los edificios colindantes justifiquen, en aras a una
mejor ordenación del área, la superación de las alturas máximas ó número
máximo de plantas establecidos en el Plan para el Casco Antiguo, los particu-
lares podrán formular Estudios de Detalle que contemplen estos aumentos y el
Ayuntamiento si los considera convenientes aprobarlos sin que ello suponga la
modificación del Plan. Esta actuación estará condicionada al cumplimiento de
las siguientes reglas:

—Se podrán superar las alturas máximas un máximo de 2 m.
—Se podrá superar como máximo el número máximo de plantas sobre

rasante en una planta alzada.
—La edificación resultante, únicamente por este motivo, no podrá superar

la edificabilidad máxima permitida.
5. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima de la última

planta alzada
a) La parte de la fachada situada entre la altura máxima de la ultimas plan-

ta alzada y el punto más alto del alero, que no podrán superar la altura máxima
de fachada.

b) Los faldones de cubiertas inclinadas, que no podrán tener una pendiente
superior al 45%, ni superar la altura máxima de cumbrera.

c) Las chimeneas de ventilación y evacuación de humos, pararrayos, ante-
nas con las alturas que resulten de las Ordenanzas Municipales, o normas apli-
cables.

Art. 108. Condiciones estéticas de las edificaciones en Casco Antiguo.
En el área calificada como Casco Antiguo se aplicarán las siguientes con-

diciones estéticas en el diseño de nuevas edificaciones o en las ampliaciones o
reformas de las existentes.

a) Volúmenes
Las edificaciones deben componerse de volúmenes sencillos en los que la

solución de cubierta y su planta se correspondan.
La planta de las edificaciones debe componerse mediante rectángulos más

o menos adaptados a las irregularidades de la alineación o de la parcela, en los
que cada uno presenta una cubierta coherente con dicha planta.

b) Fachadas
• Quedan prohibidos los vuelos cerrados.
• Con excepción de las entradas de vehículos, los huecos deben ser de pro-

porción vertical siendo normativo que al menos tengan una proporción entre
altura y anchura de 1,1 x 1 respectivamente. En la planta bajo cubierta los hue-
cos situados en la fachada podrán tener proporción horizontal, siempre que su
anchura no supere 1,50 m. En obras de reforma o rehabilitación de edificios
existentes, excepcionalmente podrá autorizarse la apertura de huecos que no
cumplan con las proporciones señaladas cuando se justifique la imposibilidad
del cumplimiento de las proporciones señaladas en este punto o la idoneidad de
dicho hueco con el resto del diseño de la fachada.

• Todos los edificios tendrán alero en las fachadas en que viertan sus
cubiertas. En las fachadas que den frente a vial, éste no podrá ser interrumpido
por huecos.

• Se permiten los siguientes materiales de recubrimiento o acabado:
—Revocos, enfoscado o estucados, de color natural o pintados, en colores

blanco, ocre o terroso.
—Ladrillos caravista del país (tipo Cetina o similar), salvo en las fachadas

recayentes en la Ronda de la Villa.
—Piedra vista en los muros de sillería.
• Unicamente se permiten los aplacados de piedra en el primer metro y

medio de las fachadas.
• Las fachadas, con excepción de lo señalado en el punto anterior, tendrán un

acabado exterior realizado con un único material. Únicamente cuando éstas sean
de piedra de sillería, podrá dejarse visto el dintel de madera sobre los huecos.

• Los planos de fachada serán completamente lisos, sin entrantes ni salien-
tes (no considerando en este punto los elementos decorativos o de formación
de huecos).

• Las carpinterías se situarán por el interior del muro y al menos a 0,20 m
del plano de fachada, y preferentemente serán de madera, en color natural o
esmaltadas en color marrón, verde o beige. Se permitirán las metálicas o de
p.v.c. en los mismos colores. En las fachadas recayentes a la Ronda de la Villa
las carpinterías podrán situarse en el plano de fachada con el fin de reducir la
visión de los huecos.

• Las barandillas de los balcones se formarán mediante barrotes verticales
de forja fundición o acero de sección en cuadradillo, redondos o llanta, for-
mando planos verticales paralelos o perpendiculares a las fachadas. Los pasa-
manos serán del mismo material que los balaustres. Podrán incluir elementos
decorativos del mismo material. La losa del balcón no superará, incluyendo el
pavimento, el grosor de 0,18 m. En general no podrán superar la anchura de
1,80 m. En cada edificio, se permitirá un único balcón de mayor anchura que
aglutine varios huecos por fachada.

• Cuando un edificio no ocupe totalmente la alineación, ésta deberá comple-
tarse mediante una valla cuyo acabado exterior sea el mismo que el del edificio.

• Todas las fachadas de la edificación que sean vistas desde un vial público,
aun cuando no se sitúen en la alineación, deberán realizarse con los mismos
materiales, salvo en los casos de medianeras en que se justifique que previsi-
blemente va a ser tapada por la edificación colindante.

• Todas las fachadas de las edificaciones deberán contar con alguno de los
acabados permitidos.

c) Cubiertas
• Todos los edificios tendrán una solución de cubierta, que en sus partes vis-

tas desde la vía pública presenten faldones inclinados cuya pendiente se sitúe
entre el 30 y el 45% o hastiales.

• Salvo en casos singulares que puedan justificarse, las cubiertas presenta-
rán los aleros en el vial y los hastiales en las medianeras.

Entre otros, casos justificables serían; que el edificio se encuentre en una
esquina y sólo vierta hacia un lado, que no ocupe toda la alineación y, por
tanto, no presente medianería en alguno de sus lados, etc.

• El único material permitido en la cubierta será la teja, preferiblemente
árabe y en cualquier caso de color amarillento imitando la antigua.

• Las cubiertas se resolverán mediante un número mínimo de paños incli-
nados, evitando pequeñas inflexiones o pequeños paños.

• Las luces y ventilaciones de la planta bajo cubierta se resolverán median-
te huecos en fachada o ventanas en cubierta tipo Velux o similar. Únicamente
se permite una locana o buhardilla por vertiente de tejado y como máximo dos
por edificación.

• La cubierta englobará todos los elementos funcionales del edificio como
escaleras, ascensores, etc.

Art. 109. Condiciones de uso en Casco Antiguo.
Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación cuan-

do cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:
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COMPLEJIDAD POR INTEGRACION DE VOLUMENES SENCILLOS

CON ENTIDAD DE SUELO A TECHO

PERDIDA DE CLARIDAD VOLUMETRICA POR

AGREGACION DE PEQUEÑOS VOLUMENES

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANO
CONSOLIDADO

CASCO
ANTIGUO

(CA)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar P - S
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria P - S
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD I
COLECTIVA P - S

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios C - S
GRADO 2: Resto C - B***

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos C - S
GRADO 2: > 150 m2 construidos C - B***



RESIDENCIAL-AGRARIA GRADO 1 (RA1)
Art. 110. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en

Residencial-Agraria Grado 1.
1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
Se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada,

segregada o planificada por planeamiento de desarrollo, de 125 metros cua-
drados.

b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de edificación, segregación o planificación por planeamiento de

desarrollo, toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longi-
tud mínima de 6 m, en los que la parcela debe poseer un fondo mínimo de 7 m.

c) Condiciones especiales de la calificación
Cuando una parcela presente una morfología muy irregular que no permita

cumplir las condiciones establecidas anteriormente a efectos de segregación o
planificación por planeamiento de desarrollo, pero sustente edificaciones exis-
tentes de uso independiente que cumplan por si solas las condiciones mínimas
de habitabilidad, el Ayuntamiento, ante la justificación de este hecho, podrá
permitir su segregación o planificación.

2. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones serán las señaladas en los planos de clasificación y califi-

cación del suelo.
b) Rasantes
Las rasantes serán las existentes en los actuales viales, salvo que sean

modificadas por alguna obra ordinaria de urbanización o por el planeamiento
de desarrollo.

Art. 111. Dotaciones de aparcamiento en Residencial-Agraria Grado 1.
1. En la urbanización no se establece ninguna previsión. El Ayuntamiento

podrá elaborar un Estudio señalando aquellos puntos del trazado actual en los
que puedan preverse plaza de aparcamiento.

2. Todo edificio de nueva creación deberá contar con una plaza de aparca-
miento por vivienda salvo que se justifique su imposibilidad por las condicio-
nes de la parcela.

Art. 112. Condiciones estéticas de la urbanización en Residencial-Agraria
Grado 1.

1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio
tipológico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el
diseño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este
ámbito.

Art. 113. Condiciones geométricas de las edificaciones en Residencial-
Agraria Grado 1.

1. Condiciones de posición de las edificaciones
a) Retranqueos a alineación
Las edificaciones podrán situarse con retranqueo libre.
b) Retranqueo a linderos
Las edificaciones se situarán con retranqueo libre.
2. Condiciones de ocupación del suelo, volumen máximo y edificabilidad

de las edificaciones
a) Ocupación del suelo

La ocupación del suelo máxima en planta baja será del 100% y en plantas
por encima de ésta del 70%.

b) Volumen máximo
El volumen máximo que podrán tener las edificaciones sin fraccionarse for-

malmente, será de 5.000 m3. Este volumen no podrá presentar fachadas de más
de 25 m de longitud a vial público sin que su diseño contenga una ruptura for-
mal del dicha fachada.

c) Edificabilidad máxima
1,70 metros cuadrados/metro cuadrado
3. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
En edificios situados sin retranqueo a la alineación que de frente a calles de

anchura inferior a 6 m, ó cuyo retranqueo sumado al ancho de la calle no alcan-
ce la medida señalada, se aplicarán las alturas máximas señaladas para el Casco
Antiguo. En el resto se aplicarán las siguientes:

En edificios por plantas En naves

De última planta alzada 9,5 metros
De fachada 10,0 metros 7,5 metros
De cumbrera 13,0 metros 9,0 metros

b) Número máximos de plantas sobre la rasante
En edificios situados sin retranqueo a la alineación que de frente a calles de

anchura inferior a 6 m, ó cuyo retranqueo sumado al ancho de la calle no alcan-
ce la medida señalada, se aplicarán los números máximos de plantas sobre la
rasante señaladas para el Casco Antiguo. En el resto se aplicarán los siguientes:

Planta Baja + Dos Plantas Alzadas
c) Excepciones a la regulación general de alturas y plantas.
• El Ayuntamiento podrá exigir que un edificio proyectado se amolde a las

alturas de alero de los edificios colindantes. Estas actuaciones no supondrán la
modificación del Plan y estarán condicionadas al cumplimiento de las siguien-
tes reglas:

—Se podrán superar las alturas máximas un máximo de 2 m.
—Se podrá superar como máximo el número máximo de plantas sobre

rasante en una planta alzada.
—La edificación resultante, únicamente por este motivo, no podrá superar

la edificabilidad máxima permitida.
—En el caso de reducción de alturas, deberá justificarse la posibilidad del

cumplimiento de las alturas mínimas de planta exigidas en las disposiciones
generales de la edificación según el uso o en caso contrario, reducir el número
máximo de plantas.

—En el caso de reducción de plantas, deberá justificarse la posibilidad de
que pueda agotarse la edificabilidad en la parcela.

• Cuando las alturas de los edificios colindantes justifiquen, en aras a una
mejor ordenación del área, la superación de las alturas máximas ó número
máximo de plantas establecidos en el Plan para el Casco Antiguo, los particu-
lares podrán formular Estudios de Detalle que contemplen estos aumentos y el
Ayuntamiento si los considera convenientes aprobarlos sin que ello suponga la
modificación del Plan. Esta actuación estará condicionada al cumplimiento de
las siguientes reglas:

—Se podrán superar las alturas máximas un máximo de 2 m.
—Se podrá superar como máximo el número máximo de plantas sobre

rasante en una planta alzada.
—La edificación resultante, únicamente por este motivo, no podrá superar

la edificabilidad máxima permitida.
4. Construcciones por encima de la altura máxima de la última planta alzada
Se aplicará la regulación general.
Art. 114. Condiciones estéticas de las edificaciones en Residencial-Agra-

ria Grado 1.
1. En las fachadas que dan frente a la Ronda de la Villa se seguirán las con-

diciones estéticas establecidas para el Casco Antiguo, quedando el resto de la
edificación condicionada estéticamente a que al menos armonice con esta
fachada.

2. En el resto
a) Volúmenes
Los volúmenes de las edificaciones deben ser sencillos y claros. Cada uno

deberá captarse como una unidad desde el suelo hasta su cubrición, sin que la
mezcla de unos con otros desvirtúe su lectura volumétrica.

La planta de las edificaciones debe componerse mediante rectángulos más
o menos adaptados a las irregularidades de la alineación o de la parcela, en los
que cada uno presenta una cubierta coherente con dicha planta.

b) Fachadas
• Todos los edificios tendrán alero que correrá a lo largo de todas las facha-

das a las que den aguas las cubiertas y en ningún caso éste podrá ser cortado
por huecos.

• Se permiten los siguientes materiales de recubrimiento o acabado:
—Revocos, enfoscado o estucados, de color natural o pintados en su caso,

en colores blanco, ocre o terroso.
—Ladrillo cara vista.
—Piedra vista en los muros de sillería.
• En las naves, los acabados de fachada señalados en el punto anterior sólo

serán obligatorios en sus fachadas visibles desde la vía pública.
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PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C - B
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada I
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto I
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C - S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C - B
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 I

GRADO 4: Resto I
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 C - S

GRADO 2: > 300 m2 C - B
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 C - S
GRADO 2: Resto C - B

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas C - B
O GRADO 2: Aforo > 100 personas I
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas C - B
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas C - E

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C - B
SOCIALES ENSEÑANZA C - E

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 C - B
Y SALUD GRADO 2: Resto I
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 C - B**
SOCIAL GRADO 2: Resto C - E**
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 C - S

GRADO 2: < 200 m2 C - B**
GRADO 3: Resto C - E**

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 C - B**
GRADO 2: Resto C - E**

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C - S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C - B
CERRADAS GRADO 2: Resto I

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - B**
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANO
CONSOLIDADO

CASCO
ANTIGUO

(CA)



c) Cubiertas
Los edificios configurados por plantas tendrán una solución de cubierta

mediante faldones inclinados cuya pendiente se situará entre el 30 y el 45%.
Las naves podrán tener del 10% al 40%.

Art. 115. Condiciones de uso en Residencial-Agraria Grado 1.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:

AGROINDUSTRIAL GRADO 1 (A1)
Art. 116. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en

Agroindustrial Grado 1.
1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
Se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada,

segregada o planificada por planeamiento de desarrollo, de 1000 metros cua-
drados.

b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de edificación, segregación o planificación por planeamiento de

desarrollo, toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longi-
tud mínima de 15 m.

2. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones serán las señaladas en los planos de clasificación y califi-

cación del suelo.
b) Rasantes
Las rasantes serán las existentes en los actuales viales, salvo que sean

modificadas por alguna obra ordinaria de urbanización o por el planeamiento
de desarrollo.

Art. 117. Dotaciones de aparcamiento en Agroindustrial Grado 1.
1. En la urbanización no se establece ninguna previsión. El Ayuntamiento

podrá elaborar un Estudio señalando aquellos puntos del trazado actual en los
que puedan preverse plaza de aparcamiento.

2. Toda industria deberá contar en el interior de su parcela con una plaza de
aparcamiento por cada 3 trabajadores.

Art. 118. Condiciones estéticas de la urbanización en Agroindustrial
Grado 1.

El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio tipo-
lógico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el dise-
ño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este ámbito.

Art. 119. Condiciones geométricas de las edificaciones en Agroindustrial
Grado 1.

1. Condiciones de posición de las edificaciones
a) Retranqueos a alineación
Las edificaciones podrán situarse con retranqueo libre.

b) Retranqueo a linderos
Las edificaciones se situarán un retranqueo mínimo de 3 m.
2. Condiciones de ocupación del suelo, volumen máximo y edificabilidad

de las edificaciones
a) Ocupación del suelo
La ocupación máxima del suelo será del 70% de la parcela neta.
b) Edificabilidad máxima.
0,85 metros cuadrados/metro cuadrado
3. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
• De última planta alzada: 9,5 m
• De fachada: 10,0 m
• De Cumbrera: 13,0 m
b) Número máximos de plantas sobre la rasante
Planta Baja + Dos Plantas Alzadas
c) Excepciones a la regulación general de alturas
El Ayuntamiento podrá permitir la realización de elementos puntuales de

mayor altura que las establecidas como máximas cuando considere suficiente-
mente justificado que el proceso industrial requiere su existencia.

4. Construcciones por encima de la altura máxima de la última planta alza-
da

Se aplicará la regulación general.
Art. 120. Condiciones de uso en Agroindustrial Grado 1.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:

CAPITULO 3
DETERMINACIONES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 121. Desarrollo del Suelo Urbano No Consolidado.
1. Sin perjuicio de las facultades municipales para formular otros Planes

Especiales o Estudios de Detalle no expresamente previstos en el Plan General,
el Plan prevé la delimitación de Unidades de Ejecución y ordenación detallada
de todos los terrenos que se clasifican como Suelo Urbano No Consolidado. En
estos ámbitos, previamente a cualquier actuación, será necesaria la aprobación
de los instrumentos de desarrollo establecidos en el Plan, con sujeción a los
objetivos y condiciones que se establecen en estas normas y con el contenido y
finalidad fijados para estos instrumentos en la legislación urbanística.

2. La delimitación de las Unidades de Ejecución y su ordenación detallada
figura en los planos de clasificación y calificación del suelo correspondientes.

3. Para el desarrollo de las Unidades de Ejecución, salvo que se alteren sig-
nificativamente las alineaciones y rasantes establecidas en el Plan, será nece-
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USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANO
CONSOLIDADO
RESIDENCIAL

AGRARIA GRADO 1
(RA1)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar P – S
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria P – S
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD C – S
COLECTIVA P – S

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios C – S
GRADO 2: Resto C - B***

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos C – S
GRADO 2: > 150 m2 construidos C - B***

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C – B
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C - E
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto I
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C – S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C – B
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 I

GRADO 4: Resto I
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 C – S

GRADO 2: > 300 m2 C – B
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 C – S
GRADO 2: Resto C – B

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas C – B
O GRADO 2: Aforo > 100 personas C – B
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas C – B
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas C – E

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C – B
SOCIALES ENSEÑANZA C – E

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 C – B
Y SALUD GRADO 2: Resto C - E
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 C - B**
SOCIAL GRADO 2: Resto C - E**
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 C – S

GRADO 2: < 200 m2 C - B**
GRADO 3: Resto C - E**

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 C - B**
GRADO 2: Resto C - E**

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – B
CERRADAS GRADO 2: Resto C – B

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - B**
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANO
CONSOLIDADO

AGROINDUSTRIAL
GRADO 1

(A1)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar I
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria I
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD I
COLECTIVA I

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios I
GRADO 2: Resto I

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos I
GRADO 2: > 150 m2 construidos I

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL P - S
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C - S****
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C - S****
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto C - S****
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C - S****
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C - S****
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 C - S****

GRADO 4: Resto C - S****
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 I

GRADO 2: > 300 m2 I
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 I
GRADO 2: Resto C - E

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas I
O GRADO 2: Aforo > 100 personas I
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas I
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas I

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C - E*
SOCIALES ENSEÑANZA I

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 I
Y SALUD GRADO 2: Resto I
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 I
SOCIAL GRADO 2: Resto I
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 I

GRADO 2: < 200 m2 I
GRADO 3: Resto I

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 I
GRADO 2: Resto I

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – E
CERRADAS GRADO 2: Resto C – E

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - E
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

**** RELACIONADOS CON LA AGROINDUSTRIA



saria la realización de un Proyecto de reparcelación en los casos en que agluti-
nen a varios propietarios, y un Proyecto de Urbanización.

4. En los casos en los que se pretendan alterar significativamente las aline-
aciones y rasantes establecidas en el Plan, será a su vez necesaria la realización
previa de un Plan Especial. En ningún caso la modificación de dichas alinea-
ciones y rasantes podrá significar la disminución de los espacios públicos seña-
lados en el Plan. El Ayuntamiento podrá denegar la aprobación de dicho pla-
neamiento de desarrollo en los casos en que considere que la nueva ordenación
deteriora las previsiones establecidas para ámbitos superiores al de la Unidad.

No se entenderá como una modificación significativa de las alineaciones el
ensanchamiento de las calles hasta un 40%, su reducción hasta en un 10% o los
pequeños ajustes derivados de la aplicación de mayor estudio o cartografías
más precisas. Sí se entenderá como una modificación significativa la elimina-
ción de alguna de las calles previstas o su desplazamiento cuando éste conlle-
ve su desajuste con otras calles existentes o las previstas en otras unidades
adyacentes.

5. La ejecución de los Proyectos de Urbanización podrá preverse en varias
fases, siempre que en los ámbitos resultantes de cada una, los terrenos alcancen
la condición de solar. Estos ámbitos parciales ya urbanizados podrán ser edifi-
cados.

6. Las unidades 2, 3, 8 y 13 determinadas por el Plan en este suelo, serán con-
sideradas como sometidas a un proceso de reforma integral. El resto de unidades
serán considerarán como sometidas a un proceso integral de urbanización.

7. El desarrollo de cualquier unidad de ejecución deberá ser precedido por
una declaración por parte del Ayuntamiento de disponibilidad de caudal de
agua suficiente para las necesidades que se prevean en éste ámbito.

Art. 122. Suelo perteneciente a Sistemas Generales en Suelo Urbano No
Consolidado.

En Suelo Urbano No Consolidado el Plan incluye todos los terrenos afecta-
dos por sistemas generales en las diferentes delimitaciones de Unidades de Eje-
cución.

Art. 123. Aprovechamientos y coeficientes de homogeneización.
1. El Plan establece el aprovechamiento objetivo y medio en cada Unidad

de Ejecución.
2. Los Proyectos de Reparcelación y los planeamientos derivados en su

caso, se realizarán en base a los coeficientes de homogeneización de usos esta-
blecidos por el Plan.

3. Los Coeficientes de homogeneización aplicables en suelo urbano no con-
solidado en función de los usos serán los señalados en la siguiente tabla:

Coeficientes de
Usos Homogeneización
VIVIENDA libre 1,00
VIVIENDA PROTEGIDA precio básico 0,30
VIVIENDA PROTEGIDA precio máximo 0,50
RESTO USOS RESIDENCIALES 1,00
INDUSTRIAL 1,00
COMERCIAL 1,00
OFICINAS 1,00
RECREATIVO 1,00
SOCIALES Y SERVICIOS PRIVADOS 1,00

Art. 124. Materialización de la cesión del suelo correspondiente al diez por
ciento del aprovechamiento del ámbito.

Las cesiones de suelo urbanizado y aprovechamiento que deriven del diez
por ciento del aprovechamiento medio de las unidades de ejecución que debe
cederse al Ayuntamiento se materializarán mediante áreas compactas, salvo
indicación contraria de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento o justifica-
ción de la imposibilidad de efectuarlas de esta manera. Dichas cesiones se
situarán a su vez, en el área de la unidad de ejecución que justificadamente sea
determinada por los mismos Servicios, que deberán tener en cuenta la existen-
cia de usos anteriores a la urbanización que se mantengan, así como las venta-
jas que pueda ofrecer su situación en suelos que puedan conectarse con los
resultantes de la misma naturaleza en unidades o sectores colindantes.

Art. 125. Plazos para la urbanización y la edificación.
1. En Suelo Urbano No Consolidado, los propietarios del suelo de una Uni-

dad de Ejecución estarán obligados a completar su urbanización en el plazo
máximo de cuatro años, contados a partir del momento en el que se produzca
una declaración administrativa dictada por el Ayuntamiento en el sentido de
que en dicho plazo y en relación a dicha Unidad se habrán al menos iniciado las
obras de construcción de los Sistemas Generales que condicionen su desarrollo
y que existe disponibilidad de suministro de agua. Este plazo se prorrogará
automáticamente en el tiempo en que la construcción de los Sistemas Genera-
les señalados anteriormente supere el plazo señalado de dos años.

2. Una vez completada la urbanización, se aplicarán en cuanto a la edifica-
ción los plazos establecidos para el suelo Urbano Consolidado.

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar los plazos anteriores, mediando causa
justa, por un periodo máximo igual a los mismos.

4. Cuando el desarrollo de las unidades de ejecución prevea la construcción
de viviendas acogidas a regímenes de protección pública, los plazos deberán
establecerse justificando su concordancia con los períodos de vigencia de los
planes y programas sectoriales de vivienda a los que se prevea acoger las
viviendas.

Art. 126. Sistemas de Actuación.
1. La Unidad de Ejecución número 9 se desarrollará por el sistema de Coo-

peración. El resto de Unidades de Ejecución delimitadas por el Plan General en
Suelo Urbano No Consolidado se desarrollarán por cualquiera de los sistemas
de actuación indirecta propuestos por la iniciativa privada de acuerdo con lo
previsto en la Ley urbanística.

2. Cuando un sistema de actuación indirecta no fuera desarrollado en el
plazo establecido por este Plan General para el cumplimiento de los deberes de
cesión, equidistribución y urbanización, el Ayuntamiento podrá sustituirlo por
otro, directo o indirecto, en los términos previstos en la Ley Urbanística.

3. En el caso del establecimiento de un convenios urbanístico, en el que se
cumplan los supuestos previstos en el artículo 84.3 de la Ley 5/1999 Urbanís-
tica, podrá sustituirse el sistema de actuación señalado en el Plan General para
la Unidad de Ejecución.

Art. 127. Ejecución directa de los Sistemas Generales.
1. La Administración podrá en todo caso ejecutar directamente los Sistemas

Generales o algunos de sus elementos, obteniendo el suelo mediante cesión
obligatoria por su inclusión o adscripción a Unidades de Ejecución si es posi-
ble. Cuando la modalidad anterior no sea practicable mediante ocupación
directa en la forma prevista en los artículos 110 y siguientes de la Ley Urba-
nística y cuando no sean posibles o convenientes las modalidades anteriores
mediante la expropiación forzosa.

2. La obtención por adscripción de los suelos urbanos no consolidados
podrá concretarse en Convenio Urbanístico en los casos en los que el Plan
General la determina.

Art. 128. Régimen para la implantación de usos y/o edificaciones en terre-
nos clasificados como Suelo Urbano No Consolidado.

1. Con las excepciones establecidas en la legislación urbanística para los
usos y obras de carácter provisional, en los terrenos que son clasificados en el
Plan como Suelo Urbano No Consolidado, no podrá autorizarse la implanta-
ción de usos y/o edificaciones en tanto no alcance la condición de solar
mediante la aprobación y ejecución de los instrumentos de desarrollo estable-
cidos en el Plan para la Unidad de Ejecución en que se encuentren.

2. Cuando estos terrenos tengan la condición de solar, el régimen para la
implantación de usos y/o edificaciones será el establecido en las disposiciones
generales del Plan, con las particularidades señaladas en la calificación del área
en que se encuentre y en su caso, lo señalado por el planeamiento de desarrollo.

Art. 129. Régimen para el desarrollo, ampliación, reforma y conservación
de los usos y edificaciones existentes en terrenos clasificados como Suelo
Urbano No Consolidado.

1. Con las excepciones establecidas en la legislación urbanística para los
usos y obras de carácter provisional, a los usos y edificaciones existentes en
Suelo Urbano No Consolidado con antelación a la aprobación de éste, les será
aplicado el régimen establecido en el Plan para los usos y edificaciones consi-
derados como fuera de ordenación no tolerados, en tanto el terreno que ocupan
no alcance la condición de solar mediante la aprobación y ejecución de los ins-
trumentos de desarrollo establecidos en el Plan para la Unidad de Ejecución en
que se encuentren.

2. Cuando los terrenos ocupados por los usos o edificaciones existentes ten-
gan la condición de solar, les serán aplicado el régimen correspondiente a su
consideración como permitidos o fuera de ordenación, en función de su com-
patibilidad con la ordenación que el Plan asigna en la calificación del área en
que se encuentran o en su caso, del planeamiento de desarrollo.

SECCIÓN SEGUNDA

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS CALIFICACIONES
EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

Art. 130. Definición y clasificación.
1. En Suelo Urbano No Consolidado, el Plan determina las siguientes cali-

ficaciones:
d) RA2Residencial-Agraria Grado 2
e) I1 Industrial Grado 1
2. La calificación aplicable a cada área de Suelo Urbano No Consolidado se

señala en los planos de clasificación y calificación del suelo.
RESIDENCIAL-AGRARIA GRADO 2 (RA2)

Art. 131. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en
Residencial-Agraria Grado 2.

1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
Se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada,

segregada o planificada por planeamiento de desarrollo, de 125 metros cua-
drados.

b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de edificación, segregación o planificación por planeamiento de

desarrollo, toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longi-
tud mínima de 6 m, en los que la parcela debe poseer un fondo mínimo de 7 m.

c) Condiciones especiales de la calificación
Cuando una parcela presente una morfología muy irregular que no permita

cumplir las condiciones establecidas anteriormente a efectos de segregación o
planificación por el planeamiento de desarrollo, pero sustente edificaciones
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existentes de uso independiente que cumplan por si solas las condiciones míni-
mas de habitabilidad, el Ayuntamiento, ante la justificación de este hecho,
podrá permitir su segregación o planificación.

2. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones serán las señaladas en los planos de clasificación y califi-

cación del suelo, salvo en las situaciones en que sea procedente la realización
de un Plan Especial, en cuyo caso será éste el que las determine en el interior
de la Unidad.

b) Rasantes
Las rasantes serán las existentes en los actuales viales y las resultantes de

los Proyectos de Urbanización, salvo en las situaciones en que sea procedente
la realización de un Plan Especial, en cuyo caso será éste el que las determine
en el interior de la Unidad.

Art. 132. Dotaciones de aparcamiento en Residencial-Agraria Grado 2.
1. En la urbanización no se establece ninguna previsión. El Ayuntamiento

podrá elaborar un Estudio señalando aquellos puntos del trazado actual en los
que puedan preverse plaza de aparcamiento.

2. Todo edificio de nueva creación deberá contar con una plaza de aparca-
miento por vivienda.

Art. 133. Condiciones estéticas de la urbanización en Residencial-Agraria
Grado 2.

El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio tipo-
lógico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el dise-
ño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este ámbito.

Art. 134. Condiciones geométricas de las edificaciones en Residencial-
Agraria Grado 2.

1. Condiciones de posición de las edificaciones
a) Retranqueos a alineación
Las edificaciones podrán situarse con retranqueo libre.
b) Retranqueo a linderos
Las edificaciones se situarán con retranqueo libre.
2. Condiciones de ocupación del suelo, volumen máximo y edificabilidad

de las edificaciones
a) Ocupación del suelo
La ocupación máxima en planta baja será del 100% y en plantas por encima

de ésta del 70%.
b) Volumen máximo
El volumen máximo que podrán tener las edificaciones sin fraccionarse for-

malmente, será de 5.000 m3. Este volumen no podrá presentar fachadas de más
de 25 m de longitud a vial público sin que su diseño contenga una ruptura for-
mal del dicha fachada.

3. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
En edificios situados sin retranqueo a la alineación que de frente a calles de

anchura inferior a 6 m, ó cuyo retranqueo sumado al ancho de la calle no alcan-
ce la medida señalada, se aplicarán las alturas máximas señaladas para el Casco
Antiguo. En el resto se aplicarán las siguientes:

En edificios por plantas En naves
De última planta alzada 9,5 metros
De fachada 10,0 metros 7,5 metros
De cumbrera 13,0 metros 9,5 metros

b) Número máximos de plantas sobre la rasante
En edificios situados sin retranqueo a la alineación que de frente a calles de

anchura inferior a 6 m, ó cuyo retranqueo sumado al ancho de la calle no alcan-
ce la medida señalada, se aplicarán los números máximos de plantas sobre la
rasante señaladas para el Casco Antiguo. En el resto se aplicarán los siguien-
tes:

Planta Baja + Dos Plantas Alzadas
4. Construcciones por encima de la altura máxima de la última planta

alzada.
Se aplicará la regulación general.
Art. 135. Condiciones estéticas de las edificaciones en Residencial-Agra-

ria Grado 2.
1. Volúmenes
Los volúmenes de las edificaciones deben ser sencillos y claros. Cada uno

deberá captarse como una unidad desde el suelo hasta su cubrición, sin que la
mezcla de unos con otros desvirtúe su lectura volumétrica.

La planta de las edificaciones debe componerse mediante rectángulos más
o menos adaptados a las irregularidades de la alineación o de la parcela, en los
que cada uno presenta una cubierta coherente con dicha planta.

2. Fachadas
a) Todos los edificios tendrán alero que correrá a lo largo de todas las

fachadas a las que den aguas las cubiertas y en ningún caso éste podrá ser cor-
tado por huecos.

b) Se permiten los siguientes materiales de recubrimiento o acabado:
—Revocos, enfoscado o estucados, de color natural o pintados en su caso,

en colores blanco, ocre o terroso.
—Ladrillo caravista.

—Piedra vista en los muros de sillería.
c) En las naves, los acabados de fachada señalados en la letra anterior sólo

serán obligatorios en sus fachadas visibles desde la vía pública.
3. Cubiertas
Todos los edificios tendrán una solución de cubierta mediante faldones

inclinados cuya pendiente se situará entre el 30 y el 45%. Las naves podrán
tener del 10% al 40%.

Art. 136. Distribución de aprovechamientos, localización en parcelas y apli-
cación de los coeficientes de homogeneidad en Residencial-Agraria Grado 2.

1. Los proyectos de reparcelación y los planeamientos derivados en su caso,
determinarán la distribución de los aprovechamientos y su vinculación a los
usos de manera que en la unidad se garantice el cumplimiento de los márgenes
señalados en el siguiente cuadro y en los apartados posteriores de este articulo:

El objeto de estos parámetros es mantener en las unidades la ordenación de
usos prevista en el Plan permitiendo cierta arbitrariedad en su desarrollo.

2. El aprovechamiento que en los proyectos de reparcelación o en los pla-
neamientos derivados en su caso, o en el Plan, quede vinculado específica-
mente a un uso, se localizara sobre parcelas en las el máximo desarrollo edifi-
catorio de dicho aprovechamiento no supere la edificabilidad de dos coma un
metros cuadrados construibles por cada metro cuadrado de parcela neta.

El objeto de esta medida es garantizar que las unidades se planifican tenien-
do en cuenta el efecto de los coeficientes de homogeneidad (en especial en lo
relativo al uso de vivienda protegida) sobre la edificabilidad manteniendo la
ordenación volumétrica prevista en el Plan. A su vez promover la determina-
ción de hacer viviendas protegidas.

3. El aprovechamiento que en los proyectos de reparcelación o en los pla-
neamientos derivados en su caso, y en el Plan, no quede vinculado a un uso
especifico, quedará limitado en su desarrollo edificatorio a que en la parcela en
que se aplique se cumplan los limites máximos de ocupación y altura de las
edificaciones establecidos en su calificación, aun cuando no se pueda agotar
todo el aprovechamiento que le corresponda.

El objeto de esta medida es aclarar la situación en queda una parcela en la
que a posteriori se decide desarrollar el uso de vivienda protegida y evitar edi-
ficabilidades que alteren la ordenación volumétrica prevista en el Plan.

4. Los coeficientes de homogeneidad específicos establecidos para los usos
de vivienda protegida serán aplicables al aprovechamiento que los proyectos
de reparcelación o planeamientos derivados determinen específicamente para
este uso en tanto que la superficie construible para el conjunto de las parcelas
de la unidad no supere la edificabilidad de dos coma un metros cuadrados cons-
truibles por cada metro cuadrado de parcelas netas. En el caso de que se supe-
re dicho limite, con la excepción descrita en el siguiente apartado, se aplicará
al conjunto del aprovechamiento destinado a este uso un coeficiente corregido
calculado de acuerdo con el ejemplo que acompaña este articulo.

El objeto de esta medida es controlar la edificabilidad en las unidades, per-
mitiendo la existencia de unos coeficientes de homogeneidad muy favorables
para el uso de vivienda protegida.

5. Los coeficientes de homogeneidad específicos para el uso de vivienda
protegida serán aplicados siempre al aprovechamiento correspondiente al
Ayuntamiento y que el Plan obliga a dedicar a este uso.

6. El Ayuntamiento deberá destinar obligatoriamente, en las unidades des-
tinadas a usos residenciales cuya superficie se encuentre entre cinco mil y diez
mil metros cuadrados, el cincuenta por ciento del aprovechamiento que le
corresponda para el uso de vivienda protegida. En las unidades de superficie
superior a diez mil metros cuadrados esta obligación alcanzará al treinta por
ciento del aprovechamiento que le corresponda.
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USOS DEL APROVECHAMIENTO Aprov. homog. máximo Aprov. homog. mínimo

VIVIENDA PROTEGIDA precio básico
VIVIENDA PROTEGIDA precio máximo
RESTO USOS RESIDENCIALES
INDUSTRIAL
COMERCIAL
OFICINAS
RECREATIVO
SOCIALES Y SERVICIOS PRIVADOS

No regulado No regulado

El objeto de esta medida es garantizar la existencia de suelo suficiente para la construcción de viviendas protegidas.

Ejemplo aplicación de estas medidas:

Datos de unidad: Superficie unidad = 16.000 m2; Superficie suma parcelas netas = 12.000 m2; Aprovechamiento objetivo = 19.000m2. Se parte

de unala distribución de aprovechamientos determinada por planeamiento aplicando los coeficientes de homogeneidad específicos señalados en el

Plan:

Distribución usos

planeamiento USOS % Aprov. Uso Coefi. Homog.

Sup.

Construible Edificabilidad

Ayuntamiento, 30% del 10% Vivenda Prot. Prec. Bas. 1,00% 190 0,30 633 sobre el

Obligado por el Plan Vivienda Prot. Prec. Max. 2,00% 380 0,50 760 conjunto de

Ayuntamiento Vivienda Prot. Prec. Bas. 15,00% 2.850 0,30 9.500 parcelas netas

y resto Vivienda Prot. Prec. Max. 20,00% 3.800 0,50 7.600

Propietarios Otros usos 62,00% 11.780 1,00 11.780

SUMA 30.273 2,52

La edificabilidad sobre el conjunto de las parcelas netas sobrepasa el máximo establecido por el Plan y por tanto es necesario corregir los

coeficientes de homogeneidad de las viviendas protegidas.

Lo primero es averiguar cual es la superficie construible máxima en la unidad (12.000x2,1= 25.200 m2) para después con este dato conocer la que

puede destinarse a vivienda de protección aplicándole el coeficiente corregido. (25.200-633-760-11.780= 12.027)

Con estos datos deberá resolverse la siguiente ecuación donde “x” es el coeficiente de homogeneidad corregido para las vivienda protegidas de

precio básico e “y” el de las de precio máximo.

X



Art. 137. Condiciones de uso en Residencial-Agraria Grado 2.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:

INDUSTRIAL GRADO 1 (I1)
Art. 138. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en

Industrial Grado 1.
1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
Se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada, segre-

gada o planificada por planeamiento de desarrollo, de 1000 metros cuadrados.
b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de edificación, segregación o planificación por planeamiento de

desarrollo, toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longi-
tud mínima de 15 m.

2. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones serán las señaladas en los planos de clasificación y califi-

cación del suelo, salvo en las situaciones en que sea procedente la realización
de un Plan Especial, en cuyo caso será éste el que las determine en el interior
de la Unidad.

b) Rasantes
Las rasantes serán las existentes en los actuales viales y las resultantes de

los Proyectos de Urbanización, salvo en las situaciones en que sea procedente
la realización de un Plan Especial, en cuyo caso será éste el que las determine
en el interior de la Unidad.

Art. 139. Dotaciones de aparcamiento en Industrial Grado 1.
1. En la urbanización no se establece ninguna previsión. El Ayuntamiento

podrá elaborar un Estudio señalando aquellos puntos del trazado actual en los
que puedan preverse plaza de aparcamiento.

2. Toda industria deberá contar en el interior de su parcela con una plaza de
aparcamiento por cada 3 trabajadores.

Art. 140. Condiciones estéticas de la urbanización en Industrial Grado 1.
El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio tipo-

lógico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el dise-
ño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este ámbito.

Art. 141. Condiciones geométricas de las edificaciones en Industrial Grado 1.
1. Condiciones de posición de las edificaciones
a) Retranqueos a alineación
Las edificaciones podrán situarse con retranqueo libre.
b) Retranqueo a linderos
Las edificaciones se situarán un retranqueo mínimo de 3 m.
2. Condiciones de ocupación del suelo, volumen máximo y edificabilidad

de las edificaciones
a) Ocupación del suelo
La ocupación máxima del suelo será del 60% de la parcela neta.
3. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
—De última planta alzada: 9,5 m
—De fachada: 10,0 m
—De cumbrera: 13,0 m
b) Número máximos de plantas sobre la rasante
Planta Baja + Dos Plantas Alzadas
c) Excepciones a la regulación general de alturas
El Ayuntamiento podrá permitir la realización de elementos puntuales de

mayor altura que las establecidas como máximas cuando considere suficiente-
mente justificado que el proceso industrial requiere su existencia.

4. Construcciones por encima de la altura máxima de la última planta alzada
Se aplicará la regulación general.
Art. 142. Distribución de aprovechamientos, localización en parcelas y

aplicación de los coeficientes de homogeneidad en Industrial Grado 1.
1. Los proyectos de reparcelación y los planeamientos derivados en su caso,

determinarán la distribución de los aprovechamientos y su vinculación a los
usos de manera que en la unidad se garantice el cumplimiento de los márgenes
señalados en el siguiente cuadro y en los apartados posteriores de este articulo:

2. Los proyectos de reparcelación o los planeamientos derivados en su caso,
distribuirán el aprovechamiento entre las parcelas de manera que en ninguna de
ellas se supere la edificabilidad de un metro cuadrados construible por cada
metro cuadrado de parcela neta.

Art. 143. Condiciones de uso en Industrial Grado 1.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:
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X/0,30= y/0,50

De donde se deduce que x = 0,4265 e y = 0,7109

2.850/x +3.800/y = 12.027

Aplicando estos valores el resultado es el siguiente:

Distribución usos

planeamiento USOS % Aprov. Uso Coefi. Homog.

Sup.

Construible Edificabilidad

Ayuntamiento, 30% del 10% Vivenda Prot. Prec. Bas. 1,00% 190 0,30 633 sobre el

Obligado por el Plan Vivienda Prot. Prec. Max. 2,00% 380 0,50 760 Conjunto de

Ayuntamiento Vivienda Prot. Prec. Bas. 15,00% 2.850 0,4265 6.682 Parcelas netas

y resto Vivienda Prot. Prec. Max. 20,00% 3.800 0,7109 5.345

Propietarios Otros usos 62,00% 11.780 1,00 11.780

SUMA 25.201 2,10

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANO
NO CONSOLIDADO

RESIDENCIAL
AGRARIA GRADO 2

(RA2)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar P – S
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria P – S
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD C – S
COLECTIVA C – S

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios C – S
GRADO 2: Resto C – B***

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos C – S
GRADO 2: > 150 m2 construidos C - B***

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C – B
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C – E
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto I
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C – S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C – B
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 I

GRADO 4: Resto I
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 C – S

GRADO 2: > 300 m2 C – B
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 C – S
GRADO 2: Resto C – B

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas C – B
O GRADO 2: Aforo > 100 personas C – B
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas C – B
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas C – E

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C – B
SOCIALES ENSEÑANZA C – E

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 C – B
Y SALUD GRADO 2: Resto C – E
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 C - B**
SOCIAL GRADO 2: Resto C - E**
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 C – S

GRADO 2: < 200 m2 C - B**
GRADO 3: Resto C - E**

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 C - B**
GRADO 2: Resto C - E**

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – B
CERRADAS GRADO 2: Resto C – B

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - B**
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

USOS DEL APROVECHAMIENTO Aprov. homog. máximo Aprov. homog. mínimo
VIVIENDA libre
VIVIENDA PROTEGIDA precio básico
VIVIENDA PROTEGIDA precio máximo
RESTO USOS RESIDENCIALES

0% 0%

INDUSTRIAL 100% 80%
COMERCIAL 15% 0%
OFICINAS 15% 0%
RECREATIVO 5% 0%
SOCIALES Y SERVICIOS PRIVADOS 5% 0%

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANO
NO CONSOLIDADO

INDUSTRIAL
GRADO 1

(I1)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar I
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria I
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD I
COLECTIVA I

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios I
GRADO 2: Resto I

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos I
GRADO 2: > 150 m2 construidos I

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL P - S
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C - S
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C -S
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto C - S
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C - S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C - S
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 C - S

GRADO 4: Resto C - S
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 I

GRADO 2: > 300 m2 I
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 I
GRADO 2: Resto C - E

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas I
O GRADO 2: Aforo > 100 personas I
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas I
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas I

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C - E*
SOCIALES ENSEÑANZA I

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 I
Y SALUD GRADO 2: Resto I
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 I
SOCIAL GRADO 2: Resto I
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 I

GRADO 2: < 200 m2 I
GRADO 3: Resto I

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 I
GRADO 2: Resto I

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – E
CERRADAS GRADO 2: Resto C – E

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - E
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS



SECCIÓN TERCERA

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN
EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

Art. 144. Unidad de Ejecución 1.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 1 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 145. Unidad de Ejecución 2.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 2 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 146. Unidad de Ejecución 3.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 3 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 147. Unidad de Ejecución 4.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 4 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 148. Unidad de Ejecución 5.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 5 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 149. Unidad de Ejecución 6.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 6 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 150. Unidad de Ejecución 7.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 7 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 151. Unidad de Ejecución 8.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 7 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.
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UE-1

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 5.920,09

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 7.125,30

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 865,91 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-EL (SUNC-UE-1 (1)) 590,80 1,00 590,80

SGU-IN (SUNC-UE-1 (1)) 275,11 1,00 275,11

SUMA 865,91 865,91

SG adscritos no específicamente. 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-2

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso de reforma integral

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 2.578,82

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 2.941,84

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 222,93 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-EL (SUNC-UE-2 (1)) 222,93 1,00 222,93

SG adscritos no específicamente. 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-3

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso de reforma integral

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 3.075,29

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 3.229,05

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 0,00 m2

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-4

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 15.229,92

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 17.636,65

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 1.566,89 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-IN (SUNC-UE-4 (1)) 111,70 1,00 111,70

SGU-IN (SUNC-UE-4 (2)) 551,74 1,00 551,74

SGU-IN (SUNC-UE-4 (3)) 56,35 1,00 56,35

SGU-EL (SUNC-UE-4 (1)) 201,37 0,70 140,96

SGU-EL (SUNC-UE-4 (2)) 915,69 0,70 640,98

SUMA 1.836,85 1.501,73

SG adscritos no específicamente. 65,16

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-5

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 13.505,45

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 15.232,35

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 1.001,55 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-IN (SUNC-UE-5 (1)) 534,15 1,00 534,15

SGU-IN (SUNC-UE-5 (2)) 93,84 1,00 93,84

SGU-EL (SUNC-UE-5 (1)) 456,27 0,70 319,39

SUMA 1.084,26 947,38

SG adscritos no específicamente. 54,17

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-6

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso de reforma integral

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 4.098,39

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 5.119,62

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 777,43 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-EL (SUNC-UE-6 (1)) 1.110,62 0,70 777,43

SG adcritos no específicamente. 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-7

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 2.091,95

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 2.600,15

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 384,38 m2

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-8

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso de reforma integral

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 1.577,41

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 1.656,28

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 0,00 m2

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.



Art. 152. Unidad de Ejecución 9.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 9 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 153. Unidad de Ejecución 10.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 10 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 154. Unidad de Ejecución 11.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 11 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 155. Unidad de Ejecución 12.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 12 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 156. Unidad de Ejecución 13.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico de la Unidad de

Ejecución nº 13 son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la
acompaña a continuación.

Art. 157. Unidad de Ejecución 14.

TITULO SEXTO
SUELO NO URBANIZABLE

CAPITULO 1
DETERMINACIONES GENERALES DEL SUELO NO URBANIZABLE

Art. 158. Régimen del Suelo No Urbanizable.
1. El régimen jurídico aplicable a los Suelos No Urbanizables será el esta-

blecido en la Ley Urbanística de Aragón con las determinaciones propias del
Plan General señaladas para cada categoría y calificación de este suelo.

2. De conformidad con la Ley y sus Reglamentos, el Suelo No Urbanizable
se divide en las categorías de Especial y Genérico.

Art. 159. Calificaciones.
1. En Suelo No Urbanizable Especial, el Plan determina las siguientes cali-

ficaciones:
—Protección de Regadío (PR)
—Protección de Area Esteparia (PAE)
—Protección de Barrancos (PB)
—Protección de Comunicaciones (PC)
—Protección Arqueológica o Paleontológica (PARQ)
—Suelo perteneciente a un Sistema General.
2. En Suelo No Urbanizable Genérico, el Plan determina las siguientes cali-

ficaciones:
—Protección de Cultivos Tradicionales (PCT)
—Suelo perteneciente a un Sistema.
3. La calificación aplicable a cada área de Suelo No Urbanizable se señala

en los planos de clasificación y calificación del suelo.
Art. 160. Impacto visual sobre el paisaje.
1. En cualquier actuación que suponga la modificación de este suelo por la

implantación de un uso, la edificación o la construcción de redes de suminis-
tros y que constituya un impacto visual relevante, el Ayuntamiento podrá exi-
gir la presentación de fotografías del área, perspectivas, fotomontajes o recre-
aciones 3D que describan el aspecto actual y el que presumiblemente
presentará este suelo tras la actuación, contrastándolo fundamentalmente
ambas situaciones sobre el conjunto del núcleo y sobre el paisaje.

2. En cualquier actuación que suponga la modificación de este suelo por la
implantación de un uso o la edificación y que a juicio del Ayuntamiento cons-
tituya un impacto visual relevante, éste podrá exigir como condición a su auto-
rización la disposición de pantallas de arbolado, en doble fila como mínimo, y
en una banda que minore el impacto visual producido o la aplicación de otras
medidas correctoras que limiten la afección.

Art. 161. Clasificación de los usos para su regulación en Suelo No Urbani-
zable.

Con el fin de regular los usos en Suelo No Urbanizable, el Plan determina
la siguiente clasificación:

1. Usos vinculados a la explotación racional de los recursos naturales.
1a) Uso agrícola o forestal
Explotación de los recursos agrícolas y forestales del territorio.
Roturación, siembra, plantación, recogida, etc.
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UE-9

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema directo de cooperación

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 1.440,41

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 1.714,55

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 192,49 m2

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-10

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 9.159,28

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 10.932,91

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 1.253,01 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-IN (SUNC-UE-10 (1)) 408,03 0,70 285,62

SGU-EL (SUNC-UE-10 (1)) 1.381,99 0,70 967,39

SUMA 1.790,02 1.253,01

SG adscritos no específicamente. 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-11

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 20.094,07

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 23.687,65

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 2.465,60 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-EL (SUNC-UE-11 (1)) 2.465,60 1,00 2.465,60

SG adscritos no específicamente. 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-12

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 4.411,10

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 4.946,38

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 299,74 m2

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-13

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 2 (RA2).

TIPO DE ACTUACION Proceso de reforma integral.

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 1.471,88

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 1.545,47

APROVECHAMIENTO MEDIO 1,05

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 0,00 m2

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

UE-14

CALIFICACION Industrial Grado 1 (I1)

TIPO DE ACTUACION Proceso integral de urbanización

SISTEMA DE ACTUACION Sistema indirecto propuesto por los particulares.

PLAZO PARA URBANIZAR 4 años según condiciones del artículo 125

SUPERFICIE UNIDAD 13.707,89

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 9.476,73

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,55

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 3.522,53 m2

SG adscritos específicamente. Denominación Superficie. Coef. Situación Sup. Computable

SGU-IN (SUNC-UE-14 (1)) 429,13 1,00 429,13

SGU-IN (SUNC-UE-14 (2)) 513,71 1,00 513,71

SGU-EL (SUNC-UE-14 (1)) 1.833,54 1,00 1.833,54

SGU-EL (SUNC-UE-14 (2)) 746,15 1,00 746,15

SUMA 3.522,53 3.522,53

SG adscritos no específicamente. 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR.

1.- Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.



En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras o instalaciones de implantación territorial del uso (incluso “acce-

so y servicios” a estas obras o instalaciones)
Nivelaciones, cortafuegos, construcción de cauces, instalaciones de riego, etc.
En adelante, se entenderá por “accesos y servicios” la construcción de

caminos interiores, captaciones, conducciones y depuración de agua, conduc-
ción y depuración de vertidos, redes de suministro de energía y telecomunica-
ciones.

—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-
cios)

Almacenes para maquinaria o productos agrícolas, vivienda vinculada a la
explotación, etc.

1b) Uso ganadero
Desarrollo de la ganadería.
Pastoreo o labores propias de la ganadería estabulada
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Vallado, construcción de bebederos, etc.
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-

cios)
Cuadras, corrales, establos, vaquerías, granjas, almacenes, vivienda vincu-

lada a la explotación, etc.
1c) Usos extractivos
Explotación de los recursos minerales y energéticos del territorio.
Extracción, selección, limpieza, transporte, obtención de energías renova-

bles, etc.
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Desmontes, parque eólico, etc.
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-

cios)
Almacenes, silos, vivienda asociada a la explotación, etc.
2. Usos relacionados con la protección y estudio de la naturaleza o previ-

sión o evitación de riesgos
Vigilancia, limpieza y estudio del medio natural, medidas correctoras de

riesgos, etc.
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Protección de márgenes en cauces públicos, mejora de caminos, mejora de

ecosistemas, instalaciones para aforo de caudales y control de calidad en cau-
ces públicos, torres de vigilancia forestal, etc.

—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-
cios)

Centros de investigación, escuelas de capacitación agraria, granjas escuela,
aulas de la naturaleza, vivienda de vigilante, etc.

3. Usos relacionados con la ejecución, entretenimiento y servicio de las
obras públicas

Explotación y uso de las infraestructuras
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Construcción de carreteras, peajes, líneas eléctricas, instalaciones de tele-

comunicación, etc.
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-

cios)
Instalaciones de control de tráfico, estaciones de pesado, parques de maqui-

narias, estaciones de servicio, puestos de socorro y primeros auxilios, talleres
de reparación, viviendas vinculadas al mantenimiento, vigilancia o construc-
ción de la infraestructura, etc.

4. Usos de construcciones e instalaciones que quepa considerar de interés
público y hayan de emplazarse en el medio rural

4a) Usos dotacionales de carácter recreativo y esparcimiento.
Acampada, picnic, etc
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Parques rurales, circuito de motos, área de acampada, área de picnic, esta-

cionamiento de vehículos, etc.
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-

cios)
Edificios de servicio a la actividad.
4b) Usos de carácter sanitario y asistencial que no puedan emplazarse en el

medio urbano.
Uso de equipamiento
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edifi-

cios)
Centros psiquiátricos, sanatorios, etc.
4c) Usos relacionados con los servicios públicos.

Defensa, Servicios Públicos, Protección civil, etc.
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Helipuerto, Antenas de Protección Civil, etc.
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edificios)
Cuarteles, Centro Penitenciario, Central de emisora de Protección civil, etc.
4d) Usos relacionados con los servicios urbanos
Servicios Públicos urbanos.
En la implantación del uso se consideran las siguientes actuaciones:
—Obras de implantación territorial del uso (incluso “acceso y servicios” a

estas obras o instalaciones)
Colectores y tuberías hasta depuradora y/o potabilizadora, etc.
—Edificios vinculados al uso (incluso “accesos y servicios” a estos edificios)
Cementerios, Depuradora, Potabilizadora, Escombrera, etc.
Art. 162. Régimen para la implantación de usos y/o edificaciones en terre-

nos clasificados como Suelo No Urbanizable.
El régimen para la implantación de usos y/o edificaciones en esta clase de

suelo será el establecido en la Ley Urbanística para el Suelo No Urbanizable
Genérico con las limitaciones específicas establecidas en el Plan.

Art. 163. Régimen para el desarrollo, ampliación, reforma y conservación
de usos y/o edificaciones existentes en terrenos clasificados como Suelo No
Urbanizable.

A los usos y edificaciones existentes en Suelo No Urbanizable con antela-
ción a la aprobación del Plan General, les será aplicado el régimen correspon-
diente a su consideración como permitidos o fuera de ordenación, en función
del cumplimiento de las limitaciones específicas establecidas en el Plan.

CAPITULO 2
EDIFICACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE

Art. 164. Parcela mínima edificable.
1. Se establece como parcela mínima edificable para el uso de vivienda vin-

culada a una explotación de uso agrícola de 10.000 metros cuadrados en rega-
dío y 25.000 metros cuadrados en secano.

2. Para el resto de usos, se establece como parcela mínima en la que pueden
realizarse edificaciones vinculadas al uso una superficie de 10.000 metros cua-
drados.

Art. 165. Vivienda unifamiliar vinculada a usos agropecuarios.
1. Se permite la construcción de viviendas unifamiliares vinculadas a los

usos agropecuarios con los siguientes condicionantes:
a) Sólo podrá autorizarse cuando se justifique que las características del uso

requieren la presencia permanente de personas.
b) La vivienda quedará vinculada permanentemente al uso y a la parcela

que éste ocupa.
c) Únicamente se permitirá una vivienda por parcela y siempre que ésta

cumpla el mínimo de superficie establecido en este Plan para ser edificable.
d) Cuando se conceda licencia para vivienda familiar vinculada a algún uso

agropecuario, se hará constar expresamente esta circunstancia como condición
de la licencia con acceso al Registro de la Propiedad.

e) La superficie edificada por vivienda no superará los 200 metros cuadra-
dos construidos.

Art. 166. Documentación en las actuaciones sujetas a licencia municipal.
1. Las solicitudes de licencia que de acuerdo con la Ley Urbanística corres-

ponda otorgar al Ayuntamiento o estén sujetas a autorización especial, aporta-
rán en ambos casos la documentación requerida en el artículo 25 de dicha Ley.

2. Además deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Justificación de la propiedad de la parcela mínima exigida.
b) Justificación del cumplimiento de las medidas de protección establecidas

en este Plan, con descripción gráfica de la incidencia sobre elementos protegi-
dos que se encuentren en la parcela o en su entorno.

c) Estudios e informes que justifiquen, tanto la instalación como los usos
que en cada caso concreto procedan, en relación con las condiciones estableci-
das en estas Normas y en la legislación vigente.

d) Informes favorables de los Organismos competentes por razón de la ubi-
cación del suelo en que se proyecten las construcciones o actividades.

e) Compromiso de inscripción en el Registro de la Propiedad de la edifica-
ción como adscrita a la finca sobre la que se solicite la declaración, de modo
que se impida la futura división o segregación de la parcela.

f) Documentación completa del Proyecto de edificación con expresión
clara de la incidencia de la edificación sobre la parcela y de las especies arbó-
reas que contenga.

g) Descripción completa de las soluciones proyectadas en cuanto a la obten-
ción de servicios y de las obras de implantación territorial derivadas del uso.

Art. 167. Condiciones estéticas.
Los tipos, las formas, las proporciones, la composición, las soluciones

constructivas, los materiales y los colores de las nuevas construcciones, debe-
rán ser adecuadas a su condición rural y acordes con la arquitectura del área.

Art. 168. Alturas.
1. Las alturas máximas de los edificios serán:
—De última planta alzada: 7,0 m.
—De fachada: 7,5 m.
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—De cumbrera: 9,0 m.
2. Número máximo de plantas sobre la rasante:
—Planta Baja + Una Planta Alzada
Art. 169. Superficie construida.
1. Con carácter general, se establece que la superficie construida de las edi-

ficaciones no podrá superar la proporción de 1 metro cuadrado por cada 10
metros cuadrados de parcela.

2. Para las edificaciones vinculadas a usos de interés público podrá estable-
cerse, a través del trámite de su autorización, la construcción en mayor propor-
ción, justificada por sus propias necesidades funcionales.

Art. 170. Condiciones de la edificación.
Será de aplicación lo regulado con carácter general por el Plan en sus dis-

posiciones generales de las edificaciones.
Art. 171. Retranqueos.
Toda edificación mantendrá con carácter general un retranqueo de 10 m a

los linderos y caminos existentes.
Art. 172. Programa y uso.
El programa y la distribución de la edificación e instalaciones relacionadas

con ella, deberá ser adecuado al uso al que se vincula y permanecer subordina-
do a éste. En el futuro la existencia de dichas edificaciones no implicará dere-
cho alguno en relación con su cambio de uso por otro que no fuera autorizado
en su momento, aun en el supuesto de que ello fuera materialmente posible sin
realización de obras e ampliación o reforma.

Art. 173. Servicios de la edificación.
Las dimensiones y características de las dotaciones que sirvan a la edifica-

ción serán autónomas individualizadas, y de las dimensiones y características
que estrictamente sean necesarias para el servicio de la actividad de que se
trate.

Art. 174. Construcciones especiales.
1. Aun cuando la parcela sea inferior a la mínima edificable, en toda parce-

la destinada al cultivo y a la explotación agraria, y que se sitúe a más de 500 m
del límite del Suelo Urbano, se permitirá la construcción de una caseta para
aperos de labranza con una superficie construida máxima de 5 metros cuadra-
dos y una altura máxima de cumbrera de 4 m.

2. Los invernaderos y las cubiertas transparentes de materiales plásticos
destinados a la protección de cultivos situados en explotaciones agrarias, no
estarán sujetos a las limitaciones de edificabilidad o de parcela mínima.

CAPITULO 3
CONDICIONES DE PROTECCION Y ORDENACION 

DEL SUELO NO URBANIZABLE
Art. 175. Protección del medio natural, del paisaje y del arbolado.
1. La protección del medio ambiente y la conservación de la naturaleza

queda determinada en el Plan por la legislación sectorial aplicable y por las
limitaciones de usos y medidas de protección establecidas en los Suelos No
Urbanizables.

Ley de 8 de junio de 1957, de Montes, Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
Reglamento de la Ley de Montes, Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, Ley 6/2001, de
8 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, Normas Subsidiarias y Com-
plementarias de ámbito de la Provincia de Zaragoza..

2. Con independencia de la aplicación de la legislación sectorial concor-
dante, se establecen las siguientes normas:

a) Los tipos de las construcciones en el Suelo No Urbanizable habrán de ser
adecuados a su condición y situación aislada e integrarse en el paisaje, aten-
diendo a las condiciones especificadas en este Título.

b) No se autorizará cualquier cambio de uso o edificación en zonas arbola-
das que impliquen la eliminación de parte de ellas, salvo que el Proyecto garan-
tice el cumplimiento de la obligación de reponer un número de árboles que en
conjunto contengan la misma edad que los árboles eliminados

c) Salvo justificación de enfermedad o daños irreversibles, o la imposibili-
dad de evitarlo, el Ayuntamiento podrá exigir en cualquier autorización de edi-
ficación, su modificación a efectos de que se respete el arbolado existente en la
parcela.

3. Se excluye de lo señalado en los apartados a, b y c de este artículo, las
actuaciones sobre frutales productivos o plantaciones de árboles para obten-
ción de madera.

4. En todo lo no regulado por el Plan se aplicará complementariamente lo
contemplado en las Normas Subsidiarias y Complementarias de la provincia de
Zaragoza.

Art. 176. Protección de cauces públicos y acuíferos.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido de la Ley

de Aguas, Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, Reglamento del dominio
público hidráulico, Ley 6/2001, de 17 de mayo, de ordenación y participación
en la gestión del agua en Aragón

2. En las autorizaciones discrecionales que puedan ser otorgadas por el
Ayuntamiento en Suelo No Urbanizable, se valorará la incidencia que las cap-
taciones que dicho uso pueda requerir no afecten sustancialmente al uso agrí-
cola prioritario del territorio.

3. Con carácter transitorio y ante la ausencia de deslinde de los cauces de
dominio público, se prohíbe todo vallado o edificación que se sitúe a menos de
25 m del borde del barranco y todo edificio que se sitúe a menos de 50 m de
dicho borde.

4. Con excepción de las labores de mantenimiento y mejora del cauce, se
prohíbe todo tipo de edificación (vallados o edificios), o actuación que afecte a
su superficie o configuración.

Art. 177. Protección de vías pecuarias.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, Orden Ministerial de 8 de

junio de 1965 que las clasifica.
2. En el término esta reconocidas como vías pecuarias la Cañada Real de

Cabezo Blanco a Alfamén, el Cordel de Muel a Cabezo Blanco, la Vereda de la
Paridera del Alto, el Abrevadero del Balsete del Plano, el Abrevadero del Paso,
el Abrevadero del Tejar, el Abrevadero de la Reja y el Abrevadero de la Pari-
dera del Alto.

3. Aun cuando se mantiene en su integridad su actual trazado, el Plan prevé
otro alternativo para el tramo de la Vereda de la Paridera del Alto que discurre
por el suelo urbano y urbanizable. En su momento, cuando se disponga de los
terrenos, el Ayuntamiento podrá tramitar el expediente de modificación ante la
autoridad competente.

Art. 178. Protección respecto a la formación de núcleos de población.
1. Se entenderá por núcleo de población todo asentamiento humano, esté o

no expresamente autorizado por el Plan, que sea susceptible de generar objeti-
vamente demandas o necesidades de servicios urbanísticos comunes, tales
como redes de suministro de agua, saneamiento, alumbrado público, sistemas
de accesos viarios y otros similares que son característicos de los suelos con
destino urbano o de integrarse en los servicios urbanísticos del núcleo sin que
ello se encuentre entre las previsiones del Plan.

2. Se considerará que la construcción de un nuevo edificio en Suelo No
Urbanizable o el cambio de uso en un existente es susceptible de alentar la for-
mación de un núcleo de población y por tanto, no resultar autorizable, cuando
se verifique alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando la edificación se sitúe en una parcela inferior a la mínima sus-
ceptible de soportarla conforme a lo señalado en este Título.

b) Si la edificación se encuentra a menos de 200 m de los límites exteriores
del Suelo Urbano o Urbanizable Delimitado del núcleo.

c) Si la edificación se encuentra a menos de 150 m de cualquier otra edifi-
cación y de 200 m de otra edificación con el mismo uso, siempre que dichas
edificaciones se vinculen a diferentes explotaciones, equipamientos, servicios
o infraestructuras.

d) Si la edificación es una vivienda y se encuentra a menos de 200 m de otra
existente.

Art. 179. Protección respecto a la actividad extractiva.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, Decreto 98/1994, de 26 de abril,

sobre normas de protección del medio ambiente de aplicación a las actividades
extractivas

2. La obtención de los pertinentes permisos favorables, autorizaciones y
concesiones por parte de los Organismos competentes en materia de minas y de
medio ambiente, no exime ni presupone la necesaria licencia municipal, que se
otorgarán en función de lo dispuesto en estas normas.

Art. 180. Protección respecto a las actividades industriales.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, Reglamento de Actividades

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
Art. 181. Protección respecto a las actividades ganaderas.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Decreto 200/1997, de 9 de diciembre, Directrices Parciales Sectoriales

sobre actividades e instalaciones ganaderas
2. Las distancias con respecto a núcleos de población se medirán desde las

envolventes de los Suelos Urbanos y Urbanizables Delimitados y No Delimi-
tados y el punto más próximo de la instalación ganadera.

Art. 182. Protección respecto a vertidos de residuos sólidos urbanos.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Real Decreto Ley 1163/1986, de 13 de junio, sobre desechos y residuos

sólidos urbanos, Ley 10/1998, de 21 de abril, sobre normas reguladoras de resi-
duos, Decreto 72/1998, de 31 de marzo, Plan de ordenación de la gestión de
residuos sólidos urbanos de la Comunidad autónoma de Aragón

2. Se prohíbe el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos
en todo el territorio del Término Municipal.

Art. 183. Protección del sistema de comunicación por carreteras.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, Real Decreto 1812/1994, de 2 de

septiembre, Reglamento general de carreteras, Ley 8/1998, de 17 de diciembre,
de Carreteras de Aragón.

Art. 184. Protección del sistema de comunicación ferroviario.
1. Será de aplicación la legislación sectorial
Ley 39/2003 del Sector Ferroviario de 17 de noviembre, Real Decreto

2387/2003 de 30 de diciembre ( Reglamento de la Ley del Sector Ferroviario).
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Art. 185. Protección de caminos.
1. La red de caminos rurales queda protegida de toda actuación que impida

o dificulte el paso a través de la misma, siempre y hasta donde establezca
comunicación con dos o más propiedades distintas o bien si constituye la ser-
vidumbre de paso a terrenos o elementos de interés público.

2. Se prohíbe todo vallado o edificación que se sitúe a menos de 5 m del eje
de cada camino y todo edificio que se sitúe a menos de 11 m de su eje.

3. Con excepción de las labores de mantenimiento y mejora de la vía, se
prohíbe todo tipo de edificación (vallados o edificios), o actuación que afecte a
la superficie del camino.

CAPITULO 4
CONDICIONES ESPECIFICAS DE LAS CALIFICACIONES

EN SUELO NO URBANIZABLE
Art. 186. Regulación de usos en cada calificación del Suelo No Urbanizable.
1. El Plan regula en el Suelo No Urbanizable el desarrollo de los usos y de

las actuaciones que éstos se prevé que puedan conllevar (obras, instalaciones y
edificios vinculados).

2. Cuando un uso es considerado como compatible, son consideradas como
compatibles las actuaciones que conlleva su implantación, salvo que específi-
camente alguna de ellas sea declarada como incompatible.

Art. 187. Protección de Regadío (PR).
1. Se consideran compatibles los siguientes usos y actuaciones:
a) Uso agrícola y forestal.
b) Uso ganadero, pero no los edificios vinculados al uso.
c) Usos relacionados con la protección y estudio de la naturaleza o la pre-

visión o evitación de riesgos, pero no los edificios vinculados al uso.
2. El resto de usos y actuaciones se consideran incompatibles.
Art. 188. Protección de Cultivos Tradicionales (PCT).
1. Se consideran compatibles todos los usos contenidos en la clasificación

de usos para su regulación en Suelo No Urbanizable.
Art. 189. Protección de Area Esteparia (PAE).
1. Se consideran compatibles los siguientes usos y actuaciones:
a) Usos relacionados con la protección y estudio de la naturaleza o la pre-

visión o evitación de riesgos, pero no los edificios vinculados al uso.
b) Usos dotacionales de carácter recreativo y de esparcimiento, únicamen-

te como parque, pero no los edificios vinculados al uso.
c) Uso agrícola y forestal, únicamente plantación de especies autóctonas

con fines forestales, incluidas las obras o instalaciones de implantación territo-
rial pero no los edificios vinculados al uso.

Art. 190. Protección de Barrancos (PB).
1. Se consideran compatibles los siguientes usos y actuaciones:
a) Usos relacionados con la protección y estudio de la naturaleza o la pre-

visión o evitación de riesgos, pero no los edificios vinculados al uso y siempre
que no supongan un deterioro de las condiciones naturales y funcionales del
cauce de drenaje.

b) Usos dotacionales de carácter recreativo y de esparcimiento, pero no los
edificios vinculados al uso y siempre que, contemplando los riesgos que pueda
conllevar dicha actividad, no supongan el deterioro de las condiciones natura-
les y funcionales del barranco.

2. El resto de usos y actuaciones se consideran incompatibles.
Art. 191. Protección de Comunicaciones (PC).
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable, se con-

sideran compatibles los siguientes usos y actuaciones:
a) Siempre que no afecten al límite de dominio público, usos agrícolas y

forestales, pero no los edificios vinculados al uso.
b) Siempre que no afecten al límite de dominio público, usos ganaderos,

pero no los edificios vinculados al uso.
2. El resto de usos y actuaciones se consideran incompatibles.
Art. 192. Protección Arqueológica o Paleontológica (PARQ).
1. En el Plan General se califican como áreas de protección arqueológica o

paleontológica aquellas que han sido recogidas en el catálogo por estas cir-
cunstancias en esta clase de suelo.

2. En las áreas calificadas en el Plan General como de Protección Arqueo-
lógica o Paleontológica se aplicará lo dispuesto en la legislación de patrimonio
cultural en función de que sean consideradas en el catálogo como “Zonas de
Protección Arqueológica o Paleontológica” o “Zonas de Prevención Arqueoló-
gica o Paleontológica”.

Donde existan bienes muebles o inmuebles susceptibles de estudio con
metodologías arqueológicas o paleontológicas serán declaradas Zonas de Pro-
tección Arqueológica o Paleontológica y se le aplicará lo dispuesto para los
Conjuntos Históricos.

Donde sólo se presuma lo anterior, podrá ser declarado como Zonas de Pre-
vención Arqueológica o Paleontológica por el consejero competente en Cultura
previa información pública, informe del Ayuntamiento y publicación en BOA.

En las zonas de prevención cualquier obra o actuación que conlleve movi-
mientos de tierra requerirá permiso del director general, que estará supeditada
a presentar un estudio de la incidencia de la obra en estas materias, realizado
por arqueólogo o paleontólogo, a que se exija la realización de una interven-
ción arqueológica o paleontológica y a que la licencia quede subordinada a sus
resultados.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de protección del patrimo-
nio cultural en los terrenos que han sido recogidos en el Catálogo como Zonas
de Protección Arqueológica únicamente podrán considerarse compatibles en
estas áreas los usos agrícolas, forestales y ganaderos existentes, pero no las
actuaciones de implantación de estos usos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de protección del patrimo-
nio cultural, en los terrenos que han sido recogidos en el Catálogo como Zonas
de Prevención Arqueológica se aplicará, si es posible tras la autorización del
órgano competente en materia de Patrimonio Cultural, la regulación estableci-
da en este Plan General para los suelo de Protección de Cultivos Tradicionales.

2. Un suelo puede estar sometido a las condiciones establecidas en la Protec-
ción Arqueológica o Paleontológica, y a su vez, a las resulten de ser a su vez
reconocido como una vía de comunicación o un barranco y por tanto venir inclui-
do en una zona de protección de Comunicaciones o de protección de Barrancos.

TITULO SEPTIMO
SUELO URBANIZABLE

CAPITULO 1
DETERMINACIONES GENERALES EN SUELO URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 193. Régimen del Suelo Urbanizable.
1. El régimen jurídico aplicable a los Suelos Urbanizables será el estableci-

do en la Ley Urbanística de Aragón con las especialidades señaladas para cada
categoría de este suelo.

2. De conformidad con la Ley Urbanística y sus Reglamentos, el Suelo
Urbanizable se divide en las categorías de Delimitado y No Delimitado.

Art. 194. Desarrollo del Suelo Urbanizable.
1. Su desarrollo se efectuará mediante los Planes Parciales correspondien-

tes a los sectores en que se divide esta clase de suelo para su ordenación, o a los
que se delimiten posteriormente en Suelo No Delimitado.

2. Los Planes Parciales se redactarán con arreglo a las disposiciones de la
Ley Urbanística y sus Reglamentos, y a lo regulado en el presente Plan.

3. En desarrollo de los Planes Parciales podrán redactarse Estudios de Deta-
lle, con los objetivos y las limitaciones expresados por la legislación urbanísti-
ca y estas Normas.

Art. 195. Sistemas de Actuación.
1. Los Planes Parciales, entre los sistemas de actuación indirectos, determi-

narán el aplicable a cada una de las Unidades de Ejecución que determinen.
2. Cuando un sistema de actuación indirecta no fuera desarrollado en el

plazo establecido por el Plan Parcial para el cumplimiento de los deberes de
cesión, equidistribución y urbanización, el Ayuntamiento podrá sustituirlo por
otro, directo o indirecto, en los términos previstos en la Ley Urbanística.

3. En el caso del establecimiento de un convenios urbanístico, en el que se
cumplan los supuestos previstos en el artículo de la Ley 5/1999 Urbanística,
podrá sustituirse el sistema de actuación señalado en el Plan Parcial para la
Unidad de Ejecución.

Art. 196. Clasificación de los usos para su regulación en Suelo Urbanizable.
En Suelo Urbanizable se aplicará las clasificación de usos establecida en el

Plan para el Suelo Urbano.
SECCIÓN SEGUNDA

PLANES PARCIALES

Art. 197. Normas para la redacción de Planes Parciales.
Además de las condiciones señaladas en la Ley Urbanística y sus Reglamen-

tos en cuanto al objeto y determinaciones que deben contener los Planes Parcia-
les, éstos se realizarán teniendo en cuenta lo señalado en los artículos siguientes.

Art. 198. Aprovechamientos y coeficientes de homogeneización.
1. Los Planes Parciales determinarán la vinculación definitiva entre el apro-

vechamiento objetivo resultante en su sector y los diferentes usos, respetando
los márgenes máximos y mínimos establecidos en este Plan para cada califica-
ción del Suelo Urbanizable.

2. Los Planes Parciales utilizarán la clasificación de usos contenida en el
Plan para los Suelos Urbanizables como referencia para la distribución de coe-
ficientes de homogeneización y distribución de aprovechamientos.

3. En Suelo Urbanizable Delimitado, los Planes Parciales emplearán los
coeficientes de homogeneización de usos establecidos en el Plan para el suelo
urbano no consolidado.

4. En Suelo Urbanizable No Delimitado, los Planes Parciales establecerán
los coeficientes de homogeneización entre usos respetando las limitaciones
determinadas por el Plan.

Art. 199. Edificación.
Los Planes Parciales se remitirán, en cuanto a la ordenación y a las condi-

ciones generales de edificación a estas normas.
Art. 200. Zonas verdes.
1. Los Planes Parciales contendrán una ordenación de las zonas verdes y los

espacios libres acordes con las necesidades funcionales de estos espacios, bus-
cando su concentración en forma de parques y la máxima accesibilidad para
todos los vecinos. Ello sin perjuicio de la posibilidad de prever jardines y espa-
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cios libres de menor orden para el servicio de unidades vecinales inferiores al
del sector.

2. El Ayuntamiento podrá exigir la ubicación de las zonas verdes donde
puedan unirse a otras colindantes existentes o pendientes de ordenación.

3. Los elementos morfológicos, hidrológicos y vegetales del paisaje se con-
servarán e integrarán en el sistema de espacios públicos, evitando en lo posible
los movimientos de tierra.

4. Las especies vegetales que se instalen en parques se adecuarán en lo
posible a las características naturales del soporte, reduciendo en lo posible las
exigencias de mantenimiento.

5. Para que puedan ser tenidos en cuenta a efectos de cómputo de módulos
de reserva, las zonas verdes y los espacios libres que se prevean en los Planes
Parciales deberán respetar las dimensiones mínimas y diseño establecidos en el
Reglamento de Planeamiento, salvo que en aras a su servicio a un ámbito supe-
rior, su situación venga definida en el Plan o sea exigida por el Ayuntamiento
con este mismo fin.

6. No se tendrán en cuenta como integrante del sistema de espacios libres
aquellos espacios que por su excesivo relieve, falta de soleamiento o falta de
adecuación de los terrenos para soportar especies vegetales, resulten inadecua-
dos para este fin. Igualmente no serán tenidos en cuenta los espacios que se
integren en el viario como elemento decorativo o derivado de la circulación.

Art. 201. Equipamientos.
1. Los suelos que hayan de albergar las dotaciones de equipamiento se dis-

pondrán en función de la distribución de viviendas y de los espacios libres
públicos, buscando la complementariedad funcional.

2. El Ayuntamiento podrá exigir la ubicación de los equipamientos donde
puedan servir a otras áreas colindantes o integrarse con otros complementarios.

Art. 202. Módulos mínimos de reserva de dotaciones.
En el desarrollo de los Suelos Urbanizables se aplicarán con carácter de

mínimo los módulos de reserva de dotaciones establecidos en la Ley Urbanís-
tica y en sus Reglamentos en la consideración de que las calificaciones del Plan
denominadas como “Residencial Agrario” y “Residencial” son consideradas
de acuerdo con el Reglamento de Desarrollo de la Ley Urbanística, en Materia
de Organización, Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños
Municipios como sectores de uso dominante residencial y que las calificacio-
nes denominadas como “Industrial” y “agroindustrial” como sectores de uso
característico industrial.

Art. 203. Aparcamientos y viales.
1. El planeamiento de desarrollo considerará la demanda de movilidad que

genere la ordenación resultante en relación con la estructura viaria existente y
prevista, en orden a favorecer la seguridad y fluidez del tráfico rodado, espe-
cialmente cuando dicha ordenación incluya usos que comporten particular
atracción de vehículos y personas, como terminales de transporte, centros
comerciales, espectáculos o dotaciones, y otros análogos realizando para ello
los estudios precisos.

2. Asimismo, establecerán las dotaciones de estacionamiento y carga y des-
carga, en función de las características de la demanda, con las determinaciones
detalladas que sean necesarias como complemento y desarrollo de estas nor-
mas, como son la situación y características de los accesos, creación de espa-
cios o accesos mancomunados, imposición de servidumbre, y otros análogos.

3. El Ayuntamiento podrá, justificadamente, exigir el establecimiento de
índices y requerimientos superiores a los previstos en estas normas, a la vista
de la ordenación contenida en el planeamiento de desarrollo.

4. Los carriles para la circulación de vehículos tendrán un ancho mínimo
por sentido de 3 m, y cuando la calle sea de un único sentido, 3,5 m.

5. Las bandas situadas en las calles para el aparcamiento de vehículos en
línea tendrán un ancho mínimo de 2 m, considerándose una plaza por cada 5 m.

6. La anchura mínima de las aceras será de 1,5 m y en el caso de que se pre-
tenda instalar elementos vegetales, será de 2,5 m.

Art. 204. Suministros.
La documentación de los Planes Parciales deberá incorporar la conformi-

dad de las compañías suministradoras de agua, energía eléctrica, gas (en su
caso), con expresión de las capacidades de las redes y de los plazos de cone-
xión previstos.

Art. 205. Estudio de Impacto Visual.
1. Los Planes Parciales incluirán planos de la imagen, fotomontajes o recre-

aciones 3D que describan el aspecto actual y el que presumiblemente presenta-
rán las edificaciones y la urbanización sobre el conjunto del núcleo y sobre el
paisaje.

2. El Ayuntamiento, a la vista de esta documentación, podrá establecer correc-
ciones sobre la ordenación o solicitar la realización de medidas correctoras.

CAPITULO 2
DETERMINACIONES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 206. Régimen en ausencia de Plan Parcial aprobado.
En Suelo Urbanizable Delimitado, en tanto no se haya aprobado la corres-

pondiente ordenación detallada que permita la urbanización, el régimen del
suelo será el establecido en el Art. 30 de la Ley Urbanística.

Art. 207. Ajustes a la delimitación de los sectores.
1. Se define como Sector en Suelo Urbanizable el ámbito de ordenación

propio de un Plan Parcial. Los Planes Parciales abarcarán uno o varios sectores
completos.

2. Los límites de los sectores del Suelo Urbanizable Delimitado son los
representados en los planos de ordenación del Plan. Estos límites podrán pre-
cisarse y ajustarse justificadamente a través de los Planes Parciales en los casos
siguientes:

a) Por la delimitación definitiva de sistemas generales ejecutados que afec-
ten al sector.

b) Adaptarse a situaciones de hecho tales como ajustarse a los límites de las
distintas clases de suelo, a las áreas edificadas del Suelo Urbano, u otras aná-
logas. El ajuste deberá hacerse necesariamente si como consecuencia de la
interpretación de los planos resultan acequias, caminos, líneas de servicios o
intersticios de suelo no incorporados a un ámbito de actuación urbanística.

c) Discrepancias entre la cartografía con la que se ha realizado el Plan y la
realizada con mayor precisión para el desarrollo del Plan Parcial.

3. Estas medidas de ajuste no podrán variar el aprovechamiento medio dado
por el Plan General al Sector afectado.

Art. 208. Delimitación de los sectores con vías arteriales no adscritas.
1. En la delimitación de los sectores con vías arteriales o ferroviarias se

seguirán las siguientes normas:
a) Cuando la vía esté ejecutada, el sector se ajustará al límite del dominio

público correspondiente al suelo ya expropiado para la ejecución de la vía. Si
el límite señalado en los planos de ordenación como perteneciente al Sistema
General se encuentra dentro del límite de dominio público, esté último límite
pasará a ser el límite del sector reduciéndose su superficie. En el caso contra-
rio, el suelo comprendido entre ambas líneas se considerará suelo pertenecien-
te al Sistema General adscrito al sector en que se encuentra. Todo ello, sin per-
juicio de que la ordenación y edificación mantenga las distancias de aplicación
a la vía.

b) Cuando la vía no esté ejecutada se aplicarán los mismos criterios señala-
dos anteriormente en base a la estimación que el Plan Parcial contenga en cuan-
to a la necesidad de ocupación para la vía, estimación que deberá basarse en los
estudios de trazado o informativos que existan para la misma, o que el propio
Plan Parcial realice, para establecer de forma aproximada los terrenos de pre-
visible ocupación, y se tomará el límite de los mismos como límite del sector.

Art. 209. Sistemas.
1. Los Sistemas Generales presentes en el Suelo Urbanizable Delimitado

serán los señalados en los planos de ordenación con los ajustes que puedan pro-
ducirse.

2. A cada sector se ha adscrito una carga de superficie dedicada a Sistemas
Generales concreta señalada en la ficha de cada Sector. En esta superficie ads-
crita computará la superficie de los sistemas generales cuya adscripción al sec-
tor se especifica en los planos de ordenación, quedando el resto para otros Sis-
temas Generales y los ajustes que puedan resultar de las delimitaciones de los
sectores o de los Sistemas.

3. Las cesiones de suelo urbanizado y aprovechamiento que deriven del
diez por ciento del aprovechamiento medio del Suelo Urbanizable Delimitado
que debe cederse al Ayuntamiento, y de suelos destinados a equipamientos
locales, se materializarán mediante áreas compactas, salvo indicación contra-
ria de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento o justificación de la imposibi-
lidad de efectuarlas de esta manera. Dichas cesiones se situarán a su vez, en el
área de las unidades de ejecución que justificadamente sea determinada por los
mismos Servicios, que deberán tener en cuenta la existencia de usos anteriores
a la urbanización que se mantengan, así como las ventajas que pueda ofrecer su
situación en suelos que puedan conectarse con los resultantes de la misma
naturaleza en unidades o sectores colindantes.

4. Las cesiones de suelo destinado a zonas verdes locales se realizará en pri-
mer lugar en las áreas previstas con tal fin en los planos del Plan General, que-
dando el resto supeditado a la ordenación contenida en el planeamiento de
desarrollo.

Art. 210. Redes.
El trazado de las redes fundamentales de comunicaciones y servicios, y su

conexión con el resto de redes urbanas será el señalado en los planos de orde-
nación.

Art. 211. Prioridades y condiciones generales para el desarrollo de un sector.
1. La prioridad del desarrollo de los sectores vendrá condicionada por lo

señalado para cada sector y por la ejecución de los sistemas generales que se
deriva de la ordenación prevista en el Plan o de las necesidades de refuerzo de
redes que esta actuación conlleve.

2. El desarrollo de cualquier sector deberá ser precedido por una declara-
ción por parte del Ayuntamiento de disponibilidad de caudal de agua suficien-
te para las necesidades que se prevean en éste.

Art. 212. Plazos para la urbanización y la edificación.
1. En Suelo Urbanizable Delimitado, los propietarios del suelo de un Sec-

tor estarán obligados a presentar a trámite los Proyectos de Planes Parciales en
el plazo máximo de dos años, contados a partir del momento en el que se pro-
duzca una declaración administrativa dictada por el Ayuntamiento en el senti-
do de que en dicho plazo y en relación a dicho Sector se habrán al menos ini-
ciado las obras de construcción de los Sistemas Generales que condicionen su
desarrollo, que existe disponibilidad de suministro de agua y que se han cum-
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plido o han sido derogadas las condiciones de prevalencia de otros sectores en
el proceso urbanizador. Este plazo se prorrogará automáticamente en el tiempo
en que la construcción de los Sistemas Generales señalados anteriormente
supere el plazo señalado de dos años.

2. Los Planes Parciales establecerán los plazos para la ejecución de la urba-
nización y de la edificación.

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar los plazos anteriores, mediando causa
justa, por un periodo máximo igual a los mismos.

4. Cuando el desarrollo de las unidades de ejecución prevea la construcción
de viviendas acogidas a regímenes de protección pública, los plazos deberán
establecerse justificando su concordancia con los períodos de vigencia de los
planes y programas sectoriales de vivienda a los que se prevea acoger las
viviendas.

Art. 213. Régimen para la implantación de usos y/o edificaciones en terre-
nos clasificados como Suelo Urbanizable Delimitado.

1. Con las excepciones establecidas en la legislación urbanística para los
usos y obras de carácter provisional, en los terrenos que son clasificados en el
Plan como Suelo Urbanizable Delimitado no podrá autorizarse la implantación
de usos y/o edificaciones en tanto no alcance la condición de solar mediante la
aprobación y ejecución de los instrumentos de desarrollo establecidos en el
Plan para la Unidad de Ejecución en que se encuentren.

2. Cuando estos terrenos tengan la condición de solar, el régimen para la
implantación de usos y/o edificaciones será el establecido en el planeamiento
de desarrollo.

Art. 214. Régimen para el desarrollo, ampliación, reforma y conservación
de los usos y edificaciones existentes en terrenos clasificados como Suelo
Urbanizable Delimitado.

1. Con las excepciones establecidas en la legislación urbanística para los
usos y obras de carácter provisional, a los usos y edificaciones existentes en
Suelo Urbanizable Delimitado con antelación a la aprobación del Plan, les será
aplicado el régimen establecido en el Plan para los usos y edificaciones consi-
derados como fuera de ordenación no tolerados, en tanto el terreno que ocupan
no alcance la condición de solar mediante la aprobación y ejecución de los ins-
trumentos de desarrollo establecidos en el Plan para la Unidad de Ejecución en
que se encuentren.

2. Cuando los terrenos ocupados por los usos o edificaciones existentes ten-
gan la condición de solar, les será aplicado el régimen correspondiente a su
consideración como permitidos o fuera de ordenación, en función de lo señala-
do en el planeamiento de desarrollo.

SECCIÓN SEGUNDA

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS CALIFICACIONES
EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

Art. 215. Definición y clasificación.
1. En Suelo Urbanizable Delimitado, el Plan determina las siguientes cali-

ficaciones:
—RA3. Residencial-Agraria Grado 3
—R. Residencial
2. La calificación aplicable a cada área de Suelo Urbanizable Delimitado se

señala en los planos de clasificación y calificación del suelo.
RESIDENCIAL-AGRARIA GRADO 3 (RA3)

Art. 216. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en
Residencial-Agraria Grado 3.

1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
Se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada,

segregada o planificada por planeamiento de desarrollo, de 125 metros cua-
drados.

b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de edificación, segregación o planificación por planeamiento de

desarrollo, toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longi-
tud mínima de 6 m, en los que la parcela debe poseer un fondo mínimo de 7 m.

2. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones señaladas en el Plan General tienen carácter orientativo,

siendo el planeamiento de desarrollo el encargado de determinarlas. El Ayun-
tamiento podrá denegar la aprobación de dicho planeamiento de desarrollo en
los casos en que considere que la nueva ordenación deteriora las previsiones
establecidas en dichas alineaciones orientativas para ámbitos superiores al del
Sector.

b) Rasantes
Las rasantes serán las determinadas por el Planeamiento de desarrollo.
Art. 217. Condiciones estéticas de la urbanización en Residencial-Agraria

Grado 3.
1. El Planeamiento de desarrollo delimitará las condiciones estéticas de la

urbanización.
2. El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio

tipológico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el
diseño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este
ámbito, en cuyo caso el planeamiento de desarrollo contemplará estas medidas.

Art. 218. Condiciones geométricas de las edificaciones en Residencial-
Agraria Grado 3.

1. Condiciones de posición de las edificaciones.
El planeamiento de desarrollo en función de la ordenación que proponga

determinará estas condiciones.
2. Condiciones de ocupación del suelo.
La ocupación del suelo máxima será del 70%.
3. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:

En edificios por plantas En naves
De última planta alzada 12,5 metros
De fachada 13,0 metros 9,0 metros
De cumbrera 16,0 metros 12,0 metros

b) Número máximos de plantas sobre la rasante
Planta Baja + Tres Plantas Alzadas
c) El planeamiento de desarrollo, en función de la ordenación que dispon-

ga, podrá determinar, para todo su ámbito o para parte de éste, limitaciones
más estrictas en cuanto a las alturas máximas y número máximo de plantas.

4. Construcciones por encima de la altura máxima de la última planta alzada
Se aplicará la regulación general.
Art. 219. Condiciones estéticas de las edificaciones en Residencial-Agra-

ria Grado 3.
El Planeamiento de desarrollo delimitará las condiciones estéticas de las

edificaciones.
Art. 220. Distribución de aprovechamientos, localización en parcelas y

aplicación de los coeficientes de homogeneidad en Residencial-Agraria Grado
3.

1. Los Planes Parciales determinarán la distribución de los aprovechamien-
tos y su vinculación a los usos de manera que en el sector o sectores que orde-
nen se garantice el cumplimiento de los márgenes señalados en el siguiente
cuadro y en los apartados posteriores de este articulo:
Usos del aprovechamiento Aprov. homog. máximo Aprov. homog. mínimo
Vivienda libre 80% 32,5%
Vivienda protegida precio básico Al conjunto de VPO Al conjunto de VPO
Vivienda protegida precio máximo 50% 5%
Resto usos residenciales 20% 0%
Industrial 35% 0%
Comercial 30% 10%
Oficinas 30% 0%
Recreativo 20% 0%
Sociales y servicios privados 20% 0%

2. Sobre las unidades de ejecución que queden delimitadas por los Planes
Parciales, el aprovechamiento que en los proyectos de reparcelación o en los
planeamientos derivados en su caso, o en el Plan, quede vinculado específica-
mente a un uso, se localizara sobre parcelas en las el máximo desarrollo edifi-
catorio de dicho aprovechamiento no supere la edificabilidad de dos coma cua-
tro metros cuadrados construibles por cada metro cuadrado de parcela neta.

3. Sobre las unidades de ejecución que queden delimitadas por los Planes
Parciales, el aprovechamiento que en los proyectos de reparcelación o en los
planeamientos derivados en su caso, y en el Plan, no quede vinculado a un uso
especifico, quedará limitado en su desarrollo edificatorio a que en la parcela en
que se aplique no se supere la edificabilidad de dos coma cuatro metros cua-
drados construibles por cada metro cuadrado de parcela neta, aun cuando no se
pueda agotar todo el aprovechamiento que le corresponda.

4. Los coeficientes de homogeneidad específicos establecidos para los usos
de vivienda protegida serán aplicables al aprovechamiento que los proyectos
de reparcelación o planeamientos derivados determinen específicamente para
este uso en tanto que la superficie construible para el conjunto de las parcelas
de la unidad no supere la edificabilidad de uno coma nueve metros cuadrados
construibles por cada metro cuadrado de parcelas netas. En el caso de que se
supere dicho limite, con la excepción descrita en el siguiente apartado, se apli-
cará al conjunto del aprovechamiento destinado a este uso un coeficiente corre-
gido calculado de acuerdo con el ejemplo descrito en el suelo urbano al descri-
bir la calificación de Residencial-Agraria Grado 2.

5. Los coeficientes de homogeneidad específicos para el uso de vivienda
protegida serán aplicados siempre al aprovechamiento correspondiente al
Ayuntamiento y que el Plan obliga a dedicar a este uso.

6. El Ayuntamiento deberá destinar obligatoriamente, en los sectores desti-
nados a usos residenciales cuya superficie se encuentre entre diez mil y veinte
mil metros cuadrados, el treinta por ciento del aprovechamiento que le corres-
ponda para el uso de vivienda protegida. En los sectores de superficie entre
veinte mil y cuarenta mil metros cuadrados esta obligación alcanzará al veinti-
cinco por ciento del aprovechamiento que le corresponda. En los sectores de
superficie superior a cuarenta mil metros cuadrados esta obligación alcanzará
al veinte por ciento del aprovechamiento que le corresponda. Estos aprovecha-
mientos no se contabilizarán a efectos de cumplimiento de los mínimos esta-
blecidos para cada calificación.

7. En los terrenos calificados como Residencial-agrario Grado 3, la densi-
dad máxima, aplicada sobre la superficie de cada sector, será de 40 viviendas
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por hectárea. En el caso de que en el planeamiento de desarrollo se determine
que el aprovechamiento objetivo destinado al uso de vivienda protegida supe-
re al 10 por ciento del total del sector, esta densidad máxima podrá incremen-
tarse en 5 viviendas por hectárea. En el caso de que en el planeamiento de desa-
rrollo se determine que el aprovechamiento objetivo destinado al uso de
vivienda protegida supere al 15 por ciento del total del sector, esta densidad
máxima podrá incrementarse en 10 viviendas por hectárea.

Art. 221. Condiciones de uso en Residencial-Agraria Grado 3.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:

RESIDENCIAL (R)
Art. 222. Condiciones geométricas de los elementos de la urbanización en

Residencial.
1. Condiciones de las parcelas
a) Superficie mínima de la parcela
Se establece una superficie mínima de parcela a efectos de ser edificada,

segregada o planificada por planeamiento de desarrollo, de 125 metros cua-
drados.

b) Condiciones de situación y forma de las parcelas
A efectos de edificación, segregación o planificación por planeamiento de

desarrollo, toda parcela debe situarse dando frente a vía pública en una longi-
tud mínima de 6 m, en los que la parcela debe poseer un fondo mínimo de 7 m.

2. Condiciones de posición de los viales y espacios libres
a) Alineaciones
Las alineaciones señaladas en el Plan General tienen carácter orientativo,

siendo el planeamiento de desarrollo el encargado de determinarlas. El Ayun-
tamiento podrá denegar la aprobación de dicho planeamiento de desarrollo en
los casos en que considere que la nueva ordenación deteriora las previsiones
establecidas en dichas alineaciones orientativas para ámbitos superiores al del
Sector.

b) Rasantes
Las rasantes serán las determinadas por el Planeamiento de desarrollo.
Art. 223. Condiciones estéticas de la urbanización en Residencial.
1. El Planeamiento de desarrollo delimitará las condiciones estéticas de la

urbanización.
2. El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio

tipológico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el
diseño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este
ámbito, en cuyo caso el planeamiento de desarrollo contemplará estas medidas.

Art. 224. Condiciones geométricas de las edificaciones en Residencial.
1. Condiciones de posición de las edificaciones
El planeamiento de desarrollo en función de la ordenación que proponga

determinará estas condiciones.
2. Condiciones de ocupación del suelo.
La ocupación del suelo máxima será del 70%.

3. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
—De última planta alzada: 12,5 m
—De fachada: 13,0 m
—De cumbrera: 16,0 m
b) Número máximos de plantas sobre la rasante
—Planta Baja + Tres Plantas Alzadas
d) El planeamiento de desarrollo, en función de la ordenación que dispon-

ga, podrá determinar, para todo su ámbito o para parte de éste, limitaciones
más estrictas en cuanto a las alturas máximas y número máximo de plantas.

4. Construcciones por encima de la altura máxima de la última planta
alzada.

Se aplicará la regulación general.
Art. 225. Condiciones estéticas de las edificaciones en Residencial.
1. El Planeamiento de desarrollo delimitará las condiciones estéticas de las

edificaciones.
2. No se permitirá la construcción de edificación con tipología de nave.
Art. 226. Distribución de aprovechamientos, localización en parcelas y

aplicación de los coeficientes de homogeneidad en Residencial.
1. Los Planes Parciales determinarán la distribución de los aprovechamien-

tos y su vinculación a los usos de manera que en el sector o sectores que orde-
nen se garantice el cumplimiento de los márgenes señalados en el siguiente
cuadro y en los apartados posteriores de este articulo:
Usos del aprovechamiento Aprov. homog. máximo Aprov. homog. mínimo
Vivienda libre 85% 42,5%
Vivienda protegida precio básico Al conjunto de VPO Al conjunto de VPO
Vivienda protegida precio máximo 50% 5%
Resto usos residenciales 20% 0%
Industrial 5% 0%
Comercial 25% 10%
Oficinas 10% 0%
Recreativo 10% 0%
Sociales y servicios privados 25% 0%

2. Sobre las unidades de ejecución que queden delimitadas por los Planes
Parciales, el aprovechamiento que en los proyectos de reparcelación o en los
planeamientos derivados en su caso, o en el Plan, quede vinculado específica-
mente a un uso, se localizara sobre parcelas en las el máximo desarrollo edifi-
catorio de dicho aprovechamiento no supere la edificabilidad de dos coma cua-
tro metros cuadrados construibles por cada metro cuadrado de parcela neta.

3. Sobre las unidades de ejecución que queden delimitadas por los Planes
Parciales, el aprovechamiento que en los proyectos de reparcelación o en los
planeamientos derivados en su caso, y en el Plan, no quede vinculado a un uso
especifico, quedará limitado en su desarrollo edificatorio a que en la parcela en
que se aplique no se supere la edificabilidad de dos coma cuatro metros cua-
drados construibles por cada metro cuadrado de parcela neta, aun cuando no se
pueda agotar todo el aprovechamiento que le corresponda.

4. Los coeficientes de homogeneidad específicos establecidos para los usos
de vivienda protegida serán aplicables al aprovechamiento que los proyectos
de reparcelación o planeamientos derivados determinen específicamente para
este uso en tanto que la superficie construible para el conjunto de las parcelas
de la unidad no supere la edificabilidad de uno coma nueve metros cuadrados
construibles por cada metro cuadrado de parcelas netas. En el caso de que se
supere dicho limite, con la excepción descrita en el siguiente apartado, se apli-
cará al conjunto del aprovechamiento destinado a este uso un coeficiente corre-
gido calculado de acuerdo con el ejemplo descrito en el suelo urbano al descri-
bir la calificación de Residencial-Agraria Grado 2.

5. Los coeficientes de homogeneidad específicos para el uso de vivienda
protegida serán aplicados siempre al aprovechamiento correspondiente al
Ayuntamiento y que el Plan obliga a dedicar a este uso.

6. El Ayuntamiento deberá destinar obligatoriamente, en los sectores desti-
nados a usos residenciales cuya superficie se encuentre entre diez mil y veinte
mil metros cuadrados, el treinta por ciento del aprovechamiento que le corres-
ponda para el uso de vivienda protegida. En los sectores de superficie entre
veinte mil y cuarenta mil metros cuadrados esta obligación alcanzará al veinti-
cinco por ciento del aprovechamiento que le corresponda. En los sectores de
superficie superior a cuarenta mil metros cuadrados esta obligación alcanzará
al veinte por ciento del aprovechamiento que le corresponda. Estos aprovecha-
mientos no se contabilizarán a efectos de cumplimiento de los mínimos esta-
blecidos para cada calificación.

7. En los terrenos calificados como Residencial, la densidad máxima, apli-
cada sobre la superficie de cada sector, será de 50 viviendas por hectárea. En el
caso de que en el planeamiento de desarrollo se determine que el aprovecha-
miento objetivo destinado al uso de vivienda protegida supere al 10 por ciento
del total del sector, esta densidad máxima podrá incrementarse en 5 viviendas
por hectárea. En el caso de que en el planeamiento de desarrollo se determine
que el aprovechamiento objetivo destinado al uso de vivienda protegida supe-
re al 15 por ciento del total del sector, esta densidad máxima podrá incremen-
tarse en 10 viviendas por hectárea.

Art. 227. Condiciones de uso en Residencial.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:
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USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANIZABLE
DELIMITADO
RESIDENCIAL

AGRARIA 3
(RA3)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar P – S
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria P – S
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD C – S
COLECTIVA P – S

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios C – S
GRADO 2: Resto C - B***

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos C – S
GRADO 2: > 150 m2 construidos C - B***

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C – B
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C – E
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto I
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C – S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C – B
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 C – E

GRADO 4: Resto I
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 C – S

GRADO 2: > 300 m2 C – B
GRADO 3: < 600 m2 C – E
GRADO 4: Resto C – E

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 C – S
GRADO 2: Resto C – B

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas C – B
O GRADO 2: Aforo > 100 personas C – B
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas C – B
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas C – E

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C – B
SOCIALES ENSEÑANZA C – E

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 C – B
Y SALUD GRADO 2: Resto C – E
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 C - B**
SOCIAL GRADO 2: Resto C - E**
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 C – S

GRADO 2: < 200 m2 C - B**
GRADO 3: Resto C - E**

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 C - B**
GRADO 2: Resto C - E**

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – B
CERRADAS GRADO 2: Resto C – B

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - B**
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS



SECCIÓN TERCERA

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LOS SECTORES
DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

Art. 228. Sector 1.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 1

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

Art. 229. Sector 2.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 2

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

Art. 230. Sector 3.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 3

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

Art. 231. Sector 4.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 4

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

32 3 agosto 2010 BOP Zaragoza.—Núm. 176

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANIZABLE
DELIMITADO
RESIDENCIAL

(R)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar P – S
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria C - S
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD P – S
COLECTIVA C – S

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios C – S
GRADO 2: Resto C - B***

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos C – S
GRADO 2: > 150 m2 construidos C - B***

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada I
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada I
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto I
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C - S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C - B
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 I

GRADO 4: Resto I
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 C - S

GRADO 2: > 300 m2 C - B
GRADO 3: < 600 m2 C - E
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 C - S
GRADO 2: Resto C - B

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas C - B
O GRADO 2: Aforo > 100 personas C - B
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas C - B
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas C - E

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C – B
SOCIALES ENSEÑANZA C – E

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 C – B
Y SALUD GRADO 2: Resto C – E
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 C - B**
SOCIAL GRADO 2: Resto C - E**
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 C – S

GRADO 2: < 200 m2 C - B**
GRADO 3: Resto C - E**

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 C - B**
GRADO 2: Resto C - E**

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – B
CERRADAS GRADO 2: Resto C – B

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - B**
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA I

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

SECTOR 1

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 3 (RA3

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 40 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 220.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 8.203,54

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 4.388,21

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,39101

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 1,15085

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 3.019,07 m2

Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-1 (1)) 494,44 1 494,44

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-1 (2)) 599,66 1 599,66

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-1 (3)) 1.509,66 1 1.509,66

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-1 (1)) 164,31 1 164,31

SUMA 2.768,07 2.768,07

SG adscritos no específicamente 251,00

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) Conexión a nuevo ramal en Camino Almonacid

2.-Saneamiento. Conexión a nuevo ramal en Camino Almonacid

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las

avenidas del barranco.

4.- Zonas verdes.

5.- Equipamientos Se concentrará toda la superficie en una parcela.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo hayan sido las UE 1, UE 2 y UE 3.

SECTOR 2

CALIFICACION Residencial (R).

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 50 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 226.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 37.125,07

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 19.521,41

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,44316

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 1,01543

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 6.925,01 m2

Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-2 (1)) 286,91 1 286,91

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-2 (2)) 475,94 1 475,94

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-2 (3)) 2.731,58 1 2.731,58

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-2 (4)) 1.884,97 1 1.884,97

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-2 (1)) 861,99 1 861,99

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-2 (2)) 251,50 1 251,50

SUMA 6.492,89 6.492,89

SG adscritos no específicamente 432,12

CONDICIONES PARA URBANIZAR

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) Construcción de nuevo ramal de los Sectores 2 y 3 en el tramo que discurre por

su ámbito.

c) Conexión a nuevo ramal del Camino Almonacid y al ramal que venga del Sector 3.

2.-Saneamiento. a) Construcción del colector de los SUBLED en el tramo que discurre por su ámbito.

b) Conexión a nuevo colector de la depuradora.

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las avenidas

del barranco y para la posterior protección del Sector 7.

4.- Zonas verdes. La superficie que debe dedicarse a zonas verdes locales se situará en todo, o

en parte, en el área señalada en los planos de ordenación.

5.- Equipamientos Se concentrará toda la superficie en una parcela.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo haya sido la UE 4.

SECTOR 3

CALIFICACION Residencial (R).

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 50 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 226.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 26.059,21

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 13.783,46

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,46633

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 0,96499

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 3.498,32 m2

Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-3 (1)) 2.568,37 1 2.568,37

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-3 (1)) 357,16 1 357,16

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-3 (2)) 336,99 1 336,99

SUMA 3.262,52 3.262,52

SG adscritos no específicamente 235,80

CONDICIONES PARA URBANIZAR

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) Construcción de nuevo ramal de los Sectores 2 y 3 en el tramo que discurre por

su ámbito.

c) Conexión a nuevo ramal que venga del Sector 2 y ramal procedente del pozo.

2.-Saneamiento. a) Construcción del colector de los SUBLED en el tramo que discurre por su ámbito.

b) Condicionante previo, construcción del colector de los SUBLED en el Sector 2.

c) Conexión a nuevo colector que venga del Sector 2.

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las

avenidas del barranco

4.- Zonas verdes. La superficie que debe dedicarse a zonas verdes locales se situará en todo, o

en parte, en el área señalada en los planos de ordenación.

5.- Equipamientos Se concentrará toda la superficie en una parcela.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo haya sido la UE 5

SECTOR 4

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 3 (RA3

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 40 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 220.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 37.230,90

Subsector 4.1 32.757,32

Subsector 4.1 4.473,58

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 19.542,82

Subsector 4.1 17.466,17

Subsector 4.1 2.076,65

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,43052

Subsector 4.1 0,43052

Subsector 4.2 0,43052

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 1,04526

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 8.163,14 m2

Subsector 4.1 7.813,07 m2

Subsector 4.2 350,07 m2

Subsector 4.1 Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-4.1 (1)) 5.289,82 1 5.289,82

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-4.1 (2)) 916,09 1 916,09

SGU-EQ (A-SUBLED-SEC-4.1 (1)) 1.536,46 1 1.536,46

SUMA 7.742,37 7.742,37

SG adscritos no específicamente 70,70



Art. 232. Sector 5.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 5

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

Art. 233. Sector 6.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 6

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

Art. 234. Sector 7.
Las condiciones que determinan el desarrollo urbanístico del Sector nº 7

son las expresadas en la siguiente tabla y en el plano que la acompaña a conti-
nuación.

SECCIÓN CUARTA

APROVECHAMIENTO MEDIO EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

Art. 235. Aprovechamiento medio.
El aprovechamiento medio determinado para todo el Suelo Urbanizable

Delimitado es el resultante del siguiente cuadro:

CAPITULO 3
DETERMINACIONES EN SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 236. Régimen en ausencia de delimitación aprobada para la implanta-
ción de usos y/o edificaciones en terrenos clasificados por el Plan como Suelo
Urbanizable No Delimitado.

El régimen para la implantación de usos y/o edificaciones en esta clase de
suelo, en tanto no se haya aprobado la delimitación del sector en que se sitúan,
será el establecido en la Ley Urbanística para el Suelo No Urbanizable Genéri-
co con las siguientes condiciones:

a) Cumplirán las limitaciones específicas establecidas en el Plan para las
edificaciones en Suelo No Urbanizable.
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Subsector 4.2 Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-IN (A-SUBLED-SEC-4.2 (1)) 350,07 1 350,07

SG adscritos no específicamente 0,00

CONDICIONES PARA URBANIZAR

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) Construcción de nuevo ramal de los Sectores 4, 5 y 6 en el tramo que discurre por

su ámbito.

c) Conexión a ramal procedente del pozo y a ramal del Sector 5.

2.-Saneamiento. a) Construcción del colector de los SUBLED en el tramo que discurre por su ámbito.

b) Condicionante previo, construcción del colector de los SUBLED en el Sector 2 y 3.

c) Conexión a nuevo colector que venga del Sector 3.

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las

a la avenidas del barranco, incluso en su límite Este.

4.- Zonas verdes. La superficie que debe dedicarse a zonas verdes locales se situará en todo, o

en parte, en el área señalada en los planos de ordenación.

5.- Equipamientos Se situarán donde se señala en los planos de ordenación. El resto se situarán,

ó en contacto con los primeros o concentrados en una parcela que pueda unirse

a los que se señalen en el Sector 5.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo haya sido la UE 6

SECTOR 5

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 3 (RA3).

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 40 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 220.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 35.840,56

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 18.850,34

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,44431

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 1,01280

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 6.585,41 m2

Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-5 (1)) 1.008,08 1 1.008,08

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-5 (2)) 1.831,31 1 1.831,31

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-5 (3)) 1.260,79 1 1.260,79

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-5 (1)) 1.239,85 1 1.239,85

SUMA 5.340,03

SG adscritos no específicamente 1.245,38

CONDICIONES PARA URBANIZAR

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) Construcción de nuevo ramal de los Sectores 4, 5 y 6 en el tramo que discurre por

su ámbito.

c) Conexión a ramal procedente del Sector 4 y a ramal del Sector 6

2.-Saneamiento. a) Construcción del colector de los SUBLED en el tramo que discurre por su ámbito.

b) Condicionante previo, construcción del colector de los SUBLED en los sectores

2, 3 y 4.

c) Conexión a nuevo colector que venga del Sector 4.

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las

avenidas del barranco, incluso en su limite Este.

4.- Zonas verdes. La superficie que debe dedicarse a zonas verdes locales se situará en todo, o

en parte, en el área señalada en los planos de ordenación.

5.- Equipamientos Se situarán concentradas en una parcela que pueda unirse a los que se señalen en

el sector 4.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo haya sido la UE 10

SECTOR 6

CALIFICACION Residencial Agraria Grado 3 (RA3).

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 40 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 220.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 25.070,58

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 13.217,98

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,45491

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 0,98920

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 3.985,49 m2

Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-6 (1)) 1.403,58 1 1.403,58

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-6 (2)) 544,89 1 544,89

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-6 (3)) 757,30 1 757,30

SGU-EL (A-SUBLED-SEC-6 (4)) 376,29 1 376,29

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-6 (1)) 75,05 1 75,05

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-6 (2)) 57,42 1 57,42

SUMA 3.214,53

SG adscritos no específicamente 770,96

CONDICIONES PARA URBANIZAR

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) Construcción de nuevo ramal de los Sectores 4, 5 y 6 en el tramo que discurre por

su ámbito.

c) Conexión a ramal procedente del Sector 5 y a ramal del Área B

2.-Saneamiento. a) Construcción del colector de los SUBLED en el tramo que discurre por su ámbito.

b) Condicionante previo, constucción del colector de los SUBLED en los sectores

2, 3, 4 y 5

c) Conexión a nuevo colector que venga del Sector 5.

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las

avenidas del barranco, incluso en su limite Este.

4.- Zonas verdes. La superficie que debe dedicarse a zonas verdes locales se situará en todo, o

en parte, en el área señalada en los planos de ordenación.

5.- Equipamientos Se concentrará toda la superficie en una parcela.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo haya sido la UE 11

SECTOR7

CALIFICACION Residencial (R).

PLAZOS PARA URBANIZAR 2 años según condiciones del artículo 212.

DENSIDAD MAXIMA (Viv/Ha) (*) 50 * Contemplando medidas para VPO. Artículo 226.7

SUPERFICIE DEL SECTOR 39.764,21

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 20.947,96

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,45195

APROVECH. MEDIO SUBLED 0,45000

COEFICIENTE DE PONDERACION 0,99569

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 6.586,23 m2

Denominación Superficie Coef. Situación Sup. Computable.

SG adscritos específicamente SGU-EL (A-SUBLED-SEC-7 (1)) 2.145,55 1 2.145,55

SGU-EL (A-SUBLED-SEC 7 (2)) 3.166,73 1 3.166,73

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-7 (1)) 804,31 1 804,31

SGU-IN (A-SUBLED-SEC-7 (2)) 61,05 1 61,05

SUMA 6.177,64

SG adscritos no específicamente 408,59

CONDICIONES PARA URBANIZAR

1.- Abastecimiento: a) Declaración positiva del Ayuntamiento sobre disponibilidad de suministro de agua.

b) : Conexión a nuevo ramal de los Sectores 2 y 3.

2.-Saneamiento. Conexión a nuevo colector de la depuradora.

3.- Protección. Las rasantes de la urbanización procurarán al sector protección frente a las

avenidas del barranco.

4.- Zonas verdes. La superficie que debe dedicarse a zonas verdes locales se situará en todo, o

en parte, en el área señalada en los planos de ordenación.

5.- Equipamientos Se situaran en todo o en parte donde se señala en los planos de ordenación.

6.- Ordenación Salvo declaración del Ayuntamiento anulando esta condición no se podrá desarrollar 

el Sector en tanto no lo haya sido el Sector 2.

SECTOR superficie superf. aprovechamiento coeficiente aprovechamiento

Sector de SG objetivo ponderación ponderado

m2 m2 m2 Cp m2

SECTOR 1 8.203,54 3.019,07 4.388,21 1,1509 5.050,17

SECTOR 2 37.125,07 6.925,01 19.521,41 1,0154 19.822,54

SECTOR 3 26.059,21 3.498,32 13.783,46 0,9650 13.300,89

SECTOR 4 37.230,90 8.163,14 19.542,82 1,0453 20.427,32

SECTOR 5 35.840,56 6.585,41 18.850,34 1,0128 19.091,69

SECTOR 6 25.070,58 3.985,49 13.217,98 0,9892 13.075,23

SECTOR 7 39.764,21 6.586,23 20.947,96 0,9957 20.857,70

TOTAL 209.294,07 38.762,66 110.252,17 111.625,53

aprovechamiento medio ponderado en SUBLED 0,4500 m2/m2



b) Unicamente podrán implantarse los usos que resulten compatibles con la
ordenación final que el Plan asigna al área en que se sitúan.

c) Para la obtención de autorización para la implantación de usos y edifica-
ciones en este suelo, de acuerdo con el régimen transitorio del Suelo No Urba-
nizable Genérico, deberá afectarse registralmente a la edificación y uso autori-
zado una superficie de suelo no vinculada funcionalmente a los mismos, a fin
de servir de reserva para participar en las cargas del futuro instrumento de pla-
neamiento. Dicha superficie no será inferior a la superficie vinculada funcio-
nalmente a los mismos y en los casos en los que el Plan General ya determine
suelos para dotaciones en dicha área, se hará coincidir con éstos. Previamente
a la autorización, se suministrara al Ayuntamiento la descripción gráfica de los
terrenos que quedarán sometidos a esta condición, pudiendo éste exigir su
modificación en aras a la consecución de las previsiones existentes en el
momento o a la mejora de la ordenación del área.

d) El receptor de la autorización deberá renunciar, por un plazo de diez
años, contados desde el momento en que ésta se produzca la autorización, a
cualquier indemnización que pudiera corresponderle derivada de la adaptación
de lo autorizado a las determinaciones del instrumento de planificación que
finalmente ordene el sector en que se encuentre. En caso de venta o alquiler de
estos bienes, el comprador o el arrendatario se subrogará en dicha renuncia.

e) Para la obtención de autorización para la implantación de usos y edifica-
ciones en este suelo, de acuerdo con el régimen transitorio del Suelo No Urba-
nizable Genérico, deberá justificarse que su desarrollo, si bien no culmina los
criterios establecidos en el Plan para el trazado de los Sistemas Generales del
área en que se encuentre, no impide su posterior ejecución o funcionalidad y
que a su vez, las redes que genere serán integrables en estos.

Art. 237. Régimen en ausencia de delimitación aprobada para el desarro-
llo, ampliación reforma y conservación de los usos y/o edificaciones existentes
en terrenos clasificados por el Plan como Suelo Urbanizable No Delimitado.

A los usos y edificaciones en Suelo Urbanizable No Delimitado, existentes
con antelación a la aprobación del Plan General que se sitúen en terrenos cuya
delimitación en sector no haya sido aprobada, les será aplicado el régimen
correspondiente a su consideración como permitidos o fuera de ordenación, en
función del cumplimiento de las limitaciones establecidas específicamente
para las edificaciones en Suelo No Urbanizable y su compatibilidad con los
usos que el Plan asigna finalmente a la calificación del área en que se encuen-
tran. En ningún caso las ampliaciones podrán comprender el aumento del
número de viviendas.

Art. 238. Régimen tras la aprobación de la delimitación de un sector para
la implantación, desarrollo, ampliación, reforma y conservación de usos y/o
edificaciones en terrenos clasificados por el Plan como Suelo Urbanizable No
Delimitado.

El régimen para la implantación, desarrollo, ampliación, reforma y conser-
vación de usos y/o edificaciones en los terrenos que queden delimitados en un
sector será el establecido para el Suelo Urbanizable Delimitado.

Art. 239. Condiciones para la delimitación de sectores.
1. Los límites de los sectores se ajustarán a los de las áreas de Suelo Urba-

no, Suelo Urbanizable o Sistemas Generales colindantes, de forma que no
resulten acequias, caminos, líneas de servicios u otros intersticios de suelo sin
incorporar a un ámbito de actuación urbanística ordenado por el Plan o por la
propia delimitación.

2. La delimitación de sectores en Suelo Urbanizable No Delimitado debe
garantizar y justificar el desarrollo urbano racional del núcleo, atendiendo a su
ámbito y al resto del Suelo Urbanizable No Delimitado que pueda quedar
determinado por su delimitación y posterior planificación y ejecución.

3. La delimitación de sectores deberá justificar la viabilidad de la resolu-
ción de los servicios, tanto si estos se planifican de forma independiente como
si se hacen depender de las redes urbanas.

4. El Ayuntamiento establecerá las condiciones para la conexión de los sis-
temas locales de sector delimitado a los sistemas generales y las necesidades de
refuerzo.

5. En la delimitación de un sector, deberá justificarse que su desarrollo, si
bien no culmina los criterios establecidos en el Plan para el trazado de los Sis-
temas Generales en este suelo, es coherente con estas previsiones y no impide
su posterior ejecución o funcionalidad.

6. No será admisible la delimitación de sectores inferiores a 10 Ha.
7. En la delimitación de cada sector se considerará adscrita a éste una super-

ficie de suelo destinado a Sistemas Generales equivalente al veinticinco por
ciento de su superficie que se dedicará prioritariamente a la obtención de los
Sistemas Generales que se han especificado en el Plan como adscritos al área en
que se encuentra el Sector. Estos se elegirán primero por su cercanía o interac-
ción con el sector y segundo por las indicaciones que señale el Ayuntamiento.

8. Los Sistemas Generales de infraestructuras que queden incluidos en la
zona delimitadas no contabilizaran en el 25% de adscripción obligatoria esta-
blecida en el apartado nº 7.

9. Se seguirán las normas establecidas en este Plan para el ajuste de las deli-
mitaciones de los sectores de Suelo Urbanizable Delimitado a las vías arteria-
les (artículo 208) y los terrenos adscritos por este método no contabilizarán en
el 25% de adscripción obligatoria establecida en el apartado nº 7.

10. En el proceso de delimitación de un sector se definirán los plazos para
la presentación a tramite de los planes parciales que lo ordenen, que no podrán
ser superiores a los establecidos para los sectores delimitados por el Plan.

11. La delimitación de un sector deberá ser precedida de una declaración
por parte del Ayuntamiento de disponibilidad de caudal de agua suficiente para
las necesidades que se prevean en este ámbito.

12. Será requisito obligatorio para la delimitación de sectores la consulta
previa al Ayuntamiento, conforme la regula el artículo 51.2 de la Ley 5/1999
Urbanística.

13. El área A queda calificada como Industrial Grado 2 y el área B como
Agroindustrial Grado 2.

Art. 240. Aprovechamientos y coeficientes de homogeneización.
1. El aprovechamiento medio de cada sector se determinará en el Plan Parcial.
2. Los coeficientes de homogeneización aplicables en el cálculo de los

aprovechamientos medios serán determinados por el Plan Parcial, con las
siguientes limitaciones:

a) El coeficiente del uso principal en la calificación definitiva del área en
que se encuentre el ámbito del Plan Parcial será 1.

b) El coeficiente del resto de usos permitidos en la calificación se situarán
entre 0,85 y 1,15, con la excepción del uso de viviendas protegidas en que
podrá ser inferior.

c) Estos valores deberán justificarse mediante datos objetivos del mercado.
3. La cuantificación del aprovechamiento objetivo tendrá en cuenta las

características morfológicas y de calidad del medio urbano que resulten del
mismo, como el grado de ocupación del suelo, la tipología de las edificaciones,
su altura, las dimensiones de las mallas viarias y la escena urbana. Asimismo,
considerará la proporción existente entre dicho aprovechamiento y las obliga-
ciones asumidas por los propietarios del suelo, atendiendo a la proporción de
viviendas protegidas, a los sistemas generales a obtener y a la cuantía de las
cargas de urbanización internas y de conexión con las redes exteriores, y otros
costes de transformación a realizar con cargo a dichos propietarios.

4. Los estudios justificativos de los planes parciales de iniciativa particular,
contendrán la cuantificación de los aprovechamientos en relación con los
aspectos formales, cualitativos y económicos a que se refiere el apartado ante-
rior, atendiendo, en cuanto a estos últimos, a la evaluación económica de la
implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de urbanización
requerida por la Ley Urbanística de Aragón y sus Reglamentos.

5. En los sectores que se delimiten, el aprovechamiento medio no será supe-
rior al establecido por el Plan como aprovechamiento medio del suelo urbani-
zable delimitado.

SECCIÓN SEGUNDA

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS CALIFICACIONES EN SUELO
URBANIZABLE NO DELIMITADO

Art. 241. Definición y clasificación.
1. En Suelo Urbanizable No Delimitado, el Plan determina las siguientes

calificaciones:
I2    Industrial Grado 2
A2  Agroindustrial Grado 2
2. La calificación aplicable a cada área de Suelo Urbanizable No Delimita-

do se señala en los planos de clasificación y calificación del suelo.
Art. 242. Anulado.
Art. 243. Anulado.
Art. 244. Anulado.
Art. 245. Anulado.
Art. 246. Anulado.

INDUSTRIAL GRADO 2 (I2)
Art. 247. Condiciones estéticas de la urbanización en Industrial Grado 2.
1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio tipo-

lógico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el diseño
de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este ámbito.

2. El planeamiento de desarrollo deberá prever en el perímetro de su ámbi-
to, una banda de anchura mínima de una vez y media la altura máxima de cum-
brera permitida en la que se planten árboles en hilera, a fin de limitar el impac-
to visual de las edificaciones.

Art. 248. Condiciones geométricas de las edificaciones en Industrial
Grado 2.

1. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
—De última planta alzada: 9,5 m
—De fachada: 10,0 m
—De cumbrera: 13,0 m
b) Número máximos de plantas sobre la rasante
—Planta Baja + Dos Plantas Alzadas
c) Excepciones a la regulación general de alturas
El Ayuntamiento podrá permitir la realización de elementos puntuales de

mayor altura que las establecidas como máximas cuando considere suficiente-
mente justificado que el proceso industrial requiere su existencia.

Art. 249. Distribución de aprovechamientos, localización en parcelas y
aplicación de los coeficientes de homogeneidad en Industrial Grado 2.

1. Los Planes Parciales determinarán la distribución de los aprovechamien-
tos y su vinculación a los usos de manera que en el sector o sectores que orde-
nen se garantice el cumplimiento de los márgenes señalados en el siguiente
cuadro y en los apartados posteriores de este articulo:
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Usos del aprovechamiento Aprov. homog. máximo Aprov. homog. mínimo
Vivienda libre 0% 0%
Vivienda protegida precio básico Al conjunto de VPO Al conjunto de VPO
Vivienda protegida precio máximo 0% 0%
Resto usos residenciales 0% 0%
Industrial 100% 80%
Comercial 10% 0%
Oficinas 10% 0%
Recreativo 5% 0%
Sociales y servicios privados 5% 0%

2. Los Planes Parciales, distribuirán el aprovechamiento y lo regularán en
su desarrollo edificado de manera que en ninguna de las parcelas se supere la
edificabilidad de un metro cuadrados construible por cada metro cuadrado de
parcela neta.

Art. 250. Condiciones de uso en Industrial Grado 2.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:

AGROINDUSTRIAL GRADO 2 (A2)
Art. 251. Condiciones estéticas de la urbanización en Agroindustrial

Grado 2.
1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante Ordenanzas un repertorio

tipológico y morfológico de materiales y elementos al que deberá atenerse el
diseño de las actuaciones de urbanización que sean llevadas a cabo en este
ámbito.

2. El planeamiento de desarrollo deberá prever en el perímetro de su ámbi-
to, una banda de anchura mínima de una vez y media la altura máxima de cum-
brera permitida en la que se planten árboles en hilera, a fin de limitar el impac-
to visual de las edificaciones.

Art. 252. Condiciones geométricas de las edificaciones en Agroindustrial
Grado 2.

1. Condiciones de altura de las edificaciones
a) Alturas máximas:
—De última planta alzada: 9,5 m
—De fachada: 10,0 m
—De cumbrera: 13,0 m
b) Número máximos de plantas sobre la rasante
—Planta Baja + Dos Plantas Alzadas
c) Excepciones a la regulación general de alturas
El Ayuntamiento podrá permitir la realización de elementos puntuales de

mayor altura que las establecidas como máximas cuando considere suficiente-
mente justificado que el proceso industrial requiere su existencia.

Art. 253. Distribución de aprovechamientos, localización en parcelas y
aplicación de los coeficientes de homogeneidad en Agroindustrial Grado 2.

1. Los Planes Parciales determinarán la distribución de los aprovechamien-
tos y su vinculación a los usos de manera que en el sector o sectores que orde-

nen se garantice el cumplimiento de los márgenes señalados en el siguiente
cuadro y en los apartados posteriores de este articulo:
Usos del aprovechamiento Aprov. homog. máximo Aprov. homog. mínimo
Vivienda libre 0% 0%
Vivienda protegida precio básico Al conjunto de VPO Al conjunto de VPO
Vivienda protegida precio máximo 0% 0%
Resto usos residenciales 0% 0%
Industrial 100% 80%
Comercial 10% 0%
Oficinas 10% 0%
Recreativo 5% 0%
Sociales y servicios privados 5% 0%

2. Los Planes Parciales, distribuirán el aprovechamiento y lo regularán en
su desarrollo edificado de manera que en ninguna de las parcelas se supere la
edificabilidad de un metro cuadrados construible por cada metro cuadrado de
parcela neta.

Art. 254. Condiciones de uso en Agroindustrial Grado 2.
1. Un uso será considerado compatible en las áreas con esta calificación

cuando cumpla sucesivamente las condiciones recogidas en la siguiente tabla:

TITULO OCTAVO
SISTEMAS URBANISTICOS

CAPITULO 1
DETERMINACIONES GENERALES DE LOS SISTEMAS URBANISTICOS

Art. 255. Régimen de los Sistemas Urbanísticos.
El régimen jurídico aplicable a los Sistemas Urbanísticos será el estableci-

do en la Ley Urbanística de Aragón.
Art. 256. Sistemas Generales y Sistemas Locales: Definición y delimitación.
1. Constituyen los Sistemas Generales Urbanísticos las infraestructuras, los

equipamientos comunitarios y los espacios libres públicos al servicio de toda o
gran parte de la población.

2. Constituyen los Sistemas o Dotaciones Locales Urbanísticos las infraes-
tructuras, los equipamientos comunitarios y los espacios libres públicos, al ser-
vicio de la población de áreas de escala local menor a la señalada para los Sis-
temas Generales. Igualmente quedan incluidos en estos sistemas, sus
conexiones con los correspondientes Sistemas Generales, tanto internos como
externos, y las ampliaciones o refuerzos que dichos Sistemas Generales requie-
ran para el funcionamiento de los Locales.

3. Los Sistemas Generales, y la delimitación de la superficie afectada por
éstos, es la recogida con dicha calificación en los planos de ordenación del Plan
General. En el Suelo Urbanizable No Delimitado en algunos casos únicamente
se establecen criterios para su futuro trazado.

BOP Zaragoza.—Núm. 176 3 agosto 2010 35

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANIZABLE
NO DELIMITADO

INDUSTRIAL
GRADO 2

(I2)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar I
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria I
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD I
COLECTIVA I

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios I
GRADO 2: Resto I

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos I
GRADO 2: > 150 m2 construidos I

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL I
INDUSTRIAL P - S
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C - S
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C -S
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto C - S
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C - S
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C - S
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 C - S

GRADO 4: Resto C - S
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 I

GRADO 2: > 300 m2 I
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 I
GRADO 2: Resto C - E

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas I
O GRADO 2: Aforo > 100 personas I
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas I
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas I

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C - E*
SOCIALES ENSEÑANZA I

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 I
Y SALUD GRADO 2: Resto I
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 I
SOCIAL GRADO 2: Resto I
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 I

GRADO 2: < 200 m2 I
GRADO 3: Resto I

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 I
GRADO 2: Resto I

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – E
CERRADAS GRADO 2: Resto C – E

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - E
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA C - E

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

USOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN SUELO URBANIZABLE
NO DELIMITADO

AGROINDUSTRIAL
GRADO 2

(A2)

RESIDENCIALES VIVIENDA UNIFAMILIAR TIPO 1: Unifamiliar I
INDEPENDIENTE TIPO 2: Vivienda Agraria I
UNIFAMILIAR EN COMUNIDAD I
COLECTIVA I

RESIDENCIA COMUNITARIA GRADO 1: < 8 usuarios I
GRADO 2: Resto I

HOTELERO GRADO 1: < 150 m2 construidos I
GRADO 2: > 150 m2 construidos I

PRODUCTIVOS INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL P - S
INDUSTRIAL I
ALMACENES Y GRADO 1: < 300 m2 actividad no calificada C - S****
AGENCIAS GRADO 2: < 600 m2 actividad no calificada C - S****
DE TRANSPORTE GRADO 3: Resto C - S****
TALLERES GRADO 1: < 1CV y < 50 m2 C - S****
Y GRADO 2: < 2CV y < 300 m2 C - S****
ARTESANÍA GRADO 3: > 2CV y < 600 m2 C - S****

GRADO 4: Resto C - S****
COMERCIAL GRADO 1: Peluquerías < 100 m2 I

GRADO 2: > 300 m2 I
GRADO 3: < 600 m2 I
GRADO 4: Resto I

OFICINAS GRADO 1: Despacho profesional, oficina < 100 m2 I
GRADO 2: Resto C - E

RECREATIVOS ESPECTÁCULOS GRADO 1: Aforo < 100 personas I
O GRADO 2: Aforo > 100 personas I
DE SALAS DE REUNIÓN GRADO 1: Aforo < 100 personas I
OCIO GRADO 2: Aforo > 100 personas I

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA C - E*
SOCIALES ENSEÑANZA I

SANIDAD GRADO 1: Sin alojamiento < 300 m2 I
Y SALUD GRADO 2: Resto I
ASISTENCIA GRADO 1: < 200 m2 I
SOCIAL GRADO 2: Resto I
CULTURAL GRADO 1: Sociedad cultural < 200 m2 I

GRADO 2: < 200 m2 I
GRADO 3: Resto I

RELIGIOSO GRADO 1: < 200 m2 I
GRADO 2: Resto I

DEPORTIVOS INSTALACIONES ABIERTAS C – S
INSTALACIONES GRADO 1: Gimnasio < 200 m2 C – E
CERRADAS GRADO 2: Resto C – E

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN URBANA C - E
PÚBLICOS DE IMPLANTACIÓN NO URBANA C - E

CONDICIÓN 1: COMPATIBILIDAD CONDICIÓN 2: COMPATIBILIDAD
POR LA ORDENACIÓN DEL ÁREA POR SU UBICACIÓN EN LA EDIFICACIÓN

P: USO COMPATIBLE PRINCIPAL S: SIN DELIMITAR POR EL PLAN
C: USO COMPATIBLE B: COMPATIBLE SOLO EN PLANTA SÓTANO, BAJA O PRIMERA, CON ACCESO
I: USO INCOMPATIBLE INDEPENDIENTE O EN EDIFICIO EXCLUSIVO

E: COMPATIBLE SOLO EN EDIFICIO EXCLUSIVO

ESPECIALIDADES EN LA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
* EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO SEA ÚNICAMENTE DE OFICINAS "B"

** EN EDIFICIOS MULTISERVICIOS CON OTROS USOS SOCIALES "S"
*** EN PLANTAS SÓTANO, SOLO INSTALACIONES Y ESPACIOS DE SERVICIOS

**** RELACIONADOS CON LA AGROINDUSTRIA



4. Los Sistemas Locales en Suelo Urbano Consolidado quedan constituidos
por las infraestructuras, los equipamientos comunitarios y los espacios libres
públicos existentes en este ámbito que no son considerados por el Plan Gene-
ral como pertenecientes al Sistema General correspondiente.

5. Los Sistemas Locales en Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable
Delimitado se constituirán por las infraestructuras, los equipamientos comuni-
tarios y los espacios libres públicos que resulten del desarrollo del Plan en este
ámbito, siempre que no estén considerados como Sistema General.

6. Los Sistemas Generales y Locales en Suelo Urbanizable No Delimitado
se constituirán, por las infraestructuras, los equipamientos comunitarios y los
espacios libres públicos que resulten del desarrollo de este ámbito, con las
determinaciones u orientaciones señaladas en el Plan.

Art. 257. Categorización de los sistemas generales y locales.
Los Sistemas Generales o Locales, se adscriben a las siguientes categorías

según su destino:
a) Sistemas de Infraestructuras, constituido por la Red Viaria, la Red Ferro-

viaria y las Infraestructuras urbanas, incluyendo sus elementos puntuales pro-
pios (depuradora, potabilizadora, estación, etc.).

b) Sistema de Espacios Libres públicos, constituido por los parques y áreas
de ocio, expansión y recreo. Con carácter especial, y denominados como “pro-
tección de barrancos” se incluyen en este sistema los terrenos que asumen la
doble condición de ser un espacio libre y formar parte o colaborar en la protec-
ción de los diferentes cauces de drenaje, naturales o artificiales, que discurren
por el entorno urbano. La condición de protección de estos cauces se impondrá
ante la de espacios libres en los casos en que sea necesario ocupar más espacio
para asegurar su idoneidad.

c) Sistema de Equipamientos, constituidos por los equipamientos que con-
tienen los medios para el desarrollo de los usos sociales y de servicios públicos
y que se clasifican en las categorías de docentes, deportivos, sociales y poliva-
lentes.

Art. 258. Desarrollo de los Sistemas Generales mediante Planes Espe-
ciales.

1. Cuando proceda completar y ampliar las previsiones del Plan General
para detallar cuestiones relativas al establecimiento y la coordinación de infra-
estructuras y dotaciones pertenecientes a los Sistemas Generales, se formula-
rán planes especiales independientes al amparo de lo previsto por los Artículos
55 al 57 de la Ley 5/1999 Urbanística de Aragón y en sus Reglamentos.

2. En desarrollo del Plan General el Ayuntamiento formulará un Plan Espe-
cial para la Protección y Conservación de los canales de drenaje del entorno del
núcleo, el Rudero y la Gabardosa, en el que se contemple su desarrollo como
sistema general de espacios libres, su protección, su restauración, y la mejora
de las condiciones de seguridad del patrimonio edificado actual y previsto por
el Plan.

CAPITULO 2
CONDICIONES DE USO Y EDIFICABILIDAD DE LOS SISTEMAS

SECCIÓN PRIMERA

SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS

Art. 259. Condiciones de uso y edificabilidad.
1. Los únicos usos permitidos serán los relacionados con la funcionalidad

de la infraestructura que justifica su pertenencia al sistema.
2. No se determina ningún coeficiente de edificabilidad para los suelos ocu-

pados por este sistema.
3. La edificabilidad que puedan contener las instalaciones que sirvan a los

elementos de este sistema deberá justificarse dentro de los volúmenes y super-
ficies propios del fin que cumplan.

4. Las edificaciones deberán cumplir los condicionantes volumétricos y
estéticos contenidos en las normas generales establecidas en este Plan para la
calificación de los terrenos de su entorno directo, salvo que se justifique que el
carácter y funcionalidad de dicha edificación no admite dicha regulación.

5. En Suelo Urbano, siempre que no afecte a la funcionalidad de las infra-
estructuras de nivel superior al municipal, serán permitidos los usos provisio-
nales autorizados por el Ayuntamiento.

SECCIÓN SEGUNDA

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES

Art. 260. Condiciones de uso y edificabilidad.
1. Los únicos usos permitidos en suelos calificados como pertenecientes al

sistema de espacios libres serán los relacionados con la funcionalidad del espa-
cio libre que justifica su pertenencia al sistema.

2. Con carácter general, en los parques podrá destinarse un 5% de su super-
ficie a edificaciones con uso o servicio público, para actividades culturales o
recreativas, con altura de cumbrera inferior a 7 m.

3. Las edificaciones deberán cumplir los condicionantes volumétricos y
estéticos contenidos en las normas generales establecidas en este Plan para la
calificación de los terrenos de su entorno directo, salvo que se justifique que el
carácter y funcionalidad de dicha edificación no admite dicha regulación.

4. En Suelo Urbano serán permitidos los usos provisionales autorizados por
el Ayuntamiento.

SECCIÓN TERCERA
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS

Art. 261. Usos.
1. En Suelo Urbano y Urbanizable, se diferencian los siguientes tipos de

equipamientos en función de su uso de acuerdo con la clasificación general de
usos contenida en el Plan:

a) Deportivos (DE):
El definido como uso deportivo.
b) Docentes (D)
El definido como uso enseñanza.
c) Sociales: Entre los que se distinguen:
—Religiosos (RE)
—El definido como uso religioso.
—Servicios Públicos (SP)
—Los definidos como uso de servicios públicos, uso cultural y uso de asis-

tencial social.
—Sanitarios (SA)
—El definido como uso de sanidad y salud y uso de asistencia social en

casos integrables.
d) Polivalentes. (PO)
El destinado a cualquiera de los usos incluidos en los equipamientos ante-

riores.
Art. 262. Condiciones generales de los usos.
Para la implantación de usos en los suelos del Sistema de Equipamientos se

seguirán las normas siguientes:
a) En cada suelo destinado a este Sistema deberán implantarse los equipa-

miento que más se ajusten al detalle determinado por el Plan General o el pla-
neamiento de desarrollo.

b) En el caso de que las condiciones urbanísticas existentes en el momento
de implantar el uso, justifiquen su sustitución por otro uso de equipamiento,
podrá hacerse mediante el procedimiento establecido en el artículo 75 de la
Ley 5/1999 Urbanística.

Art. 263. Edificabilidad.
1. En Suelo Urbano Consolidado, los suelos pertenecientes al Sistema de

Equipamientos tendrán la misma edificabilidad máxima determinada para la
calificación del área en que se encuentren.

2. En Suelo Urbano No Consolidado o Suelo Urbanizable, los suelos perte-
necientes al Sistema de Equipamientos tendrán una edificabilidad máxima
sobre parcela neta de 1,70 metros cuadrados/metro cuadrado.

3. En Suelo No Urbanizable, en los suelos pertenecientes al Sistema Gene-
ral de Equipamientos, la edificación no superará un límite de 25 metros cua-
drados edificados por cada 100 metros cuadrados de terreno. Este límite podrá
superarse excepcionalmente cuando concurran necesidades funcionales debi-
damente acreditadas.

4. En el caso de equipamientos públicos, justificadamente podrán superar-
se las edificabilidades máximas o la de la zona e incluso las alturas y ocupa-
ciones máximas establecidas.

Art. 264. Condiciones de la edificación.
1. Las edificaciones deberán cumplir los condicionantes volumétricos y

estéticos contenidos en las normas generales establecidas en este Plan para la
calificación de los terrenos de su entorno directo, salvo que se justifique que el
carácter y funcionalidad de dicha edificación no admite dicha regulación.

2. En los casos en que se justifique que la edificación que deberá contener
el equipamiento no admite la regulación de la calificación de su entorno direc-
to, la aprobación del proyecto de edificación del equipamiento quedará supedi-
tada a la aprobación previa de un estudio de detalle que contemple la ordena-
ción resultante adaptada a las necesidades del equipamiento. Esta ordenación
deberá cumplir los siguientes condicionantes:

a) El estudio de detalle se referirá a la totalidad del terreno en que se sitúa
el equipamiento.

b) Se respetarán las alturas máximas de la calificación, pudiéndose aplicar las
excepciones establecidas en el Plan para los casos que en suelo urbano consoli-
dado su aumento procura una mejor adaptación a las edificaciones colindantes.

c) Se admitirá la superación puntual de las alturas máximas en elementos
ornamentales o funcionales cuya procedencia quede debidamente justificada,
siempre que no menoscaben la coherencia volumétrica y las condiciones urba-
nísticas del entorno.

d) Si la edificación se separa de los linderos, lo hará en una longitud míni-
ma equivalente a la requerida para la apertura de huecos de ventilación y si ello
produce medianeras vistas éstas se acondicionarán con los tratamientos cons-
tructivos propios del resto de fachada

TITULO NOVENO
DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LOS BIENES

DE INTERES CATALOGADOS
CAPITULO 1

REGIMEN DE PROTECCION
Art. 265. Aplicación.
1. Las determinaciones contenidas en este Título prevalecerán sobre los

regímenes establecidos para cada circunstancia en función de la clasificación y
calificación urbanística otorgada a los terrenos que ocupe.
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2. Los Planes Parciales, Especiales o Estudios de Detalle que desarrollen
este Plan deberán respetar las condiciones de protección establecidas en este
Título con incidencia en su ámbito, pudiendo ser más restrictivas.

Art. 266. Protección del Patrimonio Cultural presente en el Término Muni-
cipal.

1. Complementariamente a lo determinado en la legislación sectorial relati-
va al Patrimonio Cultural y con un carácter de aplicación en lo más restrictivo
al unísono con ésta y de concreción en las determinaciones en que es compe-
tente al planeamiento, el Plan establece un Catálogo y un régimen propio de
protección para los bienes de interés presentes en el Término Municipal.

2. El régimen de protección establecido en el Plan para los elementos inde-
pendientes y los edificios de interés es el derivado de aplicar a estos bienes edi-
ficados y en su caso, a su entorno, las condiciones establecidas en el Plan para
el grado de protección que se les asigne.

3. El régimen de protección establecido por el Plan para los conjuntos edi-
ficados de interés presentes en el Término será el establecido específicamente
para cada uno.

4. Para el resto de bienes que integran el Patrimonio Cultural presente en el
Término Municipal, el Plan deriva su régimen de uso, conservación y modifi-
cación al establecido en la legislación sectorial aplicable. En el caso de los bie-
nes de interés arqueológico o paleontológico, con independencia de la clase de
suelo en que se encuentre, se ha previsto que para las zonas en las que el Catá-
logo señala la existencia del núcleo principal del yacimiento, se aplique el régi-
men de protección establecido en la legislación de patrimonio cultural para las
“Zonas de Protección Arqueológica o Paleontológica” y para aquellas en las
que dicho Catálogo señale como entorno del yacimiento o el espacio donde es
posible que éste se prolongue, el establecido para las “Zonas de Prevención
Arqueológica o Paleontológica”. Cuando el interés de la zona se encuentre
reconocido por la autoridad cultural, se aplicará directamente lo dispuesto en la
legislación de patrimonio cultural, cuando sólo lo esté en el Plan General, el
Ayuntamiento asumirá las competencias de autorización y control que corres-
ponden a ésta, en el caso anterior.

5. Quedan catalogadas las siguientes zonas :
• Interés Arqueológico
—Los Gorgos (Prevención).
—Loma del castillo (Prevención).
—Entorno de la iglesia parroquial (Protección).
—Ermita de San Gregorio.(Protección).
—Vía romana (Prevención).
• Interés Paleontológico.
—Longares 001 y Longares 002. (Protección en partes y Prevención).
Donde existan bienes muebles o inmuebles susceptibles de estudio con

metodologías arqueológicas o paleontológicas serán declaradas Zonas de Pro-
tección Arqueológica o Paleontológica y se le aplicará lo dispuesto para los
Conjuntos Históricos.

Donde sólo se presuma lo anterior, podrá ser declarado como Zonas de
Prevención Arqueológica o Paleontológica por el Consejero competente en
cultura previa información pública, informe del Ayuntamiento y publicación
en BOA.

En las zonas de prevención cualquier obra o actuación que conlleve movi-
mientos de tierra requerirá permiso del Director General que estará superdita-
da a presentar un estudio de la incidencia de la obra en estas materias, realiza-
do por arqueólogo o paleontólogo, a que se exija la realización de una
intervención arqueológica o paleontológica y a que la licencia quede subordi-
nada a sus resultados.

SECCIÓN PRIMERA

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PARA LOS ELEMENTOS INDEPENDIENTES
Y EDIFICIOS DE INTERÉS

Art. 267. Grados de protección de los elementos y edificios de interés.
1. El Plan establece tres grados de protección para los elementos y edificios

de interés, asignándoselo en función de sus características:
Protección Monumental
Protección Arquitectónica
Protección Ambiental
Art. 268. Criterios de catalogación de elementos y edificios con grado de

Protección Monumental.
1. Se catalogan asignándoles grado de Protección Monumental los elemen-

tos y edificios de elevado valor histórico, artístico, arquitectónico o urbanísti-
co.

2. Se catalogan con este grado de protección todos los elementos y edificios
que específica o genéricamente el Plan asigne a este grado y/o los que especí-
fica o genéricamente se encuentran declarados como Bien de Interés Cultural
por la Administración Nacional o Autonómica.

3. Salvo en el caso de que el Plan ya lo contemple, se considerarán catalo-
gados con este grado de protección todos los elementos y edificios que especí-
fica o genéricamente sean en un futuro declarados como Bien de Interés Cultu-
ral por la Administración Nacional o Autonómica, en la consideración de que
los cambios que esta situación pueda producir no constituyen modificaciones
del Plan.

Art. 269. Régimen de uso, conservación y modificación de elementos y edi-
ficios catalogados con grado de Protección Monumental.

1. Sobre los elementos y edificios catalogados con grado de Protección
Monumental sólo se admitirán intervenciones de restauración, consolidación y
mantenimiento.

2. Se permitirán obras destinadas a la adecuación funcional del edificio a su
destino original y cuando éste sea manifiestamente obsoleto para acoger usos
de equipamiento compatibles con la naturaleza arquitectónica del edificio y
siempre que estas modificaciones sean fácilmente reconocibles y adopten dis-
posiciones constructivas que permitan su desmontaje o eliminación sin daño de
las partes originales del monumento.

3. Los elementos y edificios catalogados con grado de Protección Monu-
mental en el Plan que no se encuentren declarados o incoados como Bienes de
Interés Cultural de acuerdo a la legislación de Patrimonio, soportarán los mis-
mos requerimientos, prohibiciones y niveles de protección establecidos para
éstos, con independencia de que la intervención de la autoridad cultural no sea
preceptiva o se realice en base a su inscripción como bien catalogado o bien
inventariado.

Art. 270. Catálogo de elementos y edificios con grado de Protección Monu-
mental.

1. Se incluye en esta protección la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de
la Asunción.

2. La situación de este edificio y sus límites vienen reflejadas en los planos
de ordenación.

Art. 271. Protección del entorno de elementos y edificios catalogados con
grado de Protección Monumental.

1. En los planos de ordenación del Plan General se define el entorno de
afección de los elementos y edificios catalogados con grado de Protección
Monumental. Estos límites serán al menos los establecidos por su declaración
de bien cultural.

2. Complementariamente a las condiciones impuestas por la legislación de
patrimonio en la aplicación del régimen de protección establecido para los Bie-
nes de Interés Cultural en su entorno de afección, el Plan establece las siguien-
tes medidas aplicables en los entornos de afección que delimita para los ele-
mentos y edificios catalogados con grado de Protección Monumental:

a) Cualquier construcción de nueva planta, ampliación, repintado, repara-
ción o restauración de edificio existente, o colocación de carteles e instalacio-
nes que se pretenda llevar a cabo en el entorno del elementos o edificio catalo-
gado, deberá armonizar con éste, facultándose al Ayuntamiento para que
condicione su licencia a que se establezcan las medidas correctoras que sus ser-
vicios técnicos consideren razonadamente viables y necesarias.

b) En la documentación que acredite las actuaciones señaladas en el punto
anterior, deberá preceptivamente incluirse un estudio gráfico en el que se des-
criba su afección sobre el bien catalogado.

c) En particular, se cuidará la composición conjunta de los aleros y alturas
de edificios de las calles en que se encuentre el bien o el de las calles a que dé
frente, pudiéndose modificar lo establecido en las disposiciones generales o
específicas de la calificación relativas a la edificación, en el sentido que resul-
te más favorable para la protección del bien catalogado.

Art. 272. Criterios de catalogación de elementos y edificios con grado de
Protección Arquitectónica.

1. Se catalogan asignándoles grado de Protección Arquitectónica los ele-
mentos y edificios que sin merecer la protección monumental, poseen un nota-
ble valor tipológico, constructivo, formal o estilístico, como elementos repre-
sentativos de los modos de construcción, distribución, composición y
ornamentación de determinados períodos históricos.

2. Se catalogan con este grado de protección todos los elementos y edificios
que específica o genéricamente el Plan asigne a este grado y/o los que especí-
fica o genéricamente se encuentran declarados como Bien Catalogado por la
Administración Autonómica.

3. Salvo que el Plan ya lo contemple en este grado o superior, se considera-
rán catalogados con este grado de protección todos los elementos y edificios
que específica o genéricamente sean en un futuro declarados como Bien Cata-
logado por la Administración Autonómica, en la consideración de que los cam-
bios que esta situación pueda producir no constituyen modificaciones del Plan,

4. En el caso de edificios, la aplicación del grado de Protección Arquitectóni-
ca, queda matizada en razón del interés total o parcial de sus siguientes ámbitos:

a) Fachada (composición de huecos, aleros y decoración)
b) Volumetría
c) Distribución
d) Decoración exterior (elementos concretos o decoración locales comer-

ciales)
e) Decoración interior
f) Estructura
5. Los ámbitos por los que queda catalogado cada edificio en el Plan

podrán, justificadamente, ser aumentados en los trámites de aprobación de pro-
puestas de intervención en el edificio, bien a petición de la autoridad cultural o
del Ayuntamiento. La catalogación, en el caso de elementos independientes se
referirá siempre a toda su globalidad.

Art. 273. Régimen de uso, conservación y modificación de elementos y edi-
ficios catalogados con grado de Protección Arquitectónica.

1. Sobre los elementos catalogados con grado de Protección Arquitectóni-
ca y en las partes existentes de dicho elemento, sólo se admitirán intervencio-
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nes de restauración, consolidación y mantenimiento. Cuando uno de estos ele-
mentos catalogados presente en la actualidad una existencia parcial, podrán
realizarse actuaciones que completen el elemento siempre que los añadidos
armonicen con lo original y sean reconocibles.

2. Sobre los edificios catalogados con grado de Protección Arquitectónica
se permitirán intervenciones que en su afección a los ámbitos por los que el
edificio ha sido catalogado, únicamente signifiquen su restauración, consolida-
ción o mantenimiento, y que queden subordinadas a que el resultado global no
reduzca el valor de dichos ámbitos.

3. Se permitirán obras destinadas a la adecuación funcional del edificio a su
destino original o su cambio de uso por otro compatible en la calificación del
área en que se encuentre y con las condiciones establecidas para las interven-
ciones en estos edificios.

Art. 274. Catálogo de elementos y edificios con grado de Protección Arqui-
tectónica.

1. Elementos independientes:
—Puerta de Valencia (incluso torre anexa)
—Puerta Somera
—Puerta de Zaragoza (restos)
—Puerta de Almonacid (restos)
—Fuente Abrevadero de las Caballerías (Fuente renacentista) (incluso con-

ducto).
—Restos infraestructura hidráulica del Rudero (pozos, balsas, azud ).
—Restos antigua muralla.
2. Edificios:
—Plaza de la Iglesia nº 6 angular a C/ de la Iglesia
—Fachadas a Plaza de la Iglesia y C/ de la Iglesia, Volumetría del edificio

delimitada en planos.
—Plaza de la Iglesia nº 17, angular a C/ de Orán
—Fachadas a Plaza de la Iglesia y C/ de Orán, Volumetría del edificio deli-

mitada en planos.
—C/ Escolano nº 1 angular a Plaza España
—Fachadas a Plaza de España y C/ Escolano y volumetría del edifico deli-

mitada en planos.
—C/ Ramón y Cajal nº 10 angular a C/ Jaime Palomar
—Fachadas a C/ Ramón y Cajal y chaflán y volumetría del edificio delimi-

tada en planos.
—C/ del Mesán nº 2 angular a C/ Mayor
—Fachadas a C/ del Mesán y C/ Mayor y volumetría del edificio delimita-

da en planos.
—C/ Ronda de la Villa, s/n
—Fachada a C/ Ronda de la Villa y volumetría del edificio delimitada en

planos.
—Camino de Almonacid s/n
—Fachadas torreón y volumetría delimitada en planos.
3. La situación de estos elementos y edificios y sus límites vienen refleja-

dos en los planos de ordenación.
Art. 275. Protección del entorno de elementos y edificios catalogados con

grado de Protección Arquitectónica.
1. En los planos de ordenación del Plan General se define el entorno de

afección de los elementos y edificios catalogados con grado de Protección
Arquitectónica.

2. Complementariamente a las condiciones impuestas por la legislación de
patrimonio para la aplicación del régimen de protección establecido para los
Bienes Catalogados en su entorno de afección, el Plan establece las siguientes
medidas de cara a dicha protección en los entornos de afección que delimita
para los elementos y edificios catalogados con grado de Protección Arquitec-
tónica:

a) Cualquier construcción de nueva planta, ampliación, repintado, repara-
ción o restauración de edificio existente, o colocación de carteles e instalacio-
nes que se pretenda llevar a cabo en el entorno del elementos o edificio catalo-
gado, deberá armonizar con éste, facultándose al Ayuntamiento para que
condicione su licencia a que se establezcan las medidas correctoras que sus ser-
vicios técnicos consideren razonadamente viables y necesarias.

b) En la documentación que acredite las actuaciones señaladas en el punto
anterior, deberá preceptivamente incluirse un estudio gráfico en el que se des-
criba su afección sobre el bien catalogado.

3. En particular, se cuidará la composición conjunta de los aleros y alturas
de edificios de las calles en que se encuentre el bien o el de las calles a que dé
frente, pudiéndose modificar lo establecido en las disposiciones generales o
específicas de la calificación relativas a la edificación, en el sentido que resul-
te más favorable para la protección del bien catalogado.

Art. 276. Criterios de catalogación de elementos y edificios con grado de
Protección Ambiental.

1. Se catalogan asignándoles grado de Protección Ambiental los elementos
y edificios cuya relevancia no se debe a su singularidad arquitectónica, sino
que constituyen parte significativa de la imagen y carácter del núcleo histórico.

2. Se catalogan con este grado de protección todos los elementos y edificios
que específica o genéricamente el Plan asigne a este grado y/o los que especí-
fica o genéricamente se encuentran declarados como Bien Inventariado por la
Administración Autonómica.

3. Salvo que el Plan ya lo contemple en este grado o superior, se considera-
rán catalogados con este grado de protección todos los elementos y edificios

que específica o genéricamente sean en un futuro declarados como Bien Inven-
tariado por la Administración Autonómica, en la consideración de que los cam-
bios que esta situación pueda producir no constituyen modificaciones del Plan,

4. El valor ambiental en una edificación se concreta en los siguientes ámbitos:
a) Fachadas que den frente a vial público, incluyendo como elementos pro-

pios de este concepto del valor ambiental su composición de huecos, sus mate-
riales y sus tipos de aleros y decoraciones.

b) Volumetría de la edificación en sus frentes al vial, incluyendo como ele-
mentos propios de este concepto del valor ambiental, la altura y anchura de
cada plano de fachada, y su relación con las cubiertas.

Art. 277. Régimen de uso, conservación y modificación de elementos y edi-
ficios catalogados con grado de Protección Ambiental.

1. El régimen de protección de los edificios catalogados de interés ambien-
tal se basa en incentivar su conservación.

2. Las actuaciones que conlleven la conservación de estos edificios se bene-
ficiarán de las medidas contenidas en el Plan en el Régimen Común estableci-
do para los edificios catalogados en lo relativo a aprovechamientos, usos, tasas,
ayudas y disposiciones de la edificación.

3. En el caso de que opte por la eliminación de los ámbitos por lo que un
edificio ha sido catalogado, a la nueva edificación que pueda plantearse en el
solar se le aplicará íntegramente lo previsto por el Plan para la zona en que se
encuentra.

4. En los casos en que se mantengan los ámbitos por los que se ha catalo-
gado el edificio con grado de protección ambiental podrán realizarse las
siguientes intervenciones:

a) Intervenciones de restauración, de consolidación y de mantenimiento.
b) Obras de rehabilitación, sustitución parcial o ampliación, en las que se

mantengan las fachadas y la volumetría de la edificación en sus frentes al vial
público.

c) En las fachadas podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos o el cerra-
miento de alguno de los existentes, pero supeditada al cumplimiento de los
requisitos impuestos por la autoridad cultural, en los casos en que ésta sea com-
petente, y los servicios técnicos del Ayuntamiento, a fin de que la nueva edifi-
cación contenga unas condiciones ambientales similares al del edificio original.

d) Excepcionalmente podrá autorizarse el aumento de altura y/o del número
de plantas en sus frentes al vial de los edificios catalogados con grado de Pro-
tección Ambiental cuando se justifique la imposibilidad de radicar en la parce-
la que ocupan el aprovechamiento urbanístico asignado en la calificación del
área en que se encuentre por los condicionantes impuestos por esta protección.

En este caso se requerirá la aprobación de un Estudio de Detalle en el que
se describan la ordenación de volumetría resultante y se justifique la radicación
de aprovechamientos. El análisis de la edificación debe contemplar su implan-
tación en relación con los edificios colindantes.

Art. 278. Catálogo de elementos y edificios con grado de Protección
Ambiental.

La situación de los elementos y edificios con grado de Protección Ambiental,
sus límites y entornos de afección viene reflejada en los planos de ordenación.

SECCIÓN SEGUNDA

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PARA LOS CONJUNTOS EDIFICADOS

Art. 279. Núcleo histórico tradicional.
En cumplimiento de lo señalado en la Ley Urbanística y sus Reglamentos

en cuanto a la delimitación de núcleos históricos tradicionales y a la legislación
de Patrimonio en cuanto a la protección de conjuntos, y con los efectos previs-
tos en estas legislaciones, el Plan General delimita el único núcleo histórico
tradicional existente en el Término que se corresponde con los suelos incluidos
en la calificación denominada como Casco Antiguo, y lo cataloga como con-
junto edificado de interés asignándole un régimen de protección.

Art. 280. Régimen de protección.
1. Se protege el trazado urbano del Casco Antiguo mediante su reconoci-

miento como definidor de alineaciones en este ámbito e impidiendo la existen-
cia de retranqueos.

2. Se protege el interés ambiental del conjunto edificado mediante las
siguientes medidas:

a) Catalogación, y por tanto, aplicación de un régimen de protección, para
un gran número de edificios situados en este ámbito.

b) Establecimiento de condicionantes estéticos y volumétricos en la regula-
ción del casco antiguo que pretenden que las nuevas edificaciones o las amplia-
ciones y reformas de las existentes, armonicen con las tradicionales.

c) Ampliación de la aplicación de las condiciones estéticas establecidas
para el Casco Antiguo para las edificaciones situadas en su entorno próximo.

CAPITULO 2
REGIMEN COMUN DE LOS EDIFICIOS CATALOGADOS

Art. 281. Excepciones a la aplicación de las disposiciones generales de la
edificación y usos.

1. En edificios catalogados en los que el Plan obliga a su mantenimiento
total o parcial, justificadamente, no serán aplicables las disposiciones genera-
les de la edificación que pudieran contener la necesidad de alterarlos. Esta
determinación podrá alcanzar a otros ámbitos del edificio no catalogados, pero
condicionados por los primeros.
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Si en un edificio, por ejemplo, es obligatorio el mantenimiento de sus
fachadas, aunque se reestructure interiormente, no será obligatorio modificar
los huecos o vuelos existentes a efectos de que cumplan las disposiciones gene-
rales de la edificación o las de su calificación. Igualmente, si es obligatorio
mantener la fachada y las alturas de las plantas no cumplen los mínimos exigi-
dos, se podrá justificar la excepción a la aplicación de esta disposición.

2. Cuando en un edificio catalogado se desarrolle un uso considerado por el
Plan como fuera de ordenación en su zona el derribo de los ámbitos por los que
se encuentra catalogado implicará la obligación de sustituir el uso o adaptarlo
a fin de que sea considerado como permitido.

3. Cuando en un edificio catalogado se desarrolle un uso considerado por el
Plan como fuera de ordenación tolerado, las actuaciones que conlleven la con-
servación de los ámbitos por los que se encuentra catalogado no implicaran la
necesidad de sustituir o adaptar el uso a las disposiciones generales de usos, si
bien esta facilidad no implicará que el Ayuntamiento no pueda exigir la reali-
zación de medidas correctoras tal y como se prevé en el Plan.

Art. 282. Aprovechamientos urbanísticos de edificios catalogados.
1. Salvo el régimen específico establecido para los Bienes de Interés Cultu-

ral por la legislación vigente, el aprovechamiento urbanístico en los solares que
soportan edificios catalogados por el planeamiento es el que el Plan General
asigna en la calificación en que están incluidos, sin perjuicio de que, en virtud
del grado de protección aplicado, dicho aprovechamiento pueda no ser mate-
rializable, en cuyo caso procederá la satisfacción de las indemnizaciones pro-
cedentes.

2. Estas indemnizaciones sólo serán procedentes cuando, como resultado
de la tramitación de un proyecto arquitectónico, se haya resuelto por parte del
Ayuntamiento la inviabilidad material de la ampliación de la superficie com-
putable a efectos de edificabilidad en un edificio catalogado, por efecto de las
normas de protección contenidas en este Título.

3. Cuando la superficie edificada en edificios catalogados supere el aprove-
chamiento objetivo correspondiente a la calificación en que se incluyan, el
exceso de aprovechamiento no podrá ser objeto de los procedimientos de com-
pensación de excesos previstos en la Ley Urbanística, considerándose incorpo-
rados al patrimonio del titular de la edificación mientras subsista el edificio.

4. En todos los edificios catalogados en los que el Plan determina la protec-
ción y conservación de ámbitos concretos como sus fachadas, o como una
escalera o las cubiertas, cuando se justifique que el aprovechamiento de la cali-
ficación impide la construcción de un volumen edificado coherente con los res-
tos a conservar, se podrá materializar como mínimo el aprovechamiento urba-
nístico que justificadamente se considere necesario para su conservación, con
independencia de que éste sea superior al determinado en la calificación del
área en que se incluya, y como máximo en esta situación, el volumen de la edi-
ficación original, sin tener en cuenta cuerpos añadidos sin valor específico pro-
tegible.

Art. 283. Deber de conservación de edificios catalogados.
En los edificios catalogados será de aplicación el régimen general que rige

el deber de conservación de acuerdo con la Ley Urbanística y de Patrimonio,
con las siguientes matizaciones:

a) Sólo excepcionalmente y por razones de fuerza mayor, será objeto de
orden o se autorizará la demolición de elementos o edificios catalogados con
grado de Protección Monumental o Arquitectónico. Dicha orden o autorización
podrá contener la obligación del mantenimiento de los ámbitos que se conside-
ren conservables o más singulares de la edificación o de que en todo caso, en la
sustitución del edificio deberán reintegrarlos o rehacerlos con las mismas
dimensiones y trazados y en disposición equivalente a la que tenía el edificio
original.

b) Ante situaciones que superen el general deber de conservación conteni-
do en la legislación urbanística, el Ayuntamiento arbitrará medidas de subven-
ción para la realización de estas obras, dándoles prioridad sobre otras actua-
ciones del mismo carácter recayentes en otros edificios.

Art. 284. Medidas de fomento de la conservación de edificios y elementos
catalogados.

Las actuaciones que conlleven la conservación de edificios o elementos
catalogados se beneficiarán de las siguientes medidas:

a) Posibilidad de aumento de la edificabilidad del solar hasta 2,1 m2/m2.
b) Reducción de tasas de licencia de obras hasta el 50% de su importe.
c) Prioridad en la concesión de ayudas destinadas a la conservación de patri-

monio arquitectónico cuya gestión total o parcial competa al Ayuntamiento.

TITULO DECIMO
LICENCIAS Y ACTUACIONES URBANISTICAS COMUNICADAS

CAPITULO 1
LICENCIAS

Art. 285. Licencias. Generalidades.
En los términos previstos en la Ley Urbanística, toda edificación, uso, acti-

vidad o transformación que se produzca en el territorio requerirá de previa
licencia urbanística, de actividad clasificada, de apertura, de ocupación o de
instalación otorgada por el Municipio, sin perjuicio de las demás intervencio-
nes públicas exigibles por la legislación sectorial que les afecte.

(Art. 166.1 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).

Art. 286. Licencia de actividad clasificada.
1. La licencia de actividad clasificada se exigirá para las actividades moles-

tas, insalubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa reguladora de tales actividades.

(Art. 167 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
2. Se considerarán incluidas en esta clasificación las actividades incluidas

en el Nomenclátor Anejo al Reglamento de actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas o Peligrosas y las que superen los siguientes límites:

a) Industrias o talleres, con aparatos auxiliares cuya potencia total exceda
de 2 CV o que superen los 50 metros cuadrados de superficie.

b) Establecimientos comerciales, con aparatos auxiliares cuya potencia
total exceda de 2 CV.

c) Garajes de carácter público o privado con superficie superior a 150
metros cuadrados.

d) Estaciones de servicio e instalaciones de lavado y engrase de vehículos.
e) Almacenes de más de 200 metros cuadrados.
f) Bares, pubs, discotecas.
g) Actividades que requieran de la instalación de acondicionamiento de

aire, calefacción, refrigeración y aire caliente con potencias superiores a
25.000 kcal/h o su equivalente en frigorías/hora.

Art. 287. Licencia de apertura.
1. La licencia de apertura se exigirá para los establecimientos comerciales

e industriales que no precisen de licencia de actividad clasificada y tenderá a
asegurar que los locales e instalaciones reúnen las debidas condiciones de tran-
quilidad, seguridad y salubridad.

(Art. 168 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
2. Se aplicará a los siguientes casos:
a) Primera apertura de establecimientos comerciales e industriales.
b) Cambio o adicción de actividades o de titular.
c) La modificación o ampliación física de las condiciones del local y/o de

sus instalaciones.
d) Utilización de locales como auxilio o complemento de la actividad prin-

cipal ubicada en otro local, con el que no se comunique aun cuando éste ya dis-
ponga de licencia de apertura.

Art. 288. Licencia de instalación.
1. La licencia de instalación se exigirá para la instalación o traslado de apa-

ratos industriales. En el caso de que se integren un uso o actividad que requiera
la obtención de alguna de las licencias a que se refieren los artículos anteriores,
se tramitará de forma conjunta y quedará subsumida en cualquiera de ellas.

(Art. 170 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
2. Se exigirá esta licencia para la instalación de aparatos que tengan una

potencia total de más de 2 CV o instalaciones de acondicionamiento de aire,
calefacción, refrigeración y aire caliente con potencias superiores a 25.000
kcal/h o su equivalente en frigorías/hora.

Art. 289. Licencias urbanísticas.
1. Estarán sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edifica-

ción y uso del suelo y del subsuelo. Estas licencias atenderán a la siguiente cla-
sificación:

a) Licencia urbanística de parcelación
Se define como parcelación urbanística toda división, segregación o agre-

gación simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando tengan por
finalidad permitir o facultar la realización de actos de edificación o uso del
suelo o del subsuelo sometidos a licencia urbanística.

(Art. 178.2 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
b) Licencia urbanística de uso por particulares de terrenos de dominio

público
• Ocupación provisional del dominio público con medios auxiliares de obra

(andamios, grúas, espacios de almacenamiento o carga, casetas de obra, etc.).
• Ocupación provisional del dominio público para usos especiales (tendere-

tes, rastros, equipamiento de fiestas, etc.).
• Cualquier otra edificación o utilización de terrenos de dominio público.
• Ocupación del vuelo, del suelo o del subsuelo para el paso de instalacio-

nes o de cualquier elemento como marquesinas, toldos, etc.
c) Licencia urbanística de Obras
Se distinguirán entre Obras Mayores y Menores.
Serán Obras Mayores:
• Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de

nueva planta.
• Obras de ampliación de edificios o instalaciones existentes de todas clases.
• Obras de reforma de edificios o instalaciones existentes de toda clase.
• Obras que modifiquen la estructura de un edificio o altere su estado de

cargas.
• Obras que alteren el aspecto exterior de las edificaciones existentes, salvo en

los casos de existencia de requerimiento del Ayuntamiento para su conservación.
• Demolición de construcciones, salvo en los casos declarados de ruina

inminente.
• Obras de urbanización y de instalación de servicios públicos.
• Obras de instalación de cerramientos de parcelas.
• Movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación y terraplenado.
• Instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, actividades indus-

triales, mercantiles o profesionales, servicios públicos y cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo
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Serán Obras Menores aquellas que se caracterizan por su sencillez técnica
y escasa entidad constructiva y económica, cuyo fin sea al mantenimiento o
actualización de edificios o locales existentes, y que cumplan los siguientes
requisitos:

• No afecten a la Estructura del edificio o aumenten sustancialmente las
solicitaciones a que viene sometida la estructura.

• No altere sustancialmente el aspecto exterior de los edificios.
• No altere sustancialmente la distribución interior del edificio o local o

modifiquen su habitabilidad, sectorización o vías de evacuación.
• No altere el volumen o superficie construida de un edificio o local.
• No afecte a elementos comunes de una edificación salvo que las obras

sean promovidas por la comunidad de propietarios.
• No altere el número o límites de viviendas físicas o locales existentes.
• No se realicen sobre edificios catalogados de Interés Monumental o

Arquitectónico, o sobre elementos que ostenten dicha catalogación.
• No impliquen la modificación del uso del edificio o local.
• No cambien, en cuanto a su tipología, las instalaciones existentes en el

edificio o local.
d) Licencia urbanística de modificación del uso de locales
e) Licencia urbanística de colocación de carteles de propaganda visibles

desde la vía pública
f) Licencia urbanística de ocupación
La licencia de ocupación es una modalidad de las licencias urbanísticas,

que se exigirá para la primera utilización de los edificios o cuando se produzca
una modificación del uso de los mismos, cuando no sean necesarias la licencia
de actividad clasificada ni la de apertura.

(Art. 178.2 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
g) Licencia urbanística de fin de obra
La licencia urbanística de fin de obra se exigirá a todas las actuaciones que

requieran licencia de obras, salvo en los casos que proceda la licencia de ocu-
pación.

Art. 290. Resolución de licencias.
1. Los supuestos requeridos de licencia de actividad clasificada o de aper-

tura y, además, de licencia urbanística, serán objeto de una sola resolución, sin
perjuicio de la formación y tramitación simultánea de piezas separadas para
cada intervención administrativa.

2. La propuesta de resolución de la solicitud de licencia de actividad clasi-
ficada o de apertura tendrá prioridad sobre la correspondiente a la licencia
urbanística. Si procediera denegar la primera, así se notificará al interesado y
no será necesario resolver sobre la segunda.

3. En cambio, si procediera otorgar la licencia de actividad clasificada o de
apertura, el Ayuntamiento pasará a resolver sobre la licencia urbanística, noti-
ficándose lo pertinente en forma unitaria al interesado.

4. Las licencias urbanísticas se otorgarán de acuerdo con las previsiones de
la legislación urbanística y este Plan General, resolviendo tanto sobre la perti-
nencia de las obras como sobre el aprovechamiento urbanístico correspondien-
te. Se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter-
ceros, aunque podrán denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupación
ilegal del dominio público.

5. Las solicitudes de licencias urbanísticas serán resueltas por el Alcalde. El
resto de licencias serán igualmente resueltas por el Alcalde, salvo que las
Ordenanzas o las legislaciones sectoriales atribuyan esta competencia al Pleno
del Ayuntamiento o a la Comisión Municipal de Gobierno.

(Art. 171-173-175 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
Art. 291. Remisión del expediente de licencia.
Con independencia del cumplimiento de los deberes de información o remi-

sión que establecen las diferentes legislaciones sectoriales en función de la
afección de las diferentes actuaciones, cuando el Ayuntamiento considere que
carece de los medios técnicos y humanos para la resolución de una licencia,
podrá, en los términos contemplados por la legislación de Régimen Local,
remitir el expediente para que sea informado por los servicios técnicos de la
Diputación Provincial, o en su caso por los que la sustituyan o complementen
en esta misión.

Art. 292. Procedimientos para la tramitación y resolución de licencias.
1. El procedimiento para la tramitación y resolución de las licencias urba-

nísticas será el señalado en la Ley Urbanística, en la legislación de Régimen
Local o en la legislación sectorial aplicable.

2. El procedimiento para la tramitación y resolución de las licencias de acti-
vidad clasificada será el señalado por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas y la legislación concordante.

3. Estos procedimientos serán complementados por las especificaciones
señaladas en los siguientes artículos.

Art. 293. Procedimiento. Licencia de actividad clasificada.
1. Las solicitudes de licencia de actividad clasificada incluirán un proyecto

técnico compuesto por identificación de autores, Planos de situación del local
con descripción del entorno y de sus usos y de distribución con descripción
gráfica de todos los elementos a valorar, descripción pormenorizada de la acti-
vidad, definición de emplazamiento y situación, justificación urbanística de la
implantación del uso de acuerdo con las determinaciones del Plan General,
relación nominal y características de máquinas, motores y elementos de carác-
ter productivo de la actividad, descripción de actividades de confort, higiénicas
y de servicio (ventilación, calefacción, iluminación), descripción de posibles

incidencias de la actividad en relación a su carácter de molestas, insalubres,
nocivas o peligrosas, condiciones de aislamiento acústico de los locales, des-
cripción de medidas correctoras previstas, presupuesto e instalaciones proyec-
tadas, anexo justificativo del cumplimiento de la NBE-CPI-96 u otra Norma
que en el futuro la sustituya y en su caso, incidencia de la actividad en el tráfi-
co rodado.

2. En el supuesto de que se trate de una ampliación o modificación en parte
de una actividad existente, deberán justificarse los mismos aspectos en lo rela-
tivo a la parte afectada por la ampliación o modificación, considerando a su vez
el efecto global de la actividad.

3. De las actividades que deben someterse según este Plan a la licencia de
actividad, su calificación se realizará por la Ponencia Técnica Municipal o por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación General
de Aragón. Serán calificadas por la Ponencia Técnica Municipal las activida-
des señaladas en el Anexo de Actividades exentas de calificación por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio que lo requieran según este Plan.
El resto que lo requieran según este Plan lo serán por la Comisión.

Art. 294. Procedimiento. Licencia de apertura.
1. Las solicitudes de licencia de apertura deberán presentarse acompañadas

del oportuno proyecto técnico compuesto por identificación de autores, Planos
de distribución del local y Memoria-Informe en el que figure un Anexo Justifi-
cativo del Cumplimiento de la NBE-CPI-96 u otra Norma que el futuro la sus-
tituya (con planos de sectores, evacuación, medios de extinción, etc.), Justifi-
cación urbanística de la implantación del uso de acuerdo con las
determinaciones del Plan General, y en el caso de comercios, almacenes e
industrias, descripción pormenorizada del uso con justificación de su no-inclu-
sión como actividad clasificada, Autorización, en su caso, de puesta en servi-
cio de las instalaciones que lo requieran, que contenga el local.

2. En el caso de que en el local no sea necesario la realización obras para el
cumplimiento de lo señalado anteriormente, el proyecto incluirá la documenta-
ción solicitada con el carácter de Certificación de esta situación. En este caso
la licencia de apertura subsumirá la de fin de obra o de ocupación.

3. En el caso de que se prevea la realización de obras para adaptar el local a
los requerimientos señalados, el proyecto incluirá la documentación solicitada
con el carácter de previsión sobre el resultado de las obras. En este caso se
requerirá al final de las obras la licencia urbanística de fin de obra o de ocupa-
ción.

4. Todos estos documentos serán redactados por profesionales competen-
tes, depositando en el Ayuntamiento, un ejemplar y otro para cada uno de los
organismos que hubieren de informar la petición a través de éste.

Art. 295. Procedimiento. Licencia de instalación.
Las solicitudes de licencia de instalación, contendrán la documentación

para la obtención de las licencias de actividad clasificada, en lo relativo a los
aparatos que se instalen, considerando el efecto global de éstos con el resto de
los que se ubiquen o sirvan al mismo local o edificio.

Art. 296. Procedimiento. Licencia urbanística de parcelaciones.
Las parcelaciones urbanísticas se regirán por lo dispuesto en la Ley Urba-

nística, y, en su virtud, por las siguientes disposiciones generales:
a) La solicitud de licencia deberá ir acompañada de un proyecto técnico

redactado por profesional competentes y en el que identifiquen los autores, se
razonen los motivos por los que se propone, las características de las parcelas
en relación con la regulación aplicable a las mismas, justificando su adecua-
ción a la normativa de edificabilidad como lotes independientes y su capacidad
para acceder a los servicios urbanísticos existentes, aunque estos requieran
pequeños cambios, y su descripción gráfica en cuanto a sus parámetros dimen-
sionales y situación.

b) La suma de los aprovechamientos resultantes de aplicar por separado a
cada parcela la normativa correspondiente no podrá ser superior a la que
corresponda a la finca matriz. Cuando la división parcelaria dé lugar a una
suma superior, se exigirá que cada parcela tenga asignada en la parcelación la
edificabilidad o aprovechamiento que le corresponde conforme a la normativa
de aplicación, haciéndose constar dicha asignación en la licencia.

c) Las parcelas resultantes de una segregación no tendrán una superficie o
presentarán un frente de fachada a vial inferior a los mínimos establecidos en
el Plan General según la clase y calificación del suelo en que se encuentren,
salvo en los casos en los que estas parcelas inferiores sean adquiridas simultá-
neamente por los propietarios de terrenos colindantes y se garantice su agrega-
ción a las parcelas colindantes, resultando a su vez, de este proceso, unas par-
celas que sean consideradas por el Ayuntamiento como acordes a la
planificación urbanística.

d) En Suelo Urbano Consolidado o en el resto de suelos, una vez que alcan-
cen tal condición tras el desarrollo del Plan, la segregación o agregación de
parcelas conllevará aparejada la obligación de realizar mediante el procedi-
miento legalmente establecido, las obras necesarias para la adecuación de los
servicios urbanísticos de manera que se ajusten a la nueva disposición de par-
celas o de justificar que esta circunstancia se cumple con los actuales.

e) La segregación o agregación de parcelas que sea autorizada por el Ayun-
tamiento, deberá hacerse constar en los Registros Catastrales, debiéndose dar
cuenta al Ayuntamiento de dicha circunstancia mediante la presentación de
copias compulsadas de las nuevas cédulas catastrales. Dicha presentación
deberá realizarse en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha del otor-
gamiento de la licencia, para que sea tenido en cuenta a efectos urbanísticos.
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En tanto no se justifique el cumplimiento de esta condición, no se permitirá la
realización de ninguna actuación que pueda afectar a las condiciones urbanís-
ticas de las parcelas.

Art. 297. Procedimiento. Licencia urbanística de uso por particulares de
terrenos de dominio público.

Las licencias urbanísticas de uso por particulares de terrenos de dominio
público exigirán la presentación de Proyecto Técnico, que con independencia
de la necesidad de cumplir la legislación sectorial en cuanto a la legalización
de las instalaciones, medios auxiliares de obra u otros implicados en la ocupa-
ción, deberá contener una memoria en la que se identifiquen los autores, se des-
criba de forma escrita y gráfica la ocupación que se pretende emplazándola en
el tiempo y espacio, y se analicen los posibles efectos de dicho uso en relación
al entorno urbano, al tráfico y los servicios urbanísticos. El Ayuntamiento
podrá denegar o reducir y limitar el ámbito espacial o temporal de esta ocupa-
ción o proponer medidas correctoras que reduzcan sus afecciones.

Art. 298. Procedimiento. Licencia urbanística de Obras.
1. Las solicitudes de licencia urbanística de Obras Mayores deberán presen-

tarse acompañadas del oportuno proyecto técnico compuesto por Memoria, Plie-
go de Condiciones, Presupuesto desglosado y Planos, y en función del tipo de
obra, en lo que sea legalmente obligatorio, Anexos (Estructura, Condiciones
Acústicas y Térmicas, Incendios, Seguridad y Salud, etc.) y Proyectos de desa-
rrollo de instalaciones. Todos estos documentos serán redactados por profesio-
nales competentes, depositando en el Ayuntamiento un ejemplar y otro para cada
uno de los organismos que hubieren de informar la petición a través de éste.

2. Los documentos que configuran el proyecto habrán de ir visados en los
términos previstos en la Ley Urbanística o la legislación sectorial, por el Cole-
gio Profesional correspondiente en los casos pertinentes.

(Art. 175.a) y 175b) de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
3. Las solicitudes de licencia urbanística de Obras Menores deberán pre-

sentarse acompañadas del oportuno proyecto técnico compuesto por Memoria-
Informe y Presupuesto por capítulos, y, en función del tipo de obra, en lo que
sea legalmente obligatorio, Anexos (Estructura, Condiciones Acústicas y Tér-
micas, Incendios, Seguridad y Salud, etc.) y Proyectos de desarrollo de instala-
ciones. Todos estos documentos serán redactados por profesionales competen-
tes, depositando en el Ayuntamiento, un ejemplar y otro para cada uno de los
organismos que hubieren de informar la petición a través de éste.

Art. 299. Procedimiento. Licencia urbanística de modificación del uso de
locales.

La solicitud de licencia deberá ir acompañada de un proyecto técnico fir-
mado por técnico legalmente competente cuyos contenidos serán los exigidos
para la Licencia de Apertura en el que se razonen los motivos por los que se
propone la modificación del uso y la presentación de una memoria en la que se
justifique de forma escrita y gráfica el cumplimiento de la normativa aplicable
al nuevo uso, tanto urbanística como sectorial.

Art. 300. Procedimiento. Licencia urbanística de colocación de carteles de
propaganda visibles desde la vía pública.

La solicitud de licencia urbanística de colocación de carteles de propagan-
da visibles desde la vía pública, con independencia de que por conllevar obras
requiera otros tipos de licencia, deberá presentarse acompañada del oportuno
Proyecto Técnico, compuesto por Memoria que incluya descripción del cartel,
justificación de la posibilidad de la colocación del cartel de acuerdo con las
ordenanzas de edificación, cuantificación del intervalo temporal en que existi-
rá el cartel, y valoración gráfica del impacto visual del cartel sobre la fachada
en la que recae y su entorno. El Ayuntamiento podrá proponer medidas correc-
toras que reduzcan la afección derivada de esta actuación.

Art. 301. Procedimiento. Licencia urbanística de ocupación.
Las solicitudes de licencia urbanística de ocupación deberán presentarse

acompañadas del oportuno proyecto técnico compuesto por Planos de Final de
Obra, Memoria de Modificaciones, Presupuesto Fin de Obra, y la siguiente
documentación:

a) Certificado del cumplimiento de las condiciones de licencia emitido por
técnico competente.

b) Certificado de la Dirección Facultativa de Final de Obra.
c) Autorización, en su caso, de puesta en servicio de las instalaciones que lo

requieran, que contenga la obra.
d) Certificado de cumplimiento de las condiciones de protección contra

incendios.
e) Fotocopia de licencia urbanística de obras, y en su caso de actividad cla-

sificada, de apertura o de instalación.
Art. 302. Procedimiento. Licencia urbanística de fin de obra.
Las solicitudes de licencia urbanística de fin de obra deberán presentarse

acompañadas del oportuno proyecto técnico compuesto por Planos de Final de
Obra (incluidos los del Anexo de Incendios), Memoria de Modificaciones, Pre-
supuesto Fin de Obra, y la siguiente documentación:

a) Certificado del cumplimiento de las condiciones de licencia emitido por
técnico competente.

b) Certificado de la Dirección Facultativa de Final de Obra.
c) Autorización, en su caso, de puesta en servicio de las instalaciones que lo

requieran, que contenga la obra.
d) Certificado de cumplimiento de las condiciones de protección contra

incendios.
e) Fotocopia de licencia urbanística de obras.

Art. 303. Caducidad de las licencias.
1. Las licencias de obras caducarán al año de su concesión si dentro de

dicho plazo no se han comenzado las obras, siempre que no se haya solicitado
y concedido, si procede, prórroga por razones justificadas. También se produ-
cirá la caducidad de la licencia cuando, una vez comenzadas las obras, éstas
fueran suspendidas y transcurran más de seis meses sin reanudarlas, y sin
haberse solicitado y obtenido previamente prórroga de la Corporación Munici-
pal, previa petición justificada del interesado.

2. Igualmente, se declarará la caducidad de la licencia por el transcurso del
plazo señalado en el Acuerdo de otorgamiento para la realización y termina-
ción de las obras, si no se solicitan y obtienen con carácter previo las pertinen-
tes prórrogas otorgadas por la Corporación Local, previa solicitud justificada
del interesado.

3. Como límite máximo a las posibles prórrogas, o para el supuesto de no
haberse fijado plazo en el acuerdo de concesión de la licencia se establece el de
tres años computados desde la fecha de otorgamiento.

4. Con antelación a que se decrete la caducidad de una licencia se dará
audiencia al interesado.

Art. 304. Suministros.
Se requerirá certificación del facultativo director de las obras, acreditativa

del cumplimiento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite pre-
vio al suministro de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, sin perjuicio de los
suministros provisionales de la obra.

(Art. 174 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística).
Art. 305. Documentación en los proyectos de obras.
1. Todos los proyectos se presentarán suscritos por técnico o técnicos con

competencia legal para su desarrollo y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente.

2. El contenido documental de estos proyectos, en tanto el Ayuntamiento
no establezca una regulación mediante ordenanza propia, será el establecido
por los diferentes Colegios Oficiales y por este Plan.

3. Incluirán en todo caso la identificación de sus autores y de los terrenos,
fincas o edificios a los que se refieren, con señalamiento de alineaciones y
rasantes; el régimen urbanístico aplicable, con identificación del planeamiento
del que las obras traen causa o en el que se amparan.

4. Los proyectos detallarán las obras con la precisión suficiente para que
aquellas puedan ser ejecutadas directamente a partir de su contenido documen-
tal por técnicos distintos al autor del Proyecto.

5. Además de la documentación técnica propia de su contenido, los proyec-
tos contendrán en todo caso la información urbanística del régimen y normati-
va aplicable al suelo y la edificación en que se actúa, y la justificación de que
las obras proyectadas se ajustan a aquellos.

6. Incluirán en todos los casos en que sea pertinente un Estudio básico o no
de Seguridad y Salud, anexos y fichas justificativos del cumplimiento de la
diferentes normas básicas y reglamentaciones que así lo requieren.

CAPITULO 2
ACTUACIONES URBANISTICAS COMUNICADAS

Art. 306. Concepto.
1. Las actuaciones comunicadas comprenden aquellas actividades, instala-

ciones u obras que dada la escasa entidad técnica, jurídica e impacto urbanísti-
co y ambiental, únicamente deberán ser puestas en conocimiento de la admi-
nistración municipal para su examen documental previo, antes de iniciar su
ejecución o actividad, a los efectos de constancia fehaciente de su realización
y posible control posterior, para comprobar su adaptación a la normativa
vigente que sea de aplicación encada supuesto y en su caso, para el cobro de
tasas.

2. Estas actuaciones se establecen de acuerdo con la Ley 7/1999 de Admi-
nistración Local de Aragón, que señala que las Ordenanzas Municipales, salvo
que una legislación sectorial establezca lo contrario, podrán sustituir la necesi-
dad de obtención de licencia por una comunicación previa por escrito, del inte-
resado a la administración municipal, cuando se trate de la ejecución de obras
de escasa entidad técnica para las cuales no sea necesario la presentación de
proyecto técnico o para el ejercicio de actividades no clasificadas y otras actua-
ciones que prevean las Ordenanzas.

3. El Ayuntamiento podrá verificar en cualquier momento la concurrencia
de los requisitos exigidos y podrá ordenar, mediante resolución motivada, el
cese de la actuación en tanto no se ajuste a lo requerido.

Art. 307. Aplicación del trámite de actuaciones comunicadas de obras.
1. El trámite de actuación comunicada se aplicará a las obras que sean con-

sideradas como “Obras Menores”, y que complementariamente cumplan los
siguientes requisitos:

a) Obras Menores cuyo presupuesto de contrata (sin IVA), no supere los
veinticuatro mil euros, actualizados de año en año según el Índice de Precios al
Consumo tomando como base la fecha en que se otorgue la aprobación defini-
tiva de este Plan General. El Ayuntamiento, a partir del primer año de vigencia
de este Plan General y al inicio de cada año posterior, establecerá el valor de
este presupuesto límite.

b) Obras Menores que no necesiten de andamios u otros medios auxiliares,
que de acuerdo con la legislación sectorial requieran certificados de instala-
ción.
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2. Las Actuaciones Comunicadas de Obras Menores no exigirán la presen-
tación de Proyecto Técnico, con independencia de la necesidad de cumplir la
legislación sectorial en cuanto a la legalización de las instalaciones, medios
auxiliares de obra u otros conceptos que se encuentren regulados. Deberá pre-
sentarse una memoria de la obra que cuente con presupuesto y en la que se jus-
tifique su carácter de Obra Menor que no requiera licencia. El Ayuntamiento
podrá solicitar información complementaria o la aportación de un Informe
Técnico o considerar a la vista de los datos aportados que la obra requiere
licencia.

Art. 308. Aplicación del trámite de actuaciones comunicadas para la
implantación de carteles visibles desde la vía pública.

1. Cuando los carteles que se pretenda instalar tengan una mínima inciden-
cia sobre el espacio urbano, bien por su escaso tamaño y/o por la corta duración
de su implantación y/o por inscribirse en lo previsto en las ordenanzas munici-
pales, podrán ser autorizados por el trámite de Actuación Comunicada.

2. No se exigirá la presentación de Proyecto Técnico. Deberá presentarse una
memoria en la que se describa la actuación, especificando tamaño, intervalo tem-
poral de implantación y ubicación de dichos carteles. El Ayuntamiento podrá
solicitar información complementaria o la aportación de un Informe Técnico o
considerar a la vista de los datos aportados que su instalación requiere licencia.

Art. 309. Aplicación del trámite de actuaciones comunicadas para el uso
por particulares de terrenos de dominio público.

1. Cuando el uso del espacio de dominio público se pretenda realizar
mediante la implantación temporal de elementos móviles de escasa relevancia
que cuenten con las oportunas homologaciones para su uso seguro, podrá ser
autorizados por el trámite de Actuación Comunicada

2. Las Actuaciones Comunicadas para el uso por particulares de terrenos de
dominio público, con las condiciones descritas en el artículo anterior, no exi-
girán la presentación de Proyecto Técnico. Deberá presentarse una memoria en
la que se describa la actuación, describiendo la actuación, especificando el
intervalo temporal de implantación y su ubicación. El Ayuntamiento podrá
solicitar información complementaria o la aportación de un Informe Técnico o
considerar a la vista de los datos aportados que su instalación requiere licencia.

Art. 310. Documentación en las actuaciones comunicadas.
1. La comunicación se formalizará en una Instancia acompañada de la

documentación general y específica que se requiere para cada supuesto, que
será presentada en el Registro General del Ayuntamiento, así como en los luga-
res establecidos en la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Analizada la documentación aportada con la comunicación, y en función
de la adecuación o no de su contenido al ordenamiento urbanístico y normati-
va sectorial y a las prescripciones del presente procedimiento, la tramitación de
los actos comunicados, proseguirá y/o concluirá de alguna de las siguientes
formas:

a) Cuando del examen de la documentación resulte ésta incompleta, será
requerida para la subsanación correspondiente.

b) Cuando se estime que la actuación comunicada no está incluida entre las
enumeradas en el presente Plan, se notificará al interesado la necesidad de que
se ajuste su actuación a las normas establecidas para el tipo de licencias que se
trate, archivándose esta comunicación sin más trámite.

c) En los demás casos se completará la comunicación con una diligencia de
“conforme”, estimándose concluso el procedimiento y archivándose sin más
trámites la comunicación, sin perjuicio de la liquidación que proceda, y de la
notificación que sea necesaria posteriormente.

3. El plazo para la estimación de la actuación comunicada será de un mes.
En el caso de que se produzcan el supuesto contenido en el apartado 2a, se inte-
rrumpirá dicho plazo, en tanto no se subsane la deficiencia requerida mediante
comparecencia o presentación de nueva documentación en el Registro. En caso
de que el interesado no lo hiciere, se le tendrá por desistida la comunicación.
En cambio, corregidas las deficiencias, se reanudará el cómputo del plazo de
resolución, que, en caso necesario, se entenderá ampliado hasta comprender al
menos la mitad del plazo originario.

4. En cuanto el silencio administrativo se aplicará lo establecido en la Ley
Urbanística aplicable a las licencias de obras menores.

5. No surtirán efectos las actuaciones comunicadas con la documentación
incorrecta, incompleta o errónea.

Dirección Provincial
del Instituto Nacional
de la Seguridad Social Núm. 11.752

De conformidad con la legislación vigente, este Instituto resolvió, con
fecha 18 de mayo de 2010, reconocer a Florin Cernovschi (con domicilio en
Miguel Servet, 63, 4.º A, 50013 Zaragoza) el derecho a la prestación de pater-
nidad. El cálculo de la base reguladora se efectuó de forma provisional con la
última base de cotización existente en la base de datos del sistema. Una vez
incorporada la base de cotización de contingencias comunes del mes anterior al
inicio del descanso por nacimiento, adopción o acogimiento, se procede a emi-
tir esta resolución definitiva, con los efectos económicos y cuantías que se
indican en anexo.

La base de cotización definitiva es inferior en un importe de 0,69 euros/día
a la que se tuvo en cuenta para la resolución provisional, por lo que procede el
reintegro de una cantidad total de 8,97 euros, correspondiente al período de 7 a
19 de mayo de 2010.

El ingreso de la deuda mencionada lo podrá efectuar, en el plazo de los
quince días siguientes a la fecha de recepción de la presente resolución, en la
cuenta que a continuación se detalla, remitiendo a esta Dirección Provincial
fotocopia del justificante del ingreso en el que deberán constar sus datos per-
sonales:

• Tesorería General de la Seguridad Social. Cuenta de ingresos de la Direc-
ción Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Zaragoza.

—Entidad: Ibercaja.
—Cuenta corriente número 2085 0103 92 0300455011.
En el caso de no realizar el ingreso en el plazo indicado, y en virtud de la

Resolución de 16 de julio de 2004 de la Tesorería General de la Seguridad
Social, sobre determinación de funciones en materia de aplazamientos de pago
de deudas, reintegros de prestaciones indebidamente percibidas, y del artículo
11 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen nor-
mas para la aplicación y desarrollo del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio,
se notificará a la Dirección Provincial de Tesorería General de la Seguridad
Social la deuda contraída por usted, a fin de que determine la norma reglamen-
taria para su devolución.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía juris-
diccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de treinta días desde la
recepción de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del día 11).

Zaragoza, 28 de junio de 2010. — El director provincial, P.D.: El subdirec-
tor provincial, Francisco Javier Blanch Mainar.

ANEXO

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
URE  NUM.  50/01
Notificación de providencia de subasta pública
de bienes inmuebles (TVA-628) Núm. 11.798

En el expediente administrativo de apremio número 50010800087937 que
se instruye contra en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Gloria Gra-
cia Mendoza, con fecha 7 de julio de 2010 se ha dictado por la directora pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«Providencia. — Una vez autorizada, con fecha 7 de julio de 2010, la
subasta de bienes muebles propiedad de la deudora Gloria Gracia Mendoza,
que le fueron embargados en el procedimiento administrativo de apremio
seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 21 de septiembre de 2010, a las 9.00 horas, en avenida de las Torres,
número 22, 2.º, 50008 Zaragoza, y obsérvense en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25), siendo el plazo para presentar posturas en sobre cerra-
do hasta el día hábil inmediatamente anterior a la celebración de la subasta.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo
de subasta, son los indicados en relación anexa.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los acreedores hipotecarios y pig-
noraticios y a los titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterio-
ridad al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que en cual-
quier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los
mismos pagando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta
de los bienes».

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos pertinentes se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-
larse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
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entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 20 de julio de 2010. — La recaudadora ejecutiva, Concepción
Barrado Rodrigo.

ANEXO
Relación de los bienes inmuebles que se subastan

Deudor: Gloria Gracia Mendoza.
Lote número: 01.
Finca número: 01.
Datos finca urbana:
Descripción finca: Vivienda de 136,62 metros cuadrados construidos. Calle

Océano Pacífico, bloque 20, núm. 4, 3.º, puerta 4.ª, 50012 Zaragoza. Cod.
mun.: 50303.

Datos registro:
Núm. de Registro: 9. Número de tomo: 1.300. Número de libro: 497.

Número de folio: 154. Número de finca: 39.231.
Importe tasación: 239.501 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes:
—Bilbao Bizkaia Kutxa. Carga: Hipoteca. Importe: 57.101,62 euros.
—Caja Laboral Popular, S. Coop. Carga: Anotación preventiva de embar-

go. Importe: 7.382,61 euros.
—AEAT. Carga: Anotación embargo. Importe: 71.058,25 euros.
Tipo de subasta: 103.958,52 euros.
Descripción ampliada:
Urbana: Vivienda piso con anejos. Dirección: Calle Océano Pacífico,

número 4, bloque 20, puerta 4-D, planta 3. Cuota de participación: 0,101%.
Orden de la propiedad horizontal: 783. Con una superficie construida de
136,62 metros cuadrados. Garaje.

Referencia catastral: 3426501XM7132G0903TS.

URE  NUM.  50/02
Subasta de bienes inmuebles Núm. 11.678

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio nú-
mero 50020700264312, seguido en esta Unidad contra el deudor Javier Francis-
co García Ibarzo, por providencia dictada por la directora provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social se ha decretado la venta en pública subasta
de los bienes embargados al citado deudor que a continuación se detallan:

Finca 1. — Una sexta parte indivisa de vivienda unifamiliar sita en  Urba-
nización Prados del Rey, calle Martín I, 21, de Pinseque (Zaragoza).

Valor de tasación, 24.283,33 euros.
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta: 24.283,33 euros.
La subasta se celebrará el día 21 de septiembre de 2010, a las 9.00 horas, en

la planta segunda del edificio de la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social (avenida de las Torres, 22, de Zaragoza).

Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo ofi-
cial establecido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en la sede de
la Dirección Provincial, siendo el plazo para la presentación de las mismas
hasta las 14.00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la celebración de
la subasta. Simultáneamente a la presentación de la oferta, el licitador deberá
constituir depósito, acompañando para cada postura cheque conformado exten-
dido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en
todo caso, del 25% del tipo de subasta.

Las condiciones de la subasta serán las reguladas en el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25), las cuales se hallan expuestas en el
tablón de anuncios de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social y en el de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2.

En todo caso, quedarán subsistentes íntegramente las cargas y gravámenes
preferentes al derecho anotado de la Seguridad Social.

Mediante el presente anuncio se tendrá por notificados, a todos los efectos
legales, a los deudores con domicilio desconocido, cotitulares, acreedores
hipotecarios y pignoraticios y terceros poseedores.

Este anuncio de subasta podrá leerse a través de Internet, siendo la direc-
ción: http://www.seg-social.es.

Zaragoza, 30 de junio de 2010. — El recaudador ejecutivo, Víctor Salvador
Pasamar Gracia.

URE  NUM.  50/02
Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502) Núm. 11.679
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio núm.
50020900073396, que se instruye en esta unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor Ricardo Abad Martínez, por deudas a la Seguridad Social, y

cuyo último domicilio conocido es el de vía Hispanidad, 56, 12.º C, de Zarago-
za, se procedió con fecha 14 de abril de 2010 al embargo de bienes inmuebles
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto. 

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-
larse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
del mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha
Ley 30/1992. 

Mediante el presente edicto se tendrán por notificados a todos los efectos el
cónyuge y terceros poseedores con domicilio desconocido y los acreedores
hipotecarios.

Zaragoza a 21 de julio de 2010. — El recaudador ejecutivo, Víctor S. Pasa-
mar Gracia.

* * *
Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Tipo/identificador: 07 500077533834.
Régimen: 0521.
Número expediente: 50020900073396.
Deuda pendiente: 3.156,47 euros.
Nombre/razón social: Abad Martínez, Ricardo.
Domicilio: Via Hispanidad, 56, 12.º C.
Localidad: 50009 Zaragoza.
DNI/CIF/NIF: 17.737.532R.
Número de documento: 500250110004783852.
Diligencia. — En el expediente administrativo de apremio que se instruye

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Ricardo Abad Mar-
tínez, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las pro-
videncias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a continuación
se indica:

Núm. providencia apremio Período Régimen

5008021799112 08/2008 0521
5008022877327 09/2009 0521
5008025010418 10/2008 0521
5009011007031 11/2008 0521
5009013046253 12/2008 0521
5009014633013 01/2009 0521
5009015534911 02/2009 0521
5009016860474 03/2009 0521
5009018866253 04/2009 0521
5009019575363 05/2009 0521

• Importe deuda:
Principal: 2.451,75 euros.
Recargo: 490,37 euros.
Intereses: 172,51 euros.
Costas devengadas: 41,84 euros.
Costas e intereses presupuestados: 290 euros.
Total: 3.446,47 euros.
No habiendo satisfecho la mencionada deuda, y conforme a lo previsto en

el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día
25), declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben a continuación.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS:

Finca número 1
• Datos finca urbana:
Descripción finca: 100% del pleno dominio con carácter privativo de la

vivienda sita en Zaragoza, en Vía de la Hispanidad, núm. 56, escalera 1, piso
12.º, puerta C, código postal 50009.

• Datos Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10, tomo
2.331, libro 797, folio 80, finca 49.078.

• Descripción ampliada:
Vivienda con una superficie útil de 90 metros cuadrados.
Cuota de participación sobre el total del inmueble de 0,4942%.
Anejo: Trastero de 11,43 metros cuadrados en planta última o de cubiertas.

Tiene el uso privativo de una porcion de terraza de 53 metros cuadrados. Cuota
bloque: 1,4826%.

Referencia catastral: 3725704XM7132F0202SR.
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Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las respon-
sabilidades del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascien-
den a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge,
a los terceros poseedores ya a los acreedores hipotecarios, indicándoles que
los bienes serán tasados con referencia a los precios de mercado y de acuer-
do con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el citado Regla-
mento de Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuvie-
se conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuadas por los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: si la diferen-
cia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20% de la menos, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones profesiona-
les o mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que debe-
rá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá
de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad correspondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo
realizado a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las
actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de los dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados en el plazo de diez días a contar desde el siguiente
a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así,
serán suplidos tales títulos a su costa. 

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
de Huesca
URE  NUM.  22/02 - MONZON Núm. 11.725

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada
por la Ley  4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto mediante el presente edicto que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado y número de expediente se especifican en anexo.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la
Seguridad Social, o los interesados indicados, o sus representantes debidamen-
te acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
(sita en polígono industrial Paúles, calle Valle del Cinca, parcelas 17-18, de
Monzón) en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia del tal conocimiento, en
horario de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. 

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Monzón, 21 de julio de 2010. — La recaudadora ejecutiva, María Soledad
Aranda del Prim.

ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente, identificador, apellidos y nombre/razón social, 
código postal y localidad, acto a notificar y fecha del acto

22020600005603. 500076785621. TAPIA MONTES MANUELA. 50015 ZARAGO-
ZA. ACUMULACION EMBARGO SALARIO. 10-06-2010.

22020100050324. 500046216271. MARIA SOLEDAD ANDRES GARCIA. 50017
ZARAGOZA. EMBARGO DE SALARIOS. 26-05-2010.

44 3 agosto 2010 BOP Zaragoza.—Núm. 176

Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza Núm. 11.676
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE núm. 63, de 14 de marzo), y 3.2 del texto
refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por Real Decreto legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que al final
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el “Boletín Oficial” o diario oficial correspondiente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en período voluntario
dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado su importe
con el recargo del 20% por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Zaragoza, 16 de julio de 2010. — El jefe provincial de Tráfico, Eduardo Checa Zavala.

RELACION DE EXPEDIENTES
(1) OBS. = (a) Jefe provincial de Tráfico, (b) = Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) = Delegado del Gobierno;

ART. = Artículo; RDL = Real Decreto legislativo; RD = Real Decreto; SUSP. = Meses de suspensión; PTOS. = Puntos
CUANTIA

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. OBS.
500600211627 KRASIMIROV ATANAVOV, BISER X0661078N ORIHUELA                19.02.2010 100,00  RD 1428/03 050.  (a)
509450625466 LINCAN, MARIAN            X3175404R ROQUETAS DE MAR         13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700403794 JANKANTAS, DARIUS         X4386522P HORTICHUELAS            29.04.2010 150,00  RD 1428/03 101.1 (a)
500700305097 DELGADO MUÑOZ, ANA         72892869  ABRERA                  17.01.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 6 (a)
509450677442 ESLIF TRADING CORPORATION  A61015913 BARCELONA               12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049735560 DOS SANTOS LUZ, SANTIAGO   X3209575V BARCELONA               28.11.2009 450,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509600101957 PEREZ PASTOR, JOAQUIN      46042354  BARCELONA               04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450611662 ADELL COLOMER, MARIA       73390455  BARCELONA               13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700376160 MORENO MARTIN, JOSE RAMON  38545595  CANYELLES               30.03.2010 150,00  RD 772/97 012.4 (a)
509450670241 NAVUMENKA, VIACHASLAU     X6780727M MONTCADA I REIXAC       12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450724230 GUILLEN RIERA, GUIM        53293920E S CUGAT DEL VALLES      01.02.2010 150,00  RD 1428/03 052.  2 (b)
509600111069 PEREZ MARTINEZ, JOAQUIN    37670779  S VICENC DELS HORTS     13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450621722 DIVISIONS VERTICALS DEL VA B61381281 SABADELL                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700099035 GARROTE VIVET, ALBERT      46745592  TONA                    15.04.2010 150,00  RD 1428/03 046.1 (a)
500600215440 MIRANDA LOPEZ, JORGE       16069371  LEIOA                   16.02.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (a)
500700385603 RODRIGUEZ CARVAJAL, JESUS  20178487  PORTUGALETE             12.04.2010 150,00  RD 1428/03 151.2 4 (a)
500049225519 ALAMILLOS MANZANARES, PABLO 75791577  EL PUERTO STA MARIA     17.08.2009 800,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
509049620994 CURT, VIOREL              X7491916B CAMINOMORISCO           16.12.2009 180,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700401700 TUDORAN, COSTEL           X9644263H TORIL                   27.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
509450671968 MERINO SANCHEZ, GABRIEL    28230141  CORDOBA                 12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049977293 PASCALAU, STEFAN          X6242458M PEDRO MUÑOZ             04.05.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500049976616 PRISECARU, DANUT          X9744739F TOMELLOSO               21.04.2010 90,00  RD 1428/03 090.1 (a)
500050210670 BUGA, FLORINA MIRELA      Y0536530T ONDA                    25.02.2010 150,00  RD 2822/98 032.3 (a)
500700379184 HAMMADA, MOHAMED          X1461898H SALT                    02.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
500700384131 ADOMNICAI, MIHAI GICA     X9316504D ALTORRICON              09.04.2010 10,00  RD 2822/98 026.1 (a)



CUANTIA
EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. OBS.
500700293897 PIAZUELO HERRERO, JOSE ANGE 25179699  AYERBE                  23.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500600192232 MARTIN BARROSO, EMILIO     76949048  BINEFAR                 27.12.2009 100,00  RD 1428/03 050.  (a)
509450608791 ANDREU BALDELLOU, JOSE A.  73177007  ESTADILLA               04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450604207 ANDREU BALDELLOU, JOSE A.  73177007  ESTADILLA               04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450676632 MOSAICOS Y DECORACION S A  A22007819 HUESCA                  12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700400604 GIMENEZ CARBONELL, ALICIA  17997452  HUESCA                  26.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
509450604141 LERA CAPEZZUTO, FRANCISCO  18055203  HUESCA                  04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450611005 ABADIA JIMENEZ, FERNANDO   44624913  HUESCA                  13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450606162 ILIE, MARIAN              X5845226Y JACA                    04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450709460 RAMOS DOS SANTOS, ARNALDO  X5636462J ATARES                  09.01.2010 140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)
500700393399 HOPULELE, CRISTIAN DAN    X5688171H JASA                    19.04.2010 60,00  RD 1428/03 029.1 (a)
500700340735 VECONI, AUREL             X7143268C ALCARRAS                23.02.2010 200,00  RD 1428/03 003.1 (a)
500700273084 ALCAINA MOLINA, NIEVES MANU 40890341  ALPICAT                 28.11.2009 150,00  RD 2822/98 012.5 (a)
500700306181 OCORO VICTORIA, FREYDER JAI X5745879L LLEIDA                  19.01.2010 150,00  RD 2822/98 018.1 (a)
500700399900 ASENSIO MOYANO, JUAN MIGUEL 40878305  LLEIDA                  26.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500700240741 CUESTA PEREZ, FRANCISCO    43710831  LLEIDA                  25.10.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509600143538 GARCIA TRINCADO, MIGUEL ANG 16013326  CALAHORRA               12.02.2010 600,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500450693180 MARTINEZ HERCE, JAVIER     16609587  CALAHORRA               30.11.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
500450551499 MARTINEZ PEREZ, ALBERTO    72790913  CALAHORRA               25.07.2009 100,00  RD 1428/03 048.  (b)
500700401748 JIMENEZ BERDONCES, PEDRO M. 72792427  CALAHORRA               27.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
500049962629 KARIM, TAYEB              X6446539F HARO                    16.10.2009 150,00  RD 2822/98 012.  (a)
500600253968 BENITO DUARTE, HELIO JOSE  X8339076N HARO                    29.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (a)
509450655057 KHAN, ARIF                X3727474W LOGROÑO                 01.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450682759 ALIN VESA, IOAN            X8378526V PRADEJON                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700292625 PLESCAN, RENATA           Y0037697Z FUENLABRADA             19.12.2009 150,00  RD 2822/98 012.  (a)
509450617780 PARQUETS Y ENTARIMADOS RAD A82764028 GETAFE                  01.03.2010 600,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049383113 TRIVIÑO POZO, MANUEL       08566852  GETAFE                  11.01.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
500700295705 KINGSLEY, BARRY           X2100050N LEGANES                 28.12.2009 450,00  RD 772/97 001.2 (a)
500700325734 OUITOUIT, MOHAMED         X2515568N MADRID                  09.02.2010 150,00  RD 2822/98 011.2 (a)
500700405160 STOICA, SORINEL MIHAI     X7151655N MADRID                  01.05.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500700407350 PARDO VARGAS, CESAR        02294147  MADRID                  03.05.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500600256088 SEÑOR DE LA VEGA, PEDRO    02602558  MADRID                  01.05.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (a)
500700377837 CARDENAS GOMEZ, FRANCISCO R 38459594  MADRID                  31.03.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500600257007 MORENO MONICO, RAIMUNDO    50668957  MADRID                  03.05.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (a)
500700328309 MIST MADRID SL             B83344085 MOSTOLES                10.02.2010 150,00  RD 2822/98 019.1 (a)
500700328346 MIST MADRID SL             B83344085 MOSTOLES                10.02.2010 150,00  RD 2822/98 019.1 (a)
500600145310 GARCIA MIGUEL, MIGUEL ANGEL 00815107  SAN SEBASTIAN REYES     05.10.2009 140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)
500700255410 ESTEBAN AMUNDSON, ANDRES   X1549718R VILLAVICIOSA DE ODON    13.11.2009 150,00  RD 1428/03 054.1 3 (a)
509450605297 ZITOUNI, ABDELKARIM       X6797145R MURCIA                  04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700403393 DURAN SANCHEZ, FRANCISCO A. 48503153  MURCIA                  29.04.2010 90,00  RD 1428/03 167.  (a)
509450578609 BOUKABOUS, ABDELAZIZ      X2587251G CARCASTILLO             04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450525757 VASCO CASTRO, MARCO ANTONIO X3502425P CINTRUENIGO             21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700386747 GONZALEZ PERALTA, JUAN S.  Y0188517T CORELLA                 13.04.2010 150,00  RD 1428/03 046.1 (a)
500700386991 JIMENEZ LALAGUNA, JOSE JAVI 78744441  CORTES                  13.04.2010 70,00  RD 1428/03 100.2 (a)
500600245649 JIMENEZ LALAGUNA, JOSE JAVI 78744441  CORTES                  13.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (a)
500450663540 VELEZ GIL, LUIS MIGUEL     33425660  OLITE                   15.10.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
500450650155 RESANO AGUADO, JUAN CARLOS 17713838  ORKOIEN                 03.10.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
509450675810 DE ALBUQUERQUE PINHO, JOSE Y0401081K PAMPLONA                05.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450658460 DE IRIZAR MARTIN, MARIA    52446721  PAMPLONA                05.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450722490 IBIRICU OCHOA, JOSE ANTONIO 52441354C PAMPLONA                25.01.2010 140,00  RD 1428/03 052.  2 (b)
500450652176 TEIXEIRA PACHECHO, PEDRO M. X4593919Z RIBAFORADA              04.10.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
500450465261 DEL VAL CARCAVILLA, JUAN LU 78752675  RIBAFORADA              26.05.2009 100,00  RD 1428/03 048.  (b)
509450610505 CHILVISA CACERES, MARCO V. X3801632P TUDELA                  13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450714911 PIEDADE FERREIRA, HUGO A.  X9429532S TUDELA                  27.01.2010 100,00  RD 1428/03 048.  (b)
509450567041 MIRANDA ULLATE, JAVIER     52448751  VALTIERRA               28.12.2009 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450652929 ALZIRA SILVA, ISABEL       X1462792S VILLAVA                 06.10.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
509450602119 OLIVARES TORRES, OSCAR     13791859  SANTANDER               13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450667096 BERNABE MERINO, GUILLERMO  73771893  TORRELAVEGA             05.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700385445 SANTOS GARCIA, JESUS ANGEL 72884577  SORIA                   11.04.2010 150,00  RD 1428/03 003.1 (a)
509450681366 BLANCO CAMPO, SALVADOR     72573790  MONDRAGON               12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700390428 GONZALEZ RODRIGUEZ, EVENCIO 15887531  SAN SEBASTIAN           16.04.2010 70,00  RD 1428/03 106.2 (a)
500049946351 HERNANDEZ GUTIERREZ, JUSTO 17681543  SAN SEBASTIAN           06.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500700301857 CAMARENA LAUDER, JUAN LUIS 73556188A CARCAIXENT              08.01.2010 450,00  RD 1428/03 039.4 (a)
509450612575 ZOSAN AUDIO S L            B97157846 VALENCIA                04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700387790 BUENO BORJA, PABLO         24367340  VALENCIA                13.04.2010 60,00  RD 1428/03 031.  (a)
500700310512 MISCA, GHEORGHE CRISTIAN  X5517304H ANAHUIR                 23.01.2010 150,00  RD 1428/03 102.1 (a)
500700390155 GEORGIEV MIHAYLOV, DOBROMIR X5592796R TRASPINEDO              16.04.2010 150,00  RD 1428/03 099.1 (a)
500700389426 RUBIO MANRESA, MAURICIO    17054606  AINZON                  15.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500700257972 GABARRE GIMENEZ, SANTOS    25166623  ALAGON                  17.11.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500450714601 SADIKAOUI, MOHAMED        X2828117Z ALMUNIA DE DOÑA GODINA 26.01.2010 200,00  RD 1428/03 048.  2 (b)
500049970031 BERNARDINO SILVANO, LUIS F. X1660913Z ALMUNIA DOÑA GODINA     18.01.2010 PAGADO  RDL 8/2004 002.1 (c)
500700274611 TAKHIF, AHMED             X3949277Q ALPARTIR                29.11.2009 450,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)
500700254363 COLADO LOPEZ, ANGEL ILDEFON 25191830  BELCHITE                12.11.2009 150,00  RD 1428/03 100.4 (a)
509049634877 SANDU, MARIANA            X7502597C BORJA                   12.02.2010 180,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700404737 CRISTEA, VASILE           X7895131J BORJA                   30.04.2010 150,00  RD 1428/03 084.1 (a)
509049776866 CRISTEA, VASILE           X7895131J BORJA                   12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450668854 PEREIRA, MARIA TERESA     X6200125S BURETA                  12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450662610 GRIJALBA CANDIAL, VANESSA  72974892  CADRETE                 05.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700403162 NAICU, MARIAN             X4856147L CALATAYUD               28.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
509600127004 MOLDOVAN, LIVIU           X7927829M CALATAYUD               05.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500450584791 NEGUT, FELIX              Y0555396Y CALATAYUD               11.08.2009 100,00  RD 1428/03 048.  (b)
500700200408 NICULAI, ILIE             X2822084F CALATORAO               23.04.2010 150,00  RD 1428/03 099.1 (a)
500049777450 IONITA, MARIAN            X9027309Q CALATORAO               11.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
500700389396 GAURIS, FLORENTINA MARIANA X6636231H CARIÑENA                15.04.2010 150,00  RD 1428/03 084.1 (a)
509450644370 MOUSSAOUI, ABDELMONAIM    X6532157L CASPE                   13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450645408 LATRE GUILLEN, MARIA       72987120  CASPE                   28.09.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
500700101613 NICOLOV TODOROV, DANIEL    X2906645C EJEA DE CABALLEROS      19.04.2010 60,00  RD 1428/03 014.1C (a)
500049627180 NICOLOV TODOROV, DANIEL    X2906645C EJEA DE CABALLEROS      04.01.2010 150,00  RD 2822/98 016.  (a)
509450573442 DIOUF, MOUSSA             X1480858A EPILA                   14.12.2009 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500600154814 VASILE, BISOCIANU         X8090009N EPILA                   30.10.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (a)
500700290197 GIMENEZ GIMENEZ, DAVID     25473728  EPILA                   14.12.2009 150,00  RD 1428/03 117.2 3 (a)
509450675676 FRUTAS Y HORTALIZAS GALLUR B50705920 GALLUR                  05.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509050213264 FRUTAS Y HORTALIZAS GALLUR B50705920 GALLUR                  12.02.2010 180,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700406503 JIMENEZ ESCUDERO, RAFAEL   17448780  ILLUECA                 02.05.2010 10,00  RD 2822/98 026.1 (a)
500700392784 JUSTE LANGARITA, CRISTIAN  72985988  LA MUELA                19.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
500700390453 GARCIA CALVERIA, ALFREDO   25450611  LUMPIAQUE               16.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500050250447 CARBONELL PEREZ, FRANCISCO 25200037  PEDROLA                 02.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500049842971 PEREZ HERNANDEZ, MARIA JESU 25450488  PEDROLA                 06.10.2009 1.500,00  RDL 8/2004 003.A (c)
500700389219 GABARRE GABARRE, MIGUEL ANG 29129064  PEDROLA                 15.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500049951061 MONTAJES DE ANDAMIOS JOYCA B99058075 PINSEQUE                13.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509450621096 PUERTA ARRIETA, VIRGINIA   29134448  PINSEQUE                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509049573130 CLAVERIA GIMENEZ, MARIA PIL 25144826  QUINTO                  12.02.2010 180,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700402390 ARTEAGA CUBERO, NOE        73085622  RICLA                   28.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
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500700387740 BELSUE ABAD, MARIA DEL MAR 25455673  SAN MATEO DE GALLEGO    13.04.2010 150,00  RD 1428/03 151.2 4 (a)
509450670812 BUENO SUESCUN S L          B50628866 SOS DEL REY CATOLICO    12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700402030 COSCOLLUELA CARBONEL, DIMAS 73067634  TAUSTE                  28.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500048782735 BENYAGOUB, MOHAMMED       X5310541W UTEBO                   09.09.2009 610,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
500600251303 BRACAMONTE BECERRA, CESAR E X7696889P UTEBO                   22.04.2010 100,00  RD 1428/03 050.  (a)
500700404014 JIMENEZ GABARRE, SERGIO    25451207  UTEBO                   29.04.2010 150,00  RD 1428/03 003.1 (a)
500049813170 BERNIER TROYANO, ROSARIO   29969077  UTEBO                   08.01.2010 90,00  RD 2822/98 049.1 (a)
500049817587 CARLOS BRICIO MANZANARES  A B50582261 ZARAGOZA                15.01.2010 450,00  RDL 339/90 024.1 (a)
500049922255 GUIAGENDA SL               B50588805 ZARAGOZA                16.12.2009 150,00  RD 2822/98 011.2 (a)
509600112268 GORCASE SL                 B50724053 ZARAGOZA                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450673576 SERVICIOS GERIATRICOS MIRA B50729235 ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049916826 CONST NUEV HOG ARAGON SL   B50764943 ZARAGOZA                06.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500700291116 VILLAR NOGUERAS SL         B50783653 ZARAGOZA                16.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509450679827 INTERSPRINT COURIER SL     B50852854 ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509600105124 ZURISFA S L                B50872639 ZARAGOZA                12.02.2010 760,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509600122699 ARTE PIEDRA NATURAL SL     B50881440 ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450628625 CONSTRUCCIONES FRANCISCO E B50904887 ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049834342 GRESERCO SIGLO XXI         B50931674 ZARAGOZA                01.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509450623676 ECO IBERICA DE INSTALACION B50940261 ZARAGOZA                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509600110156 PAVIMENTOS Y VIALES ARAGON B99131989 ZARAGOZA                13.01.2010 600,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700391871 FUNDACION MAS VIDA         G50639160 ZARAGOZA                17.04.2010 150,00  RD 2822/98 011.2 (a)
500700295067 GREGORACI, IVANO          NO CONSTA ZARAGOZA                27.12.2009 500,00  RD 1428/03 020.1 (a)
509050208384 HUANG, YIMEI              X2267097X ZARAGOZA                12.02.2010 120,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450635745 KUSI, DAVID               X2564628J ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509600108617 KUSI, DAVID               X2564628J ZARAGOZA                04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500050251695 GREGORACI, IVANO          X2935783V ZARAGOZA                24.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500049834664 OTABOR, AUSTIN            X3701291Q ZARAGOZA                12.10.2009 800,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
509450616090 MERCEDES TAVERAS, IVAN MANU X3887253T ZARAGOZA                04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700395232 IORDACHE, IOAN SILVIU     X4766423H ZARAGOZA                21.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500700370922 COSTEA, MARIUS            X4824686E ZARAGOZA                23.03.2010 150,00  RD 1428/03 118.3 3 (a)
500049573820 NICOLDE COVACI, FLORIN     X5347881J ZARAGOZA                19.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
509450627839 BADEA, DANUT FLORIAN      X5705514L ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700300075 CAPUS, DANIEL             X6346573E ZARAGOZA                08.01.2010 150,00  RD 2822/98 012.5 (a)
509450674520 CIMPEANU, VALENTIN JULIAN X6552499Y ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700060945 BAYONA GALVIS, CARLOS B.   X7390416X ZARAGOZA                07.02.2010 1.010,00  RDL 8/2004 003.A (c)
509450663868 MANDACHE LANDEA, IOAN      X7404830A ZARAGOZA                01.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700403423 SILAGHI, AGUSTIN ION      X7549016W ZARAGOZA                29.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
509450611601 FRATILA CALIN, DANIEL      X7612442V ZARAGOZA                04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700285906 MODIGA, LAURENTIU         X7796048Z ZARAGOZA                09.12.2009 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500700297313 TORRES SILVA, VICTOR ENRIQU X7842493E ZARAGOZA                01.01.2010 60,00  RD 1428/03 125.1 (a)
500700297519 MATEI, ION                X7995813R ZARAGOZA                02.01.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)
500049926583 NEAGU, IONELA             X8112906R ZARAGOZA                23.02.2010 150,00  RD 2822/98 021.1 (a)
509450681937 STANCU, FLORENTIN         X8273535K ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700390210 GHINDAR, DUMITRU          X8561174E ZARAGOZA                16.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.2 (a)
500600252551 PLOSCAR DIMITRU, CRISTIAN  X9558156T ZARAGOZA                26.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  (a)
500700284975 NELU AUBELIAN, MOISII      Y0631635T ZARAGOZA                07.12.2009 10,00  RD 772/97 001.4 (a)
500600145760 TRIGUEROS GOMEZ DEGANO, E. 00419866  ZARAGOZA                30.09.2009 140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)
500700395300 JIMENEZ JIMENEZ, RUBEN     16603447  ZARAGOZA                21.04.2010 90,00  RD 1428/03 130.1 (a)
509450681962 NAVARRO SACRAMENTO, JUANA  17119532  ZARAGOZA                12.02.2010 400,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450613658 PERALES VALENZUELA, JAVIER 17210327  ZARAGOZA                04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700400148 GIMENEZ DUAL, FERNANDO     17217827  ZARAGOZA                26.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
509450653486 CAMPOS LOPEZ, ANGEL        17706948  ZARAGOZA                11.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700395220 ZUBIRI SERRANO, PEDRO      17708959  ZARAGOZA                21.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
509700199920 MINGUEZ LAHOZ, JUAN CARLOS 17726732  ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509600076033 HERNANDEZ ELIA, RAFAEL     17728172  ZARAGOZA                28.12.2009 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
509450526889 ALVARO EZQUERRA, ANA DELIA 17729608  ZARAGOZA                09.11.2009 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450623652 HERNANDEZ DE LA TORRE MARTI 17733615  ZARAGOZA                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509600119846 LORENTE GOMEZ, MARIA DEL MA 17736938  ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700288324 CABELLO HERNANDEZ, DAVID   17755625  ZARAGOZA                16.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500700390313 RODRIGUEZ UBALDE, MYRIAM   17756669  ZARAGOZA                16.04.2010 100,00  RD 1428/03 058.1 (a)
509450693046 NAVARRO BORROY, DANIEL     17756778  ZARAGOZA                03.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700394136 LOPEZ CALDERON, ANGEL      17758605  ZARAGOZA                20.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500049946296 PESCADOR ALVAREZ, MIGUEL   17760538  ZARAGOZA                03.12.2009 610,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
509450629174 GABARRE DIAZ, DIEGO        17760713  ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500450685790 SERRANO NOGALES, YELINA    17761951  ZARAGOZA                10.11.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
500700098833 GABAS VILLARROYA, FRANCISCO 17807504  ZARAGOZA                21.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500049925049 PAMPLONA PERISE, ANTONIO   17832016  ZARAGOZA                01.12.2009 800,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
509600112270 GRACIA ALFRANCA, HERMINIA  17836475  ZARAGOZA                13.01.2010 400,00  RDL 339/90 072.3 (a)
500700389256 DIEZ RASAL, BIENVENIDO     17850663  ZARAGOZA                15.04.2010 150,00  RD 1428/03 146.1 4 (a)
500700288671 LAPEÑA MATA, ANGEL         17858121  ZARAGOZA                12.12.2009 500,00  RD 1428/03 020.1 6 (a)
500700326532 LOPEZ SANCHO, JUAN MANUEL  18415110  ZARAGOZA                09.02.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 (a)
500700326544 LOPEZ SANCHO, JUAN MANUEL  18415110  ZARAGOZA                09.02.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
509450607026 JIMENEZ ALFARO, JAVIER JESU 25145778  ZARAGOZA                14.12.2009 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450679670 BELTRAN MARTIN, ALBERTO    25162379  ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700403903 CEBRIAN LOPEZ, MARTA ISABEL 25163074  ZARAGOZA                29.04.2010 60,00  RD 1428/03 109.1 (a)
509450594603 ABAD LASAOSA, JORGE RAUL   25163215  ZARAGOZA                04.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700311541 REMON MARTINEZ, JOSE ANTONI 25166524  ZARAGOZA                24.01.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)
500700242695 JIMENEZ NIETO, RUBEN       25175875  ZARAGOZA                16.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 (a)
500049919633 HERNANDEZ VARGAS, RAUL     25194818  ZARAGOZA                19.08.2009 150,00  RD 2822/98 007.2 (a)
509450668969 MONTERO ARGANDOÑA, MIGUEL A 25430823  ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700151161 SERRANO ROS, MARIO         25432238  ZARAGOZA                15.04.2010 150,00  RD 1428/03 003.1 (a)
509450638321 CENTENO LOPEZ, PEDRO MANUEL 25451517  ZARAGOZA                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049203081 PERALES CARRIL, MARIA SOLED 25458902  ZARAGOZA                08.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500049937740 SEGURA PRADA, JOSE ANTONIO 25462542  ZARAGOZA                07.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509450680751 BENAQUE SIMON, ANGEL       25466572  ZARAGOZA                12.02.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500049833593 CARDENAS GARCIA, CARLOS J. 25484817  ZARAGOZA                24.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
509450635472 MORENO PALLARES, SONIA MARI 29108605  ZARAGOZA                13.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
509450661630 MARCO BRINGAS, FERNANDO I. 30632157  ZARAGOZA                21.01.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 (b)
500700395906 JANE ENGUITA, ALBERTO      39180456  ZARAGOZA                21.04.2010 150,00  RD 1428/03 094.2 (a)
500049903145 DE GONGORA NUÑEZ, ABEL     50719320  ZARAGOZA                24.01.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500049446858 SEBA FERNANDEZ, DAVID      72969614  ZARAGOZA                23.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500049835802 BARRAÑOS DEL CIELO, MARIA G 72972219  ZARAGOZA                10.12.2009 1.500,00  RDL 8/2004 002.1 (c)
500049386400 JIMENEZ BORJA, MERCEDES    72980029  ZARAGOZA                18.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500049504603 CLAVERIA GIMENEZ, RAMON    72985984  ZARAGOZA                16.12.2009 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500700305103 SOLARI GALLI, GUSTAVO MARCE 72998112  ZARAGOZA                17.01.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 (a)
500700094621 FARLED ALONSO, JOSE MARIA  73011106  ZARAGOZA                25.11.2009 150,00  RD 2822/98 015.4 (a)
500700393119 GUEDEZ FERNANDEZ, FCO MIGUE 73018710  ZARAGOZA                19.04.2010 10,00  RD 2822/98 026.1 (a)
500450537491 GONZALEZ GIL, VICTOR       76919500  ZARAGOZA                13.07.2009 100,00  RD 1428/03 052.  (b)
500049946909 DE LOS SANTOS BARRAÑOS, PED 76923463  ZARAGOZA                11.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 (a)
500700400173 GIMENEZ GABARRE, ELIAS     77134306  ZARAGOZA                26.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
500700336847 MORILLAS GONZALEZ, JOSE RUB 74881200  CASTILLEJOS             20.02.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 6 (a)
500700301973 DOIZ MAZA, VICTOR MANUEL   72994222  GARRAPINILLOS           13.01.2010 150,00  RD 2822/98 016.  (a)
500700390260 BENDHIAF, ABDELKADER      X2150022M MOVERA                  16.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 (a)
500700384246 MATTA JIMENEZ, YAN LUIGI   X4225912F BENAVENTE               09.04.2010 150,00  RD 1428/03 151.2 4 (a)
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Núm. 11.677
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que al final se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar, por escri-
to, lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de publicación del presente en el BOPZ.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para que identi-
fique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que, si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará
expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 339/1990 (BOE núm. 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (BOE núm. 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas
resoluciones.

Zaragoza, 16 de julio de 2010. — El jefe provincial de Tráfico, Educardo Checa Zavala.
RELACION  DE  EXPEDIENTES

ART. = Artículo; RDL = Real Decreto legislativo; RD = Real Decreto; SUSP. = Meses de suspensión; REQ. = Requerimiento; PTOS. = Puntos
CUANTIA

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.
500600203692 OLMEDA JAVEGA, ALMUDENA    48346918  ALICANTE                15.01.2010 140,00  RD 1428/03 050.  2 
500600255989 CAIZALUIZA, EDGAR ROLANDO X3835611Q ORIHUELA                19.04.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500600228342 LOPEZ VAZQUEZ, GABRIEL     52770294  SAX                     10.03.2010 140,00  RD 1428/03 048.  2 
500050251555 METODIEV ANGELOV, ALYOSHA  X5871993R ALBACETE                11.05.2010 450,00  RD 2822/98 010.1 
500700404865 MOLDOVAN, IOAN            X6934357H ONTUR                   30.04.2010 150,00  RD 1428/03 019.1 
509450720773 ALONSO AUDITOR CONSULTOR S B61683603 BARCELONA               24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500600225638 ETANFIX LR                 B62341680 BARCELONA               25.02.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500700377102 AMENABAR CORDON, RAUL      Y0692266A BARCELONA               31.03.2010 150,00  RD 772/97 001.1 
509600182507 GARCIA HERVAS, ARACELI     43396560  BARCELONA               24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450765530 VERA LARA, GABRIEL ANTONIO X3218592H CARDEDEU                12.05.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500450758987 BENITO YLLAN, CARLOS       38459297  L HOSPITALET DE LLOB    28.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500700399328 LOZANO BUENDIA, CARLES     46963325  L HOSPITALET DE LLOB    25.04.2010 150,00  RD 1428/03 054.1 3 
500050256413 MORENO VARELA, JAIME       38813266  PINEDA DE MAR           01.05.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500050308620 MARIA, ADRIANA CONSTANTA  X6399007Q S ESTEVE PALAUTORD      11.05.2010 150,00  RD 2822/98 007.2 
500450759505 PASTOR PECEÑO, ALEJANDRO   38086463  S VICENC DELS HORTS     29.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500700405031 AMAYA PUBILL, FRANCISCO    53316321  VILADECANS              01.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500600252990 RIVAS IGLESIAS, JAIME      22713587  SANTURTZI               27.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500700384659 URSU, MARIUS ROBERT       X7593896D BURGOS                  10.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450765165 PIRES DOS SANTOS DE OLIVEIR Y0735009N VALENCIA ALCANTARA      11.05.2010 140,00  RD 1428/03 048.  2 
500700414433 ZAMFIR, TUDOR             X7404066K MONTURQUE               10.05.2010 150,00  RD 2822/98 012.  
500450749068 GARCIA GARCIA, FRANCISCO   52790494  ARGAMASILLA DE ALBA     04.04.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450782849 MARTIN GOMEZ, FRANCISCO J. 05928771  PUERTOLLANO             12.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450762012 VIDALOT LOPEZ TAPIA, PATRIC 05391215  BENICASIM               05.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500049448454 KEBA SARJOR, TOURAY        X2795348C BANYOLES                04.03.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500700412217 BLANCH HERNANDEZ, JUAN A.  43679215  BLANES                  08.05.2010 150,00  RD 772/97 012.4 
500700407684 MUÑOZ ORELLANA, PEDRO      40282550  BREDA                   04.05.2010 300,00  RD 772/97 003.1 
500600222285 GARCIA ROSA, MIGUEL ANGEL  03106237  GUADALAJARA             22.02.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500700403034 TRANSPORTES BOMBARDERO SL  B22318521 ALCALA OBISPO           28.04.2010 150,00  RD 2822/98 012.5 
500700403009 TRANSPORTES BOMBARDERO SL  B22318521 ALCALA OBISPO           28.04.2010 150,00  RD 2822/98 019.1 
509450693411 ANDREU BALDELLOU, JOSE A.  73177007  ESTADILLA               04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450781250 INPROLANDSL                B22256606 HUESCA                  10.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450780452 CASA FAMILIAR S LORENZO DE Q2200559I HUESCA                  08.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)
509450674155 LOPEZ RODRIGUEZ, PEDRO V.  X5755761B HUESCA                  29.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450759414 ALTUNA FUMANAL, INOCENCIO  17989277  HUESCA                  29.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500450782837 RIEGOS MONZON S A          A22103691 MONZON                  11.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450775699 CONSTRUCCIONES CUSMARCA SL B22296180 SARIÑENA                31.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050243765 EGEA GROS, MA DEL PILAR    40879129  ARTESA DE LLEIDA        30.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700382778 GIRON GABAS, RAMON         40832790  ESTARON                 07.04.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 
500700400768 IVASCU, FLORENTINA PETRUTA X7653412R LLEIDA                  27.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 
500600227593 GOMEZ RODRIGUEZ, OSCAR     43706577  LLEIDA                  03.03.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500600256167 RODRIGUEZ ALVAREZ, ROBERTO 43740834  ROSSELLO                26.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050285978 PATRASCU, MIHAI           X8592631S VIELHA                  23.02.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500700397540 RECUPERACIONES DEL BIERZO  B24567653 LEON                    23.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500600192244 REAL MARQUEZ, PEDRO ISRAEL 08996635  ALCALA DE HENARES       10.12.2009 200,00  RD 1428/03 048.  2 
500600220756 ZAPATERO DURAN, NURIA      50086015  CHAPINERIA              22.02.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500700407817 ALIMENTACION SANTO DOMINGO B85622645 LEGANES                 04.05.2010 300,00  RD 2822/98 012.5 
500700407829 ALIMENTACION SANTO DOMINGO B85622645 LEGANES                 04.05.2010 150,00  RD 2822/98 012.  
500450775742 EDITORIAL SINTESIS S A     A78154861 MADRID                  29.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
509450707434 APR COORDINACION Y GESTION B81141574 MADRID                  24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500700416697 CONSTRUCCIONES HERHACOF SL B85031219 MADRID                  12.05.2010 150,00  RD 2822/98 012.5 
500700343797 GIANCOLA CIORDIA, OSCAR    00409530  MADRID                  27.02.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450770318 CUEVAS ZAMORANO, FCO JAVIER 01113401  MADRID                  20.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500700399882 NIETO UGEDA, SERGIO        01180744  MADRID                  26.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450775705 FACI RINCON, JOSE MIGUEL   02200839  MADRID                  30.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500600182901 FUERTES RAJADEL, RAMON     18395576  MADRID                  19.11.2009 100,00  RD 1428/03 048.  
500450766820 BUHIGAS ARIZCUN, IGNACIO M. 50824648  MADRID                  16.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500600255229 RAMIRO MILLAN, PATRICIA    50885520  MADRID                  18.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
509600222116 ROJAS MUÑOZ, SERGIO        51426787  MADRID                  24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
509450693940 ARRIBAS VARGAS, MA E.      05382991  MAJADAHONDA             04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450782047 MARCOBE MONTAJES MOBILIARI B85725836 MOSTOLES                12.06.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500600221864 MORALES SANCHEZ, FELIX     05355171N PARLA                   22.02.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500700401669 JOSE MARIA GIJON E HIJOS S B84431386 VILLA DEL PRADO         27.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
509450686893 DIAZ MACAS, ROBERT ISRAEL  X6576768X MURCIA                  07.04.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500700403400 DURAN SANCHEZ, FRANCISCO A. 48503153  MURCIA                  29.04.2010 10,00  RD 772/97 003.2 
500600232620 CONSTRUCCIONES ABLITAS Y M B31675226 ABLITAS                 16.03.2010 RD 1428/03 050.  (1)
500450722269 GRACIA BONEL, M TERESA     16020679  BUÑUEL                  25.01.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500700402340 PALACIN ALVAREZ, DAVID     78747408  CORTES                  28.04.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 
500450760155 MARTINEZ GARCIA, CRISTOBAL 25908436  PAMPLONA                30.04.2010 100,00  RD 1428/03 048.  
500450774970 PLANILLO GUINDANO, MARIA D. 41081917  PAMPLONA                28.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500049765253 YOBANO VAZQUEZ, COSTA      46824784  ABALO CATOIRA           27.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500700401505 MOLINERO FUENTES, JOSE MART 13777802  GUARNIZO                27.04.2010 60,00  RD 1428/03 018.1 
509450645120 ALONSO IBAÑEZ, JOSE        15016603  DONOSTIA                19.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450775444 BERACOECHEA OTAMENDI, MA R. 15911858  SAN SEBASTIAN           30.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
509450645283 ESCALANTE GALARZA, MA ESTHE 15917148  SAN SEBASTIAN           19.03.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500700417653 DE ARCOS PERAZA, CESAR JESU 43777949  S C TENERIFE            14.05.2010 150,00  RD 1428/03 003.1 
500450758847 LUPU, ROMICA              X6897684F BENICULL DE XUQUER      27.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500450770331 MOISE, AUREL              X6694855S POLINYA DE XUQUER       21.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500450774853 OPREA, CORNEL             X8892599V TAVERNES DE LA VALLDIGNA 27.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
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509600159972 NEDELCU, IONELA           X7515004F VALENCIA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500700009186 STROE, ARISTIDE           X2977684N TORDESILLAS             30.03.2010 450,00  RD 2822/98 010.1 
500600255450 LEARCO CIENTO NOVENTA Y NU B47499504 VALLADOLID              18.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500600244189 EL AMRANI, EL MOFADDAL    X7441307W VITORIA GASTEIZ         26.03.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500600238402 HERNANDEZ PIZARROSO, ALBERT 18597669  VITORIA GASTEIZ         25.03.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500600246850 ZUBELDIA TELLECHEA, IGNACIO 15886430  MURGUIA                 08.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050211612 CONSTRUCCIONES J F MORENO  B50681758 ALMUNIA DOÑA GODINA     19.02.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500700414469 DERROUS, HICHAM           X3479276C ALMUNIA DOÑA GODINA     10.05.2010 10,00  RD 772/97 003.2 
500047612445 GROS, IOAN                X8861962Q ALMUNIA DOÑA GODINA     17.05.2010 450,00  RD 772/97 001.1 
500600255904 IRACHE CHUECA, ASER        17739320  BORJA                   22.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500049952168 BOUDEDJA BELHACNE, AMINE   73130095  CADRETE                 10.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700371318 ADAM, NELU                X7248285L CALATAYUD               24.03.2010 90,00  RD 2822/98 025.1 
500700414263 BORJA GIMENEZ, ANGEL       17434477  CALATAYUD               10.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700406771 SIERRA ROYO, JUAN CARLOS   17446988  CALATAYUD               03.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500049228624 GOMEZ ALCAINA, PABLO       73082010  CASPE                   28.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500047612421 NAVARRO ABADIA, LUIS JAVIER 73153626  CASPE                   15.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450783167 CIA ARAG DE RESINAS Y PIGM B50113224 CUARTE DE HUERVA        15.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)
509450695092 ES SABBAR, RAHHAL         X7542000R EJEA DE CABALLEROS      04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500050244721 HRISTOV, BLAGOY MITKOV    X8490959A EJEA DE CABALLEROS      17.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700415577 VIDAL SIERRA, RUBEN        30675879  EJEA DE CABALLEROS      11.05.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 
500600239510 TRIS MARTINEZ, ROSARIO     29106975  PINSORO                 16.03.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500700412898 MARTINEZ CRUZ, MANUEL      25451433  EPILA                   09.05.2010 150,00  RD 2822/98 012.5 
500700412874 MARTINEZ CRUZ, MANUEL      25451433  EPILA                   09.05.2010 150,00  RD 2822/98 012.5 
500049977414 GIMENEZ GIMENEZ, MARIANO   72966207  EPILA                   14.05.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500050214420 GASCON GASCA, JESUS ANTONIO 17686770  GALLUR                  24.05.2010 RD 1428/03 154.  (1)
500450762024 SALVADOR HERNANDO, JOSE A. 73080534  GELSA                   05.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500050296290 LAZARO CLAVERIA, ANGEL     17686747  LETUX                   20.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700407301 JUAN GERMAN, JAVIER        25155926  MUEL                    03.05.2010 150,00  RD 1428/03 117.1 3 
500700385767 QUERIDO, ALEJO DANIEL     X6276994H PEDROLA                 12.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500600243860 CABAÑAS SANTOS, GUSTAVO A. 29114882  PINSEQUE                09.04.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500050242645 DANEV, TSONYO TODOROV     X5674974T PRADILLA DE EBRO        08.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500049977098 MAN, IOAN                 X6973220B RUEDA DE JALON          17.04.2010 RD 1428/03 094.2 (1)
500450759955 LAMBEA TAJADA, ANA CARMEN  73081537A TAUSTE                  30.04.2010 140,00  RD 1428/03 048.  2 
500700420160 ALBENIZ ATONDO, JESUS LUIS 29090515  TORRALBA DE RIBOTA      18.05.2010 150,00  RD 1428/03 018.2 3 
500450760507 GARCIA DESTRE, MARIA CRISTI 17449118  UTEBO                   01.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500049918800 SALGUERO MONTES, FRANCISCO 73013238  VILLAMAYOR DE GALLEGO   18.02.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500450743625 MONTAÑEZ MALDONADO, OLGA M. 35116189  VILLANUEVA GALLEGO      27.03.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450762255 RAZVAN, DRINGO            X6427392L VILLARREAL DE HUERVA    06.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050225726 AUTOESCUELA UNIVERSIDAD ZA A50317577 ZARAGOZA                31.05.2010 200,00  RD 2822/98 010.1 
500450761160 GARDA SERVICIO DE SEGURIDA A50595305 ZARAGOZA                03.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450765256 GARDA SERVICIO DE SEGURIDA A50595305 ZARAGOZA                12.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450765426 MAESSA TELECOMUNICACIONES  A50851823 ZARAGOZA                12.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050298286 GUIAGENDA SL               B50588805 ZARAGOZA                05.04.2010 150,00  RD 2822/98 011.2 
509450699917 IBERBROKERS ASESORES LEGAL B50706423 ZARAGOZA                10.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
509600157239 AFINEL SL                  B50751551 ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500600259910 GESTION MAÑANA S L         B50764455 ZARAGOZA                06.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
509450698652 INVERSIONES LA PEDREGOSA S B50779677 ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500600249655 GAVIN Y ACERO SL           B50861277 ZARAGOZA                20.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500700411330 GESTION INMOBILIARIA MIL N B50877042 ZARAGOZA                07.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450765384 CONSTRUCCIONES FRANCISCO E B50904887 ZARAGOZA                12.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450764290 CONSTRUCCIONES FRANCISCO E B50904887 ZARAGOZA                09.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500700390416 MONTAJES ELECTRICOS ARRANZ B50961127 ZARAGOZA                16.04.2010 450,00  RD 2822/98 010.1 
500600266641 ANDAMIOS ALCAF SL          B50996859 ZARAGOZA                07.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050288220 SANTOÑO SL                 B99003436 ZARAGOZA                06.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450764847 PROYECTOS Y PERSONAS EVENT B99046070 ZARAGOZA                10.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450764604 PROYECTOS Y PERSONAS EVENT B99046070 ZARAGOZA                10.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500050242761 LAMBERT ONE SLL            B99154718 ZARAGOZA                13.05.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500450759943 BASKET ZARAGOZA CLUB DEPOR G50850338 ZARAGOZA                30.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050310020 ZGCONFORT SC               G99133480 ZARAGOZA                30.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500047014748 WU, JIANPING              X0719286F ZARAGOZA                22.10.2009 450,00  RD 772/97 001.2 
500050299709 GARCIA GOMES, ANA LINA     X2088461S ZARAGOZA                05.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450779231 ORASANU, GHEORGHE         X3320132J ZARAGOZA                05.06.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500050295893 CASTRO SANDOVAL, MIGUEL ANG X3554565F ZARAGOZA                05.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700288713 CORREA HERRERA, JONNY ANDRE X4652050R ZARAGOZA                10.12.2009 200,00  RD 1428/03 003.1 
500450767940 QUEVEDO CORREA, JOSE VICENT X4904527F ZARAGOZA                16.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500700368381 VILELA LOPEZ, MAICO FABRICI X5458946B ZARAGOZA                21.03.2010 60,00  RD 1428/03 005.3 
500450759426 DEKANOIDE, IOSEB          X5644902N ZARAGOZA                29.04.2010 RD 1428/03 052.  (1)
509600154962 DUMITRESCU, NICOLETA B.   X5726493E ZARAGOZA                04.05.2010 400,00  RDL 339/90 072.3 
509450698561 CIREASA, VALENTIN         X5807301P ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
509600162004 TOMOS, IOAN               X6310879R ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450764902 DAMIAN, JAN CRISTIAN      X6529649H ZARAGOZA                11.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450760246 ORASANU, ALEXANDRU NICOLAE X6870415Q ZARAGOZA                30.04.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500049752623 DRAGUT, MARIAN            X6992831A ZARAGOZA                13.02.2010 150,00  RD 2822/98 012.  
500450761706 ORDOÑEZ ESPINOZA, MARTINA A X7534700S ZARAGOZA                04.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500049940130 TUDORACHE, MARIAN         X7987061N ZARAGOZA                14.02.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
509450696722 VELEZ, JOSUE EZEQUIEL     X8202175F ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500049369906 ORBISOR, ILIE             X8939897G ZARAGOZA                30.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500049504901 STELA FLORENTINA, ROBU     Y0655356P ZARAGOZA                13.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500049927071 MOKONG NSI MBA, JESUS      Y0723439B ZARAGOZA                02.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500450775316 DURAN UÑA, JUAN ANTONIO    00699444  ZARAGOZA                28.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500049926832 DE LOS SANTOS BARRAÑAS, E. 09316162  ZARAGOZA                16.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
509450705589 GIL PABLO, JOSE MARIA      17112015  ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500050280063 SANZ TURON, JOSE LUIS      17138297  ZARAGOZA                01.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
509450697570 MOLINER GASCA, ELISA PILAR 17140048  ZARAGOZA                04.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500049503647 GIMENEZ HERNANDEZ, LUIS    17155268  ZARAGOZA                18.03.2010 150,00  RD 2822/98 011.16
500450764811 ENRECH FORADADA, ELIZABETH 17155314  ZARAGOZA                11.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500050280026 PLAZA CORTES, FEDERICO     17157591  ZARAGOZA                04.03.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500700399110 CAMPILLO SARNAGO, MANUEL   17178185  ZARAGOZA                25.04.2010 150,00  RD 772/97 012.4 
500700403605 FRAILE BRAVO, FRANCISCA    17249700  ZARAGOZA                29.04.2010 150,00  RD 2822/98 018.1 
500700407933 SEDANO OVIEDO, RODOLFO     17680154  ZARAGOZA                04.05.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450775201 GALLEGO VILLEGAS, JUAN MANU 17694625  ZARAGOZA                28.05.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500450776217 IBARGUEN SANCHEZ, JOSE F.  17701083  ZARAGOZA                30.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450776448 IBARGUEN SANCHEZ, JOSE F.  17701083  ZARAGOZA                30.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500600241644 BLASCO RONCO, FELIX MANUEL 17717095  ZARAGOZA                02.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500600252198 GINER ALQUEZAR, MA CRISTINA 17723921  ZARAGOZA                12.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
500450776059 ARA SANZ, JAIME            17739597  ZARAGOZA                29.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500450762966 VIDAL PINILLA, JUAN FRANCIS 17745761  ZARAGOZA                07.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500600256362 GUNTER GIMENO, JENIFER     17759843  ZARAGOZA                01.05.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500047552394 RANDO RAMO, JESUS RICARDO  17843440  ZARAGOZA                17.04.2010 150,00  RD 772/97 012.4 
500600116631 USON NOCITO, LUIS JAVIER   17868325  ZARAGOZA                28.07.2009 100,00  RD 1428/03 052.  
500050243236 MERINO CLARIANAS, JOSE MANU 25152449  ZARAGOZA                21.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500049885064 BORJA BORJA, ADAN          25199183  ZARAGOZA                08.04.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500450776011 OLIVAN ASENSIO, ROSA MARIA 25434432  ZARAGOZA                30.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
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500049940063 CLAVERIA GABARRE, LUIS G.  25480389  ZARAGOZA                26.02.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500450749470 ROYO SANZ, MARIA PILAR     29088548  ZARAGOZA                05.04.2010 100,00  RD 1428/03 052.  
500600263810 BLANCH GONZALEZ, ANA ISABEL 29090759  ZARAGOZA                16.05.2010 RD 1428/03 048.1 (1)
500050298328 DIAZ MARTINEZ, JESUS       29099420  ZARAGOZA                22.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500700400951 ALDECOA SOLANAS, ANTONIO   29105046  ZARAGOZA                27.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500450760039 PUMAREDA ROMEO, FRANCISCO A 29132716  ZARAGOZA                30.04.2010 RD 1428/03 048.  (1)
509600158426 MARTINEZ HERRANDO, TOMAS V. 29195352  ZARAGOZA                10.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500450778706 MARCO BRINGAS, FERNANDO I. 30632157  ZARAGOZA                05.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500049912500 MARIN GASCON, SERGIO       52119878  ZARAGOZA                29.01.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500049952429 DIAZ GIMENEZ, MARIA PILAR  72976131  ZARAGOZA                30.03.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500049537049 JIMENEZ BORJA, MERCEDES    72980029  ZARAGOZA                15.04.2010 150,00  RD 2822/98 010.1 
500050287525 JIMENEZ BORJA, MERCEDES    72980029  ZARAGOZA                10.04.2010 1.500,00  RDL 8/2004 003.A 
500049504056 PINILLA RODRIGUEZ, ANDRES  72991606  ZARAGOZA                02.03.2010 800,00  RDL 8/2004 002.1 
500700224050 FERNANDEZ DIAZ, ADELIN     72999937  ZARAGOZA                07.05.2010 10,00  RD 2822/98 026.1 
500450764641 GRIMAL BLASCO, JENIFER     73000443  ZARAGOZA                10.05.2010 RD 1428/03 052.  (1)
509450718640 CONSTRUCCIONES Y LIMPIEZAS B99151854 MOVERA     24.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500600259041 ALONSO TAUS, CARLOS JAVIER 17219421  LA CARTUJA BAJA       27.04.2010 RD 1428/03 052.  (1)
500600193303 MENA ANDINO, CARMEN LIZETH X6169380K CASETAS                 29.12.2009 100,00  RD 1428/03 048.  
509450733573 CAMPOS RODENAS, RICARDO C. 17866104  GARRAPINILLOS           20.05.2010 310,00  RDL 339/90 072.3 
500700406047 MONTERO BARBARROJA, JOSE M. 29128874  GARRAPINILLOS           02.05.2010 500,00  RD 1428/03 020.1 4 
500450779176 FULANITO S L               B50606888 ZUERA                   07.06.2010 RD 1428/03 052.  (1)+
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SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
ALBERITE  DE  SAN  JUAN Núm. 11.902

Al objeto de dar cumplimiento a los artículos 101.1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y 4 y 5.2 del Reglamento núm. 3/1995, de 7 de junio, de los Jue-
ces de Paz, se comunica que durante el mes de julio de 2010 se producirá en
este municipio la vacante en el cargo de juez de paz sustituto.

Las personas interesadas que reúnan las condiciones legales podrán presen-
tar en el Ayuntamiento su solicitud en el plazo de quince días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Alberite de San Juan a 12 de julio de 2010. — El alcalde, Alberto Lete Vela.

COMARCA  CAMPO  DE  BELCHITE Núm. 11.898
ANUNCIO relativo a las bases de la convocatoria para la provisión de plaza

de educador generalista para la educación de personas adultas.
Por resolución de Presidencia de fecha 23 de julio de 2010, se han aproba-

do las bases reguladoras y convocado el concurso para la provisión de un pues-
to de trabajo de educador generalista del Servicio de Educación de Personas
Adultas, que se encuentra vacante en la plantilla de personal laboral de la
Comarca Campo de Belchite, cuyo texto es el siguiente:

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de

concurso, de una plaza de educador generalista del Servicio de Educación de Per-
sonas Adultas, a jornada completa y con carácter itinerante, en régimen laboral y
de forma temporal para el curso escolar 2010-2011. El plazo de duración del con-
trato será desde su formalización en el mes de septiembre de 2010 con el candi-
dato seleccionado hasta el 30 de junio de 2011, de conformidad con el calenda-
rio escolar provincial aprobado por la Dirección Provincial de Educación.

Segunda. — Puesto de trabajo.
La realización de actividades de educación de adultos se inscribe en el Plan

Provincial de Educación de Personas Adultas que, para el curso 2010/2011,
convoca la Diputación Provincial de Zaragoza, por lo que el profesorado se
adscribirá a dicho Plan, en las tareas educativas, así como en la coordinación,
seguimiento, evaluación y perfeccionamiento docente; le será de aplicación la
normativa vigente del Departamento de Educación y Ciencia, por su adscrip-
ción al Centro Público de Educación de Personas Adultas, desarrollando su
actividad en la Comarca Campo de Belchite, que pertenece al ámbito territorial
del Centro de Educación de Personas Adultas de Fuentes de Ebro.

Tercera. — Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la Convocatoria, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos a la fecha de expiración del plazo de presentación de ins-
tancias:

a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o
extranjero según lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad ni hallar-
se inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas.

e) Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario.
f) Estar en posesión del permiso de conducir B-1 y tener disponibilidad de

vehículo propio.

Cuarta. — Funciones del puesto de trabajo.
Las funciones a desarrollar serán las siguientes:
—Actividades docentes de formación académica. 
—Actividades de dinamización sociocultural.
—Actividades de programación, organización, gestión, seguimiento y eva-

luación del Plan de adultos.
—Realización de todas aquellas actividades que se desarrollan en el marco

relacional que une a las aulas de adultos de los municipios con los Centros
Públicos de Educación de Personas Adultas. (Estas actividades, en general,
suelen ser aquellas que se derivan de la organización educativa, planificación
de actividades, evaluación, aspectos didáctico-pedagógicos, formación y per-
feccionamiento del profesorado, etc.).

Quinta. — Solicitudes.
En las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, los intere-

sados deberán declarar bajo su responsabilidad que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

Las solicitudes, según modelo que se adjunta como anexo I a estas bases, se
dirigirán al señor presidente de la Comarca Campo de Belchite, presentándose
en el Registro de entrada de esta Corporación o en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992.

El plazo de presentación de instancias será de diez días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de éste anuncio en el BOPZ. 

A la instancia (anexo I) se acompañarán los siguientes documentos:
a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del permiso de conducir.
c) Currículum vitae del aspirante.
d) Documento que acredite la titulación exigida, de conformidad con lo

establecido en la base 3.ª e), mediante aportación de original o fotocopia com-
pulsada, y en su caso, del resto de títulos que se aporten.

e) La documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de con-
curso, tanto de formación como profesionales. Se acreditarán de la forma indi-
cada en el anexo II de la presente convocatoria.

f) Proyecto educativo, en duplicado ejemplar, aplicado al ámbito donde se
va a desarrollar la actividad, la Comarca Campo de Belchite. Dicho proyecto
constará de tres partes claramente diferenciables análisis de la realidad o diag-
nóstico, necesidades educativas y planificación o proyecto educativo.

Los proyectos que no se circunscriban a la realidad de la Comarca Campo
de Belchite no serán tenidos en cuenta para su valoración.

No serán tenidos en cuenta los méritos alegados sin el suficiente respaldo
documental. 

Todos los documentos deberán presentarse en sobre cerrado que será abier-
to por el tribunal de selección.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en
las presentes bases.

A partir de la presentación de solicitudes, la publicidad e los actos a que se
refiere la presente convocatoria se realizará mediante publicación en el tablón
de anuncios de la Comarca Campo de Belchite, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta. — Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolu-

ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las causas de exclu-
sión, en el plazo máximo de quince días. La resolución se publicará en el tablón
de edictos comarcal, con expresión del plazo de subsanación de errores y recla-
maciones que se conceda, y determinando la composición del tribunal calificador.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada,
se entenderá elevada a definitiva sin la necesidad de nueva publicación.



Sexta. — Tribunal calificador.
1.º) El tribunal calificador estará integrado por un Presidente y cuatro voca-

les, designados como se detalla a continuación:
—Un técnico docente de educación de adultos del CPA de Fuentes de Ebro

como representante del Departamento de Educación y Cultura del Gobierno de
Aragón, y que actuará como presidente del tribunal

—Un representante designado por la Excma. Diputación Provincial de
Zaragoza.

—Un profesor docente del Servicio de Educación de Adultos de la Comar-
ca Campo de Belchite. 

—El secretario de la Comarca Campo de Belchite, que igualmente actuará
como secretario del tribunal. 

2.º) Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para
participar en las pruebas selectivas.

De acuerdo con lo establecido con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la pertenencia al tribunal cali-
ficador será a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o
por cuenta de nadie.

3.º) La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respecti-
vos suplentes.

4.º) El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de un míni-
mo de tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo nece-
saria la presencia del presidente y del secretario.

Las decisiones se tomarán por mayoría.
5.º) Los nombres de los miembros del tribunal serán publicados en el

Tablón de anuncios de la Comarca, pudiendo ser recusados por los aspirantes
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

6.º) El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de
las bases de esta convocatoria.

La interpretación de las presentes bases será en el sentido que mejor garan-
tice la preservación de los principios de mérito y capacidad.

7.º) A efectos de comunicaciones, el tribunal tendrá su sede en la sede de la
Comarca Campo de Belchite, sita en Ronda de Zaragoza, sin número, de Bel-
chite.

Séptima. — Valoración de méritos.
Los méritos presentados serán valorados de acuerdo con el baremo estable-

cido en el anexo II de la presente convocatoria.
La puntuación máxima a obtener en el concurso es de 15 puntos:
—Aparatado A) Titulación y formación: máximo 4 puntos.
—Aparatado B) Experiencia profesional: máximo 5 puntos.
—Apartado C) Proyecto educativo: máximo 5 puntos.
—Apartado D) Entrevista: máximo 1 punto.
En aquellos casos en los que varios aspirantes hayan obtenido el total máxi-

mo de puntuación, cifrado en 15 puntos, se volverá a revisar la documentación,
sin tener en cuenta el máximo establecido en cada apartado, realizando la
selección por orden de puntuación total obtenida.

Octava. — Propuesta de contratación.
Concluida la valoración el tribunal publicará en el tablón de anuncios de la

Corporación la relación de aspirantes por orden de puntuación. 
En ningún caso se podrá declarar que han superado las pruebas un número

superior de aspirantes al de plazas convocadas (una). Las propuestas que
infrinjan estas normas serán nulas de pleno derecho.

Seguidamente el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la
sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, a la Pre-
sidencia de la Corporación que efectuará el nombramiento.

El tribunal establecerá una relación complementaria de esta convocatoria
que generará una lista de contratación con los aspirantes que hubiesen supera-
do las pruebas sin haber obtenido plaza y según la puntuación obtenida, con el
fin de asegurar la cobertura de la misma cuando se produzcan renuncias del
aspirante seleccionado durante el curso escolar.

Novena. — Presentación de documentos y contratación.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la Comarca los docu-

mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, dentro del
plazo de cinco días naturales desde la publicación de la lista definitiva de apro-
bados.

Si no presenta la documentación en el plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, o si no reúne los requisitos exigidos en estas bases, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas y sin efecto todas sus actuaciones anteriores,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir por false-
dad en las instancias de solicitud de tomar parte en las pruebas selectivas. 

La resolución de nombramiento será adoptada por la Presidencia en favor
del aspirante propuesto por el tribunal.

Décima. — Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases. En su defecto,

será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Ara-
gón; el Real Decreto 896/1.991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Undécima. — Recursos.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de

la actuación del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Belchite a 23 de julio de 2010. — El presidente, Baltasar Yus Gracia.

ANEXO I
Modelo de instancia

Don/Doña ……, con DNI núm. ……, vecino de ……, con  domicilio  en
……, teléfonos ……,

EXPONE:
Que está enterado de las bases aprobadas por la Comarca Campo de Bel-

chite por las que se rige la convocatoria para la provisión en régimen de con-
tratación laboral temporal de un educador generalista del Servicios de Educa-
ción de Personas Adultas.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.
Que acepta las bases de la convocatoria y se compromete a desarrollar las

funciones y tareas propias del puesto de trabajo.
Que acompaña a esta instancia la siguiente documentación: ……
Que en vista de lo que ha expuesto,
SOLICITA:
Que se tenga por presentada esta solicitud y sea admitido como aspirante en

el citado procedimiento selectivo.
(Lugar, fecha y firma)

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA CAMPO DE BELCHITE.

ANEXO II
Baremo concurso

A) TITULACIÓN Y FORMACIÓN (máximo 4 puntos): Se acreditará mediante la
presentación de copia compulsada de los títulos correspondientes.

A.1. Titulación:
—Diplomatura en Magisterio: 1 punto.
—Diplomatura en Educación Social: 1 punto.
—Licenciatura en Pedagogía: 1 punto.
—Licenciatura/diplomatura en otras disciplinas: 0,5 puntos.
A.2. Formación: Se valorará solamente la impartida por las Administracio-

nes Públicas y Centros homologados. Los méritos de formación alegados que,
a juicio del tribunal sean considerados iguales o equivalentes, sólo se puntua-
rán una vez.

A.2.1. Formación del profesorado relacionada con la educación de perso-
nas adultas. Por cada curso o seminario:

—De 0 a 50 horas: 0,05 puntos.
—De 51 a 100 horas: 0,1 puntos.
—De 101 a 200 horas: 0,2 puntos.
—De 201 a 300 horas: 0,3 puntos.
—Más de 301 horas: 0,4 puntos: 
A.2.2. Formación del profesorado relacionado con la dinamización socio-

cultural. Por cada curso o seminario:
—De 0 a 50 horas: 0,05 puntos.
—De 51 a 100 horas: 0,1 puntos.
—De 101 a 200 horas: 0,2 puntos.
—De 201 a 300 horas: 0,3 puntos.
—Más de 301 horas: 0,4 puntos: 
A.2.3. Formación del profesorado relacionada con la educación en general.

Por cada curso o seminario:.
—De 50 a 100 horas: 0,05 puntos.
—De 101 a 200 horas: 0,1 puntos.
—Más de 200 horas: 0,15 puntos.
A.2.4. Formación del profesorado relacionada con formación en Informáti-

ca e Internet. Por cada curso o seminario:
—De 50 a 100 horas: 0,05 puntos.
—De 101 a 200 horas: 0,1 puntos.
—Más de 200 horas: 0,15 puntos
B) EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 5 puntos): Se acreditará, en el caso

de servicios prestados en una Administración Pública, mediante la presenta-
ción de certificado del director del Centro Público de Educación de Adultos, y
Certificado de la Secretaría de la Administración Pública correspondiente, en
el que conste la duración del contrato, el tipo de jornada número de horas y el
puesto de trabajo desempeñado. Si el trabajo se ha desempeñado en una empre-
sa privada, se acreditará mediante la presentación de copia compulsada de los
contratos de trabajo correspondientes y un certificado de la Tesorería General
de la Seguridad Social de la vida laboral actualizada.
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El siguiente baremo se establece para contratos de trabajo a jornada com-
pleta, contabilizándose los méritos de otro tipo de contratación de manera pro-
porcional.

B. 1. En Educación de personas adultas: 
B.1.1. Experiencia docente en Planes Provinciales de Educación de Perso-

nas Adultas: (Máximo 2 puntos).
—Por cada curso completo (mínimo de nueve meses): 0,5 puntos.
—Por cada curso incompleto (menos de nueve meses): 0,04 puntos por mes 
B.1.2. Otras experiencias docentes en educación de personas adultas, en

centros reconocidos oficialmente (máximo 1 punto):
—Por cada curso completo (mínimo de nueve meses): 0,3 puntos.
—Por cada curso incompleto (menos de nueve meses): 0,02 puntos por mes
B.2. Otras experiencias: 
B.2.1. Experiencia docente en otros campos educativos, en centros recono-

cidos oficialmente (máximo 1 punto): 
—Por cada curso completo (mínimo de nueve meses): 0,2 puntos.
—Por cada curso incompleto (menos de nueve meses): 0,01 puntos por

mes.
B.2.2. Experiencia en dinamización sociocultural. (máximo 1 punto):
—Por cada curso completo (mínimo de nueve meses): 0,2 puntos.
—Por cada curso incompleto (menos de nueve meses): 0,01 puntos por

mes.
C) PROYECTO EDUCATIVO (máximo 5 puntos):
C.1. Diagnóstico o análisis de la realidad, hasta 1,25 puntos.
C.2. Necesidades educativas, hasta 1,25 puntos.
C.3. Planificación educativa o proyecto, hasta 2,50 puntos.
D) ENTREVISTA. (Máximo 1 punto).
Si lo estima oportuno el tribunal, tendrá lugar una entrevista personal de los

aspirantes para valorar las aptitudes de aquellos en relación con el puesto de
trabajo, en la que podrán formularse diversas preguntas relacionadas con la
plaza a cubrir, así como conocer la disposición de los aspirantes/as en relación
a la dedicación a grupos diversos, itinerancia en función de las distintas ubica-
ciones del aula, etc.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS Núm. 11.899
El Pleno del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión ordinaria de

fecha 7 de junio de 2010, ha aprobado inicialmente la modificación aislada del
Plan General de Ordenación Urbana 2/2010, que tiene por objeto solventar
algunos problemas de aplicación del Plan que demandan pequeños retoques al
mismo. El objeto específico de las actuaciones es el siguiente:

1. Modificación de la UE núm. 2, en cumplimiento de sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón de 21 de abril de 2009.

2. Regulación de granjas, cabañas, almacenes y cobertizos en suelo no
urbanizable.

3. Adaptación cartográfica  de la UE núm. 18.
4. Regularización de una esquina en calle Formación Profesional.
5. Reajuste del suelo urbanizable no delimitado por el nuevo trazado de la

variante.
6. Reajuste de alineaciones en Cuesta de la Fuente.
7. Reajuste de viario y zona verde en calle Eras Altas. 
Todo ello según la documentación técnica, incluida adenda, elaborada por

el equipo redactor, integrado por los arquitectos don Gerard Molpeceres
López, doña Monserrat Abad Lavilla y don Ignacio de Rosendo Klecker, a ins-
tancia del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 57, en relación con  el artícu-
lo 78 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se somete el
expediente a información pública durante el plazo de un mes, mediante anun-
cios publicados en el BOPZ y en el diario “El Periódico de Aragón”, a los efec-
tos de que pueda consultarse en la Secretaría General del Ayuntamiento, de
lunes a a viernes, de 8.00 a 15.00 horas, y se presenten, en su caso, alegaciones.
El cómputo del plazo se iniciará a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio en el BOPZ.

Ejea de los Caballeros, 22 de julio de 2010. — El alcalde, Javier Lambán
Montañés.

F A R L E T E Núm. 11.754
El Pleno del Ayuntamiento de Farlete, en sesión ordinaria celebrada el día

30 de junio de 2010, acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa de
las alegaciones, del Reglamento que regula el aprovechamiento y disfrute de
tierras del patrimonio comunal, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Farlete a 26 de julio de 2010. — El alcalde-presidente, Héctor Azara Fustero.

ANEXO
REGLAMENTO PARA EL APROVECHAMIENTO Y DISFRUTE

DE LAS TIERRAS DEL PATRIMONIO COMUNAL DE FARLETE

PREÁMBULO

El Ayuntamiento de Farlete adquirió para todos sus vecinos las tierras del
antiguo Señorío con todas sus propiedades y derechos, hecho que tuvo lugar en
los salones de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza el día 30 de
octubre de 1939. Dichas propiedades pasaron a constituir el patrimonio comu-
nal de Farlete. Con objeto de regular el uso y disfrute de dichos bienes, el
Ayuntamiento aprobó el 30 de noviembre de 1959 el Reglamento para el dis-
frute y aprovechamiento de las tierras del patrimonio municipal. Con posterio-
ridad, el citado Reglamento fue modificado en sesión celebrada por Ayunta-
miento el 9 de octubre de 2001.

El patrimonio de la localidad de Farlete continúa siendo un activo impor-
tante para los vecinos del municipio, que se traduce en el disfrute comunal de
las tierras que conforman dicho patrimonio. La referida modificación del
Reglamento aprobado el 9 de octubre de 2001, si bien resultó necesaria con
objeto de adaptar el antiguo Reglamento de 1959, sin embargo no se ha mos-
trado suficiente para el pacífico reparto y disfrute del patrimonio comunal
entre los vecinos, al producirse numerosos procedimientos judiciales habida
cuenta la existencia en él de una serie de conceptos jurídicos indeterminados
cuya interpretación ha venido dificultando su aplicación práctica.

Varios son los motivos que han dado lugar a dichas disfunciones prácticas,
siendo uno de ellos la utilización de conceptos que, provenientes de legislacio-
nes pretéritas, no se adecuan a las necesidades actuales de la sociedad. De esta
forma, conceptos como el de “cabeza de familia”, o la confección de lotes aten-
diendo a ser vecinos “cabezas de familia en proporción directa al número de
familiares que se tengan a su cargo o inversa situación económica”, han dado
lugar, como en otros muchos municipios, a disfunciones, por cuanto dichos
conceptos, anteriores a la Constitución, han sufrido correcciones por la juris-
prudencia hacia los valores de igualdad entre los vecinos. Por otra parte, los
citados textos estaban ayunos de criterios que garantizasen de forma objetiva el
reparto de los bienes entre los vecinos, circunstancia esta que debe ser revisa-
da con objeto de evitar en el futuro discrecionalidades en el reparto.

Asimismo, la función social del patrimonio comunal exige hoy una revisión
en la que debe contemplarse la necesidad de coadyuvar al mantenimiento y
asentamiento de la población, con objeto de garantizar la permanencia y mejo-
ras de los servicios públicos a los que debe aspirar el municipio Farlete. Y por
ello se hace necesario ponderar criterios en el reparto y adjudicación de las tie-
rras que acrediten la efectiva y permanente residencia en el municipio, como
garantía de la continuidad social de este patrimonio comunal. De idéntica
manera, su uso y aprovechamiento debe atender a la necesaria profesionaliza-
ción de las explotaciones agrarias y agropecuarias del municipio de acuerdo
con las nuevas directrices de la Comunidad Europea, la legislación sobre
modernización de explotaciones agrarias y el respeto a las exigencias medio-
ambientales.

Por ello, preservando el espíritu original que movió a los vecinos de Farle-
te para la adquisición de su patrimonio comunal y atendiendo a las disposicio-
nes previstas en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Ara-
gón; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
sus respectivos desarrollos reglamentarios, se aprueba el presente Reglamento
regulador del aprovechamiento y disfrute de las tierras del patrimonio comunal
de Farlete, con arreglo a las siguientes disposiciones:

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º — Tendrán derecho al aprovechamiento de los terrenos que
constituyen el patrimonio comunal de este municipio todos los vecinos en los
que concurran las siguientes condiciones:

a) Estar inscrito en el padrón municipal de habitantes con una antigüedad
de al menos un año respecto de la fecha en que, conforme a este Reglamento,
se acuerde el inicio de los periódicos procedimientos para la adjudicación de
los bienes

b) Residir de forma efectiva y habitual en el municipio.
Se salvaguardan los derechos de los vecinos que gocen de especial arraigo

y que en anteriores repartos hubieran sido beneficiarios de las tierras comuna-
les, y que por motivos justificados (hospitalización, de permanencia en resi-
dencias para la tercera edad, necesidad de ser atendidos por terceras personas,
etc.) deban por tales causas encontrarse desplazados del municipio.

Artículo 2.º — Podrán solicitar el aprovechamiento y disfrute de los terre-
nos comunales destinados a labor y siembra los vecinos en quienes concurran
las condiciones previstas en este Reglamento mayores de 18 años, toda vez que
en él se exige el cultivo personal y explotación directa de las tierras y aprove-
chamientos.

El aprovechamiento y disfrute de los terrenos comunales destinados a labor
y siembra se adjudicará por lotes. Para la confección de los lotes se considera-
rán y se ponderarán por el Ayuntamiento los siguientes criterios:

1. Padrón (estar empadronado en el municipio).
2. Médico (tener asignado como médico de cabecera el del municipio).
3. Luz (tener suscrito contrato de suministro para inmuebles en el término

municipal).
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4. Agua o vertido (abonar al Ayuntamiento tasas por uno de dichos servicios).
5. Bienes raíces (propiedad de bienes inmuebles rústicos).
6. Basura (pagar tasa por basura).
7. Escolarización (escolarización de los menores en la escuela municipal o

instituto correspondiente).
8. Agricultor profesional (adscrito al régimen de Seguridad Social Agraria

o al de autónomos cuyo 50% de renta provenga de la agricultura).
9. Agricultor PAC (cultivador titular de derechos de pago único y solici-

tante de ayudas PAC).
10. Ganadero.
11. Jubilado.
12. Viudedad.
13. Ejercicio de otras actividades económicas en el término distintas de la

agricultura y ganadería.
A cada uno de dichos criterios le corresponderá un porcentaje de tierra

sobre el total de la superficie a adjudicar, de forma que de la suma de todos los
porcentajes asignados a tales criterios resulte el 100% del patrimonio comunal
a repartir.

No obstante, los criterios comprendidos entre el 1.º y el 6.º incluido, ante-
riores, deberán al menos suponer un 50% de la ponderación de la superficie de
reparto a la hora de la asignación concreta de los lotes. 

Cuando el solicitante sea el titular de unidad familiar, todos sus miembros
integrantes serán considerados en el cómputo de los criterios antes enunciados
cuando resulten debidamente acreditados. 

Anunciado por el Ayuntamiento el procedimiento de adjudicación, los inte-
resados deberán presentar al Ayuntamiento solicitud con las acreditaciones
correspondientes, a cuyos efectos serán publicados bandos y edictos en el
BOPZ y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por un plazo que no será
inferior a un mes.

El baremo de los porcentajes asignados a cada uno de los criterios para la
confección y adjudicación de los lotes será aprobado por el Pleno y publicado
con un mes de antelación en el tablón de anuncios del municipio en cada adju-
dicación de lotes que se realice.

Será competencia de la Corporación en Pleno el estudio de cada una de las
solicitudes, atendiendo a los criterios enunciados y documentación aportada,
procediendo a la confección de los lotes conforme dispone este Reglamento. 

Artículo 3.º — Para la confección de los lotes, las tierras serán clasificadas
en categoría especial, primera, segunda, tercera, abancaladas, viña y arbolado,
erial a pastos; teniendo en cuenta para la clasificación calidad, cantidad y cali-
ficación del suelo.

Para la clasificación del suelo se determinará por la Corporación una Junta
especial de clasificación del suelo agrícola del patrimonio comunal, la que
estará compuesta por dos concejales, un ingeniero agrícola y dos agricultores
de reconocido prestigio de la localidad.

A los presentes efectos, y mientras no se vean necesarias adoptar medidas
de nuevas clasificaciones de suelo, se mantendrán las clasificaciones que del
suelo del patrimonio comunal se tienen realizadas hasta el día de la fecha. 

Artículo 4.º — La adjudicación de lotes dará derecho al Ayuntamiento al
cobro del canon anual el cual se determinará por la Corporación dentro de las
ordenanzas fiscales del municipio. 

Artículo 5.º — Las tierras habrán de ser cultivadas directamente por los
adjudicatarios, no permitiéndose el subarriendo o cualquier otra forma de
cesión, debiendo destinarse al cultivo de cereales año y vez.

Para destinarlas a cualesquiera otro cultivo será preciso la autorización
expresa de la Corporación, previa acreditación de la mejora que suponga dicho
cultivo tanto para una explotación agropecuaria o agrícola en concreto, o para
el propio lote que se venga a adjudicar.

No se permitirá el rastrojeo de las mismas más que en casos excepcionales,
previo informe favorable por la Corporación municipal, excepción hecha de las
tierras abancaladas, las cuales podrán sembrarse todos los años.

Se prohíbe el arar tierras del patrimonio municipal que se hallen de rastro-
jo hasta el día 15 de febrero de cada anualidad, bajo las sanciones que en su
lugar se determinen si existiera dicho incumplimiento.

Asimismo se prohíbe destinar las tierras del patrimonio comunal a la solici-
tud de ayudas/programas agrícolas o agroambientales que pudieran perjudicar o
impedir en el futuro su continuidad como parcelas elegibles aptas para el cultivo.

Artículo 6.º — Los socios de una explotación agrícola o agropecuaria del
municipio que se encuentre domiciliada en Farlete y tenga por objeto social la
explotación agrícola, podrán solicitar de forma conjunta ser beneficiarios de
las adjudicaciones, para con ello evitar la disgregación de los lotes de tierra
comunal y favorecer la eficacia en la actividad agrícola. Por tal motivo no se
tendrá más derecho que el que pertenece a cada uno de los socios vecinos con
arreglo al artículo primero y segundo del presente reglamento. 

De igual forma, los familiares que regenten de forma colectiva sus propias
explotaciones agrícolas o agropecuarias podrán solicitar de forma conjunta ser
beneficiarios de los lotes de tierra comunal.

A los presentes efectos no se atenderán las solicitudes societarias y/o colec-
tivas que solamente tengan interés en la comercialización, y no en la explota-
ción de los lotes agrícolas.

Artículo 7.º — La adjudicación de tierras de labor en la forma expresada en
el artículo segundo y tercero del presente Reglamento se efectuará por el Ayun-
tamiento, ajustándose a las normas generales y a las especiales siguientes:

a) Los vecinos que tengan adosadas a sus fincas de su propiedad particular
orillas de tierra propiedad del municipio tendrán derecho preferente a ellas por
cuenta de los lotes que le sean adjudicados.

Las orillas cuya superficie en total sea inferior a 30 áreas serán adjudicadas
a los cultivadores colindantes sin tener en cuenta la superficie de los terrenos
que se le hayan adjudicado, previo pago del canon correspondiente.

b) Los vecinos propietarios de explotaciones agropecuarias tendrán derecho
preferente, y a cuenta de sus lotes, de las fincas colindantes a su explotación
siempre y cuando sean necesarias para el cumplimiento de las normas adminis-
trativas (salubridad e higiene, distancias, etc.) que rigen sus explotaciones.

c) Quienes hayan venido cultivando tierras niveladas, y cuya nivelación
hubiere sido realizada con los medios de la explotación, tendrán derecho pre-
ferente a ser adjudicatarios de dichas parcelas.

Para las nuevas mejoras será preciso autorización expresa por parte de la
Corporación, y una vez autorizada y realizada la mejora de la que se trate, se
mantendrá el mismo derecho preferente por el tiempo que la Corporación
determine en la correspondiente autorización, atendiendo al plazo de amortiza-
ción de dicha mejora.

Artículo 8.º — Los vecinos que marchen a residir a otras localidades y pier-
dan su condición de vecinos por causar baja en el padrón de habitantes, perde-
rán su derecho a la tierra y causarán baja de la misma una vez que dejen de resi-
dir en la localidad durante un período de seis meses. Si las tierras estuvieran
sembradas podrán levantar las cosechas pendientes pagando por adelantado y
en una sola vez el canon semestral correspondiente. 

Constatado el cese de la residencia, las tierras pasarán a formar parte del
fondo de reserva en ese año. 

Artículo 9.º — Con objeto de obtener una mayor rentabilidad, o porque así
convenga a los propios cultivadores, éstos podrán solicitar del Ayuntamiento
la permuta entre sí de adjudicaciones de tierras de propiedad municipal. La
Corporación podrá acceder a la permuta de tierras, siendo nulo cualquier cam-
bio o alteración en los lotes adjudicados sin previa solicitud y correspondiente
autorización municipal.

Artículo 10. — Confeccionados los lotes de las adjudicaciones se formali-
zarán los correspondientes contratos administrativos con los adjudicatarios, en
los que se estipulará como cláusulas de obligado cumplimiento las prevencio-
nes contenidas en el presente Reglamento. 

La duración de los contratos será de cinco anualidades, y la toma de pose-
sión inicial de dicho período se hará el 1 de agosto, con objeto de respetar el
ciclo de las labores del año agrícola en cultivos de secano. Todo el patrimonio
comunal se adjudicará en un único procedimiento, y todos los contratos forma-
lizados finalizarán en la misma fecha. A instancias del Ayuntamiento la vigen-
cia de los contratos podrá ser prorrogada por períodos anuales, circunstancia
que se notificará a los adjudicatarios con la debida antelación.

Finalizados los contratos, los adjudicatarios vendrán obligados a entregar la
posesión de las fincas al Ayuntamiento, sin que tengan derecho a indemniza-
ción alguna en razón de los cultivos, labores, mejoras, o compromisos relacio-
nados con la política agraria comunitaria. 

Dentro del mes de diciembre de cada año se revisarán todas las adjudica-
ciones, con el fin de actualizarlas a la situación real de cada adjudicatario de
acuerdo con lo estipulado en el presente Reglamento y siempre que haya dis-
ponibilidad de tierras.

Igualmente, y durante el mencionado mes de diciembre, se admitirán peti-
ciones de alta para el cupo reglamentario que serán atendidas de acuerdo con
las normas del presente Reglamento, siempre que haya disponibilidad de tie-
rras. Las adjudicaciones que se pueda realizar a este efecto finalizarán en la
misma fecha en la que lo hagan los contratos celebrados en el procedimiento
ordinario de adjudicación.

Artículo 11. — En todos los contratos de adjudicación se establecerá el
derecho de reversión de las fincas que por interés público pudieran quedar
afectas a desarrollos de planes de energías eólicas, solares, transformaciones
en regadío, planes de reforestación, etc. 

En tal caso las fincas afectadas serán sustituidas por fincas del fondo de
reserva de similar cabida y calidad, atendiendo a la preferencia del adjudicata-
rio sin que nada deba abonar el Ayuntamiento al cultivador por dicha rever-
sión.

Para dar cumplimiento a la reversión de cualquiera de las fincas se avisará
con un mes de antelación al cultivador, dejando la finca hasta la cosecha de su
cultivo, y una vez realizada la recolección se procederá a la reversión al Ayun-
tamiento, procediendo por parte del Ayuntamiento a otorgar parcelas del fondo
de reserva.

Artículo 12. — Con la autorización previa del Ayuntamiento, y previa licen-
cia administrativa de los órganos administrativos competentes, todo cultivador
que disfrute de tierras del patrimonio comunal podrá solicitar la plantación de
viña y arbolado en las fincas de patrimonio comunal adjudicadas, que nunca
podrá rebasar la superficie de 4 hectáreas, debiendo efectuar las zonas de plan-
taciones actualmente existentes a base de que todas sean regulares y continuas.
A tales fines se dirigirá la petición correspondiente al Ayuntamiento determi-
nando la parcela donde se fueren a realizar dichas plantaciones, debiendo pre-
sentar las autorizaciones administrativas que permitan dichas plantaciones.

El Ayuntamiento, atendiendo al interés público, a la cantidad de fincas en
las que se soliciten la plantación de viñas y arbolado, a la zona donde se solici-
te dichas plantaciones, podrá admitir o denegar dicha plantación.
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De conformidad con la solicitud de la plantación a realizar, y en caso de que
el Ayuntamiento autorice la plantación, en la misma el Ayuntamiento fijará en
21 años el disfrute de dicha parcela, teniendo preferencia en las siguientes
adjudicaciones a quien se haya autorizado efectuar tales plantaciones. Los
herederos del adjudicatario podrán continuar con el aprovechamiento de la par-
cela municipal siempre y cuando reúnan los requisitos fijados en el presente
Reglamento para ser titular del aprovechamiento del patrimonio comunal del
Farlete. En caso de no hacerlo, la parcela junto con la plantación se reintegrará
al fondo de reserva, sin que le sea exigible al Ayuntamiento indemnización o
compensación alguna por ello.

Expirado el plazo de aprovechamiento con este tipo de plantación las fincas
revertirán al Ayuntamiento entrando a formar parte de conformidad con la
categoría de suelo que se le asigne.

Cuando la solicitud de plantación se realice sobre parcelas municipales
“adosadas”, la autorización se entenderá concedida inicialmente por un plazo
de 21 años. Dicha autorización se entenderá vigente mientras la plantación esté
en explotación efectiva y el adjudicatario mantenga la condición de propietario
de la finca particular colindante. En caso de transmisión “inter vivos” o “mor-
tis causa” de ésta, el nuevo propietario deberá comunicarlo al Ayuntamiento y
continuará con el aprovechamiento de la parcela municipal, siempre y cuando
reúna los requisitos fijados en el presente Reglamento para ser titular del apro-
vechamiento del patrimonio comunal del Farlete. En caso de no hacerlo, la par-
cela junto con la plantación se reintegrará al fondo de reserva, sin que le sea
exigible al Ayuntamiento indemnización o compensación alguna por ello.

Cuando el adjudicatario cese en el disfrute de las tierras por voluntad muni-
cipal, tendrá derecho a que se le indemnice de aquellas plantaciones que haya
efectuado con autorización del Ayuntamiento. 

Con sometimiento al procedimiento legal, el Ayuntamiento podrá vender o
permutar el suelo siempre que el comprador deje a disposición del Ayunta-
miento igual superficie y calidad a la existente en la parcela de la plantación
que se recibe. 

La ordenanza regulará un canon específico para las parcelas plantadas de
arbolado y viña.

Artículo 13. — El Ayuntamiento dispondrá de un fondo de reserva que se
acrecerá con las superficies que conforme al presente Reglamento vayan que-
dando a disposición municipal. 

DEL DERECHO AL APROVECHAMIENTO DE PASTOS

Artículo 14. — Mediante el pago de la correspondiente cuota todo vecino
tendrá derecho a pastar sus ganados, que cumplan con las normas sectoriales
administrativas, en las tierras del municipio.

Artículo 15. — A los efectos del pago de la correspondiente cuota se con-
tarán los ganados dos veces al año, en los meses de enero y mayo. La cría
comenzará a pagar a partir del segundo recuento.

Dentro del mes de mayo de cada año se procederá a efectuar la proporción
al número de cabezas resultante del segundo recuento y entradas registradas
hasta la fecha de distribución.

Artículo 16. — Para la concesión de pastos se creará una comisión munici-
pal en la que se determinen las explotaciones ganaderas interesadas en pastos,
parcelación de pastos y rastrojeras, así como la concesión de pastos del patri-
monio comunal de la localidad de Farlete con arreglo a las normas consuetudi-
narias.

Con objeto de ordenar y optimizar el aprovechamiento de los pastos los
adjudicatarios podrán vallar con instalaciones móviles las parcelas que tengan
adjudicadas. La Comisión municipal fijará las superficies y condiciones del
vallado, que, en ningún caso, podrá menoscabar los derechos de los restantes
vecinos a los aprovechamientos que aquí se contemplan, ni interferir en las vías
públicas y accesos a las fincas de particulares.

Artículo 17. — Queda prohibido el pastar rastrojeras ajenas hasta no se
hayan levantado las cosechas.

Artículo 18. — Las actividades cinegéticas y de caza dentro del monte del
Ayuntamiento se regulará por la Ley de Caza, y si fuere preciso se reglamenta-
rá su actividad por parte del Ayuntamiento de Farlete.

Artículo 19. — El incumplimiento de las normas establecidas en el presen-
te Reglamento dará derecho al Ayuntamiento a retirar las tierras cedidas de los
bienes Comunales.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS APROVECHAMIENTOS DE LEÑAS,
ESPARTO Y PIEDRA

Artículo 20. — Con sometimiento a la normativa medioambiental vigente
en cada momento en el término municipal, los vecinos de Farlete podrán dis-
frutar, si así lo autoriza dicha normativa, de las leñas bajas, espartos y piedra
que precisen para sus usos familiares y particulares de la localidad. En cual-
quier caso, queda prohibido destinar dichos aprovechamiento a usos industria-
les y de comercio.

Artículo 21. — Respeto al “Monte Pinar”, en vista del reducido número de
plantas existentes y de lo accidentado del terreno, si el Ayuntamiento se ve
obligado a acordar alguna corta para necesidades del vecindario, ésta se efec-
tuara proporcionalmente al número de personas, mediante el pago de un canon
módico, que será fijado por el Ayuntamiento en cantidad precisa para hacer
frente a los gastos que con motivo de cada corta se originen.

Las repoblaciones y las zonas en donde se efectúen cortas quedaran veda-
das para toda clase de ganados durante el plazo, al menos, de seis años.

Artículo 22. — Velando también por el arbolado, queda prohibido el cortar
o arrancar sabinetas en los terrenos del municipio.

Artículo 23. — Queda asimismo prohibido el hacer pedreras en el monte
municipal por entender que ello, además de no resultar práctico, dificulta el
aprovechamiento de esta clase a losa demás vecinos. A quienes infrinjan este
precepto, además de perder el derecho al disfrute de la piedra amontonada, se
les impondrán las sanciones que haya lugar.

Las pedreras que se encuentren a un kilómetro alrededor del pueblo tendrán
que ser respetadas, así como los abrigos y márgenes del monte.

DEL CANON A PAGAR Y PROCEDIMIENTOS PARA SU EXACCIÓN
DE TIERRAS Y GANADOS

Artículo 24. — El importe que para cada clase de tierra de labor deba satis-
facer el adjudicatario vendrá determinado en la ordenanza fiscal.

Artículo 25. — El importe por cabeza de ganado vendrá determinado en la
ordenanza fiscal.

La cría empezará a tributar a partir del tercer trimestre. La entrada de gana-
do en el término municipal pagará la cuota determinada en la ordenanza fiscal.

Artículo 26. — El pago de las cuotas de tierras y ganados será semestral. A
tal fin se confeccionarán las correspondientes listas cobratorias que se expon-
drán al público por espacio de 8 días a efectos de examen y reclamación.

INFRACCIONES Y SANCIONES A LO DISPUESTO EN ESTE REGLAMENTO
Y PROCEDIMIENTO PARA SU EXACCIÓN

Artículo 27. — Tendrán la consideración de infracciones al presente Regla-
mento las siguientes conductas, que serán objeto de sanción en la forma y
cuantía que se indica: 

a) Efectuar labores de detentación. Dicha infracción se sancionará con
multa de 25 euros/hectárea, más la pérdida total de los trabajos, siembra y plan-
taciones efectuadas y, en su caso, resarcimiento de perjuicios.

b) Efectuar subarriendos o cesiones de parcelas. Dicha infracción se san-
cionará con la pérdida automática de las tierras de quienes hayan participado
en el subarriendo o cesión.

c) Rastrojear tierras del municipio. Dicha infracción se sancionará con
multa de 48,08 euros/hectárea de tierra rastrojeada.

d) Arar las tierras antes del 15 de febrero. Dicha infracción se sancionará
con multa de 24,04 euros/hectárea de tierra arada.

e) Dificultar el aprovechamiento de rastrojeras. Dicha infracción se san-
cionará con multa de 15 euros por hectárea. 

f) Plantar viña o árboles sin autorización. Dicha infracción se sancionará
con arranque de lo plantado.

g) Efectuar entradas clandestinas de ganado o cometer ocultaciones en los
conteos. Dicha infracción se sancionará con multa de 1 euro por cabeza encon-
trada u oculta.

h) Pastar con sus ganados rastrojos cenceros adjudicados a otros. Dicha
infracción se sancionará con reparación de perjuicios y multa de 24,04
euros/hectárea pastada.

i) Pastar los rastrojos que le hayan correspondido sin haberse levantado la
cosecha. Dicha infracción se sancionará con reparación de los daños y perjui-
cios al cultivador de los mismos y multa de 0,10 euros por área. Por el contra-
rio, el usufructuario que are rastrojeras antes de haber sido pastadas por los
ganados, resarcirá al ganadero adjudicatario del valor de la rastrojera y además
pagará al Ayuntamiento la multa establecida en el apartado c). 

j) Pastar con sus ganados en verde, tierras sembradas fuera del cupo adju-
dicado para pastos. Dicha infracción se sancionará con deducción del cupo de
rastrojeras por el equivalente a la parcela pastada.

k) Rastrillar parcelas del patrimonio comunal. Se exceptúa de esta prohi-
bición las parcelas adosadas a fincas particulares de menos de 50 áreas. Dicha
infracción se sancionará con la multa de 48,08 euros/hectárea.

l) Sembrar la tierra adjudicada a los ganaderos con cultivos diferentes a
pastos para el ganado. Dicha infracción se sancionará con multa de 48,08
euros/hectárea.

m) Derivar aguas de las balsas o aljibes en beneficio propio estando los
mismos sin llenar. Dicha infracción se sancionará con multa de 50 euros y con
la prohibición permanente de hacerlo en lo sucesivo cuando sobre el agua por
encontrarse llenos.

n) Arrancar o talar sabinetas. Dicha infracción se sancionará con multa de
25 euros por árbol.

o) El que are pasos de ganados y caminos, vendrá obligado a retirarse de
forma que no puedan volver otra vez a los mismos, más una multa de 50 euros.

p) El que realice actos que perjudiquen los caminos o impidan el natural
drenaje de los mismos, o eche piedras a los caminos, vendrá obligado a retirar-
se de forma que no puedan volver otra vez a los mismos mas multa de 50 euros.

q) El que corra con los ganados viñas plantadas en los terrenos del  muni-
cipio, vendrá obligado a resarcir daños y perjuicios y pagará una multa de 10
euros/hectárea.

De las infracciones contra la materia relativa al pinar se dará cuenta al guar-
da forestal del Gobierno de Aragón cuando constituyera falta o delito. Dichas
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infracción se sancionarán con la obligación de pagar el coste económico del
daño causado.

La reincidencia en la comisión de infracciones facultará al Ayuntamiento
para exigir al infractor el doble de la sanción o multa antes indicada.

Artículo 28. — El importe de las multas que se impongan se hará efectivo
en metálico y contra las mismas se podrán interponer los recursos que la Ley
de Régimen Local establece o pueda establecer, dentro de los plazos que la
misma determina.

Los procedimientos sancionadores se tramitarán de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Estas sanciones serán independientes de las que puedan imponer otras
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los contratos de adjudicación celebrados con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Reglamento se regirán por lo dispuesto por el Reglamento
para el aprovechamiento y disfrute de las tierras del patrimonio comunal apro-
bado en sesión celebrada por Ayuntamiento el 9 de octubre de 2001, y los cri-
terios que para su aplicación hayan sido aprobados por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento para el disfrute y aprovechamiento de las
tierras del patrimonio municipal aprobado en sesión celebrada por Ayunta-
miento el 9 de octubre de 2001.

DISPOSICIÓN FINAL

La entrada en vigor del presente Reglamento se producirá una vez hayan
transcurrido quince días contados desde el siguiente al de la publicación de su
texto íntegro en el BOPZ.  

FIGUERUELAS Núm. 11.773
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2009 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado ale-
gaciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un
nuevo informe.

Figueruelas a 21 de julio de 2010. — El alcalde-presidente, Luis Bertol
Moreno.

G A L L U R Núm. 11.766
No habiéndose producido reclamaciones contra el expediente de modifica-

ción de créditos número 5 del presupuesto de 2010, queda aprobado definitiva-
mente en base al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 23
de junio de 2010, con el siguiente resumen por capítulos:

Aumento de gastos
6. Inversiones reales, 126.128,39.
Total aumentos, 126.128,39 euros.

Aumento de ingresos
7. Transferencias de capital, 90.750.
8. Activos financieros, 35.378,39.
Total ingresos, 126.128,39 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171, en relación con los artículos 177 y 179, del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Gallur a 26 de julio de 2010. — La alcaldesa, P.D., Ana Mateo Zapata.

G A L L U R Núm. 11.769
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2010 se

adjudicó definitivamente el contrato de obras consistentes en Espacio Joven
Casa del General Ortega.

Lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

Resumen de la adjudicación:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Gallur.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: Contra/4/2010.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Espacio Joven Casa General Ortega.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 137.492,60 euros y 21.998,82 euros de IVA.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 22 de julio de 2010.
b) Contratista: Belzan Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 137.492,60 euros y 25.748,66 euros de IVA.
Gallur a 26 de julio de 2010. — La alcaldesa, P.D., Ana Mateo Zapata.

LA  PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 11.751
Ha sido aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local de este

Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 13 de julio de 2010, el proyec-
to complementario del proyecto de urbanización de los sistemas generales ads-
critos a las unidades de ejecución UE-3, UE-4 y UE-5 en La Puebla de Alfin-
dén (Zaragoza), electrificación red subterránea de media tensión, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos con fecha 3 de
junio de 2010, a instancia de SULPASA (Sociedad Urbanística La Puebla de
Alfindén, S.A.).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144.4 c) de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se somete a información pública
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOPZ, quedando el expediente a disposición
de cualquiera que quiera examinarlo y deducir las alegaciones procedentes.

El presente anuncio se efectúa igualmente para que sirva de notificación de
la aprobación inicial a cuantos interesados no pudiera practicarse dicha notifi-
cación por paradero o domicilio desconocido, fallecimiento sin conocimiento
de sus causahabientes y, en general, para cuantos interesados no pudieran ser
identificados.

La Puebla de Alfindén a 14 de julio de 2010. — El alcalde, Fernando Sal-
vador Tolosana.

MANCOMUNIDAD  DE  AGUAS
DEL  MONCAYO Núm. 11.837
ANUNCIO relativo a notificación colectiva y anuncio de exposición pública

y período voluntario de cobranza correspondiente al segundo trimestre de
2010 de la tasa por servicio de suministro de agua potable y canon de
saneamiento.
Por resolución del presidente de fecha 30 de junio de 2010 se ha aprobado

y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por ser-
vicio de suministro de agua potable y del canon de saneamiento de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón correspondiente al segundo trimestre de 2010, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntarios de cobranza.

Exposición pública
El padrón correspondiente a la tasa por suministro de agua y canon de sane-

amiento se encuentra expuesto al público por término de veinte días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Plazo de ingreso
De acuerdo con el artículo 14 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa

por servicio de suministro de agua potable y con el artículo 10.2 del Regla-
mento regulador del canon de saneamiento, el plazo para el pago en voluntaria
será de dos meses, quedando fijado para el presente período de devengo desde
el día 1 de julio de 2010.

Lugar y forma de pago
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autori-

zada o en las oficinas de la Mancomunidad, en horario de atención al público;
los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el
Ayuntamiento, sin que falta de recepción exima de la obligación de realizar el
pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas
señaladas por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efec-

tivo el pago se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso
en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no
ingresada, más los intereses de demora.
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Régimen de recursos
• Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o pre-
sunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y si no
lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
finalización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Corella (Navarra) a 30 de junio de 2010. — El presidente, José Javier Nava-
rro Arellano.

TORRES  DE  BERRELLEN Núm. 11.840
Aprobado inicialmente el expediente de aprobación del proyecto de norma-

lización de fincas urbanas en suelo urbano consolidado (calle General Mayan-
día, números 8 y 10), por resolución de Alcaldía de fecha 21 de julio de 2010,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de Gestión
Urbanística; el artículo 11 de Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, y Ley 3/2009, de
17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se somete a información pública por el
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el BOPZ. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

Torres de Berrellén a 21 de julio de 2010. — La alcaldesa, Mercedes Tré-
bol Bartos.

U T E B O Núm. 11.919
Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno la modificación de

créditos número 11/2010, queda de manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de quince días, a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, sección corres-
pondiente a la provincia (BOPZ), durante cuyo plazo los interesados que osten-
ten esta condición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinarlo y, en
su caso, presentar las reclamaciones al mismo que estimen convenientes, sig-
nificando que únicamente podrán presentarse reclamaciones contra la misma
por los motivos que se contienen en el artículo 170.2 del referido texto.

Las reclamaciones, que serán presentadas en el Registro General, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, y dirigidas al señor alcalde-presidente, serán resueltas por
el Pleno de la Corporación.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, la modifica-
ción se considerará definitivamente aprobada; en caso contrario, el Pleno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverla.

Utebo, 28 de julio de 2010. — El alcalde.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 11.841
Habiendo sido notificada y expuesta al público por un plazo de veinte días,

para que los interesados pudieran formular alegaciones, la matrícula del padrón
de contribuyentes y las correspondientes concesiones de autorización, para la
entrada de vehículos a través de las aceras mediante paso o badén y para la reser-
va de vía pública, con prohibición de estacionamiento, para acceso libre a paso o
badén, a todas aquellas personas físicas y jurídicas que se relacionan en el anexo
que obra en el expediente con las condiciones que se expresan en el mismo,

Considerando que estas alegaciones han sido resueltas y estimadas en su
totalidad según las peticiones formuladas por los interesados.

Queda aprobada definitivamente por decreto de Alcaldía de fecha 15 de
julio de 2010 la matrícula del padrón de contribuyentes y las correspondientes
concesiones de autorización, para la entrada de vehículos a través de las aceras
mediante paso o badén y para la reserva de vía pública, con prohibición de esta-
cionamiento, para acceso libre a paso o badén, a todas aquellas personas físicas
y jurídicas que se relacionan en el anexo que obra en el expediente con las con-
diciones que se expresan en el mismo por decreto de Alcaldía de fecha 15 de
julio de 2010.

Asimismo, el cobro de la tasa se efectuará, una vez realizada esta publica-
ción en el BOPZ del correspondiente anuncio de cobranza, que contendrá los
extremos a que se refiere el artículo 29 del Reglamento General de Recauda-
ción, en el plazo de dos meses naturales contados desde el día siguiente de la
finalización del plazo de dicha publicación.

Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago en entidades banca-
rias deberán abonar la tasa en las oficinas del Ayuntamiento, en horario de
atención al público.

Transcurrido el período voluntario indicado sin que se haya efectuado el
pago voluntario, se iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de
los correspondientes recargos de la deuda no ingresada, así como los intereses
de demora y costas.

Lo que se publica para conocimiento general y a los efectos oportunos.
Villanueva de Gállego a 16 de julio de 2010. — El alcalde, José Manuel

Garisa Sanagustín.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  11 Núm. 11.799
Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 1/2010 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
«Fallo: Que debo condenar y condeno a Gabriela Sein y a Neli Vali Vijulie,

como autoras criminalmente responsables de una falta de hurto en grado de
tentativa, a la pena de multa de treinta días, con una cuota diaria de 6 euros a
cada una de ellas, y con un día de responsabilidad personal subsidiaria por cada
dos cuotas de multa impagadas en caso de impago por insolvencia. Se acuerda
el comiso y destrucción del bolso intervenido. Todo ello con imposición a cada
una de las penadas de la mitad de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los
ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, a interponer en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Gabriela Sein y a
Neli Vali Vijulie, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
BOPZ, expido la presente en Zaragoza a veintiuno de julio de dos mil diez. —
La secretaria judicial, María Pilar Lacasa Claver.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 11.596
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 179/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio
Manuel Coque Roldán contra la empresa Juan Carlos Coque Roldán, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza a
15 de junio de 2010.

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 26

de febrero de 2010 a favor de la parte ejecutante Antonio Manuel Coque Rol-
dán frente a Juan Carlos Coque Roldán, parte ejecutada, por importe de
5.259,02 euros en concepto de principal, más otros 210,36 y 525,90 euros que
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Manuel Coque

Roldán, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ
en Zaragoza a trece de julio de dos mil diez. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.
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JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 11.597
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda núm. 46/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro Luis Henao Medina contra
la empresa Grupo H. Sergestión, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Pedro Luis
Henao Medina contra Grupo H. Sergestión, S.L., y su administrador concursal,
debo condenar y condeno a éstos a que abonen al demandante la cantidad de
4.995,50 euros, incrementada con el 10% de interés por mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra ella

podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la noti-
ficación, designando letrado del Colegio de esta ciudad que ha de formalizar el
recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto (código Banco 0030, oficina
8005), a nombre de este Juzgado con el núm. 4916000064, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones abierta en Banesto, oficina 6348, a nombre de este Juzga-
do, con el núm. 4916000064, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo H. Sergestión, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a catorce de julio de dos mil diez. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 11.598
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento núm. 449/2010 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de Antonio Pareja Urbano contra Residencia de
Ancianos Los Arcángeles San Gabriel y San Rafael, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Antonio
Pareja Urbano contra la empresa Residencia de Ancianos Los Arcángeles San
Gabriel y San Rafael, S.L., declarando la nulidad de la decisión extintiva del
contrato del actor de fecha 23 de marzo de 2010, y siendo imposible la readmi-
sión del actor en su anterior puesto de trabajo, procede la declaración de la
extinción de la relación laboral, condenando a dicha empresa a que indemnice
al actor en la cantidad de 1.125 euros, así como al abono de los salarios causa-

dos desde la fecha del despido (23 de marzo de 2010) hasta la notificación de
la presente resolución, a razón de 30 euros diarios. Debo absolver y absuelvo
al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de la responsabilidad que en los
supuestos y límites legales pueda corresponderle.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que se anunciará dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, bastando para ello la manifestación de la parte
o de su letrado, pudiendo hacerlo también estas personas por comparecencia
ante el Juzgado en el mismo plazo.

Al hacer el recurso se designará por escrito o por comparecencia el letrado
que dirija el recurso, y si no se hace lo nombrará de oficio el Juzgado si se trata
de trabajador o empresario con beneficio de justifica gratuita, el cual ostentará
también la condición de representante a menos que él hubiese hecho designa-
ción expresa de este último.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Residencia de Ancianos
Los Arcángeles San Gabriel y San Rafael, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a ocho de julio de dos mil
diez. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 11.600
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución núm. 119/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Joseph Sauveur contra la empresa
Control V, S.C., y Juan Antonio Velasco Salvador, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Decreto. 
Secretaria: Doña Laura Pou Ampuero.
En Zaragoza a 13 de julio de 2010.
Acuerdo: En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar a la ejecutada Control V, S.C., y Juan Antonio Velasco Salva-

dor en situación de insolvencia total, por importe total de 5.228,60 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Para interponer el presente recurso deberá acreditarse en el mismo momen-
to haber efectuado ingreso de 25 euros en la cuenta de consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en Banesto 4916 0000 30 (clave del recurso) 0000
(número del procedimiento) y 00 (año), salvo que se trate del trabajador o
beneficiario de la Seguridad Social.

Lo acuerdo, firmo y doy fe». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Control V, S.C., y Juan

Antonio Velasco Salvador, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ en Zaragoza a trece de julio de dos mil diez. — La secre-
taria judicial, Laura Pou Ampuero.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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